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P R O L O G O 

Nuestro tema responde a dos situaciones muy precisas 

que originaron su desarrollo: 

En primer lugar, está nuestra inquietud personal, ya 

que ambos nos consideramos ligados, aunque sea indirecta

mente, al problema que abordamos. 

En segundo término, siendo una de las finalidades de 

la tesis profesional el que el egresado de una carrera 

universitaria aporte algo en el á~·ea de conocimiento de -

su disciplina, lo seleccionamos con la idea de tener más

probabilidades de cumplir con este objetivo, máxime que 

siendo un fen6meno regional, en realidad hasta la fecha 

muy pocos estudiosos han puesto su atenci6n en él. 

Aunque debemos mencionar que en la visita que reali

zamos a Los Mochis en enero de este año, con la finalidad 

de realizar unas entrevistas con los principales protago

nistas del período de la SICAE, encontramos nuevas pistas 

de investigación que nos crearon mas inquietudes, para 

continuar en la búsqueda de un análisis mas amplio del de 

sarrollo de esta organización. Sin embargo tuvimos que 

aceptar que en base a limitantes, tanto de tiempo, distan 

cia, financiamiento, etc., era necesario marcarnos un to

pe a los alcances nuestros. Es por ello que aquí ponemos

ª consideración de los interesados en el tema, los resul

tados que obtuvimos desde principios de 1979 en que empe

zamos a desarrollarlo y que, por las limitantes enuncia-

das, hasta hoy concluimos. 

Siendo que en los inicios tuvimos problemas de tipo

metodológico, es nuestro deber mencionar que el trabajo -

que publicaron Luisa Paré y Jorge Morett en 1980 acerca -

de los cañeros de esa región nos sirvi6 de guía valiosa. 



Esperamos contribuir con esto a la construcci6n de la 

historia social tan rica, de la regi6n del norte de Sina-
loa, para que si en algo sirve·sean retomadas las experie~ 

cías aqui narradas por los trabajadores cañeros, en sumo

mento hist6rico. 

Aprovechamos este espacio para patentiz&r nuestro más 

sincero agradecimiento a quienes, de una u otra forma, hi

cieron posible con su cooperación los resultados aqui ex-

puestos: con su orientaci6n, con sus experiencias vertidas, 

con documentos de primera mano, con trabajo secretarial, -

asi corno con su aliento. 

A B R I L D E 1 9 8 6 



I N T R o D u e e I o N . 

El desarrollo del norte del Estado de Sinaloa es -

reciente, comparativamente con otros lugares de la RepQ 

blica Mex~cana, en donde por sus condiciones de diversa 

índole (geográficas, econ6micas, etc.) empezaron a des

tacar dentro del ámbito nacional. 

Esta entidad sufre una transfor~ación importante a 

fines del Siglo XIX y principios del actual, cuando en

definitiva la economía entra al proceso capitalista; SQ 

bre todo la región norte del estado, conocida como Zona 

del Fuerte, en donde al amparo de las legislaciones po~ 

firistas se desarrolla una vigorosa actividad agro-in-

dustrial, lo que permite que en poco tiempo las relaciQ 

nes capitalistas impongan sus condiciones sobre las tra 

dicionales haciendas del rumbo. 

Este período se inscribe en el momento histórico -

de la expansi6n capitalista mundial, por lo que nuestro 

país no es la excepción, llevada a caLo medltlnte la co

lonizaci6n, como paso inicial para la acumulaci6n de ca 

pi tal. 

Como resultado de la llegada del capital extranje

ro y sus novedosos métodos de producción, que se consti 

tuyeron en revolucionarios, transformaron con rapidez -

increíble esta regi6n, aprovechando las inmensas rique

sas naturales hasta entonces no explotadas. 

Una empresa azucarera yanqui -La United Sugar Com

panies, S.A.- se establece en el Municipio de Ahorne y a 

partir de su primera zafra en 1903 se convertirá en el

centro económico alrededor del cual girará toda la acti 

vidad productiva de la Zona del Valle del Fuerte; esta

empresa condensa las nuevas relaciones capitalistas in

troducidas a partiT de los métodos tradicionales de la

acumulaci6n originaria de capital. 



Como consecuencia hist6rica del surgimiento de las 

relaciones de tinte capitalista, surge en la regi6n de

Los Mochis una combativa clase obrera que por mucl1os a

ños tendría a su cargo una interesante lucha social, en 

contra del ingenio azucarero. 

De 1914 a 1938 esta pelea la dan con una progresi

va fuerte organizaci6n sindical. A principios de 1939 

nace la Sociedad de Interés Colectivo Agrícola Ejidal -

"Emancipaci6n Proletaria", de R.S. (SICAE) formada por

los trabajadores del inEenio, quienes abandonaron la -

vía sindicalista por la agrarista. 

De ahí hasta 1959 los de la SICAE, ahora converti

dos en campesinos, mantendrán aparentemente un tipo di

ferente de relaciones sociales con la ISCO, aunque en -

el fondo siguieron siendo explotados, mediante la plus

valía que generaban para la empresa. 

La etapa de la SICAE es precisamente el objetivo -

central de nuestro estudio. Esta organizaci6n campesina 

se constituyó en el ejemplo a seguir y en una a1teT'nñ-

. tiva para los ej idatarios. Sin embargo en su desarrollo 

intervinieron una serie de obstáculos estructurales, p~ 

líticos, económicos, etc. , que condujeron a 1a SI CAE a

su desaparición, des púes de ·que inclusive controlaron -

el poder político regional. 

A este propósito, hemos dividido nuestra~investig~ 

ci6n en cinco capítulos: 

En e1 capítulo I examinarnos brevemente el ·surgi--

rniento de las re1aciones de carácter capitalista que se 

dan a finales del siglo pasado en la región. Esto marca 

la.base de donde se derivan las contradicciones poste-

rieres entre el trabajo y e1 capital. 



En el Capítulo II se relatan las luchas entre el -

capital, representado por Benjamín Francis Johnsto.n y -

su United Sugar Companies, S. A., y sus trabajadores -

asalariados tanto de fábrica como de campo, unidos como 

un solo frente ante el enemigo común. 

En una primera etapa -desde 1914 en que tímidamen·;; 

te se manifiestan los primeros brotes de descontento, -

hasta 1938 en que ya contaban con una s6lida organiza-

ci6n- sus luchas se canalizan a través del sindicalismo 

en contra de la empresa. De ahí en adelante, por causas 

diversas, cambian el sindicalismo por la lucha agraris= 

ta. 

Lo anterior finalmente trae como consecuencia la -

expropiaci6n del latifundio de la United Sugar Compa--

nies, S. A. y el nacimiento de la SICAE, cuyo desarro-

llo interno describe el capítulo III: Funcionamiento, -

el poder político de la colectiva, los decretos en rel~ 

ci6n al aspecto cañero que lesionaban seriamente los -

intereses de esta organizaci6n, etc. 

En el Capítulo IV se condensan las fuerzas inter-

nas y externas que originan una fuerte división dentro 

de la SICAE y que al debilitarla finalmente la conduce_ 

a su desaparici6n. Las principales fuerzas nega1; ivas en 

este sentido provienen de las esferas oficiales en vir

tud de que la fuerza acumulada por la colectiva ejidal_ 

representaba un serio peligro y lesionaba intereses muy 

marcados. 

En el último Capítulo se describe cómo la SICAE es 

liquidada al haber cambiado las condiciones favorables

que hicieron posible ·su desarrolJ.o, recibiendo e:!. tiro_ 

de gracia a través de la Ley de Crédito Agrícola del 31 

de diciembre de 1955 que dispone por decreto su liquid~ 

ción. 



Finalmente, en el último apartado se describen las 

conclusiones básicas que se derivan de la investigación, 

después de lo expuesto a lo largo de todo el cuerpo de 

trabajo. 



CAP I T U LO I. 
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CAPITULO I 

EL CAPITALISMO EN LA REGION. 

1.- El Capitalismo Emerge. 

A partir de 1830 *hasta 1850, aproximadamente, se 

nota el florecimiento del sistema mercantil en el Esta

do de Sinaloa, lo que ocasiona un incremento notable en 

el crecimiento de algunas zonas de la región, principal 

mente Mazatlán y Culiacán. El aspecto económico que mas 

favorece este proceso de desarrollo mercantil es en for 

ma primordial el comercio marítimo, lo que permitió que 

el Puerto de Mazatlán se convirtiera en la ciudad mas -

importante de la entidad. Sin embargo, el desarrollo -

económico tan marcado de este puerto no solamente des-

cansaba en la actividad marítima-mercantil. El contra-

bando fué un renglón importantísimo de este proceso, -

siendo fuente generadora de grandes ingresos no regis-

trados y que aGn hoy constituye el punto clave de las -

riquezas de las familias que controlan económica y poli 

ticamente la actividad del Estado; Clouthier, Redo, Za

kany, Orrantia, Vega, Almada, etc. 

Esta actividad ilícita también se realizaba en Cu

liacán, precisamente en el Puerto de Altata, entre cu-

yos principales beneficiarios destacaba el propio GobeE 

nador del Estado,Francisco de la Vega. 

Incluso se originó una rivalidad entre los grupos

económi6~-;;;, de Mazatlán y Culiacán por la supremacía y -

* El .tlúun6o 6o'1mai. de.e. mov.ún.i.ent:o de .ú1depe11denc:úa bt.ajo e.orno c.on 
<5ec.uenc..i.a .e.a <5epaJtaú6n de SonoJta y S.i.nai.oa, que en .lo-5 añ.o-5 deú-= 

¿,,i.vo-5 de .la<5 fuc.fia¿, <5e hab..f.an un.i.do en 1824 paJta 6oJtmaJt e.e. Uama.do 
E<5~ado de Oc.c..i.dent:e.Se <5epaJtan a p~ de una .ley dec.Jtuada poJt -
e.e. Con9Jte.<50 Fede/l.ai. exped.i.da e.e. 13 de o&ubJte de 1830, c.Jteando <5U6-
pJtopút6 .e.eg,{.¿,.f.a;tUJtM en e.e. año de 1831. La actual. d,i.v,{.¿,.i.6n po.e...f.Uc.a 
dd Edo. qued6 e6~ab.e.ec..i.da poJt un dec.Jtuo de Venu¿,~o CaJtJta.nza -
en 1917. 
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el control económico en el Estado. Los detentadores del -

poder económico de Mazatlán eran extranjeros, principalme~ 

te españoles, ingleses y norteamericanos. En varias oca-

sienes se re~elaron y enfrentaron con las disposiciones -

de las autoridades del régimen estatal, con sede en la -

Ciudad de Culiacán. Este poderoso grupo llegó inclusive a 

formular.una acta en donde pedían al gobierno federal la -

segregación del Distrito de Mazatlán para formar un terri 

torio independiente._1~/ 

En el contexto de esta pugna de intereses sobrevino

la etapa de la Reforma en México; estas luchas fueron tan 

enconadas que Daniel Cesio Villegas escribió, que en esta 

etapa: 

"En Sinaloa según comentó alguna vez un militar frances has 
ta Dios era Chinaco. Con ello pretendió decir que como en -:: 
ninguna parte de la República, había sido campo de encona-
das luchas políticas y militares durante la guerra de Refor 
ma e Intervención. A lo largo de ellas fue formándose una-:: 
nueva constelación hurrana: Astros, planetas y satélites que 
quedaron colocados en la escena pública de manera que la vi 
da local futura debía por fuer=, girar en su torno"._2_/ -

Esta "nueva constelación humana" sería formada por -

las familias latifundistas que a partir de entonces con-

trolarían la vida económico-política del territorio sina

loense. 

En la última parte del Siglo XIX con la llegada al -

poder de Porfirio Díaz el desarrollo agropecuario se per

fila cada vez mas y el Estado de Sinaloa, como todo el t~ 

rritcrio nacional, quedaría en manos de unas cuantas fami 

lías, consolidándose el latifu~~io a través de los despo

jos indígenas. 

1 / Manue.e AguilaJt M. y J011.ge Med.i.na V. "s<.nal.oa a .ea HoJr.a de lo4-
Lati6und.i.6.ta4". Suplemen;to Rev.U.ta Siempre Mc!iúc.o 5/V11 /72. 

_2_/ Idem. 
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La parte medular de este proceso lo fue sin lugar a 

dudas la enorme concentraci6n de tierras que trajo como

consecuencia la política de deslinde de tierras baldías

de acuerdo a la ley que para este efecto se expidi6 en -

1883. Dentro de este rubro se consideraba baldía toda la 

tierra carente de título de propiedad en regla, lo que -

originó grandes despojos legales e ilegales de tierras -

comunales y privadas; la tercera parte de las tierras -

deslindadas era para la empresa concesionaria y el resto 

era ofrecida a los postores con facilidades. 

Con esto se deslindaron en todo el país un total de 

49 millones de Has. hasta 1904 en que se concluyó la la

bor. 

"Esto supone que se afect6 alrededor de una cuarta parte -
de la superficie total de la nación y que los accionistas 
de las ccrnpañías deslindadoras, entre derechos de un ter
cio de las tierras baldías en fonna de 'rescate' y la ad
quisición de los mejores lotes a precios bajos obtuvieron 
o negociaron en alguna medida alrededor de 20 millones de 
Has., o sea rnas del 10% del territorio nacionnJ ".-2_/ 

Las comunidades indígenas fueron las mas afectadas

con ·estas medidas, por lo que prácticamente fueron desa

pareciendo como elemento econ6mico, dando paso a una r~ 

lación hacienda-pe6n en el campo, implementándose rela-

ciones de trabajo y explotación capitalista deformadas -

en su vinculación (peón acasillado, aparcería, etc.). -

Tan fue desapareciendo la propiedad comunal que de acueE 

do a cifras: 

"Se estima que para 1910 el 97% de la superficie nacional
estaba en manos de rancheros y hacendados, 2% en la de -
pequeños propietarios y 1% en las comunidades"._!:!../ Las ~ 
ciendas absorbían a las comunidades y con ello podían for 
talecer las relaciones capitalistas, con lo cual se asegu 
raba la mano de obre abundante y barata. -

i/ Sl!Jtg¡o de ~a Peña. La Formación del Capitalismo en México. EclLt. 
s¡gfu XXI. M'1:uc.o, 7 97 8. p. 7 90. 

i/ Tdem. 
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En el Estado de Sinaloa, sin embargo, el proceso de

acumulación originaria de capital en la agricultura pre-

senta características propias las cuales nos permiten a~

firmar que en esta región este proceso se dió simultánea

mente con la acumulación de capital, cuyo signo mas evi-

dente lo constituye el hecho de que se hayan realizado -

grandes inversiones, sobre todo en empresas agro-indus--

triales. Esta peculiaridad y algunas otras diferencian a -

este Estado de la mayoría del Sureste y Centro de la RepQ 

blica, en donde el desa~rollo capitalista tuvo que enfre~ 

tarse a serios obstáculos para realizarse a plenitud. 

Por lo anterior, vale la pena analizar aunque sea -

brevemente las condiciones socio-económicas prevalecien-~ 

tes en Sinaloa, a fines del siglo pasado. 

Mediante el Plan de Tuxtepec, que inicia al régimen

porfirista, en 1877 se hace gobernador del estado al Gral. 

Francisco Cañedo * como premio de haberse sumado al movi

miento y hacerlo triunfar en esta entidad. De esta misrna

manera se hicieron jefes políticos a los caciques que ap~ 

yaron directamente el levantamiento. 

En este régimen se aceleró el proceso de concentra-

ción de la tierra; especialmente a partir de las disposi

ciones contenidas en la Ley de Colonización y Deslinde de 

Terrenos Baldíos del 15 de diciembre de 1883. ·;< 

De acuer~o a las estadísticas contenidas en el Cua-

dro No. 1, referente a los títulos de propiedad expedidos 

en Sinaloa en el período de 1867-1907, se tiene que 872 -

títulos fueron otorgados con un total de 1'745,585 Has. ~ 

entregadas ~ particulares. De éstos 474 corresponden a la 

enajenación de "baldíos", con Ll!1. total de 1'204,245 Has.

cedidas a las compañías deslindadoras. 

"' Al momen;to del. .levan:tamlent:o eJz.a. V.lpu;tado FedeJLa.t. ReC!onoc..l6 C!omo
j e6e del. mov-irn.lerz.to en e.e. u.t.:ado a.e G1ta.l'.. Vona.t.:o GueJLJta. 
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Al año siguiente de que entrara en vigor la Ley de 

baldíos y Colonizaci6n se dieron con celeridad las con

cesiones de este tipo; de esta manera de 1884 a 1901 se 

autorizaron por lo menos 10 contratos de deslinde y co

lonización y 4 contratos para colonizar tierras ya ant~ 

riormente otorgadas, mismos que se pueden observar en -

el Cuadro No. 2. 

Las condiciones ventajosas para los concesionarios 

eran en verdad envidiables; de tal suerte se les otorg~ 

ba la tercera parte de las tierras deslindadas ampara-

das con el correspondiente título, como compensac1on a

los gastos erogados. Esto se establecía en las cláusu-

las del contrato Gobierno-Compañía y/o Concesionario: 

"En compensación a las erogaciones que haga la empresa -
al practicar los deslindes en las cláusulas que antece-
den, se le expedirán, con arreglo al Art . 21 de la men-
cionada ley del 15 de diciembre de 1883, los correspon-
dientes títulos de propiedad de la tercera parte que des 
linde, despues de ser aprobadas por la Secretaría de FO:: 
mento las diligencias respectivas".~/ 

La política de deslinda~ y colonizar, en Sinaloa 

tiene a finales del Siglo XIX una aplicación especial 

ya que siendo una entidad con enormes recursos producti.: 

vos, sin embargo, presentaba una baja densidad de pob~~ 

ción, lo que provocó que en ese período el problema --

principal de los hacendados fuera la escaces de la mano 

de obra. Si en otras partes del país el proceso de acu

mulación originarj.a del capital, aseguraba la .mano de -

obra abundante y barata, en esta región aparte del des

pojo de las tierras indígenas, la colonización (sobre -

todo extranjera) que incrementara a toda costa el creci.: 

miento demográfico, asi como la utilización del avance

tecnológico en l;'.! agr•icul tur·a y la agro-industria, ten-

5/Con:tJt.a:t.o o-tOJLgado a. LUÁ.l> MM.U'.nez de Ca4br.o paJLa. du.U.nde de -te
Me»o& ba.lclCo.s y c.ompJta.-ven-ta. de -teJt.Jteno.s na.cúona.lu,4-i.:tua.do.s en -
.eo.s E.s-ta.do.s de Ch-la.pa.,s y S-i.nal'.oa..Diario Oficial de la Federación.-
7 9/I/OI. p. 6. 
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.drían que realizar una acci6n catalizadora del tránsito

hacia el capitalismo. 

El Ing. Mariano Martínez de Castro "' en su informe

correspondiente al año de 1890 resaltaba el aspecto de -

la inmigración dentro de la política económica del esta

do sinaloense ante la escasez de mano de obra: 

"La minería,la agricultura y todas las industrias sienten 
un límite a su desarrollo por falta de brazos; el corto -
tiempo que llevarros de actividad ha sido todavía ineficáz 
para estimular la fonnaci6n de obrero útil rudamente bos
quejado en nuestros trabajadores del campo, tan escasos -
de necesidades como de aspirBciones ..• necesitando ser des 
pertados de su enervamiento por el estímulo y el éxito _-:::: 
floreciente y visible del que saliendo de la rutina secu
lar, busca un primer motor en la enseñanza y en su activi 
dad una fuente inagotable de producción y riqueza. -
"¿Y de donde nos podía venir esa enseñanza objetiva,sino
de fuera,promoviendo el establecimiento de colonias?.La -
historia nos habla constantemente de su útil papel en la
modificaci6n de las costt.nnbres y en dinamizar las tenden
cias de los pueblos indolentes.El Gobierno Federal .•. pro
cura empeñosamente atraer la inmigraci6n,y de sus bo...néfi
cas agencias tenernos ya una muestra entre nosotros,en la
naciente colonización de Topolobampo,forrnada de féllllÍlias
norteamericanas ''.fil 

Un ejemplo palpable de esta política la tenemos en

el Contrato de Deslinde de Terrenos Baldíos y Compra-Ve~ 

ta y Colonización de Terrenos Nacionales brindado a Luis 

Martínez de Castro en 1899, en donde se establecía el -

compromiso de éste como concesionario del contrato, de -

instalar cierto número de colonos en las tierras deslin

dadas, asentándose igualmente la preferencia hacia los ex 

tranjeros: 

"Art.15.El concesionario o la Compañía que organice,se -
obligan a establecer dentro del término de 10 años conta 
dos desde la fecha de publicación de este contrato,dos-:::: 
familias por cada mil hectareas,llevando a cabo la colo-

*En 6otuna c.a.6.i. 6.ún.i.laJr. a POJr.6-i.Júo V,[a.z 1J Manue.t'. GonztU.ez, :--1tan~c.o
Cañedo 1!.e"pJtM:t6" 1!.a gube1ma:tUJta en do6 oc.M.i.one,t,:de 1880 a 1884 y
de 1888 a 1892. Ve aqt.ú en ade.t'.an:te Cañedo 6e mai1'tuvo en e.t'. pode/!. -
ha6:ta 1909 en que mU!r-l6. 
6/ Fl!.01tenc..i.o Po6ada.6 SeguJta:El Pn::>let3r'iado Agrícola en el Estado 
- de Sinaloa. 1.1.E.S. U.A.S.,Cul!..i.acán, S.i.n., 1985. p. 10. .'; 



zación de manera que a los dos años de esa publicación, 
tengan establecidas veinte familias cuando menos y en -
los años siguientes el resto hasta el completo de las -
que corresponda con arreglo a las superficies que la em 

·• presa haya adquirido, en virtud de las estipulaciones ::
del presente convenio. Dichas familias se compondrán de 
extranjeros de nacionalidad europea y de mexicanos resi 
dentes y repatriados, en la proporcion de un 75% de los 
primeros y de un 2 5 % de los otros" ._7_/ 
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La idea central de la colonización era atraer gente

con el ofrecimiento de darles un lote para que lo cultiv~ 

ran; de otra manera no tendría tanto atractivo, ya que c2 

mo peones en realidad nadie aceptaría trasladarse a esa -

región. En el contrato antes mencionado se establecía en

el Art. 18 respecto a ésto que: 

"El concesionario se obliga conforme al Art. 28 de la -
Ley de Colonización vigente a dar -en propiedad a cada -
colono agr>icultor por cesión gratuita o venta, un lote
de terreno para su cultivo, que no será menor de cinco
hectáreas por familia"~/ 

Sin embargo, en muchas de las veces estas disposici2 

nes no se cumplían en virtud de que al llegar los colonos 

no se les entregaba lo prometido, o en el mejor de los c~ 

sos, terminaban convertidos en peones de las haciendas; -· 

como en Navolato, donde los hermanos Almada habían emp~z~ 

do con su ingenio azucarero "La Primavera". Para darnos -

cuenta del objetivo real de la colonización y sus result~ 

dos en este estado tenemos el ejemplo de este ingenio: 

" ... 'Jesús Almada y Socios' habían celebrado en 1890 un -
contrato· con la Se=etaría de Fomento para establecer en
Navolato, Sin., una colonia ..• en 1895 había 8 colonos m~ 
xicanos y 11 extranjeros y en 1900 solo 12 colonos e~ 
jeros. · 

"En 1906 en Navolato vivían 2,900 personas, cifra que .••. 
contrasta con el número tan pequeño de colonos consigna-
dos por la Secretaría de Fomento, la tendencia era clara, 

7 / V~a4~a On~c~a..f. de ~a Fede~ac~6n.2/VI/189q. 
8 I Idem. 



pues no obstante que se había firmado un =ntrato de co
lonización lo que les interesaba a los hermanos AJmada -
era contratar peones asalariados. 

"Es-ca tendencia se hace mas evidente en 1908 cuando los
Hermanos A1mada proyectaron llevar a Navolato 1,000 peo
nes japoneses par'a el cultivo de legumbres y de caña de
azúcar" ._9_/ 
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De la misma forma, la notoria escasez de mano de o-

bra pos~bilitó que se llevaran a cabo inversiones en tec

nología y maquinaria moderna, a fin de sustituir la falta 

de fuerza de trabajo viva; es asi que se da un proceso de 

sustitución de instrumentos de trabajo antiguos por los -

mas novedosos que la tecnología estaba desarrollando (ar~ 

dos de hierro, arados de ruedas, molinos, sembradoras, -

etc.) 

En consecuencia esta escasez posibilitaba, de igual

forma, la tendencia de "acasillar" a los peones, para re

tenerlos en las haciendas; en el despojo de las tierras a 

los indígenas los hacendados no podían practicar al exte~ 

minio físico como en otras partes del país; había mas --

bién que incorporarlos al nuevo régimen económico, lo que 

en gran medida ayudó que prácticamente las comunidades i~ 

dígenas no mantuvieran la cohesión como tales, a excep--

ción de los mayos, quienes en el período revolucionario -

hicieron el último intento por recuperar las tierras que

les habían arrebatado los hacendados. 

Sin embargo, ese "encasillamiento" no se manifestó -

en la misma fuerza y características válidas a nivel na-

cional. Las inversiones y la aplicación de la tecnología

fueron factores determinantes para contrarrestar el proc~ 

so de"encasillar" a los peones: 

"La escasez de mano de obra en Sinaloa durante el siglo ~ 
sado, posibilitó la tendencia a 'encasillar' los peones a-

_9_/ F.f.oJtencúo Potia.dM SegWLa.. El Proletariado Agrí=la en el Estado 
de Sinaloa. T.T.E.S., U.A.S. Cul.la.c<fn,S~n. 1985. ~. 7. 



salariados, lo que impedía su fornación corro clase social. 
Sin embargo, esa tendencia fúe contrarrestada por las fuer 
tes inversiones de capital nacional e internacional, que ::
requerían de la liberación de la fuerza de trabajo; ello -
hizo posible la consolidación corro clase social del prole
tariado agrícola durante las primeras tres décadas del. pre 
sente siglo, llegando inclusive a cobrar fuerza la deman&i 
de los obreros del norte del Estado: Expropiación de los -
medios de producción fundamental en poder de la gran ha--
cienda capitalista". _lQ_I. 
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En estas circunstancias, inversiones de gran magni-

tud se canalizaron a las agro-industrias a fines del si-

glo XIX. 

En este período se establecieron tres fábricas de hi 

lados de algodón, a base de máquinas de vapor, aunque la

industria principal de la entidad fué la azucarera. 

Asi por ejemplo, algunos ingenios de importancia fue 

ron los establecidos por la familia Redo de Culiacán. En-

1866 don Joaquín Redo y Balmaceda fundó el primer ingenio 

azucarero en Sinaloa, "La Aurora"; este ingenio estaba u

bicado en las tierras de la antigua comunidad indígena de 

Alcoyonqui, empleaba a 250 trabajadores y producía mas dé 

750,000 libras de azúcar y 500 barriles de aguardiente 

por año; posteriormente en vista del buen negocio y las -

condiciones propicias, principalmente las concesiones de

agua * y deslinde de tierras, don Joaquín y sus hijos 

(Diego, Joaquín y Alejandra) iniciaron la construcción -

del Ingenio "Eldorado" el 28 de marzo de 1900, constitu-

yendo posteriormente la Sociedad Redo y Compañía en agos

to de 1902. La primera zafra se efectuó en marzo-mayo de-

1903. 

!_2_/ Ff.o!Lenc<.o Po-0a.da.6 SegU!La.. "Ef. PJto.f.e;tcuúa.do Ag!t.Cco.f.a. en .S.i.na..f.oa." 
Revista Ciencia y Universidad. I. I. E.S. U.A.S., CuUa.c<Ílt, Sin. 
1984. p. 50 

* En 1892 -Oe .e.u o.toJtga. .e.a. pJIÁ.me.Jta. concui.611; wia. vez .i.n-0.ta..f.a.do e.e. -
Ingenio E.f.do1r.a.do obt:iene.n en 1904 y 1909 concu.úmu pa.Jta. .toma.Jt-
de.f. Ria San LoJte.nzo, 4,000 y 10,000 M3/Seg., ltMpectiva.men.te. 
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Resulta interesante señalar la forma en que el inge 

nio ~Eldorado fue provisto de mano de obra, como ejemplo 

de las formas de acumulación de capital de los hacenda-

dos del rumbo: 

.Se buscó gente, pero era insuficiente lo que llegaba; 
ntonces de acuerdo con su padre J:bn Diego, le pidió al Go 
bernador, don Francisco Cañedo, que le permitiera dar~ 
fugio en Eldorado a los criminales que andaban pr6fugos -
de la justicia y de la ley; el gobernador dejó para que -
guardara el orden al mis= don Diego, a un policía y diez 
auxiliares nás, escogidos de entre los misnos trabajado-
res; pero antes de darles asilo, don Diego los confesaba
ª solas y los hacía que le dijeran la verdad de sus deli
tos. Cuando terminal:Bn su relación, don Diego les ofrecía 
trabajo y les daba garantías de que no serían perseguidos, 
pero que si aJ.go pasaba, él los entregaría a J.a justicia
de Cl.lliacán ( ..• ). 

" ( ..• ) Don Diego mandó construir una carcel de dos metros 
en cuatro interior, por lo que siempre llevó el nombre de 
U U;tlr.o. ·Solo tenía una puerta y una ventana con barro-
tes de fierro, lo demás era de ladrillo y mezcJ.a, techo
ce vigas. Es'.:;,;.•_.;:: e2trás de lo que !-ioy es la Casa Cur'al,-
hacia el oriente, Hace aroJlas unos tres años, en 1963, -
que fue derT::ba (Sic.. ) pc,r un miembro de la familia --
Redo" .11 I 

Por los años de 1886-1887 se instaló un trapiche en 

Navolato para industrializar la caña producida en una su 

perficie de 400 Has. convirtiéndose seis años mas tarde

en la fábrica de azúcar La Primavera. A fin de montar su 

fábrica los hermanos Almada, dueños de este ingenio, ne

cesitando mas tierras a fin de abastecerlo, hacia 1890 

obti~nen una concesión de deslinde; dos años mas tarde -

forman una sociedad con varios capitalistas norteameric~ 

nos aportando para ello 12,734 Has. (predios La Primave

ra,Tahuitole y Aguapepe) lo que dá orígen a The Almada 

Sugar Refineries Company. Tiempo después por problemas 

de tipo financiero los Almada venden a esta misma compa

ñía 13, 777 Has. que incluían los p:t•edios El Tule y Otame 

_JJ_/ EhpeJtanza. Ec.ha.va/UÚa.. Eldorado, un pueblo contra su nombre. -
EcU.c.. CuLi.a.c.lín., S.A. Cu-f..i.a.c.án, 1981 p. 15. 
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to, asi como 4% de los derechos de las comunidades de Ca 

lomato, Las Bocas, Zapotillo y Biturato. 

La capacidad de producción del Ingenio La Primavera 

era de 300 Tons. de azúcar por día, contando con una mo

derna maquinaria; lo que permitió que para 1906 su pro-

ducción alcanzara 2 millones de Kgs. de azúcar aparte de 

otros subproductos: 6,000 cajas de licores, 50,000 li--

tr•os de alcohol, etc. __ 1__~/ 

Aproximadamente 1,000 trabajadores laboraban en los 

distintos departamentos de este ingenio, mismo que había 

requerido de una inversión superior a los 2 millones de

pesos. 

De la misma forma se puede considerar que la indus

tria azucarera fue la que se desarrolló con mayor inten

sidad en la parte norte del Estado. En cuanto a las in-

dustrias de este tipo, en la región de Los Mochis en ---

1884 se fundó el ingenio de La Constancia, ubicada en la 

hacienda del mismo nombre, siendo el primero en _esta ac

tividad su propietario Francisco Orrantia y Sarmiento. * 
Este ingenio con capacidad máxima de 200 Tons. cada 24 -

horas,siguió funcionando hasta el 18 de noviembre de ---

1913, en que un incendio lo destruyó. 

El 10 de abril de 1888 el hacendado Esteban Zakany

fundó el ingenio La Florida, estando ubicado en los te-

rrenos de esta hacienda propiedad de su esposa Serapia -

Ochoa (hermana de Zacarías Ochoa, el terrateniente dueño 

---21.I F.loJtencio Po<>ada.6 · Segtllr.a. El Proletariado Agpícola en el Es
tado de Sinaloa. p. 17. 

* F1tanc.-Uc.o OJVtan:t-la y SaJun.ien-to ~e~ gJtan nuCJtza poLCt:ic.a en la -
Jteg.<.tfn y en ~oda e.e. E.&~ado, .6.iendo p1ta~c.amen-te qL.úén go beJLnaba -

dWLan-te .la.6 auóencia.& de F1tanc.-Uc.o Cañedo; eJta Máo de.e. CoJtonel -
Jtea.l.ú.~a del nú.6mo nomb!te que el 1 O de oaub!te de 1817, de.&pue-6 de
.e.a Ba:t:al.e.a de .e.a Caja apJtehen~6 a.e. ..i.MUJtge~e F1tanc.-Uc.o Jav-ieJt Mi.
na en e.e. Ranc.ho de VenacU..:to, E.&~ado de Guanajua,to •. 
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de la Hacienda El Aguila) para lo cual constituy6 la -

firma Zakany y Cía. 

La XIX Legislatura de Sinaloa mediante el decreto

fechado el 21 de diciembre de 1899, exhoner6 a esta fá

brica del pago de contrinuci6n predial y de estableci-

mientos industriales, tanto del estado como del munici

pio, por un término de cinco años a partir del 1°. de -

enero de 1900. 

El 23 de junio de 1900 se constituyó en Ahorne una

sociedad denominada Destilería Savalle, con un capital

social de $ 50,000.oo; estaba al frente José Zakany *y 

como principales accionistas los de la firma Wohler Bar 

thing Sucesores, del comercio de Mazatlán con el objeto 

de elaborar alcohol de las mieles incristalizables de -

este ingenio. 

La época revolucionaria provocó una crísis económi 

ca a los Zakany por lo que se vieron en la necesidad de 

vender en 1911 a Manuel Barbea la Hacienda La Florida,

dejando de paso con un palmo <le nar·ices al la-::ifundistci. 

gringo Francis Johnston quién estaba interesado en que

darse con esta propiedad; Johnston lo único que logr6 -

fue comprar la maquinaria del ingenio, trasladándola a-
; 

la Hacienda El Aguila en donde ya había iniciado la ---

construcci6n de su imperio capitalista, punto que por -

relevante para nuestro estudio veremos con mas detalle

mas adelante. 

La compra de La Florida resultó sin embargo, ruino 

sa para Manuel Barbea, en virtud de que al desatarse -

las luchas entre las fuerzas constitucionalistas y hueE 

tistas,tuvo que irse al exilio,despues de haber apoyado 

a las fuerzas reaccionarias.Al exilio lo acompañó el tam 

* fU .. j o dd .ta;U6unc:U6'f:a. Ei..:teban Za.ka.ny, qu..i..~11 6ue a.6 u-i.na.do et m.ú.
mo a.fío en que 6und6 et 1 ngen-i.o La. F.e.o/Úda.. 
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bién hacendado Orran·tia; aprovechando esta si tuaci6n -

Johnston fue quién quedó f ina~mente con las dos hacien

das y sus respectivos ingenios azucareros.: 

"Ibn Manuel Borboa y Ibn Francisco Orrantia y Sarmiento
se embarcaron juntos, entonces, en el esten::> de Torigtle 
yara con destino a San Francisco, Cal., apn::>vechándose"::" 
el señor Johnston de la situación financiera y política 
en que se encontraba Borroa, adquirió a bajísimos pre-
cios las obligaciones crediticias que sobre éste gravi
taban; créditos que Johnston ejecutó judicialmente y -
que mediante un préstarro cbtenido, el demandado pudo sa 
tisfacer; y se habla de que por medios ventajosos y un-= 
conve.nio final =n Ibnato, hijo de Ibn Manuel, el nego
cio se arregló y Johnston obtuvo la cesi6n de las pro-
piedades de la casa Borooa, entre las cuales estaba La
Florida precisamente".13/ 

Hemos visto anteriormente como el deslinde y la c~ 

lonización sirvieron para impulsar las relaciones capi

talistas, ante una serie de obstáculos que impedían su

plena realizaci6n. En Sinaloa, como también ya se ha 

mencionado se dieron en los años postreros del siglo p~ 

sado varias concesiones en base a las disposiciones maE 

cadas por la ley de 1883. Creemos que resulta importan

te detenernos un poco en ver el desarrollo de una colo

nia de esa naturaleza fundada por Albert K Owen de ca-

rácter "socialista" la que, paradógicamente, cumplió -

perfectamente su papel histórico de fortalecer el capi

talismo en la región propia de nuestro estudio: El Va-

lle del Fuerte. 

Una vez visto lo anterior, entraremos a describir

cómo la agro-industria tomó auge con el nacimiento del

ingenio azucarero de Los Mochis, que marca propiamente

el triunfo definitivo de las relaciones capitalistas de 

producción. 

13/ F.le-lbe/Lto Lea.ndlto QuA..n;tvr.o. Historia Integral de la Región del 
- Rio Fuerte. Ecü.c.. de.t V.i..cvúo "Et Vebcrte". S.A. Lo-6 Moc.h.ú.,S.ln. 

1978. p. 541. 



e u A D R o No. 1 

TITULOS DE PROPIEDAD EXPEDIDOS EN SINALOA 

1867 - 1907 

T I T u L o s CANTIDAD SUPERFICIE 

Enajenación de Baldíos 
por denuncias, conf or-
me a las leyes de 1863 
y de 1894. 474 1'204,245 - 45 

Terrenos Nacionales E-
najenados. 46 153,309 - 51 

Composiciones. 46 227,702 - 15 

Compensaciones por Gas 
tos de Deslinde. 110 154 ,615 - 19 

Títulos Gratis canfor-
me a la Ley de 4 de di 
ciembre de 1874 (por -
fraccionamiento de eji 
dos). 195 5,629 - 29 

Títulos a labradores -
pobres (Le~/ <iP ?7 de -
noviembre de 18 96) . 1 83 - 71 

T u T A L E s 872 1'745,585 - 32 

20 

(HAS) 

- 88 

- 24 

- 04 

- 6.8 

- 69 

- 94 

97 

FUENTE: Fla!t.encÁ.a P06ada.6 Se~U!Z.a. El Proletariado Agrícola en el 
Estado de Sinaloa. 1.1.E.S.; U.A.S. Cu..U.a.c.<frt, Si.n •• 1985 
p. 2. 
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CUADRO No. 2 

CONTRATOS DE DESLTI'IDE Y COLCNIZACION EN SINALOA. 

1877 - 1901 

DESLINDES 

1.-Ccntrato con José María Becerra, para deslin
dar terrenos baldíos,huecos y demasías. 

2 .-Autorización a "Rafael García Martínez y So-
cios". Para deslindar terrenos baldíos. 

3.-Ccntrato con"Eduardo Valdéz y Cía." Para des
lindar terrenos baldíos en Sonora y Sinaloa. 

4.-Ccntrato con la"Ccmpañía del Ferrocarril y Te 
légrafo TeY.as,Topoloba'TI:po y Pacífico" para _-::: 
deslindar terrenos baldíos y colonizar. 

5.-Ccntrato con "Luis Ceballos y Cía". Para des
lindar terrenos baldíos,huecos y derrasías. 

6.-Ccntrato con Rafae]_ García Martinez y Soc:ios. 

7.-Ccntrato con José Valenzuela,para deslindar -
terrenos baldíos,huecos y demasías. 

8.-Ccntrato con Alberto K.Owen para deslindar te 
rrenos baldíos a lo largo del Ferrocarril 60-::: 
l<ins.a uno y otro lado de la vía. 

9.-Ccntrato ccn D1rique Pacheco e Ignacio Sando
val,para deslindar terrenos valdíos, huecos -
y demasías. 

10.-Ccntrato con Luis Martínez de Castro,para -
deslindar terrenos baldíos,compra-venta y co
lonizacion de terrenos nacionales. 

11.-Contrato con Luis Martínez de Castro,para -
deslinde de terrenos baldíos y compra-venta -

PUBLIC.EN EL -
DIARIO OFL.FED. 

13-I-1877 

9-IX-1884 

8-X-1885 

23-VII-1886 

23-IX-1886 

21-II-18fl'.J 

2-VI-1889 

11-VI-1890 

7-VIII-1890 

2-VI-1899 

de terrenos nacionales. 19-I-1901 

COLONIZACIONES. 

1.-Ccntrato con J.T.Walker, 
para establecer coloniaE 
industriales a inmedia-
ciones de Mazatlán, Sin. 

2 .. -Ccntrato con"Jesús .. 1\lma
da y Socios" pai-o colon:i 
zar Navolato,Culiacán, ~ 
Sin. 

3.-Ccntrato con Manuel Mar
tinez del Rio para colo
nizar em terrenos de su
propiedad. 

4!-Ccntrato con Alberto K.
Owen para cclonizar los
terrenos que paseé en la 
Bahía de Topolobampo y -
en Los Mochis, y para el 
deslinde y colonizacióri
de terrenos baldíos si-
tuados a lo largo del Fe 
rrocarril de TopolobampO 

PlJBLIC.EN EL -
DIARIO OFL.FED. 

16-XII-18e9. 

8-I-1890. 

12-III-1892 

12-IV-1897 

FUENTE: Florencia Posadas Segura. El PJtole.taJÚado AgJúc.ola en e.e. E.6.:tado de S-lnaloa.I.I.E.S. ,U.A.S. CuJ.iacán,Sin., 
1985. p.p. 3-5. 
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2.- Una Colonia Socialista. 

Al amparo de las legislaciones pro-capitalistas de 

deslinde y c6lonizaci6n del porfiriato, a fineG del si

glo XIX se estableci6 en Topolobampo, Municipio de Aho

rne, una colonia que se convirti6 en un experimento de -

socialismo ut6pico, posiblemente sin paralelo en la hi~ 

toria. En 1886 se inicia bajo la direcci6n de Albert 

Kimsey Owen,un ingeniero civil norteamericano nacido en 

18lf8 en Chester, Estado de Pensylvania. 

En 1871 Owen lleg6 a Querétaro, Mex., en una comi

si6n encargada de estudiar el noroeste de la República

Mexicana para ampliar la red ferroviaria "Denver-RÍo 

Grande" dentro del programa de expansi6n capitalista de 

E.U.; concretamente se trataba de ver la posibilidad de 

construir otro ferrocarril que uniera algún punto de la 

República Mexicana de las costas del Pacífico, con la -

regi6n industrial del noroeste de Estados Unidos. En -

ese cometido Owen llega a Nayarit, trasladándose al --

Puerto de Sw.n Blas, donde se embarca con destino aMaz~ 

tlán, Sin.; en esa travesía conoce al General Manuel -

González, comandante militar de la costa occidental y -

la Baja California, con quien entabla amistad. 

En este recorrido, por vez primera escucha el nom

bre de Topolobampo, pero no es sine hasta el 28 de sep-. 

tie.mbre de 1872 cuando conoce este puerto y su bahía de 

Ohuira, quedando impresionado. De inmediato se da· cuen

ta de que es el lugar ideal para concretizar su proyec

to de construir esa línea férrea, que ahorraría 1,000 -

kil6metros al tráfico comercial entre el Pacífico y Ka~ 

sas City,Missouri o Chicago que entonces se realizaba -

por medio del único íerrocarril que atravesaba a los E~ 

tados Unidos, comunicando a estas ciudades industriales 

con San Diego y San Francisco. 
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En un artículo de Owen, publicado el 15 de febrero

de 1889 en el 6rgano periodístico de la colonia sociali2 

ta de Topolobampo, que es citado por Thomas Robertson, * 
describe el impacto que le produjo el conocer este puer

to que guiaría todas las acciones de su vida: 

"Todo lo que examinamos nos impresionó por la importancia 
de estos estrechos y bahías para la construcción de un -
extenso y seguro puerto. Resolví que de esa fecha en ade 
lante no descansaría hasta que el hombre (¿,.le., 1tomblle) ::
de Topolobampo llegara a ser mentado por todo el mundo,
hasta que las Repúblicas de Norteamérica llegaran a apro 
vechar sus fai'.l.idades (.6.i.c., 6a.c.,éUdadM), hasta que Topo 
lobampo llegara a ser puerto favorito para el intercam__::
bio de productos entre todos los países del mundo" .14/ 

En marzo de 1883 se realiz6 en Atlanta, E.U. la Con 

venci6n de los Estados del Sur; ahí present6 Owen su pr~ 

yecto de construir un ferrocarril de Norfolk, Virginia-

Topolobampo, pasando por Austin, Texas. Su idea fué aceE 

tada pero no se hizo nada para su realizaci6n. 

En 1875 conoci6 a dos personas que iban a influir -

en forma r'!eterminante en su vida: el matrimonio formado

por Edward y Marie Howland, socialistas, discípulos de -

Fourier quienes lo guiarían sobre esta filosofía. 

Solicitando ayuda a los gobiernos de México y Esta

dos Unidos, explicando las bondades de sus proyectos, p~ 

saron 7 años desde que Owen se interesó en 'l'opolobampo.

En 1879 a raíz de una entrevista con Porfirio Díaz cons~ 

gue la concesi6n para realizar las obras del desagüe del 

Valle de México (Proyecto Canal de Texcoco-Huehuetoca) -

lo que hace que olvide, aunque sea temporalmente, su --

idea del ferrocarril a Topolobampo. 

"ThomM A. Robetr..ú.oii, lújo de. un e.oto no que. paltticlp6 e.n .e.a e.oto tú.a -
.&oc..i.a..U.M:a. u;t6p.i.c.a. de. Topotoba.mpo, w e.e. .6eno de. .e.a c.oion.i.a. y, c.uan- · 
do t.6:ta 61U1.c.ah6, .6e qued6 a v.i.v.úL muc.ho.6 m.U e.r: Lo.6 Moc.h.i..6. En 1947-
e.l>cJIÁ.b.i.6 e.e. Ubllo aqu-l c.,i:tado en donde. ha.e.e. wi Jte..6úme.n muy obje.:t.i.vo 
y b.i.&i doc.ume.n:tado,c.on 6ue.n:tM d.i.Jte.c.:tM de.t de.6a.JtM.U.o de. .e.a u;t;op,[a. 
y to.& ac.on:te.c..i.m.i.e.1tto.6 de. .e.a ~poc.a.. 

14/ Thomab A. Robeli:t.6on. Utopía del Sudoeste. "U1ta. Colon.la Ame.!Úc.a.1ta -
e.n M~iúc.o".Ed.i.c..de.i V,i.a/IÁ.o"Ei Ve.ba:te.".Lo.6. Moc.h.i..6,S.i.lt.,1979.p.29 
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Sin embargo, no le fué posible explotar esta conce

sión ya que una vez formada una sociedad de capitalistas 

en E.U. para financiarla, todos los socios perecieron el 

28 de agosto de 1880 al naufragar el barco en que se di

rigían a México, salvándose ú:iicamente Owen y tres mari

neros de las 79 personas que viajaban en él. 

De inmediato formó otra sociedad, cuyo presidente 

era Ulises S. Grant, hijo del presidente en turno de E.U.; 

al llegar a México se les in.formó que la concesión había 

caducado por lo que ya se le había entregado a otra per

sona. 

Ante este fracaso Owen retoma su antiguo proyecto;

contando con el apoyo del Presidente Manuel González no

tuvo dificultad para que en 1881 se le diera la autoriz~ 

ción para la línea férrea que desde 1872 traía en mente; 

la línea sería de Topolobampo-Piedras Negras, Coah. Otra 

concesión adjunta lo autorizaba a colonizar y construir

una ciudad en el Puerto de Topolobampo. 

Para la construcción del ferrocarrilüwen fundó la -

"Texas, Topolobampo and Pacific Railroad and Telegraph 

Company", con el compromiso de entregar 150 Kms. de vía

cada 2 años ó 100 Kms. en terreno montañoso. Como Presi

dente de esta compañía quedó Frederick Prince, Alcalde -

de la Ciudad de Boston y como Tesorero Willian Windom, 

ex-tesorero de los E.U. 

Sin embargo, a principios de 1875 Owen da a conocer 

un novedoso sistema que implementaría en los dos proyec

tos autorizados. 

Este sistema se basaba en lo que él denominó "Coop~ 

ración Integral", plan que sustituiría a la libre empre

sa del capitalismo, por una forma "socialista". Con ello 
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pretendi6 acabar con el problema que existe entre la -

producci6n y distribuci6n de mercancías en la sociedad. 

Según la idea; los colonos que formaran parte de -

esta empresa construirían el puerto, el ferrocarril, h_9: 

rían desmontes, producirían los comestibles para satis

facer las necesidades de la colonia socialista, etc., -

para lo que era necesario que los colonos firmaran su -

acuerdo de cumplir con los principios de cooperaci6n in 

tegral. 

Para operar su proyecto organizó "The Credit Fon-

cier of Sinaloa", sociedad que emiti6 200,000 acciones

de acuerdo a otros tantos créditos de trabajo. A cambio 

de cada acción cuyo costo era de 10 d6lares y su jura-

mento de adhesi6n, se daría a cada colono una parcela -

no transferible o enajenable. La difusión fué tan am--

plia que a fines de 1885 había recibido aportaciones -

por mas de 300,00 acciones. Esta propaganda había sido

dirigida por un peri6dicu aparecid~ a principios de ese 

año, con el mismo título de la sociedad de Owen, edita~ 

da por los socialistas Howland. 

La aceptación que tuvo "The Credit Foncier of Sin_9: 

loa" fué tal, que sin estal'.· concluÍdos los preparativos 

para recibir a los coJ.onos, contl'.'a la voluntad de Owen

en octubre de 1886 partieron 27 impacientes colonos.El-

10 de noviembre de ese mismo año, hicieron su arribo al 

Puerto de Topolobampo, agregándose otros grupos en for

ma contínua, de tal forma que para 1887 había 400 entu

siastas colonos en su mayoría, ingenieros, filósofos, -

médicos, poetas, etc., que de inmediato se pusieron a -

desmontar, construir sus viviendas y realizar todas las 

labores necesarias. 

Al principio se dividieron en los lugares conoci-

dos como: El Vegatón, El Sufragio, Cahuinahua y El Pue~ 
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to. En 1888 ante la necesidad de contar con terrenos de

cultivo, rentaron 100 Has. a Zacarías Ochoa en un lugar

denominado "La Logia", trasladándose a ese· lugar los gr.!:!_ 

pos hasta entonces dispersos. 

Se establecio la división del trabajo con el objeti

vo de que cada uno de los integrantes de la colonia pro

dujera lo necesario para todos; de tal manera que aquel

que se dedicara a la cacería, zapatería, cultivo, carpí~ 

teria, etc., lo hacía para beneficio de todos, dándose-

les como "pago" su correspondiente crédito de trabajo, -

que en su momento ellos a su vez podían pedir la corres

pondencia con otro servicio. 

El entusiasmo de los pioneros permitió que en poco-' 

tiempo se ganaron el respeto de los hacendados del rumbo, 

enviando a sus hijos a los cuatro colegios que para 1888 

habían fundado. Transcribimos una cita relativa a este -

aspecto, lo que por otra parte da cuenta de las exigen-

cías que las nuevas condiciones demandaban respecto al -

avance tecnológico en las agro-industrias de la región. 

"Los mexicanos de recursos de la regi6n nos piden 
pongamos escuelas mas adelantadas, para la mejor' 
educaci6n de 4US hijos¡ para forjar ingenieros 
que puedan construir canales; técnicos que puedan 
supervisar sus molinos de azúcar y su equipo para 
minería ... hay muchas oportunidades que trabajen' 
aquí personas inteligentes y con deseos de adela~ 
tar".ll/ 

En la colonia se marca otra etapa con el arribo de-' 

Christian B. Hoffman,-industrial de Kansas City y ex-di

putado~, quien llegó a la colonia en abril de 1889 para' 

hacerse cargo de recaudar fondos para la colonización y' 
explotación agrícola, mientras Owen se dedicaría a la 

construcción del ferrocarril, Con este objeto Hoffman or 

ganizd la "Kansas Sinaloa Invest~ent Company", la ~ue ad 

J.2./ Thoma4 A. Robe4Z4an. ob.cit. p. 64. 
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quirió varios miles de acres de tierra cedidos por la Cre 

dit Foncier, misma tierra que se vendió a los colonos a -

razón de 5 dólares el acre. 

No obstante que se hacía firmar el compromiso de ob

servar las reglas rígidas de la "Cooperación Integral", -

la ven-ta de lotes significó un paso hacia la propiedad ca 

pitalista y la división interna. 

Lo que definitivamente marcó el inicio del gérmen de 

la propiedad individual fué la construcción del Canal de

Los Tastes, de 12 Kms. de longitud, iniciado el 4 de ene

ro de 1891, el cual entró en funciones en junio del año -

siguiente. 

Lo que debió haber sido para fortalecer la organiza

ción colectivista, se convirtió, paradógicamente, en fac

tor de discordia y división en el seno de la sociedad. -

Con el agua se empezó a fomentar la idea de la propiedad

privada, lo que sumado a otros factores como las epide--

mias, presagiaban el fin de este> ensayo de caré'fctcr socia 

lista. 

Mario Gill opina sobre las consecuencias que trajo -

la construcción del canal: 

"El d:i'.a 2 de julio de 1892 el Ing. Tays , abría la compuerta 
de la bocatoma y aquel acto, que debería haber sido el --
principio de la consolidación y del triunfo de la colonia, 
fué, en realidad, el principio del fin de la utopía. El 
gérmen del capitalismo introducido por Hoffman se había de 
sarrollado en esos 18 meses. El grupo que había llegado..:~ 
con él, planteó el problema de la propiedad individual de
la tierra, exig:i'.an una revisión del programa de Integral -
Cooperación. Owen se opuso terminantemente".16/ 

Al interior de la colonia se formaron dos grupos co~ 

.1.2_/ Ma~-i.a G,¿¿¿_ La Conquista del Valle del Fuerte. UAS. 
(1.1.C.H.). Co¿ec.c.-i.61t "Re.e,c.a-te" Na. 19. Cu¿-i.ac.tfit, S-i.n. 
1983. p. 49. 
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trarios; los que propugnaban por la parcelaci6n indivi--

dual y los que dividían los principios originales de la' 

colonia spcoañosta. Los primeros encabezados por Hoffman 

denominados "kikers" se establecieron en un lugar que d~ 

nomi~aron El Plat, dividiéndose parcelas de 5 a 40 acres. 

Los \lltimos ("los saints"), dirigidos por Owen, se esta

blecieron en un predio que denominaron Public Farm, res

petando el trabajo colectivo. 

Teniendo como ecenario las rivalidades internas de -

los colonos, sobre todo por el control del agua, hizo s.1:1 

aparici6n Benjamín Francis Johnston, quien se asoció con 

el hacendado Zacarías Ochoa en la industria de la azúcar. 

Por medio de la "Sinaloa Sugar Company", empresa capita

lista que integró en 1894, Johnston obtuvo una concesi6n 

para construir el canal de Los Mochis cuyos planos coin

cidían de manera sorprendente con el Canal de Los Tastes. 

Además compró todas las acciones circulantes de la "Kan

sas Sinaloa I~1vestment" al 10% o menos de su valor. Como 

esas acciones podían cobrarse con dinero o derechos so-

bre agua del canal, al controlar l<J. m<J.yor :¡:><J.rtc de di---. 

chas acciones, Johnston exigió la entrega del canal. 

Después de un largo litigio, Johnston se quedó con ,

las tierras de los colonos y con el Canal de los Tastes, 

llamado por él "Canal de Los Mochis". Inclusive al fa- -

llar en su favor las autoridades, vendió algunos terre-

nos a sus legítimos propietarios! 

La manera en que Johnston se apropió de la tierra de 

los colonos la describe Mario Gill en los siguientes tér 

minos: 

"Los colonos habían entregado dinero a Owen para que paga
ra al gobierno mexicano las tierras, pero AJ.bert K. para
resolver un problema urgente había invertido ese.dinero -
en los trabajos del f'errocarril. ·Como por no haberla :Pa~ 
do, no eran los propietarios de la tierrá, ésta.f'ué adju
dicada posteriormente a Benjamín Francis Jobnston, liqui-
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dador y benei'iciario de la utopía". l 7 / 

La mayoría de los colonos regresaron a sus lugares

de origen; algunos mas se quedaron a trabajar con los ha 

cendados del rumbo incluído Johr1ston. 

Por su parte Owen se dedic6 por completo a la cons

trucc i6n de las líneas férreas,- terminando la proyectada 

linea que atravesaría la Sierra Tarahurrara, aunque de di

ferente manera a como la había concebido originalmente. 

En 1897 Owen hizo un arreglo con Enrique Creel, Vi

cepresidente del Ferrocarril al Pacífico, mediante el -

cual aquel extendería la línea hasta Topolobampo. En ---

1900 Owen hizo otro trato con un grupo de capitalistas -

de Kansas City del cual result6 el Ferrocarril Kansas C.:!: 

ty Oriente. De aquí en adelante nunca más se supo acerca 

del destino de ese visionario e idealista.1:_~/ 

Por otro lado, la colonia impactó y dej6 huella pa

ra los acontecimientos futuros de la regi6n en relaci6n

a la lucha social, inyectan<lo ~se espi~itu liberal. Tho

mas A~ Robertson opina acerca de la trascendencia de la

utopía: 

11 ••• {lo-6 c.olort0-6) llegaron como redentores de las masas
pobres y se supone predicaban sus ideas a los jovenes 
con quienes tenían contacto. 

"El impacto que tuvieron los unos sobre los otros vale -
la pena de ser conocido y seguirá siendo tema de esta 
historia" -1:21 

17/ Ma.túo G.u.t. ob. cit. p. 52 
TI/ Vl.aJú.o "El Veba-te", La-6 Moc./ú-6, Sl.Yt., 12/111/86. p. 15. 
T9/ ThamaA A. RobeJl;Uon. ob. cit. p. '64. 
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3.- The United Sugar Compañíes, S.A. 

La fundaci6n del ingenio azucarero de Los Mochis es 

el punto de partida para el surgimiento econ6mico * de -

esta ciudad en 1903, y ei vértice en donde convergían i~ 

disolublemente las actividades económicas de teda la zo

na del Valle Del Fuerte. 

El fundador del ingenio fué el norteamericano Benj~ 

min Francis Jobnston, procedente de Virginia, U.S.A., -

quién en 1891 a~ribó a las fértiles tierras del Fuerte,

estableciéndose en la Villa de Ahorne. Hasta la actuali-

dad nadie sabe a ciencia cierta como y que objetivo pre

ciso llegó de Estados Unidos. Una versión dice que llegó 

a incorporarse a la colonia socialista de Owen; otra, -

que vino como agente de ventas a proponerle a los dueños 

de los trapiches locales la venta de maquinaria deshech~ 

da por los ingenios de Louisiana; su propia versi6n re-

fiere que llegó al noroeste de México cargado de 100,000 

dólares producto de su trabajo en la explotación de los

bosques del oeste de su país; una mas,proferida por los

descendientes de Zacarías Ochoa (su primer socio),refie

re que Johnston al llegar a estas tierras a los veinti-

cinco años de edad no traí~ segunda camisa que ponerse.-

20/ 

Sea cual fuere la versión correcta, lo cierto es --

~Ha.y muc.hM vvu.i.anu .1>ob1Le .ea mane/La en que -OUILg.i.6 e.1>.te cen.t/La de
pobf.ac.i.6n. Ae.guna-0 au.tall.M .ea Mac..i.an con Jóhn-0:ton; a:t!L.i.bu.y{nda.i.e
-0u 6u.ndac..i.6n; o:t!La.1> ma.1> -coma Ma!L.i.o G.i..e.e- han demo.1>:t1Lado qu.e ya -
exJAtia can u.e nombJte an:tu de -Ou. llegada a.e Valle ve.e Fu.e/L:te. -
S.i.11 embaJtga, e.!> .i.nclú.c.u.:t.i.bR.e que e.e .i.ngen.i.o azu.caJtelLa ace.ieJL6 -0u. -
de.1>aJr.JtaUo a .ta.e g!Lada qu.e en poco.!> año.!> de.1>p.i.az6 a Ahorne como ca
bec.VLa de .eo-0 podeJLU munlc..i.paR.e.!> • 

1!!_/ Ma!Llo G.i.U'.. "Mochl.!i, FJLu:to de u.11 Sueño Impe!L.i.a.e.i..!>:ta". Historia 
Mexicana. Ed.i.:t. pan. e.e Co.i.eg.i.o de Mc!iúco. Vo.t. V. M<!:úco, 1956 
p. 309. 
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que pocos meses despues de su llegada, el norteamerica

no estaba ya en condiciones de sustituir a Edward Lycan 

como socio del terrateniente Zacarías Ochoa (quien con

los tambien hacendados Francisco Orrantia y Manuel Bor

boa controlaban económica y políticamente esa región) -

en la explotación de la caña de azucar. 

A efecto de formalizar la sociedad, Johnston con-

juntamente con Zacarías Ochoa, fundó el 21 de octubre -

de 1892 la compañía denominada "Aguila Sugar Refining -

Company" con la finalidad de industrializar la caña de

azúcar; a partir de la constitución de esta sociedad a~ 

bes socios firmaron un contrato por diez años, el cual

denotaba claramente las ideas capitalistas del joven 

norteamericano y el atraso del viejo hacendado. 

Johnston se comrpometía a instalar el ingenio, Don 

Zacarías entregaría la caña que fuera necesaria. En el

primer año debería entregar un mínimo de 5,000 Tons., -

aumentándose en proporción de 1,000 Tons. cada año. En

caso de no cumplir con este comrpomiso, el terratenien

te tendrfa que pagar un dolar por cada tonelada de caña 

no entregada.~/ 

Para el hacendado las modalidades de negocios y fi 
nancieras del norteamericano eran nuevas. No estaba a-

costumbrado al estilo del capitalista en ciernes. Esta

ba hecho al trato con gentes sumisas, después de haber

hecho sus riquezas fácilmente al apoyar el movimiento -

de Tuxtepec, de tal suerte que -como dice Mario Gill- -

cayó en la trampa: 

" ••• Don Zacarías, hombre de unos· 60 afies, cay6 en la traro 
pa que le tendió su socio de 25. Jamás pudo dar cumpli--=-

:l.!../ Ma/Úo G.lU. "Moc.lúl. F11.u:to de. wi Sueño Impe/Úa-U.6t:a". p. 309. 



miento a esa cláusula y las toneladas no entregadas for
maban una nontaña mas grande que el Cerro de la Menoria :'• 
·· La sirena del ingenio aullaba noche y día exigiendo ca 
ña y mas caña y para I:bn ~acarías aquel aullido era el = 
pregón de su quiebra. Johnston volvió loco a Ibn Zaca-~
rías -dicen en la región- con el silvato r~~c) del inge
nio". 22/ 
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Al término del contrato don Zacarías se encontraba, 

pues, en manos del joven gringo ("el Fouch~" de princi-

pios de siglo) con una enorme deuda contraída a lo largo 

de diez años en que no pudo cumplir con las cláusulas -

del convenio celebrado en 1892. 

Ante esta situación, Johnston, por la incapacidad-

.del hacendado de cumplir con su obligación, y no desean

do que su negocio quedara sujeto a la capacidad y pos.ib_i 

lidades productivas de Don Zacarías, pues tenía miras de 

desarrollarlo en gran escala, le propuso "ayudarlo" a so 

lucionar su problema organizando una sociedad anónima en 

la cual: a) don Zacarías Ochoa aportaría todas sus pro-

piedades en El Aguila, consistentes en terrenos, planta

ciones, útiles y enseres, animales de trabajo, vehículos, 

etc. valorizándolos por medio de peritos conforme a la -

ley. b) por su parte J:Ohnston aportaría su fábrica de a

zúcar, instalaciones, maquinaria, herramienta, talleres, 

etc.; valorizándolas también peritos conforme a la ley.

e) Por el monto de las aportaciones de cada uno, se le -

expedirían acciones de la sociedad, para tener en ella,

por tanto, una participación igual al monto de su aport~ 

ción. La participación para Don Zacarías sería únicamen

te el 10% sobre las utilidades y Jbhnston el resto; ade

más este le dió al terrateniente $ 100,000.oo, con los -

cuales pagó su adeudo del contrato anterior que su~aba -

la cantidad de$ 60,000.oo.~/ 

~e.e. CeJ[Jr.o de. .ta Memo./Úa Jtode.a a Lo~ Moclú.6 y u, hacie.11do una compa 
.1taci611,.1te.p.1tue.11-ta.t.i.va de. .ta ciudad como e..t CeJ[Jr.o de..t Cu.bile.:te. e.11 -:: 
Le.611, G;to. 

22 / M~o Gil.e. La Conquista del Valle del Fuerte. p. 62 
23 / F. L. Q~n;f;e.Jto. ob. cit. p. 544. 
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La alternativa que se le presentaba al endeudado 0-

choa en otras circunstancias no hubiera sido tan atracti

va como en ese momento en el que no encontraba la salida 

ante la habilidad de Johnston, con el que, por otra· par

te, había emparentado a través de los vínculos del comp~ 

drazgo. 

De esta suerte nació la "Compañía Azucarera del A-

guila, S. A." con fecha 27 de mayo de 1902, convirtiénd9_ 

se por tanto en la duefia leyal de los terrenos del Agui

la, sus enseres, semovientes, aperos de labranza, vehíc~ 

los, etc., así como de la propia fábrica de azdcar con -

sus instalaciones inherentes, todo lo cual quedó bajo la 

administración del consejo de la mencionada compañía, cu 

yo presidente fué Johnston. 

En 1903 el ingenio tuvo su primera zafra, con un t9_ 

tal de 21,107 Tons. de caña procesada y 1,350 Tons. de -

azúcar producida. La maquinaria empleada se basaba en 3-

molinos de 5". 

Don Zacarías Ochoa murió el 17 de mayo de 1904. Los 

familiares de él nunca recibieron ninguna participación

de la sociedad azucarera, tal y como se había estableci

do; como garantía del pago de los $ 100,000.oo que John~ 

ton le adeudaba por sus acciones dentro de la "Compañía

Azucarera El Aguila, s. A." firmó a sus familiares paga

rés anuales, ··mi.smos que llegándose el momento revolucio

nario liquidó mediante el papel moneda de circulación -

forzosa, comúnmente conocido como "b-i...f.-i..mb.-i.c¡u.e", sumamen

te , !depreciado, emitido y válido por cada jefe revoluci9_ 

nario en turno. Conclusión: Johnston quedó como dueño de 

la Hacienda El Aguila y su ingenio azucarero sentando 

las bases para la conquista de todo el Valle del Fuerte. 

En poco tiempo logró apoderarse de las mejores tierras ~ 

sí como de los ingenios del rumbo de la Constancia y La

Florida -descritQ.s anteriormente"- de la misma forma en -
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que se apoderó de las tierras y agua de los colonos so-

cialistas: "bussines is bussines" era. s:u frase predilec 

ta, señalando ·su espíritu capitalista. 

En 1894 Johnston había formado en E.U. una sociedad 

denominada "The Sinaloa Sugar Company", con un capital -

social global de $ 500,000.oo, siendo el objeto de su -

constitución la compra-venta de terrenos y su explota--

ción, el negocio de la azúcar y sus derivados, etc. 

Esta compañía fue la que sirv:i.ó de parapeto legal -

a Jbhnston para quedarse con los terrenos de los colonos, 

que en otra parte de este trabajo ya se ha mencionado. -

De esta manera tarriliién en 1901 obtuvo del gobierno fede

ral una concesión para la explotación de las aguas del -

Ria Fuerte, a fin de regar estas mismas tierras; aprove

chando las pugnas entre los santos ("saints") y pateado

res ("kikers") con artimañas se quedó en el sistema de -

riego que los utopistas habían construido (Canal de Tas

tes). 

En 1903 J<l).hnston creó la "United Sugar Companies", 

a erecto de centralizar la administración de la "Sinaloa 

Sugar Company" y "The Aguila Sugar Refining Company, --

traspasándose los adeudos anteriores de estas compañías

ª· la primera. 

El 10 de noviembre de 1917 J~hnston reorganizó sus

negocios y ante el notario público de la poblaci?n de El 

Fuerte, Ignacio Bermúdez, nac.ió la Uni ted Sugar Compa--

nies, S. A., en su escritura constitutiva se establece 

que su objetivo sería el fomento de la industria de la -

elaboración de azúcar, alcohol de caña y similares, asi

como su venta. Algunas otras cuestiones relativas a su -

constitución son: 

11 ••• -TERCERA:- El objeto principal de la sociedad será el 



forrento de las industrias de la elaboración de azúcar y 
alcohol de caña y demás productos derivados o similares, 
asi como a la venta de los misrros, a cuyo fin la socie
dad podrá hacer toda y cada una de las operaciones si-
guientes: a) contratar la compra y venta de sus produc
tos con toda clase de compañías o particulares que se -
dediquen a las e.-..qiresadas industrias o cualquiera otra
anexa o conexa. b) hacer préstarros a empresas industria 
les, a!'!):'ícolas o mercantiles, sean compañías o particu-:: 
lares, para el desarrollo de sus negociós, con garantía 
suficiente a juicio del consejo de adminisb.oación; c) -
contratar con instituciones de crédito y otras compa--
ñías o individuos, emprésti~os a su propio nombre o grB. 
bar su crédito corro fiadora, para obtener fondos para::
su propio uso o para el de otras compañías particulares, 
adquirir o administrar fábricas y toda clase de empre-
sas comerciales o industriales y comprar o de cualquier 
otra JJBnera adquirir o mejorar, arrendar, vender, cam-
biar, traspasar o gravar toda clase de bienes inmuebles 
con taol (.6-i.c.} que estas no sean agrícolas ... "24 / 

35 

En la cláusula Quinta de esta Acta Constitutiva se

señala que esta sociedad tendría una duración de 50 años 

a partir de su constitución formal; el cuerpo administr~ 

tivo lo formaban 10 funcionarios: Presidente, 5 Vicepre

sidentes, Tesorero y/o Secretario y el resto Vocales. 

La United Sugar Companies, S. A. (USCO) se convir-

tió en la matríz de una serie de sociedades subsidiadas

que aparte de la tierra y el agua controlaba otros servi 

cios: La Compañía Explotadora de las Aguas del Rio Fuer

te, c. L. (9 de abril de 1920)constituida para adminis-~ 

trar las bombas y riego; La Compañía Agrícola del Sufra

gio (15 de abril de 1920) dedicada a la compra-venta de

terrenos; La Compañía Agrícola de Los Mochis, C.L. (27 -

de noviembre de 1925) constituÍda para la adquisición y

explotación de terrenos urbanos y rurales; La Compañía -

Eléctrica de Los Mochis (21 de noviembre de 1926) funda

da para la explotación de los servicios tales como telé

fonos, luz, hielo, etc., etc . 

....1j_/ Copla. al. c.Mb6n de "Corz.;t;J¡_a;to Re6ac.c.-i.onaJt.-i.o USCO-SICAE". 1° de 
ma1tzo de 1939 •. 
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El ingenio de la United Sugar Companíes, S.A. si-

gui6 funcionando en el Aguila hasta 1920, año en que d~ 

bido a lo caduco de la maq~inaria fué clausurada y cam

biada con equipo mas moderno y numeroso a la Ciudad de

Los Mochis; podemos decir que el cambio de tbicaci6n 

del ingenio inclin6 definitivamente la balanza hacia la 

entonces naciente Ciudad de Los Mochis, la cual fué ga

nando supremacía a la Villa de Ahorne, cabecera del muni 

cipio del mismo nombre, a la que arrebata con ello el -

cultivo básico de la regi6n, es decir, la caña de azú-

car, y posteriormente el asiento de los poderes munici

pales en el año de 1935. 

En la actualidad en Los Mochis gran parte de su vi 

da econ6mica sigue girando alrededor del ingenio. Cuan

do se observa a Ahorne, con sus calles sin pavimentar, -

sin red telef6nica, en suma carente de muchos servicios, 

y contrasta el auge de la moderna Ciudad de Los Mochis, 

entiende uno la importancia del papel que ha jugado hi~ 

t6ricamente el ingenio azucarero para influir en su de

sarrollo. 

3.1. Nuevas relaciones de producción. 

A partir del fortalecimiento de Johnston se empie

za a genera una serie de cambios dentro de las relacio

nes de explotación de mano de obra, ya que hasta antes

de su llegada, en las haciendas del rumbo, así como en

los 20 trapiches que existían a principios del siglo, -

los trabajadores estaban viviendo las condiciones del -

latifundismo típico, siendo una de sus características

el que se les tuviera siempre en permanente deuda con -

el patrón mediante un escaso salario o, lo que era mas

usual, en especie; esto significaba el arraigo del tra

bajador hacia la hacienda por toda su vida en virtud de 

las cadenas que significan el endeudamiento. 
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Uno de los que vivieron de cerca el sistema de peo

naje en esa región, Thomas A. Robertson, relata al res-

pecto lo siguiente: 

"Al entrar este siglo XX se usaba el antiguo sistema de
'vales' para llevar las cuentas de los trabajadores. Es 
tos traian sus cuentas enrolladas y guardadas en tubos:: 
de carrizo, que se amarraban en la copa de su sombrero-
de paJma. Al indio le gusta mucho todo color vivo y de
coraban los carrizos de los vales con estambres de va-
rios colores. Tenían un modo ingenioso de sacar el vale 
del carrizo; lo agujeraban por cada lado, como una pul-'": 
gada del fondo del carrizo, y le pasaban un hilo de es
tambre po1' los agujei:us y envolvían en el papel. Con un 
jaloncito se levantaba el vale, para poder sacarlo con
la mano. 

"En los vales apuntaban los cargos y los abonos en núme
ros remanes, costumbre que quedaba seguramente desde la 
llegada de los españoles".~/ 

Johnston establece algunas variantes, marcand el vi 

raje hacia relaciones con un tinte mas capitalista. En -

efecto, el pago semanal es establecido, las deudas son -

canceladas y los salarios son elevados en relaci6n a los 

que se pagaban en las haciendas vecinas. 

"Mientras los caciques de la región pagaban $ 2. oo al -

mes y una fanega de maíz a sus peones, Benjamín F. JohI!_ 

ston ofrecía $ O. 75 diarios en efectivo, de tal m:ido -

que empez6 a escasear la mano de obra para los 20 trapl 

ches locales y es asi corro pudo llegar a monopolizar el 

cultivo de la caña" .26/ 

Los métodos novedosos introducidos por Johnston - -

Ji! Thoma..s A. Robrvr.:t6on. ob. cit. p. p. 145-146. 
26/ Lu.ú.a Pa//.€. y Jo//.ge. Mo//.ú. "La Pequeña Ru6-i.a.". Cuadernos Agra-

rios. Ecü.:t. Maee.hua.l. M€.XÁ.eo, 1980. p. 158. 
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constituyeron en sí una forma revolucionaria, ya que v~ 

nía a suprimir las formas establecidas desde el siglo -

pasado, caducas ya para el momento histórico en que el

capitalismo había ya madurado a nivel mundial. 

Esta revolución que provocó Johnston es descrita -

por Mario Gill. 

"! 'Jante Mochim..."l.eÚ' I -gritaban los indios entusiasmados 
!Vamos a Mochisl y las haciendas y los trapiches empe
zaron a experimentar la escasez de mano de obra.( ... ) 

" ( ••• ) En todo el Valle del Fuerte había alrededor de -
20 trapiches en manos de Salvador Castro, Napoleón Sán 
ches, Celso L. Gill, Víctor Padilla, Felipe Escobar,:: 
Zacarías Ochoa, José María Miranda, Ignacio Castro, Es 
teban Zakany, Francisco Orrantia, etc., todos presen--= 11 

tían que el ingenio de Johnston significaba la liquida 
ci6n y la quiebra, el sacrificio en aras del monopolio 
de la azúcar. Algunos lucharon por impedirlo, como Don 
Manuel Borbou, dueño de La Florida. Otros se resigna-
ron y se entendieron con el magnate. Era una lucha his 
tórica. Benjamín Francis había controlado la tierra y
el agua; necesitaba controlar ahora la producción de -
azúcar en todo el valle, era el inicio del proceso de
integraci6n monopolística, muchos pasos adelante en re 
lacion con la situación que guardaba la economía regig: 
nal estancada en los métodos semifeudales" .27 / 

No obstante que el grado de explo-tación no varió -

de ninguna manera, sin embargo las condiciones novedo-

sas para el naciente proletariado constituyeron un imán 

irresistible para un buen núme1°0 de -tr•abajadores, qu -r~ 

pidamen-te empezaron a poblar el lugar; ya que para el -
año de 1905, dos despues de verificarse la primera za-

fra, el ingenio comenzó a ocupar m~s gente y comenzaron 

a crearse nuevos grupos de población, y, por ende, a le 

vantarse los llamados chinames de varas y adobe en las

cercanías del ingenio. 

~/ Ma/L,ÚJ G.le-e. La Conquista del Valle del Fuerte. p. 68. 
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3.2. El Movimiento Revolucionario; 

Es evidente que dentro del desarrollo del movimie~ 

to armado de 1910 Sinaloa no destaca en el plano nacio

nal debido, tal vez, a la poca presencia de este estado 

en el aspecto econ6mico, como lo fueron, por ejemplo, -

Chihuahua y Sonora. Posiblemente hay otras razones de 

peso para explicar esta situaci6n, pero desde luego no

es nuestra intenci6n analizar detenidamente los pormen~ 

res del período revolucionario. 

A pesar de su poca importancia dentro del contexto 

nacional en este período, en Sinaloa se manifestaron t~ 

das las princ:i pal.es corrientes ideológicas de la Revol~ 

ción: el maderismo, el carrancismo, el zapatismo, y el

villismo. 

Específicamente en el norte de Sinaloa, ubicaci6n

geográfica de nuestro estudio, hay que resaltar la su-

blevación efectuada por un indígena mayo que se convir

tió en la expresi6n de la lucha de su raza por recupe-

rar las tierras que los caciques les arrebataron por me 

dios ilícitos: Felipe Bochorno. 

Felipe Bachomo naci6 en ~a Palma (frente al hoy E

jido de Charay) por el año de 1885. Sus padrefl "yoremes' 

(indígenas) fueron Nicol~s Bachomo e Isabel Aquí; a Fe

lipe se le conocía con el mote de el "misi" (en cachita, 

lengua indígena' significa "gato"). 

Al sucederse el movimiento de 1910, centenares de

indígenas yaquis y mayos se sumaron a él, posiblemente

viéndolo como una salida a su situación dentro del sis

tema hacendario, asi como una oportunidad de cambiar -

las cosas prevalecientes para ellos, dentro de las cua

les la pérdida de sus tierras y la deportación masiva a 

los campos henequeneros de Yucatán o agrícolas del Va-

lle Nacional, eran muestras categóricas del proceso gr~ 
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dual de su exterminio organizado. 

Felipe Bachomo y un gran número de indios mayos se 

unieron a la lucha armada en mayo de 1911; los princip~ 

les pueblos indígenas eran San Miguel Zapotitlán, *Mo-

chicahui, Jahuara, Tesila, El Guayabo, Camayeca, etc.,

en este último núcleo indígena antes de esa fecha ya h~ 

bian oido sobre la conveniencia de agregarse al movi--

miento social, a fin de luchar por la restitución de 

sus tierras arrebatadas por los caciques porfiristas de 
la regi6n. 

"Al iniciarse el movimiento de 1910 los indios mayos sin 
tieron como si se hubiera abierto ante ellos una venta
na hacia la libertad. El señor José María Robles congre 
gó a los indios en Cama,yeca; ahí se hab16 por primera :
vez en la región, de recuperar las tierras que les ha-
bían sido arrebatadas. Don José María Robles, mestizo,,
cnsado con rma india puro., sentía la causa indígena co
mo la suya propia. Camuyeca fué el centro conspirativo
de la indígena".28/ 

Con el triunfo formal del movimiento maderista se

licenció a todo el Ejército Revolucionario, invitándose 

a todOti los indígenas a deponer las armas y y volver a

trabaj.ar "sus tierras". Naturalmente que al no poseer -

tierras, los indígenas tendrían que regresar a trabajar 

las de los hacendados del rumbo; esa era la indicaci6n

exacta, aunqu.e dicha eufemísticamente. 

A partir de ese momento se constituye en la Región 

del Fuerte un movimiento indígena-campesino,con amplia-

*VuJt.an:te .ea. ca.e.ama nué'. conoc...i.do coma San AU.gue.f. de.e R.<.o FueJLte; 6ué'. 
dwrnn:te eóe pe..tt-Codo c.abeceJLa de .e.o.6 pueb.e.a.6 ..i.ncUgena.6 en e.e. cual -'!.~ 

.6..i.cU'.1111 .R.o.6 podeJr.eó ec..e.e.6.úU:Uco.6 ,rrú.LUM.M y c.-i.vff.e.6 .Actua..l'.men.te a
!ú .6 e pJtactic.an a.lguná.6 .tJr.ad..i.c...i.onu, como pOll. ej einp.e.o, .e.a ce.R.ebll.ac...i.ón 
de .e.a .6 emana .6an.ta en .e.a c.ua.e. .e.M Jz.epl!.eó en.tac...i.one.<> que hacen c.on -
gJtan Jz.ea.e...i..ómo c.oMeJz.van .R.a.6 óoJz.ma.6 ma.6 pl!Á.m.u:..i.va.6 ,mezc..e.a de c/IÁ..6:tÁ..l/. 
n..i..6mo y :toern-lómo. A M.na.e.e.6 de.e. úg.f.o pa.óado y pJt.útc...i.p..i.o.6 dd ac:tua1', 
San AUgud e.6 de.<>plazado como cen.tJz.o ..i.ncUgena poJz. Moch..i.c.ahu..i., en v-út 
.tud de .R.a. .únpoJt..tanc..i.a ec.onóm-i.ca que adqu-i.el!.e a .tJr.avé'..6 de .e.a 6aniU.úi 
Bon.boa que c.on.tlto.i.aba e.{,a n.eg-i.611: La Jeóa.tuJz.a Po.e.ct:-<.ca, e.e c.omen.c.-i.o, -
.ea agJz.-i.c.uU:wr.a y et c.Jz.é'.d-i..to • 
:!.§./ Ma/Úo G.<..U.. La Conquista del Valle del Fuerte. p. 120. 
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resonancia a nivel regional, iniciado al negarse a entr~ 

gar el armamento los contingentes de indios mayos que a

partir de entonces nombraron como caudillo a Felipe Ba-

chomo, estableciendo su cuartel general en Jahuara. Al -

poco tiempo el contingente de mayos sublevados en el Va

lle del Fuerte llegaba a los 6,000 hombres. 

El movimiento de Bachomo fué mas bien una respuesta 

a la acción de los caciques locales, como un acto de re

dención de la raza indígena frente a tanto año de domi-

nio de los "yoris" (blancos); de ninvuna manera llegó a

tener la trascendencia que tuvo, por ejemplo, el zapati~ 

mo a nivel nacional, ya que careció de un programa de -

reivindicaciones sociales o políticas. Mas bién fue un -

acto espontáneo de aprovechar la coyuntura propicia para 

matar y destruir todo lo que estuviera relacionado con -

sus exploradores, a efecto de rescatar sus tierras. A es 

to se reducía su bandera. 

Sin embargo, ello no debe entenderse como que el al 

zamiento indígena fue algo parecido a una "guerra de ca~ 

tas" en lr:!. cual se persigui~T'n a J.os "yori.s 11 por el solo 

hecho de serlo. 

Bachomo formalmente estuvo alineado con la causa vi 

!lista, porque era de alguna manera la que mas se ajust~ 

ba al carácter de su movimiento; desde un principio rec~ 

noció como jefe al Gral. villista Maytorena. En varias.

ocasiones tomaron a sangre y fuego las poblaciones de la 

Villa de Ahorne y Los Mochis. El 26 de abril de 1915 y el 

17 de junio del mis~o año, respectivamente, por .primera

vez entraron en dichas poblaciones. F. L. Quintero dice

al respecto: 

"De dichas poblaciones la primera víctima de las incursio
nes de los indios fue Ahorne . En número no precisado, pere
que se estima en 400 o 500 a lo súmo, cono a las cinco de
la tarde del 26 de abril de 1915, día lunes, hicieron los
alzados IX>r :primera vez ·su entrada a la Villa de Ahorne, ca 



pitaneados por Ram6n Flores, lugarteniente de Felipe Bache 
mo seguido al grito de ''Viva Maritorena' (su manera de pro 
nunciar Maytorena) penetraron a la poblaci6n por el lado:=
de La Florida, despues de pasar por San Vicente y rodear -
el ria por ese punto~ viniendo desde su cuartel en el Gua
yabo" .29/ 
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La técnica utilizada por Bachomo fué la guerrilla. 

Era su costumbre anunciar su llegada con el clásico so

nar de los tambores, como preludio de la acci6n militar. 

Las acciones de las tribus comandadas por Bachomo

pronto denotaron que el movimiento no podía rebasar el

ámbito regional; al cerrársele poco a poco el espacio -

tuvo que entender el caudillo, que el haberse sumado a

las fuerzas villistas no era una medida 16gica, militaE 

mente hablando, ya que las fuerzas constitucionalistas

lo rodeaban y el centro del villismo (Chihuahua) estaba 

muy lejos. 

Ante una serie de situaciones adversas, a la que -

se agregaba su falta de visi6n política, * en febrero -

de 1.926 se acogi6 al indulto ofrecido por los carranci.§_ 

tas y se en:tl."'egC en 1'1 población de Mov.:=:t.s, Son. , al. Co

ronel Guadalupe Cruz, despues de haber disuelto su ejéE 

cito. 

No obstante las garantías ofrecidas por el indulto, 

estuvo algunos meses en la prisi6n de Santiago Tlatelo}: 

co, luego trasladado a Culiacán, Sin., en donde el 7 de 

octubre de ese mismo año fué sentenciado a la pena capi 

tal por un Consejo de Guerra. A petici6n de los caci--

ques fué trasladado a Los Mochis, para ser finalmente -

fusilado el 25 de octubre de 1916 "en el teatro de sus-

:l.J_/ F. L. Qu,in.teJLo. ob. cit. p. 126. 
*En. c.ual'!Xo a .bu e.6ca.6a pJz.epMacÁ.ón. .6e. cuen.:ta que a.e n.o .6abe.Jz. !eeJL
tú ucJU.b-Ur. dlbujaba con. de.6.tJz.eza una "cachaJz.a" (!agahilja) a ma
n.ella de 6,{/una o .6a.!voco11duc.-to. 
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fechorías" a la orilla de la vía del F. C. Kansas City:°' 

Con la muerte de Bachomo finalizó el último intento 

indígena por reivindicar sus derechos por medio de un mo 

vimiento armado. Con posterioridad se sucederían en el -

Valle otro tipo de luchas sociales, pero no con la fina

lidad del beneficio de esta raza. 

Por otro lado, con respecto a la actividad económi

ca en realidad el movimiento revolucionario no paralizó

significativamente el funcionamiento del trabajo produc

tivo. Inclusive algunas empresas como el ingenio "Prima

vera" en Culiacán y el de Don Benjamín F. Johnston en -

Ahorne, prosperaban en el escenario armado. 

Es especialmente Johnston quien ante una serie de -

situaciones propicias, resultado del momento coyuntural, 

salió fortalecido como nadie con su negocio azucarero. -

Seguramente que si no se hubieran dado estas condiciones 

derivadas del movimiento de 1910, su ing8nio hubiera se

guido su marcl~ ascendente, pero ello provocó que de la

noche a la mañana se encontrara como dueño indiscutible

de todo el Valle del Fuerte. 

En primer término, la revolución provocó el cierre

de algunos ingenios en el país, lo que le permitió obte

ner magníficas ganancias al abrírsele las puertas del -

mercado nacional 1 para abastecer la demanda de azúcar que 

otros ingenios paralizados habían tenido cautivo. 

*' Veópucú. de -0u mueJt.te Bac.homo 6ue de.-lcUM..c.ado pOJz . .to-0 -i.ncüo-0 y .6e-
6ue c.onv.(Jr;t.{.endo en m-i.:to aún palta .to-0 que no eJtan de -Ou .11.a.za. Se -
c.uen.:ta que en e.e. .tu9M de -Ou mueJL:t:e -Oe 6ui!: 601Unando c.on e.e. tiempo -
un c.úmu.to de p,{.edlta-0 a mane/ta de un monumento popu.taJL. U 13 de oc.
.tubtz.e de 1 92 2 -OU.6 Jtu:t.o.& 6ueJton exhwnado.& polt -0u .!taza y .tJta-0.f.adado-0 
a un .tugaJt que -00.tamen.:te eUo-0 c.onoc.en. 
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Uno de estos ingenios era el de Atencingo, Pue.~ -

que fué destruido al igual que otros mas por la acci6n

de las fuerzas revolucionarias: 

"Durante la violencia de la revolución,, insurgentes loca 
les y fuerzas zapatistas -algunos llegados del vecino -= 
Estado de Morelos- incendiaron los trapiches, saquearon 
las haciendas y pusieron en ruga a los terratenientes.
El cultivo de la caña se suspendió hasta principios de
la década de 1910 y ningún ingenio fué reconstruido haE_ 
ta 1921 ••• ". 30/ 

No solo lo anterior favoreci6 a Johnston, pues tu

vo la oportunidad de seguir demostrando sy sagacidad y

habilidad en los negocios: ante la situaci6n apremiante 

de los hacendados Francisco Orrantia y Manuel Borboa se 

adueña de sus propiedades (La Constancia y La Florida)

por medios no precisamente muy legales, tal y como ya -

se ha mencionado anteriormente en alguna parte de nues

tro estudio. 

Otros medios ilícitos que Johnston utiliz6 durante 

este período para su beneficio, fué el contrabando de -

alcohol y pieles, utili<:cindo de manera productiva el he 

cho de contar con el apoyo del consulado americano; es

conocido que incluso ondeaba la bandera de las barras y 

estrellas en el ingenio, lo que lo mantenía protegido 

de los embates revolucionarios, no queriendo provocar 

un conflicto internacional. 

Del mismo modo, la apertura del mercado internaci~ 

nal para el azúcar, ocasionado por la rpimera guerra -

mundial, fué un impulso determinante para la empresa de 

Johnston, de tal suerte que de ahí en adelante figura-

ría como uno de los principales a nivel nacional. Las -

exigencias de mayor producci6n en esos períodos ,=nsecue.!:!. 

J!!./ Vav-i.d Ron6elcU. Atencingo. "La PoLC:t.lc.a de .ta Luc.ha Ag1t.aJÚa en 
un Ej-i.do Mex-i.c.ano". Ed.U. F.C.E. MVúc.o, 7975. p. 20. 
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mente produjo mayor exigencia de trabajo para los obreros 

azucareros, es decir, la explotaci6n se acentu6,por lo -

que no es de extrañar que ante esa agudizaci6n'de lasco~ 

tradicciones capital-trabajo~en 1914 empezara el primer 

brote de lucha de los obrero-campesinos en contr'a de la 

compañía azucarera norteamericana. 

i·'·' 
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CAPITULO II 

LA LUCHA OBRERO-CAMPESINA. 

La organización proletaria de los cañeros y su lu-

cha en contra del capital representado por la United Su
gar Companies, S. A. (USCO), se caracteriza por dos eta

pas claramente definidas en ~u desarrollo: 

1.- La que va dpsde 19111 a 1938, y 

2.- La que se d6 en 1939 con la Constitución de La Socie 

dad de Interés Colectivo Agrícola Ejidal "Emancipa-

ción Proletaria" (SICAE) hasta 1959, año en que des~ 
parece formalmente esta organización colectiva. 

En la primera se nota de principio a fin la lucha -

única de obreros y campesinos, es decir, asalariados de
fábrica y de campo, contra el patrón explotador, utili-

zando las tácticas que su experiencia continua les va -
permitiendo concebir, principalmente el paro y la huelga. 
Brazo con bra?.o, l;:is mismas consignas y los mismos obje

tivos obreros y campesinos unidos realizan por aproxima
dame.nte veinte años luchas proletarias con resonancia a

nivel local, estatal y aún nacional. 

La base de la fuerza adquirida por los trabajadores 

cañeros radicaba precisamente en la alianza que estable
ció de manera natural entre asalariados de fábrica y ca~ 

po, lo que les permitió no solamente pelear por demandas 

de tipo económico sino político, y configurar una fuerza 

poderosa con poder de presión en estos aspectos. 

En la primera etapa también es notorio que toda su
lucha es encauzada por la vía sindical para lograr ius -

objetivos comunes. Esto los diferenciaba de la generali

dad de los movimientos campesinos de nuestro país, en -

donde desde sus inicios se enfocan sus aspiraciones por-
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la vía agrarista. En el caso de los cañeros de este re-·. 

gión -paradógicamente- la lucha agraria se dá después -

de la sindicalista y un tanto por apremio de las cir--

cunstancias que por convicción. La primera etapa culmi

na con la creación de la SICAE y con ello la unidad y -

la alianza de obreros y campesinos. 

En la segunda etapa se bifurcan los caminos de o-

breros y campesinos, luchando por separado y por objeti 

vos mas específicos de cada uno de ellos; esta separa-

ción tiene un peso considerable dentro de los aconteci

mientos posteriores en el desarrollo de la SICAE y en -

general del movimiento proletario de la región. Consid~ 

ramos que la diferenciación entre estas dos etapas está 

definida por el carácter de la forma de lucha. 

En la segunda, los obreros convertidos en campesi

nos van a centrar su atención en el aumento constante -

de la producción de caña para el ingenio, quien aunque

dis:frazadamente, sigue siendo su patrón sin ningú:: c,vm

proniiso laboral con ellos; el fin es el mismo: pr·oducir 

para el ingenio; en realidad siguen persistiendo las r~ 

laciones de explotación con otra forma diferente a la -

anterior. Esta situación se dá por espacio de mas o me

nos 20 años entre la colectiva ejidal y la empresa azu-. 

carera. 
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1.- La Vía Sindicalista: 1914-1938. 

La situaci6n tanto para los trabajadores de campo y 

fábrica del ingenio azucarero de la USCO seguía siendo 

desesperante en la segunda década; había quedado atrás 

J.a supuesta "bonanza" que en sus inicios había hecho ªPi'! 

recer Jbhnston y su empresa capitalista ante los asala-

riados d~ la regi6n, mediante las modalidades novedosas

que había introducido; el espejismo había desaparecido.

Se seguían manteniendo jornadas de 14 a 16 horas, sin -

día de descanso, vacaciones u l1oras extras, en suma, sin 

prestación alguna; los salarios, a pesar de que se consi 

deraban "elevados" en promedio a otros trabajadores o r_g_ 

giones del país eran tan bajos en relación al costo de -

J.a vida de la zona, que no alcanzaba a satisfacer las n~ 

cesidades mas apremiantes. Reflejo de esto era que se--

guían construyendo sus casas habitaci6n con ramas y lodo 

e chinames) . 

No había surgido todavía una organizaci6n fuerte 

que exigiera a la empresa un cambio benéfico en estas r~ 

laciones laborales de explotaci6n. Se sentía el descon-

tento general y se palpaba la necesidad de exigir trans

formaciones en su situaci6n. Se saboreaba aun el sabor -

amargo que les había dejado una fugaz experiencia de --

huelga en contra de la USCO en 1914. 

En efecto, es en este año cuando surge espontánea-

mente el primer brote en contra del ingenio. 

El objetivo único a lograr mediante la huelga decli'! 

rada es la jornada de 8 horas de trabajo. Sin una organi 

zaci6n fuerte, sin una direcci6n adecuada, sin ningún -

apoyo, este movimiento termina en un completo .fracaso al 

día siguiente, siendo expulsados los que la empresa ide~ 

tificó como cabecillas de los "revoltosos" ,como punto fi. 
nal a la represi6n que en contra de los huelguistas ha-

bían realizado los guardianes de la parte patronal. 

Desde luego que esta primera acción se llevó a cabo 
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con mas valor y desesperación que con orden e ideas el~ 

ras de cómo enfrentar ante la parte patronal las deman

das que sustentaban como bandera; fue mas que nada un -

acto lleno de espontaneidad ante la ausencia de una or

ganización sindical que concentraratoda la fuerza que -

irradiaba la conciencia de los trabajadores; no obstan

te, su importancia estriba en ser precisamente el ante

cedente, ya que en lo sucesivo los acontecimientos se -

darían con mas vigor al retomar las experiencias de es

te tropiezo. Por otro lado, si en esta acción no se con 

tó con apoyo so1idario alguno, pues incluso a nivel na

cional no se había constituido organización obrera o p~ 

lítica capaz de darla, mas adelante sería diferente, 

siendo muy importante dentro del desarrollo del movi--

miento obrero-campesino de la región de El Fuerte. 

Las condiciones mas favorables para la lucha de 

los trabajadores cañeros se fueron gestando paula~ina-

mente. Desde 1914 tuvieron que pasar 10 años para que -

nuevamente se lanzara el ataque hacia el ingenio azuca

rero. Asi, a principios de 1924 nace el Sindicato Indu~ 

trial de Oficios Varios (SIOV) auspiciado por los tr~b~ 

ja~ores del ingenio, tanto industriales como agrícolas, 

reuniendo además de acuerdo a su denominación, a traba

jadores de diversas actividades, como herreros, carpin

teros, panaderos, etc., extendiéndose a nivel regional; 

desde un principio es afiliado a la Central Regional -

Obrera Mexicana (CROM) de Luis N.Morones, nacida en ---

1918; aunque inicialmente no tiene registro, ni recono

cimiento por parte de la USCO. 

El 10 de marzo de 1924 empieza la huelga sostenida 

por el SIOV que planteaba entre sus demandas inmediatas 

aparte del reconocimiento de éste por parte de la empr~ 

sa,la implantación de la jornada de B horas de trabajo

y aumentos salariales,pues la jornada era de 14 horas a 

cambio de 75 Ctvos.como salario diario.La CROM,que con

taba entre sus afiliados a varias organizaciones sindi

cales en las plantaciones cañeras del país,decide enviar 
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un delegado para que apoye el movimiento huelguístico. 

Además del apoyo brindado por la CROM, también se

pronuncia en su favor la Confederación General de Traba 

jadores (CGT), declarando que está dispuesta a realizar 

un paro en todos los ingenios del estado si no se atie~ 
den las demandas del pliego petitorio. 

La acción en contra de los huelguistas en un prin

cipio se circunscribe a las amenazas de despido e inti

midación; el 19 de marzo las amenazas son concretizadas 

cuando el ejército reprime a los huelguistas con dureza, 

resultando numerosos heridos y un muerto. 

Ante la represión manifiesta, los obreros y campe

sinos se ven en la necesidad de iniciar nuevamente un -

proceso reorganizativo en sus filas, que les permita en 

lo sucesivo enfrentarse con mas solidez ante la podero

sa USCO, porque definitivamente lo único que logró Joh

nston fue robustecer el ánimo sindicalista de los trab~ 

jadores cañeros. 

Por otro lado, la habilidad de Johnston nuevamente 

salía a relucir: moviendo dus grandes influencias en -

los medios oficiales, no pierde tiempo y a instancias -

suyas se instala el 21 de marzo de 1924, por parte de -

la Presidencia del Municipio de Ahorne, la Junta Munici

pal de Conciliación y ATbitraje, con la finalidad de -

que sancione de ahí en adelante la existencia de huel-

gas sindicales, declarándolas lícitas o ilícitas de --~ 

acuerdo a su "apego a la ley''· Si en ésta y en ocasio-

nes pasadas se habían manejado elementos coercitivos de 

fuerza, de ahora en adelante Johnston tendría a su fa-

vor el elemento legal en sus manos para manejar las in

quietudes organizativas de sus asalariados. 

Al mismo tiempo empieza a maniobrar para dividir -
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el movimiento, que no obstante los golpes recibidos, s~ 

guía llegando hasta los oídos de Johnston. Con esta fi

nalidad, el 23 de abril de 1924, el ingenio organiza --

125 obreros y campesinos en una Sociedad Agrícola Indu~ 

trial entregándoles para tal efecto 200 Has. de terreno 

libres de renta alguna y con agua, lo que le di6 buenos 

resultados, pues los menos concientizados o los que de~ 

de un principio apoyaban a la empresa, dedicaron estas

tierras al cultivo del tomate con buenas ganancias pues 

lo enviaron al mercado norteamericano, donde obtuvieron 

la cantidad de $ 25,000.oo de la venta; la divisi6n di6 

sus frutos a tal grado de que en lo futuro la empresa -

contaría con adictos entre los trabajadores, a los cua

les armó para reprimir a sus compañeros. 

Las maniobras patronales de la USCO se van divers_i 

ficando Es así que en 1927 cuando se da otro movimiento 

huelguístico de resonancia en la continua presión prol~ 

taria, Mr. Johnston mueve sus extendidas influencias y

procede a la formaci6n de un sindicato blanco con los -

trabajadores esquil."oles ("paniagudos"), mismc que se dE_ 

nomina Sindicato de Obreros y Campesinos Progresistas.

Por su parte los huelguistas del SIOV siguen exigiendo

las mismas demandas, siendo la mas sobresaliente la re

lacionada con la jornada de 8 horas. Para este momento

se cuenta con el apoyo fuerte de la CROM, a través de -

sus delegados Vidal Díaz Muñoz y José Jimenez Acevedo,

quienes llegan a impartir la asesoría que el caso re--

quiere. 

Era tan notoria la maniobra de la empresa, que pr~ 

cede a transformarlo· en un sindicato "fraternal" com--

puesto con un 20% de obreros y campesinos y empleados -

de confianza, mismo que se hace llamar Sindicato FrateE 

nal de Obreros y Campesinos. 
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Ante este movimiento la represi6n es utilizada, mu

chos trabajadores son expulsados y muchos mas se ven en 

la necesidad de afiliarse al sindicato empresarial a fin 

de conservar su fuente de subsistencia; desde luego los

mas castigados con estas medidas son los del comité eje
cutivo del SIOV. 

En diciembre de 1929 después de lanzar el SIOV un -

manifiesto en donde se dice que la USCO solo reconoce -

los derechos de los trabajadores mediante la fuerza de -

la organizaci6n obrera, se enfrenta al ingenio azucarero 

en una huelga de gran trascendencia tanto por su progra

ma de lucha un poco mas amplio, como por la repercusi6n 

a nivel nacional, pues varios ingenios del país se soli

darizan con el movimiento y amenazan con huelgas para d~ 

mostrar su apoyo y presionar a la USCO a que cumpla con

las demandas de los trabajadores; entre las más importa~ 

tes, destacan: reducci6n de la jornada de trabajo (sigue 

siendo de 12 horas), descanso de un día a la semana, au

mento de salario (en el campo se pagan O. 90 Ctvos. , mie~ 

tras que en otros ingenios se pagaba lo doble o triple -

por jornada de 8 horas), indemnizaci6n por accidente, -

servicio médico, reconocimiento del sindicato, firma de

un contrato que los ampare ante la empresa, disminuci6n

del trabajo infantil, etc. 

La paralizaci6n de las actividades del ingenio se ~ 

logró en virtud de que la gran mayoría de los trabajado

res en huelga la constituí.an los del campo, sumándose e~ 

ta vez con más ganas los trabajadores libres o eventua-

les cortadores de caña; en los molinos también se logró

que se paralizara el trabajo, pues hubo mucho cuidado en 

ese sentido; ante el peligro de que la zafra se perdiera 

la USCO contest6 rápidamente con la fuerza pública que -

el pueblo designó como "acordada" (que después e~ susti-
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tuída por la judicial) apoyándose para ello en los tra

bajadores afiliados al sindicato blanco y los esquiro-

les o "paniagudos". Rápidamente la huelga es rota tanto 

en fábrica como en campo por la acci6n efectiva de es-

tas fuerzas de choque. 

La actividad sindical de todos los trabajadores, -

que por necesidad tuvieron que aceptar ingresar a la -

membresía del sindicato patronal, sigui6 en las reunio

nes clandestinas que se realizaban en pequeños grupos -

con el fin de mantener la posici6n del SIOV, lo quepo

co a poco se fue expandiendo, pues sus inquietudes din

dicales persistían a pesar de las condiciones adversas; 

el fruto de esa labor la constituy6 la formaci6n de la

Secci6n 53 de la Uni6n de Mecánicos y Similares de la -

República Mexicana, hecho que se explica porque la USCO 

tenía además de las compañías propietarias de tierras,

el Ferrocarril Mexicano del Pacífico y otro que atendía 

la rama local perteneciente antes al Kansas City México 

y Oriente. 

Como era de esperarse, la USCO no reconoci6 al nu~ 

vo sindicato; al contrario, seguía sosteniendo con más

fuerza a su sindicato fraternal, con el que despues de

una serie de maniobras, celebra contrato colectivo de -

trabajo autonombrándose representante de todos los tra

bajadores del ingenio. Este contrato leonino constituye 

un paso atrás eri las conquistas anteriores de sueldos y 

prestaciones: es así que se mantiene la jornada de 12 -

Hrs. y con sueldos en campo de $ 0.90 y $ 1.25 en fábr~ 

ca. 

Ante tal situaci6n los de la Uni6n de Mecánicos c~ 

lebran una huelga de brazos caídos, exigiendo su recon9_ 

cimiento como verdadero sindicato de los trabajadores y 

des6onocimiento del sindicato fraternal, asi como de -

las maniobras realizadas en su nombre; ante este probl~ 

ma hasta el Gobernador del Estado, Profr. Manuel Páez -
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tuvo que intervenir y ante la Junta Central de Concili~ 

ci6n y Arbitraje se realizó una confrontaci6n entre el

sindicato empresarial y la Secci6n 53 de la Unión de Me 

cánicos, logrando estos últimos su reconocimiento por -

abrumadora mayoría. 

El golpe final al sindicato blanco lo constituyó 

el nacimiento de la Unión de Obreros y Campesinos del 

Norte de Sinaloa (UOCNS) el 15 de septiembre de 1932, -

cuando al separarse de los ferrocarrileros, los trabaj~ 

dores de la USCO forman un sindicato con aproximadamen

te 3,000 obreros y campesinos. En este paso dado es de

terminante la situación a nivel nacional, en donde se -

había realizado ya la división de la CROM, entre Moro-

nes y Lombardo Toledano, quienes a partir de ello si--

guen disputándose el nombre de la central obrera ("La -
CROM depurada" de Lombardo), hasta que finalmente la -

Secretaría del Trabajo reconoce a Morones. Esto da paso 

a que Lombardo forme la Confederación General de Obre-

ros y Campesinos de México (CGOCM), Central a la que -

pertenece la Uni6n de Obreros y Campesinos del Norte de 

Sinaloa, asesorada por Vidal Díaz Muñoz y José Acevedo, 

quienes salieron también de la CROM. 

La lucha combativa de la UOCNS se inicia desde su

misma fundación, siendo continua; así por ejemplo, en -

la zafra de 1934-35 este sindicato amenaza con la huel

ga general en caso negativo a la firma del contrato co

lectivo, siendo apoyado por rnrnerosos ingenios del país 

que estaban afiliados a la CGOCM; finalmente se evita -

la huelgci al. co'nseguir. sus objetivos, como son el logro 

del salario mínimo de $ 2.oo y $ 2.25 para los trabaja

dores del campo y de fábrica, respectivamente, así como 

una serie de compromisos por parte de la USCO en el as

pecto de las prestaciones sociales. Este contrato coleE 

tivo de enero de 1935, es, sin embargo, violado cons--

tantemente por lá misma empresa, iniciándose así - - --
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una serie de paros parciales, o lo que la prensa cali

fica de "paros locos". 

En enero de 1937 se forma la Secci6n 12*del Sindi 

cato Nacional de Trabajadores de la Industria Azucare

ra de la República Mexicana (SNTIARM), afiliada a la -

CGOCM, con lo que se intensifica la lucha laboral. En

septiembre de ese mismo año es emplazada nuevamente a

huelga la empresa por violaciones al contrato colecti

vo, siendo en esta ocasión más extendido el movimiento 

pues se paralizan las labores en algunas empresas sub

sidiarias de la USCO, como son la luz, el teléfono y -

los servicios públicos de agua. Después de ser declar~ 

da inexistente,en enero de 1936 se les da el fallo a -

su favor obteniendo un nuevo contrato colectivo de tra 

bajo. 

El 12 de diciembre de 1936 se publica en el Dia-

rio Oficial de la Federación el Contrato-Ley para la -

Industria Azucarera, que norma los trabajos, salarios, 

puestos, personal y prerrogativas pRra los trabajado-

res sindicali~ados. Se establece como el único contra

to a que deberían sujetarse todos los ingenios azucar~ 

ros del país; se estipulaba en él que las conquistas -

obreras plasmadas en otros contratos de trabajo ante-

rieres serían respetadas. 

Dentro de la permanente lucha sindical por sus me 

joras de tipo económico, para los trabajadores de. la in 

dustria cañera el Contrato-Ley era una conquista de 

gran valor; contaban para ello con el apoyo de Cárde-

nas en congruencia con su política orientada a incorp~ 

rar tanto a obreros como a campesinos, quienes forma-

ban la parte medular de su proyecto a nivel nacional. 

*E.l 7 de eneJc.o de 1937 .&e ~eg.ú.b!.a:, aunque de hec.ha .&e c.oM.t-i.:tuye 
dude el 14 de nav.lemblr.e de 1 936, al .lgua:l que el SNTIARM. 
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2.- La Vía Agrarista. 1939-1959. 

Las luchas obreras en la regi6n de Los Mochis ha-

bían alcanzado ya un alto grado de ebullici6n en virtud 

de que para entcnces las experiencias del movimiento -~ 

obrero de la región se habían condensado en dos organi

zaciones sindicales de gran fortaleza: La Uni6n de Obre 

ros y Campesinos del Norte de Sinaloa y la Sección 12 -

del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Industria

Azucarera de la República Mexicana. 

A partir de 1937 la lucha sindicalista se cambia a 

ésta por un movimiento agrarista, que finalmente desem

boc6 en un cambio dentro de sus relaciones con la comp~ 

ñía azucarera. 

Algunos ejidos como San José de Ahorne (1920), Los

Mochis (1922) y San Miguel Zapotitlán (1929), ya que se 

habían constituido (Cuadro No. 3.), ¿por qué los traba

jadores del ingenio no habían escogido la puerta del -

agrarismo?. 

Hay varios aspectos que aunque brevemente, vale la 

pena mencionar: 

a) ~l~esarrollo capitali~ta agro-industria~. 

El surgimiento de empresas agro-industriales con -

características capitalistas trae como consecuencia la

organización obrera como respuesta a la explotación a 

que son sometidos como asalariados ya sea en el campo o 

en el taller, como acontece en este caso, en donde el 

proceso productivo que se da en una empresa azucarera 

significa virtualmente el choque entre capital y traba

jo, engendrándose en el caso de Los Mochis desde 1914 -

en forma tímida. Asi por ejemplo, en el ingenio Eldora

do, Sin., el cual también se funda a principios - - - -
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del siglo, la agitación laboral se empieza a notar en-

1930 y es hasta el 18 de febrero de 1935 cuando esta-

lla el primer movimiento de huelga, sostenida por el -

Sindicato de Trabajadores Obreros y Campesinos de Eldo 

rado. 

En el caso de los trabajadores de Los Mochis, po

siblemente se dió con mayor fuerza la contradicción ca 

pital-trabajo, motivando que la lucha se engendrara an 

ticipadamente y con mas vigor. 

También la respuesta la podemos conocer si toma~

mos en cuenta las dificultades de los hacendados por -

conseguir mano de obra en una región semideshabitada;

hay que recordar que, por ejemplo, en Eldorado don Di~ 

go Redo tuvo que recurrir al reclutamiento de crimina

les para surtir de brazos a su industria, con el apoyo 

del Gobernador Cañedo. Esta gente por su carencia de -

una ideología de clase, una identificación de lucha s~ 

cial, fue fácilmente controlable para el ingenio; sie~ 

do la mayoría de fuera, sin arraigo local, su objetivo 

central era aprovechar la oportunidad de escapar de la 

justicia; el proceso de concentración y la consecuente 

lucha por sus reivindicaciones laborales tenía que ser 

mas lento. 

Por el contrario, en el caso del ingenio de Los -

Mochis sus trabajadores presentaban una serie de carac 

terísticas de lucha: por una parte, las ideas progre-

sistas introducidas por los colonos de Owen repercuti~ 

ron en la región, cuyo gérmen fue transmitido por va-

rios colonos que se convirtieron en trabajadores de -

Johnston una vez disuelta la "colonia socialista". Asi 

también, buen número de obreros pertenecían a la raza

de los mayos, con amplia trayectoria de lucha social y 

quienes a pesar de todo el proceso colonizador, práct~ 

camente eran los únicos que mantenían una bien articu-
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lada comunidad, con sus valores, creencias y su identi

ficación como raza. De ello es ejemplo palpable el le-
vantamiento armado de Bachomo. 

b) Influencias de organizaciones sindicales y poli 
ticas. 

El papel que juegan las diferentes organizaciones

laborales y políticas en la configuración del sindica~

lismo de los cañeros de Los Mochis es, sin lugar a du-

das, de gran importancia. Al comienzo de su organiza--

ci6n en contra del ingenio, los trabajadores recibieron 

orientación y apoyo de la C"GT de tendencia anarco-sindi 

calista y posteriormente de la CROM, quien manda deleg~ 

dos cada vez que el momento J_o requiere, inclusive como 

labor permanente de organización. Este aspecto lo enten 

deremos más fácilmente si lo enmarcamos dentro del con

texto de la pugna política a nivel nacional por contro

lar las organizaciones campesinas y obreras, por parte

de la CROM y del Partido Nacional Agrarista de Antonio

Díaz Soto y Gama; el primero fundamentaba su objetivo -

de control, insistiendo en que los intereses de obreros 

agrícolas e industriales, asi como de los ejidatarios ~ 

ran la misma cosa; por su parte, Soto y Gama pretendía

que todos los campesinos automáticamente deberían de -
pertenecer al PNA. 

"En la medida de que el PNA había sido la organización -
mas importante en el período de constitución de las li
gas campesinas de los estados, la pugna que mantuvo con 
la CROM de alguna manera in:fluy6, para que en Sinaloa,
la :formación y consolidación de la liga se retrasara, -
mientras la CROM extendía su influencia dentro del moví 
miento campesino de aquel Estado. En el reparto de la= 
clientela política •.. quedaron en manos de la CROM los
con:flictos del norte de Sinaloa". 31/ 

La acción de la CROM dentro del' ingenio de Los Mo-

}.!_/ Lu~~a Pa~€. ob. cit. p. 169. 
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chis no fue exclusiva, mas bien era una táctica que de~ 

pleg6 esta central a fin de tener influencia dentro de

todos los trabajadores del campo, visitando igualmente

ª otros ingenios de la regi6n como Navolato y Eldorado. 
De esta manera sucedi6 en el ingenio Eldorado: 

"Llegaron a Eldorado en mayo de 1930 unos líderes de la
CROM, del Estado de Veracruz, haciendo labor de agita-
ci6n entre los trabajadores del ingenio, obreros y cam
pesinos, alborotándolos y dividiéndolos".32/ 

Después de la escisi6n en la CROM, los cañeros de

Los Mochis siguieren respaldados en todos sentidos per

la CGOCM de Lombardo y posteriormente por la CTM, a la

que seguirían afiliados aun después de que formaron la

Sociedad de Interés Colectivo Agrícola Ejidal "Emancip~ 

ci6n Proletaria", de R.S. (SICAE). 

Dentro de las organizaciones políticas, el Partido 

Comunista tuvo ingerencia dentro de este proceso, sobre 

todo a partir de 1930 en que empieza a hacer labor de -

proselitismo clandestino, incitando A obreros y campes~ 

nos a luchar por el poder proletario y la supresi6n de

clases sociales, mediante el trabajo sindical y la lu-
cha política. 

Con la subida al poder de Lázaro Cárdenas se ini-

cia la etapa más propicia para las luchas obreras y ca~ 

pesinas; también el Partido Comunista encontr6 en este

sexenio las condiciones favorables para penetrar con -

fuerza en los sectores mas concientizados de la pobla-

ci6n. A partir de las medidas adoptadas por Cárdenas -

con su política populista, lo que hizo pensar a propios 

y extraños que nuestro país estaba a un paso del socia-

B_í ü.peJr.anza. Ec.heveJUúa.. ob. cit. p. 149. 
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lismo, el PC tuvo la oportunidad histórica de haber po

dido cristalizar las luchas de obreros y campesinos en

esta región cañera,donde las condiciones extremas de e~ 

plotación de Jbhnston había moldeado una combativa cla

se obrera-campesina.~/ 

En efecto, durante los años del cardenismo.~ el PC 

alcanzó enorme fuerza no solo en esta región, sino en -

todo el país. A nivel regional hacia 1935-36 este part! 

do contaba con miles de afiliados destacando entre ellos 

los maestros, obreros y campesinos, es decir, líderes -

que estaban concientizados políticamente. El papel del

PC dentro de la orientación ideológica de las luchas 

obrero-campesinas que se dieron en contra de la USCO ha 

ce pensar a Mario Gill, que fue este partido el que di

rigió todo el proceso combativo de los trabajadores de

la compañía azucarera: 

"Fue el partido comunista el que en realidad dirigió la 
lucha contra la United Sugar; si bien no todos los diri 
gentes de la Uni6n eran miembros activos del partido, ::
éste podía oricnt.:ir e im¡;x:>nt:.I.• sus directivas a través -
de las células integradas por miembros de la organiza-
ci6n obrera; los dirigentes se! veían a la postre obliÉ@: 
dos a actuar revolucionariarnente empujados por las ma-
sas radicalizadas por la influencia y la acción de los
comunistas" .~/ 

En cuanto a su papel dentro de la dirección ideol~ 

gica es incuestionable, pues muchos de los líderes obr~ 

ros y campesinos estaban influenciados por esta organi

zación política; sin embargo, nunca capitalizaron ese -

trabajo organizativo como partido en si; los militantes 

actuaban por medio de otras organizaciones sindicales.

Las concepciones comunistas atraían a los combatientes

trabajadores y los guiaban, los concientizaban . 

...., 
33 / MaM..o G.u..e.. La Conquista ..• p. 141. 
°'54/ Tb.i.d. p. 142. 
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Asi opina un ex-militante comunista, ex-líder obr~ 

ro-campesino y primer gerente de la sociedad colectiva

en que se transformarían las tierras exprop~adas por -

Cárdenas en 1939: 

11 en con=eto, a mi modo de ver sigue siendo el mi= 
criterio: un partido que no es para administrar una em-
presa; ni en la Unión Soviética se hace eso. En los Kol
joces es una cosa independiente en su administraci6n al
Partido Comunista. El Partido Comunista acuerda y lanza
la linea política y de ahí Segr'ega la cuestión social, -
la cuesti6n económica ... su táctica era absurda-obsoleta; 
criticaban al Gral. Cárdenas: querían que implantara el
socialismo nomás porque ya 11

• ~/ 

Sin embargo, es notorio que cuando más se necesita 

ba el apoyo de ese partido en el ascenso de la lucha de 

clases en la región, la lucha sindical y el período de

la SICAE, su actividad no corresponde al requerimiento

de la situaci6n. 

El repliegue del PC puede responder a varias situ~ 

ciones: 

1.- Su incorporación a la política oficial del caE 

denismo al formarse los frentes populares en contra del 

fascismo a nivel mundial; esta acción se realiza des--

pués de los acuerdos del VII Congreso de la Internacio

nal Comunist·a realizado el 25 de julio de 1935 con la -

asistencia de 510 Delegados de 65 partidos comunistas.-

36 / El nuevo virage de la linea del PC se sustentaba -

en las siguientes consideraciones: 

11 1)-El PCM se propone poner en marcha la Revolu--
ción de 1910. 

11 2)-El Gobierno de la República queda excluído co-

35 / Entll.ev.U:ta. 1tea.U.za.da.. Lo¿, Moclú!>, S,ln. 23/1/86. 
-2,QI Manuel Máltquez F. y Oc:ta.v-lo Rodlúguez A. El Partido Comunista 

Mexicano. Ecllc. EZ Ca.ba.eLU:o. M~X-ico 1981. p. 183. 
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mo elemento de explotación. Cárdenas es antii~ 

perialista, demócrata, obrerista, agrarista, y 

su gobierno está mas a la izquierda que muchos 

de su tipo. 

"3)- El PCM debe apoyar y ayudar a que la burguesía 

gobernante se fortalezca como cJ.ase. 

"4)- Ahora nada de consignas radicales; hay que sos 

ner a Cárdenas".37 / 

2.- La creación por parte de Cárdenas de las dos -

grandes agrupaciones de obreros y campesinos a nivel na

cional: La CTM (1936) y la CNC (1938). Estas dos organi

zaciones que desde ese momento agJ.utina:iYon a todos los -

trabajadores del campo y de las industrias, enarbolaron

las banderas con una :tendencia revolucionaria que quitó 

en gran medida las consignas ideológicas y políticas al

PC; de esta manera la CTM de Lombardo Toledano adoptó e~ 

mo oficial el lema:"Por una Sociedad sin Clases"; de --

igual forma al constituir la sociedad colectiva los anti 

guas trabajadores del ingenio le agregaron el nombre de-' 

"Emancipación Proletaria", como se verá mas adelante y -

esta colectiva (fruto de toda la acción sindical inicia

da en 1914) siempre estuvo bajo la tutela de la CTM. 

Del cardenismo en adelante, por lo tanto, todas las 

acciones de carácter sindi2al y agrario de las organiza

ciones .serían representadas por las dos centrales de:;:,.,.~.'.3 

6breros y campesinos. 

La idea de que el PC y demás organizaciones no su-

pieron aprovechar el momento coyuntural también lo expr~ 

san quienes han escrito sobre la historia de este parti

do: 

-21._/ Io~d. p. 202 



"las organizaciones anarco-sindicalistas y comunistas -
no lograron ocupar el papel dirigente que la clase obre 
ra y sector campesino demandaban en aquellos rromentos.-= 
las entidades campesinas -la Liga Nacional Agrarista y
sus secciones estatales- antes consideradas como nú---
cleos controlados ¡:or el PO!, se adhirieron al nuevo -
partido ¡:olítico (Partido Nacional Revolucionario) ... ". 
~/ 

c) Las legislaciones políticas anti-agraristas. 
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Inmediatamente despu~s del fin del movimiento ~evo 

lucionario, quedó de manifiesto que si bien había sido

un movimiento por la tierra, no se habían realizado, -

sin embargo, cambios radicales en este aspecto, es por

esto que grandes contingentes de campesinos y asalaria

dos de campo lucharon porque se les dotara de tierras -

para su subsistencia. En el caso que analizamos aparte

de los factores ya mencionados que orientaron la acción 

sindical de los trabajadores cañeros, también debemos -

de tomar en cuenta que hasta antes de Cárdenas las poli 

ticas en materia agraria eran contrarias a los intere-

s~s de los campesinos y peones sin ticrr~s, favorecien

do por el contrario, a los pequeños propietarios y lati 

fundistas. En el aspecto legislativo se defendía esta -

situación. La Ley de Dotación y Restitución de Tierras

y Aguas del 23 de abril de 1927, en su Art. 14 exclu~a

a los peones acasillados del derecho de solicitar tie-

rras, misma situación que prevalecía en el Código Agra

rio de 1934. 

Las beneficiarias de estas legislaciones lo eran -

las compañías latifundistas que como la USCO, controla

ban alguna explotación capitalista agro-industrial. 

~/ 1b~d. p. 133. 
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2.1. La PoJ.rtica Agrari-sta de Cárdenas. 

Para los antecesores de-Cárdenas, el ejido fué to

mado como algo secundario, no·veían en él mas que un l~ 

gro de la Revoluci6n~ como una respuesta a un problema

social y, en el mejor de los casos, el medio de subsis

tencia alimenticia de los ejidatarios. La producci6n -

agrícola consumida en el país provenía de la pequeña -

propiedad y de haciendas que no habían sido afectadas. 

El pr.oyecto cardenista se propuso cambiar esta CO!!_ 

cepci6n del ejido; para él, el ejido era una institu--

ción a la que dándole todo el apoyo del estado se enco!!_ 

traría, como dice Arnoldo Córdova, "en condiciones de.

poseer y administrar la tierra que trabajan".~/ 

Para ello, Cárdenas se propuso llevar a cabo la re

forma agraria. 

De tal modo, como es ampliamente conocido, durante 

su sexenio se repartió más tierra que los cuatro per>ío

dos anteriores: 17 1 890,577 Has. entregadas a 815,138 -

campesinos, contra solo 6'546,917 Has. para 703,594 be

neficiados entregadas desde Carranza hasta Abelardo L.

Rodríguez (Cuadro No. 4~. 

Dentro de esta concepción, el ejido colectivo fué

impulsado notablemente, lo que le permiti6 afectar las

unidades de producción que por ley estaban resguardadas 

jurídicamente, siendo que eran de carácter agrícola-in

dustrial. Durante este sexenio, se formaron 700 u 800 -

sociedades colectivas, siendo las mas conocidas, La La

guna, Yucatán, El Yaqui, Lombardía, Mich., y Los Mochis. 

Como inicio de esta estrategia, Cárdenas puso en -

39 / AJt.na..ldo C61!.dova.. La Política de Masas del Cardenismo. Ed;
-- Elr.a.. p. 1 01. 
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práctica el nuevo Código Agrario de 1934, en el cual se

les otorgaba derecho de solicitar tierras a los peones-

acasillados; este paso fue fundamental no obstante algu

nas limitantes que aun conservaba, como era la restric-

ción para que los peones acasillados pudieran pedir las

tierras donde trabajaban: 

" ( ... ) El Código Agrario contenía una cláusula que limi
taba bastante los derechos de los peones acasillados, -
quienes no podían reclamar las tierras de la hacienda -
donde trabajaban. Tenían la obligación de inscribirse en 
las listas de censo de los pueblos vecinos, de fuera de
la hacienda, o bien debían aceptar formar nuevos centros 
de población en tierras nuevas" . .:!Q__/ 

La restructuración de la banca oficial como apoyo -

más firme al campesino jugó un papel importante dentro -

de esta política. En 1935 se crea el Banco Nacional de -

Crédito Ejidal, S.A., a partir de la división del Banco

Nacional de Crédito Agrícola que desde esa fecha se ocu

paría de apoyar a los pequeños y medianos agricultores. 

El Banjidal fue creado no solo como organismo f:i.na!!_ 

ciero, sino como una institución de planeación y admini~ 

tración técnica; para que cumpliera su papel de organi-

zar al campesino para la producción; se le asignaron las 

siguientes funciones: 

" ... Organizar las sociedades locales de crédito ejidal --
(constituÍda con por lo menos 51% de ejidatarios); 2) otor 
gar crédito a dichas sociedades, organizando la producci6n 
y venta de sus cosechas , y comprar y revender a los socios, 
semillas, abonos, implementos y equipos agt'Ícolas; y 3) r~ 
presentar a los socios en toda negociación administrativa
º fiscal con las autoridades federales o locales en mate-
ria agrícola, asi como realizar el desarrollo y explota--
ción de los bienes comunales de los ejidos" . .:±!_/ 

En la primera Ley de Crédito Agrícola, se dispuso -

40/ Ui.c.he,l Gute)'.inan. Capitalismo y Reforma Agt'aria en México. E<Llt. 
- ERA. p. 108. 
!}_/ Alr.na.ldo C61r.dova.. ob. cit. p. 108. 
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que el crédito no se entregaría en forma individual a -

los ejidatarios; aun cuando no se hubiera instaurado el 

cultivo colectivo, se entregaría a las asociaciones de

crédito, que quedarían como responsables ante el banco

de la distribución que hiciera entre sus miembros. 

Con los apoyos institucionales entregados por Cár

denas al campesinado, éste les dió las armas para su d~ 

fensa, sacando al ejido de su economía de autoconsumo -

para hacerlo partícipe y responsable de la producción -

nacional. 

En el Estado de Sinaloa fue también con Cárdenas -

cuando se inició el reparto agrario; en este sexenio se 

repartieron mas de 500,000 Has., convirtiendo a través

de este proceso a miles de asalariados en campesinos. 
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CUADRO No. 4. 

REPARTO DE TIERRAS EN EL REGIMEN CARDENISTA 

1935 ~ 1940. 

AÑOS. NUMERO DE SUPERFICIE 
BENEFICIADOS. ENTREGADA 

HAS. 

1935 178,995 2 1 900,226 

1936 198,878 3 1 303,787 

1937 184.457 5 1 016,321 

1938 115,014 3 1 206,772 

1939 65,976 1 1 746,890 

1940 71,818 1'716,581 

T o T A L 815,138 17 1 890,577 

FUENTE: Mi.ch.el Gu±e.ema.n. Capitalisrro y Reforma Agraria en México. 
Ed. p.p. 109-110. 



3.- La Expropiación de la United Sugar Cornpanies, S. A.

y Nacimiento de la SICAE. 

Hacia 1937 en la región de Los Mochis, la lucha obr= 

ro-campesina estaba alcanzando su máximo nivel. Es en -

este año cuando en Culiacán se constituyó la Federación

de Lrabajadores del Norte de Sinaloa, afiliada a la CTM, 

agrupando a todas las organizaciones sindicales del Esta 

do, incluyendo desde luego a la Sección 12 del SNTIARM.-

Las condiciones para el ingenio eran de apremio ante la

organización tan fuerte que los obreros y campesinos ha

bían llegado a formar. 

Johnston muere el 9 de marzo de este mismo año du--

rante un viaje a Hong Kong; aun asi algunas opiniones rn~ 

nifiestan que antes de su muerte el gran zorro de los n~ 

gocios había ideado su última gran jugada: fomentar el -

reparto de sus tierras a fin de sacudirse las presiones

de sus 5,000 trabajadores, que amenazaban seriamente su

estado financiero con las exigencias laborales. 

Sea de donde haya salido esta alternativa, en dos -

situaciones hay que hacer énfasis: 

a).- Si bien. es cierto que se considera a Cárdenas -

como el benefactor de la clase obrera y campesina, no -

pod~rnos subestimar la presión que los cañeros habían --

ejercido en el período que ya se ha descrito. En este -

sentido considerarnos que el movimiento de los trabajado

res del ingenio de Los Mochis conduce a que finalmente -

se les den las tierras que estan trabajando; el cardeni! 

ta fué el escenario político propicio para ello, pero no 

fue una gracia gratuita del presidente en turno, a la rn~ 

nera paternalista en que en ocasiones se pretende gener~ 

lizar este período. Mas bien este sexenio tuvo la manera 

de dar respuesta positiva a las presiones de los trabaj~ 

dores, sea de la Laguna, Yaqui, etc.; de otra manera ---
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caeríamos en minimizar la organización combativa surgida 

en el norte de Sinaloa desde la instalación de las agro

industrias capitalistas de fines del siglo pasado y pri~ 

cipios de éste, o, lo que es lo mismo, negar la lucha de 

clases. 

b).- La entrega de las tierras de la compañía yan-

qui a sus trabajadores, beneficiaba al ingenio extraordá 

nariamente ya que con ello se libraba de las obligacio-

nes laborales y, po~ el contrario, tendría asegurado el

abastecimiento de la materia de su empresa azucarera, -

sin estar en peli~ro por los constantes paros y huelgas

de sus obreros.Es innegable que dentro del proceso pro-

ductivo, es precisamente en la transformación de la mat~ 

ria prima donde se genera la mayor plusvalía; si por mu

chos años había controlado el proceso productivo y ahora 

tenía que prescindir de monopolizar el cultivo de la ca

ña, nada lo afectaba en realidad si seguía con el con--

trol de su industrialización. 

Una vez dicho lo anterior, diremos que la actividad 

.combativa de los trabajadores del ingenio cambió su cur

so desde 1937 en que tienen que convertirse en agraris-

tas. 

A principios de este año la USCO en coordinación y

con el apoyo del Gobernador del Estado, Coronel Alfredo

Delgado, pretende hacer un simulacro de entrega de tie-

rras a los campesinos de otras poblaciones ajenas a los

campos cañeros. 

Esta entrega es evitada por un nutrido grupo de tr~ 

bajadores, a cuya cabeza va el líder de la Unión de Obr~ 

ros y Campesinos del Norte de Sinaloa y antiguo dirigen

te de Partido Comunista, Carlos Ramón García, quien des

pués sería el primer Gerente de la SICAE alrededor del 

cual giraría el desarrollo de esta colectiva ejidal: 



"Los obreros agpícolas impidieron la primera dotación en 
'El Aguila 1 

• El ingeniero que venía a hacer la dotaci6n, 
convenció a algunos que lo siguieran y ya armadas unas -
100 gentes, el Ing. dijo que venía cumpliendo órdenes su 
periores. Pero nosotros lo paramos y les dijimos: Si dan 
un paso adelante, vamos a disparar; aténganse a las con
secuencias. Formamos un ejército, una guerrilla pero de
defensa; aquí estábamos actuando como si fuéramos miljta 
res. Les dije a los compañeros: Yo voy a ser el que va a 
disparar el primer tiro, y tiré el primer balazo a tres
metros del Ingeniero. Luego luego ordenaron la retirada. 
Después de eso me escondí en el Camp::> No. 8 * y salí poE 
que el Presidente Municipal ,·,;, era nuestro". 42 / 
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Por lo tanto, el movimiento agrario que se originó

por parte de los trabajadores de la Unidad Sugar Compa-

nies, S.A., fue motivado por una necesidad impostergable 

de defender sus derechos sobre las tierras de la empresa 

en que estaban laborando. Porque con el apoyo de la poli 

tica presidencial y el impulso que se estaba dando a la

reforma agraria en todo el país, se produjo el contagio

por la lucha de la tierra agraria en esta región; se su

cedieron con rapidez increíble una serie de solicitudes

hechas en regímenes anteriores a los gobiernos locales,

que por otT'a paT'te no dahan m11estT'A de una verdadera di.:;! 

posición por resolver las exigencias de los campesinos -

sin tierra. 

Ahora bien, la lucha por los terrenos del ingenio -

azucarero continuó en la banda derecha del Río Fuer-te, -

es decir, por grupos de ejidatarios de Cachoana, El Gua

yabo, San José, San Antonio, etc., poblaciones que por -

tener tierras enmontadas~ solicitaban las tierras perte

necientes a la USCO localizadas en la Hacienda El Aguila. 

* LOA cwnpo-.6 c.aiiVLM 6. y 8 de. .e.a. USCO pa-0:t:vúo.1tme.rite. óo.1tmaJton el -
Ej,ldo 9 de V-i.úemb1te.. -

** El Plle.-0-i.de.rite. Mwúúpal ella el obltetw de .e.a Se.c.c..Wn XII, Van-i.e.l= 
Se.pú.t'.ve.da Me.za, de.puu:t:o poll el GobeJmadoll del E-0.t:ada Colll. A.t'.-
ólledo Ve.lgada. 

j!_/ C-i.:t:ado poll Lu-i.-Oa PMé. ob. cit. p. 177. 
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Los campesinos solicitantes invadieron las tierras

localizadas desde El Aguila hasta Los Mochis. Esto prov~ 

có que los trabajadores del ingenio sintieran arrebata-

dos sus derechos e incitados por ésta acción, los campe

sinos cañeros de la margen izquierda, es decir, los ins

talados en las tierras del ingenio, se vieron forzados a 

entrar a la lucha por la tierra en que hasta entonces ha 

bían trabajado. 

Los obreros y campesinos del ingenio, agrupados en

la Sección 12 del SNTIARM, pidieron asesoría a la CTM, -

central obre:ra que ya se había formado en lugar de la -·· 

CGOCM. A efecto de realizar todos los trámites necesa'-- · 

rios para la solicitud de dotación de tierras, en est"e -

mismo año 1937 formaron J.a Unión de Comunidades Agra:r'ias 
del Norte de Sinaloa. ,., 

Se integró una comisión formada por miembros de la

Sección 12, CTM y de la citada Unión de Comunidades, mi~ 

ma que se entrevistó con Cárdenas para hacerle una soli

citud integral del ingenio, es decir, la fábrica y los -

campos cañeros. 

A raíz de esta entrevista se procedió a definir la

mejor alternativa posible. El estudio final determinó -

que era procedente apoyar aquel movimiento de J.os peones 

acasillados de la USCO, teniendo derecho a dotarse en 

forma preferente a los de la "otra banda del rio" ,<1u·e h_5! 

bían iniciado las solicitudes y que estaban ya posesion~ 

dos por cuenta propia de los terrenos en pugna; sin em--

* U pMceclún-lento de una do:tacú6n -0e .úu.cÁ.a con .e.a -00.Uc-U:ud de.f. -
gJt.upo -00.Uc-U:a.n:t.e a..e. gobeJt.nadoJt.; éA:te oJt.dena a .e.a Com-U.i.ón AgJt.a/Ú.a
MJ.x.,ta. que e..s:tucUe e.e. ciu.o, pan.a .e.a que .e.eva.n-ta un cen.&a a 6.i.n de de 
:teJtm.i.naJt. e.e. númeJt.a de campu.i.na-0 que .f.ega.e.men:te tienen deJt.ec.ho; de-= 
.e.a m.i..&ma 6allma., a.na.e.i.za. .e.a.& can.actvl-Útic.a.-0 de.f. pJt.eclia a6ec.tab.e.e y
hace una pJt.apuu:ta.. U ejecutivo u:ta.ta..e. oJt.dena. .e.o conduceirte a .e.a
Com.i..6.i.6n AgJt.aJÚa. M-lx.:ta pan.a que ej ecu;te -Ou d.i.-Opo-0.i.cú6n, quedando -
pend.i.eirte hiu.:ta. en :tan.to e.e. podeJL ej ecu:t.lvo 6ede1t.a..f. emlia ..su Jt.e-OOR±!: 
c,i.6n. (Va.v.i.d Ron6e.f.d:t, qb. · ci.t. p. 35.) 



bargo, se asentaba asimismo que ello no quería decir 

que estos últimos perdieran sus derechos agrarios. 
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Como resultado final se procedi6 a expropiar los 

terrenos de las compañías subsidiarias de la United Su

gar Co. y las propiedades de los terratenientes de la 

región del Valle del Fuerte contenidas en los Cuadros 

Nos. 5 y 6. Siendo las extensiones tan enormes realmen

te no hubo problema alguno para dar satisfacción compl~ 

ta a cada uno de los campesinos partícipes del movimien 

to agrario. 

De acuerdo a los estudios técnicos realizados para 

contestar a las solicitudes, se resaltaba en cada expe

diente de los nÚLleos solicitantes, que la United Sugar 

Companies, S.A., mediante sus empresas subsidiarias, t~ 

nía en esta regi6n un total de 59,567 Has., siendo - --

15 ,230 Has. de riego, 2,782 Has. susceptibles de culti

vo y 40,554 Has. de agostadero (Cuadro No. 5), las de 

riego casi todas estaban sembradas de caña de azúcar, 

alfalfa para alimentar la mulada y otras legumbres. 

De todas sus empresas filiales, Benjamín F. Johns~ 

ton controlaba del 95 al 99.87% como se puede observar

en el mismo cuadro, por lo que el Considerando Tercero

.de la Resoluci6n Presidencial del núcleo solicitante Ba 

rrio Scally (después ejido Jiquilpan) se asentaba que: 

"El propietario de '· ~ho de los terrenos que aparecen a 
nombre de las dist ~tas compañías subsidiarias de la 
United Sugar Companies, S.A., y a los que se refiere 
el Resolutivo Quinto, lo es el señor Benjamín F. Johns· 
ton o su sucesi6n, por poseer la mayoría, de las accio-:' 
nes de ellas y de la misma United Sugar Companies, S.
A., lo cual permitiría afectarla como un solo predio;
por otra parte, con,o la mayoría de los terrenos perte
necientes a las diversas compañías descritas en el mis 
mo resultado estan dedicadas al cultivo de la caña de-:' 
azúcar que alimentan al ingenio Mochis, propiedad de -
la United Sugar Companies, S.A., es de estimarse que -
forman con ésta una Unidad Agrícola Industrial ••• ". 43/ 

43/ Copü. 60-ta.6-tá..Uc.a de "2eAci.e.ucú.ón P.1¡,e-0.ldenc.i.a.l de.X. BaJVú.o. Sea.U.y" 
Mp.la. de Alwme. 2/IX/38. 
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La resolución presidencial fue dada a conocer posi

tivamente para todos los núcleos en forma simultánea; se 

ve asimismo la necesidad y obligación de las poblaciones 

dotadas, de seguir conservando esta unidad agrícola in-

dustrial, dedicando las tierras al cultivo de la caña de 

azúcar para abastecer el ingenio, trabajándose para ello 

en forma colectiva, como se expresaba en el Considerando 

Sexto y reafirmado en el Séptimo Runto Resolutivo de la

dotación ejidal de Barrio Scally, hecho en los mismos -

términos para los demás poblados de la zona de abasteci

miento del ingenio. 

"Considerando Sexto. Debiendo pasar a formar parte de los 
distintos ejidos con que debe dotarse a los núcleos encla 
vados en la ZONA MOCHIS la totalidad de las estensiones -= 
sembradas con caña de azúcar que alimenta al Ingenio Me-
chis existiendo la necesidad de no alterar el equilibt'io
de la unidad agrícola industrial en beneficio del Estado
y de la economía general, los terrenos con caña que se do 
ten deberían seguir dedicándose al cultivo de esta grarní= 
nea; com::> por otra parte la explotación de la caña de azú 
car presupone un proceso de industrialización para reali-= 
zar el producto final que es el azúcar y el cultivo de -
aquella exige inversiones superiores a la capacidad econ§. 
mica individua] rle los cjidatai0io~, la explotación de los 
terrenos dedicados al cultivo de la caña, deberá hacerse·· 
en forma colectiva, atento a lo dispuesto por la Fracción 
II del Artículo 139 del C6d.igo Agrario vigente"-~./ 

El 9 de diciembre se realizó la entrega simbólica 

de la tierra expropiada, asistiendo en representación de 

Lázaro Cárdenas, el Lic. Gabino Vázquez, Jefe del Depar

tamento Agrario y por el ejecutivo estatal el Corl. Del

gado, Gobernador del Estado; la entrega o posesión defi

nitiva de una dotación es un acto del ejecutivo federal, 

no obstante esto el Corl. Delgado hizo una exposición e.e_·· 

plicando las bases sobre las cuales se entregaría la ti~ 

rra, entre otras serían: 

- El ingenio tendría derecho a recoger la cosecha -

_j_i! Tdem. 
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por los años que por las características del cul
tivo se necesitara. 

Los campesinos recibirían crédito de la USCO. 

- Los campesinos pagarían al ingenio por la utiliza 
ción del agua y sus canales. ~/ 

Ante esta irregularidad de que el ejecutivo estatal 

marcara los lineamientos e hiciera entrega de un decreto 
presidencial en lugar del federal, el líder Carlos Ramón 
García lo hizo notar subrarando en su intervención que: 

" ••• los campesinos tendrían la tierra por derecho pero no 
de hecho ••• los campesinos quedarán rrente a la United -
Sugar en calidad de peones sin contrato de trabajo".46/ 

No habiendo aceptado estas condiciones los ejidata

rios giraron un memorándum a Lázaro Cárdenas el 20 de di 
ciembre, firmado entre otros por Alejandro Carrillo, Vi

dal Díaz Muñoz, José Jiménez Acevedo (CTM); José Ch. Ra
mírez (SNTIARM) y Carlos Ramón García y Timoteo Félix 

(Unión de Comunidades Agrarias del Norte de Sinaloa), h~ 
ciendo de su conocimiento lo sucedido y rogándole girara 

sus instrucciones precisas en ese asunto. 

En ese extenso escrito se pedía al Gral. Cárdenas -

la expropiación del ingenio para manejar la fábrica y el 

campo a sabiendas de que de esta manera estarían en con

diciones de desarrollar toda su capacidad productiva; p~ 

ra ello le proponían la creación. de una Sociedad Cooper~ 

tiva Agrícola-Industrial; al final de toda su exposición 

sellaban su compromiso con el Presidente Cárdenas de: 

" ••• luchar incansablemente para hacer de Los Mochis un em-
porio agrícola que sea la mejor justificación del Programa 

45/ Mcvc..lo G.lll. La Conquista ••• p. 149. 

_±6/ Idem. 
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Agr-ario de la Revolución" . 4 7 / 

El 11 de enero del año siguiente Lázaro Cárdenas -

emite un Acuerdo Presidencial respondiendo a los plante~ 

mientes contenidos en el memorándum recibido; algunos -

puntos que precisaban la exposición hecha por el Corl. 

Delgado en la entrega simbólica eran los siguientes: 

El ingenio daría un corte exclusivamente, de a--

cuerdo al Art. 74 del Código Agrario. 

Se inclu:ían en la expropiación las obras de riego 

de las tierras otorgadas, debiéndose hacer cargo

la Sría de Agricultura y Fomento, en cumplimiento 

del Art. 91 del Código Agrario que señalaba que -

al expropiarse mis de las 3/4 partes de un predio, 

se incluirían las obras de riego. 

El Banco Nacional de Crédito Ejidal tendría a su

cargo resolver el problema de refacción de los -

ej idatarios. 

En relación con la solicituJ de expropiar tambiln -

la fábrica del ingenio Lázaro Cárdenas contestaba nega

tivamente. En el 3er. punto de su acuerdo asentaba que: 

"No pudiendo incluirse en la afectación agraria otros 
bienes distintos a los serialados por la ley y precisa 
dos en las resoluciones presidenciales ccrrespondien".:" 
tes (tierras y casas de los trab3.jadores), el Banco -
Nacional de Cr>édito Ejidal asesorará a los ejidata--
rios para que ellos directamente adquieran de sus res 
pectivos propietarios todos los implementos, herra--".:" 
mientas, animales, máquinas y demás cosas que necesi
ten para la explotación integral de sus ejidos median 
te los precios ,condiciones de pago u otras modalida-::
des que los mismos ejidatarios aprueben en asambleas
que al efecto se verificarán en cada caso".48/ 

47/ Cop,la. 6o~o~~lf;t,lea de~ AeueAda P~~~dene<'..a.l. 11/1/39. 
48/ Tdem. 
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La negativa de Cárdenas hacia la expropiaci6n de la 

fábrica tuvo que responder a un análisis del problema e~ 

tructural que nuestro país estaba viviendo; si su gobieE 

no hubiera contado con los recursos necesarios, con seg~ 

ridad lo hubiera concedido; pero antes de esta expropia

ci6n su gestión administrativa había enfrentado decisio

nes trascendentales que le habían costado a México un d~ 

sembolso enorme y un riesgo político inmenso (expropia-

ciones de miles de Has. en poder de extranjeros, la ex-

propiación del petr6leo, etc.) 

En diferentes condiciones otra cosa hubiera sido. -

Confianza en la capacidad administrativa y de trabajo de 

la clase obrera y campesina la tenía; por ello había fo

mentado las grandes colectivas. 

Conviene destacar que no solamente Los Mochis se Pi 
di6 la expropiación total de la industria azucarera; en

Atencingo, Pue., también en su momento se había solicita 

do, pero de igual manera se había negado en la resolu-~

ción presidencial en donde expropiaba el latifundio de -

Jenkins; aparecido en el Diario Oficial de la Federaci6n 

el 21 de abril de 1938: 

" •.. Lombardo Toledano en particular, de acuerdo con su cono 
cida ideología, recomendó la expropiaci6n de la totalidad-= 
de la empresa de Jenkins ... debe haber estado =nciente, -
sin embargo, que una expropiación de esa envergadura costa
ría al gobierno una enorme suma ·de dinero, puesto que Jen-
kins jamás entregaría su industria al gobierno sin una com- · 
pensación económica". 49/ 

49/ Vav~d Ron6e,Cdt. ob. cit. p. 33. 



----------CUADRO No. 5. 

NOMBRE DE LA 
COMPARIA 

UNITED SUGAR 
COMPANIES,S.A. 

ROSARIO GRIJALVA 
y CIA. ~·: 

CIA.EXPLOTADORA 
DB LAS AGUAS DEL 
RIO FUERTE,C.L. 

CIA.AZUCARERA 
EL AGUILA,S.A. 

JOHNSTON Y CIA. 
S.M.EN NOMBRE 
COLECTIVO. 

CIA.AGRICOLA 
DEL REFUGIO S.A. 

CIA.AGRICOLA DE 
CONSTANCIA,C.L. 

CIA.AGRICOLA DE 
LOS MOCHIS,C.L. 

CIA.AGRICOLA DEL 
RIO FUERTE,C.L. 

T o T A L E S: 

TIERRAS DE LA UNITED SUGAR COMPANIES, S.A. 

1939 

FECHA DE PORCENTAJE TOTAL C LA 
ESCRITURA CAPITAL ACCIONES - TERRENO RIEGO 
CONSTITU- MILES $ DE B. JHON HAS. HAS. -TIVA. STON. 

10/XI/1 7 4,500 90.00 

11/VI/20 20 95.00 1,523 986 

9/IV/20 52 99.00 6,761 2,756 

25/V/22 1,000 99.87 2,097 1,135 

6/VII/21 2,000 99.00 17,184 755 

15/IV/20 ·SO 97.00 8,663 896 

27/IX/27 99.00 8,327 601 

26/XI/25 480 95.00 12,790 6,211 

99.00 2,222 1,890 

59,567 15,230 

S I F I c A C I O N 
SUSCEPTIBLE AGOSTADERO 
DE CULTIVO y SALITROSO. 

HAS. HAS. 

537 

4,005 

682 280 

2,772 13,657 

7,767 

244 7,482 

36 6,543 

49 283 

3,785 40,554 

" FUENTE. Cuacf!w eK.aboltado en ba.6e a c.o¡na 6o:to.6:tlLtic.a de"Re-6o.Eu=6n Plt~:r.dencua.e de BaJ[;/UO Sc.a.K.K.y. (EJ-<.do J-<.qtú.e.pan) 
2/IX/38. 

*Ro.6aJúo Gujal.va empez6 .6.i.enda empC.eada de R.a USCO, Ueganda a Slt.i.o. de./'. Can6ejo de Adm6n. Si. obMUtvamo.6 -
eR. númeJc.a de ac.c..i.an~ de que 601tmalme.nte eJc.a dueño, .6e no.ta1tá R.a ma11 .. lab1ta de p1t~.tanomb1te. 



OJ.t.DRO No. 6. 

PRmlOS A1D:T~ DI LA RililOO DI: LOS HOOiIS-D. ~. SIN. 

1939 

2 ~oP.suc:r:Stoo HARTIN vfui\.. · l:ne-2s-oo 7&7-ri0-00 302-00-00 lOS-00-00 
3 "lA HARJPOS.'-.""DI: JAQl:SCN Y CIA. l27-00-00 

61:00-00 l.f TILlB!:RTO H. QUilll'DtO. lJ'.18-00-00 :t'69-00-00 
5 JiO>.tm:ROS D!: :r<;:.¡,.\CJO 'ZA.VAL/\. l3S-00-00 11..t7-00-00 100-00-00 l.7-00-00 
6 STRIJ:IUt LAHD CD-::PAN'f. 16,61..t!.-OD-OO 
7 "'lA M.P.ATA"ITL.:!!!DrrO l..OUD lS9-00-01) lB0-00-00 64-00-00 96-00-00 
8 CIA.AGRIC.CONSTAJ~ S.h. &3 ,6S7-DD-OO 
9 ..DlflS'i'CNY ClA- fSE' PLIJllFJC:AJ;r}/oJ 

B,:317-00-00 60]-00-00 :t'lt.._00-DD 

MENOS POR VEllTAS AllTEllJORESJ. 7l 1 75:t'-SB-57 17,lBtt-00-00 75!.-00-00 
10 SINAUlA LA!m ANO rnUIT 001'PA?lY 
11 SU::Z::SlON MJJn.rti .IJ..CAt.D!: Y 1-n.;:..."S 

1, 71..tll.-00-00 1, '"'"'-00-00 

CPR!DlO"COP..D«JT'). 
12 HDffiY BURRI1l.. Y CIA. 200-00-00 227-00-00 HS-00-00 
13 PAX'l'tJi t P.AY.I'CN. Jl.f0-00-00 135-00-00 l3S-00-00 
111 PRQP. DI: DV\STO UIQUI:. :Jl.¡O-Q0-00 .. 2 ..... 00-00 213-110-00 
l S PROP .DI: PDJro ,MA. GPE. 1 'tVA Y 169-75-00 169-7!.-00 ..J.19-7!>--00 - !.0-00-00 

NWIDA RDII'DtL~- C/U. ero. . 
16 JUAN JOSI: RDlll:JUA, 329-50-00 329-50-00 59-75-00 769-15-00 
17 SUC!:SICJ: NTIOtU.0 B.GASTD.U1. .:l,191-33-0~ l, 768-00-00 26!J-00-00 513-00-00 
l 8 SUC!::SIO?! Dl: SALO-X 1lJCtn::. l.f67-l 3-00 100-00-00 . 178-69-00 
19 l'FJ:DIOS"l.AS VDIORN1AS"Y"W\ 

U:S"f'P.OP.A1~ C.\IDA m: QUI 
m:s.sonA.,.ttA.CR.tSI'IN.\ Y 
OUillONES. 370-13-9S 370-13-95 79~00-00 

20 FROJ'. OC JOSI: M;.HLJID)ZA. 281-00-00 lS&-00-00 
21 PRIDIO l:VA'tISTO ?1!MXJZA Y R. 137-17-00 732-00-00 U37-00-00 
22 T'P.A11CISCO BO:JORQUI:Z 87-25-00 159-00-00 159-00-00 
23 PRCF.DD.. n;G • .JI:SUS A.CRt.t.Z.. 170-00-00 120-00-00 
7lf HtOP. JI:sT. m: mA5 UQJE,. 11,12-76-00 SBl-00-00 8!>-00-00 
75 RAJ"Al:I.. G. IBAAAA. l .117-1&-0D 8~7-00-00 11-00-00 611-00-00 
76 PROP.n:sr.m: TRO'Yl.AN ll.QU!:. l ,09'1-00:00 1 ,060-0G-OO 58-00-00 172-00-00 
77 PP.OP. TI:S'I'. DE 'tl'.Dn::IRO HUWlM. ll87-00-00 16-00-00 100-00-00 
78 PP.OP .m: c:c..ro A. Y G\RCIA, 62"-113-00 l6-00-00 16-00-00 
'19 PP.OP. TEST. ZACAfUAS OOIM Y 

cnroumos. 1 .871-00-00 17~00-00 350-0C-OO 
30 HIGJD. VAl.DlZJ.JI1A,Jl.WI CCfTA Y 
m=. 1.,3&0-00-00 1.360-00-00 68-00-00 

31 ~ TrnRAZAS Vn\.m: 
. u,c¡u¡:n:. 1,650-00-00 l ,6SO-OO-OD 170-00-00 

3'_ PANCD NAC'IOHAL DE HOCICO. .700-00-.00 . 200-00-00 200-00-00 
33 JCRl L. CASE. 890-2&-DO l ,125--00-00 lf30-00-00 
31¡ tWtIA B. DI: GAS'IU.t.H. 700-00-00 700-00-00 200-00-00 
35 SJNAl..<Yt lAND o::ffPJNt .. 

. (PRIDlO MQICl'10M~). 5~00-00 ~:19~00-00 
36 CIA..AGRIC.Dl: LOS MOOn:S C.L. 

ISf l.E H1C1fR.OW A.fECTACJOHES 
IJITER10RES.) 16,1s11-cio-oo 12,790-00-00 6 ;211-00-00 

37 PORT S'l'D.J.. t '?On"l"lSI'I'I: CD1PA.W 1,992-S-.-OO 2 ,281-00-00 2.19~00-00 

38 CIA.AGRIC.IIEL RIO nn:R11: C.l.. 
ISE PLAHJfJCO MENOS POJl llEYTAS .. 
.ANTfRJORES.) 3,893-00-00 2 .. 221-00-00 l 9890-U0-00 

39 P.OSARJO G?.IJALVA "Y CIA. l ,616-65-00 l 9573-00-00 986-00-00 
llO CIA.DCPLOTAOORA DI: 1.AS .AGlY\S 

D!l.. RIO Il..lI:R'IE C. L. lB,90~1.f0-06 s.121-00-00 2 9 756-00-00 
l.fl CIA.AZUCA.~ D.. AaJilA S.A. 2,05~72-00 2 ,091-00-00 l ,:135-00-00 

80 

· l SB-00-00 • 

58~00-00 

7 ,l.f28-00-:JO 

2. 772-00-00 

20,00D-00-00 

52-00-00 

21:1-00-00 

990-00 ... QO 
2os-1111-::rn 

7B-13-9S 
12!>-00-00 
29~00-00 

lf96-00-DO 
766-00-00 
830-00-00 
37l-OD-OO 

l .7lf7-00-DC' 

1·,297-0D:"tiO 

l ,lfS0-00-0D 

695-00-00 

2,791,1-00-00 

35-00-0D 6,5113-00-QO 
811-00-00 

ll9-00-00 283-00-0~ 

53&-00-0C' 

l.f,005-00-00 
780-00-00 

. 117. PROP.AL.nU:IX> A.SAJ.AZAR. l2S-00-00 175-00-00 175-00-00 
i,3 CAiU..OS 21.JLQ\GI\ y ~ 

RIA m:: U.IIS T'DUV\ZAS. t.i,85'7-00-00 
~-2.7-~00 

t.i,857-00-00 
"'" G:rno\RO roBU:S Y mni.n:nos. 133-25-00 127-00-00 
1,15 . .tJ:romO R-CASTRO Y RAH:J'\I T. 
. w;u:. ~uni-00-00 :t'30-00-00 750-00-00 ao-00-00 

c,5 sucrs1on oc JOSE w..J10NT.I.o.. .. lS0-7S-00 160-00-00 ao-00-00 80-00-00 
117 ProP-. DlRIQUE RUI2. 125-0f\-OO 17!.--00-00 12?:.-00-00 

.1 
Uf ,, Cua .. cop.c..a 'oto.6t ca e a uo 11 11u rn e o e y~• "ª J"'-

do .• J.i...qu.ilp'2n) dt.t Z/111./3•. IPub.Uc:a.da tn d V.ialr.-ia 06.i.chtl de. lo. Te.dt.11.t1.eiifn de.l 13/11/39). la.6 .t~c.& de-= 
lA n.L.6oluc..i.6n t:Md~ta áurll.Dn .igua.lu p.c:vt.a :.t.odo6 l.o.6 1!.ji.do.6 dt. uta 1tt9i.11n. po11. 4CJl tila.ta.do c:n áotuna .V.tt. 
g.'lAl d. p11.obte.rna a.911..a.it..ia VI Lo6 Jlun4.c...lp.i.o.ti dt. Ahomt. V U fuvz..tc, Sin. -

• • C:Wi6i...c:aclln del Re.9.U.t.llo Públ..ieo dt. l.a. P11.opir.do.d. 

•• r.ta com,PQ.ñ.lA apa.'le.c.la CDttta pt.0p.it.:lall.ÚJ de. 54- 00-00 Ha.-6, e.n l.o. %Ona de. A.liolllf. y E.f Fuvi.te.. .tr:n-itndo 359.997-00·00 
HlU. t:n ~.L. .11:u.t.o dt:l U.ta.do. l 
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CORRIDO DE LA SICAE. 

(Música de la "Feria de las Flores") 

A todos los camaradas 
y pueblo en general, 
suplico préstense atentos 
de lo que voy a cantar. 

Aqui vengo muy gustoso 
a cantar este corrido 
admiren pues camaradas 
lo que hemos obtenido. 

El aumento de anticipos 
venimos a celebrar 
y el descuento de intereses 
que no vamos a pagar. 

Además otras conquistas 
que es por demás comentar 
con el convenio firmado 
todo vamos a salvar. 

Con fecha 8 de diciembre 
todos los ejidatarios 
pegamos el primer golpe 
a empresarios, reaccionarios. 

La empresa azucarera 
se mostraba muv renuente 
pero la SICAE ~nida 
asent6 este precedente: 

La compañia extranjera 
valiéndose de traidores 
consideraba engañarnos 
brindándonos sus amores. 

Pero como somos machos 
y nos gusta sostener 
los acuerdos que tomamos 
hasta no lograr vencer. 

Por fin lleg6se la hora 
y fue el 14 de enero 
cuando se firm6 el convenio 
de garantía cañero. 

UNIFICACION. Ahorne, Si.n. 23/1/43. 

Que dicen periodiqueros 
como les quedó el ojo 
ya sabemos lo que hacemos 
y no estamos a su antojo. 

El Director del "Debate" 
metiéndose a redentor 
creía que el campesino 
iba a seguir su labor. 

Estas gentes no han sentido 
ni siquiera malpasadas 
pero al pueblo desorientan 
con purititas habladas. 

Respaldemos compañeros 
al gobierno nacional 
y por su cooperación 
también al Banco Ejidal. 

Asi mismo conocemos 
la ayuda que nos prestaron 
centrales de la CTM 
que también se interesaron. 

Felicitamos ahora 
a la Comisión Central 
al ca.~arada Gerente 
nuestro respaldo formal. 

Nos sentimos orgullosos 
y de lleno a trabajar 
siempre que estemos unidos 
nos haremos respetar. 

Estos versos son compuestos 
por Lopez y Acuña V. 
ejidatarios de Ahorne 
por lo tanto damos fé. 
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CAPITULO III. 

LA SICAE: UNA EXPERIENCIA COLECTIVA. 

Siguiendo las disposiciones cardenistas, se proce

dió a formar una sociedad colectiva con las tierras ex

propiadas; los nficleos dotados que estaban fuera de la

zona de influencia de la USCO se constituyeron en eji-

dos individuales, aunque hubo algunos que no obstante -

que ya habían sido dotados desde años anteriores se in

tegran a la colectiva. (Ejido Mochis, El Porvenir, etc.) 

De acuerdo a la Ley de Crédito Agrícola vigente se for

mó en cada ejido dotado una Sociedad Local de Crédito -

con los que se formó una Sociedad de Interés Colectivo

Agrícola Ejidal de R.S. que se denominó "Emancipación -

Proletaria". 

El Acta Constitutiva de la SICAE se levantó el 9 -

de febrero de 1939 en las oficinas de la Sección 12; es 

tuvieron presentes como socios de la organización los -

siguientes ejidos o Sociedades Locales de Crédito: 

1.- Lázaro Cárdenas (antes Esperanza). 
2.- Sufragio. 
3.- Constancia. 
4.-Francisco Villa (antes Campo No. 1): 
5.- Morelos (antes Campo No. 3}: 
6~- Plan de Ayala (antes Campo 4 y 5). 
7 .- Benito Juárez (antes Campo No. 7). 
8.- 9 de Diciembre (antes Campo 6 y 8). 
9.- Ricardo Flores Magón (antes Campo No. 11). 

10.- 20 de Noviembre (antes Campo No. 12). 
11.- Primero de Mayo (antes Campo No. 14). 
12 .- Miguel Hidalgo (antes Campo Experimental de la USCO). 
13 .- México (antes Campo Alam:>). 
14.- Emiliano Zapata (antes Olas Altas). 
15.- Aguila Azteca (antes Hacienda El Aguila). 
16.- Bagojo. 
17 .- Jiquilpan (antes Barrio Scally). 
18.- LJ:is Mochis. 

Poco tiempo después quedaron integrados a la colee-
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tiva los siguientes ejidos, una vez celebrada la asam-

blea para elegir a su mesa directiva; la SICAE qued6 -

constituída finalmente con 34 miembros; se complet6 es

ta cifra con los siguientes: 

19.- Compuertas (antes Herrera y Montiel). 
20.- Ahorne Independencia. 
21.- Los Goros. 
22.- El Porvenir. 
23.- El Zapotillo. 
21.f.- 2 de Abril. 
25.- 5 de Mayo (antes Téroque). 
26.- Mochicahui. 
27.- Huepaco. 
28.- Camajoa. 
29.- Los Torres. 
30.- Charay. 
31.- Vinaterías. 
32.- Pochotal. 
33.- Antonio Rosales (antes Bombas Tastes). 
34.- 18 de Marzo. 

En esa Asamblea Constitutiva se aprobaron los Est~ 

tutos y se nombr6 a su Primer Consejo de Administraci6n, 

recayendo la responsabilidad en los siguientes ejidata

rios: 

Propietarios 

Francisco Verdugo 
Rosendo G. Castro. 
Samuel C. Castro. 

Presidente 
Secretario 

Vocal. 

Suplentes. 

Jesús Espinoza. 
Nicolás Mariscal. 
Francisco Soto. 

Como Gerente de la SICAE por-unanimidad fue desig

nado Carlos Ram6n García. Todos los cargos directivos -

fueron ocupados por los mismos trabajadores, lo que siE; 

nificaba un voto de confianza hacia su capacidad admi-.,'

nistrativa. 

El total de la dotaci6n de la SICAE comprendía 

68,860 Has.; siendo 17,278 de riego/bombeo, 7,065 de -

temporal y 44,517 de tierra de agostadero; el total de

los ejidatarios beneficiados era de 4,460. 
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De hecho a partir ee este momento se inicia una -

fisura en la alianza obrero-campesina, establecida de -

manera natural desde los inicios del movimiento lnboral. 

A pesar de que no se puede considerar que la conversi6n 

de asalariados a campcsinos-ejidatarios significó en -

forma automática o mecánica el ~in de la lucha, si tra

jo un cambio, ya qLte -oomo dice Luisa Paré-: 

" ... de proletarios que habían sido por largo tiempo se -
transformaron en abastecedores 'libres' del ingenio; con 
ello no se J::orraron las experiencias pasadas , pero si mo 
dificó el carácter de las relaciones de producción que = 
mantenían frente a la empresa, de ahí que empezara a des 
plazarse su lucha contra el patrón, en una lucha inicial 
por la producción,encert:'ándose además en la organización 
y producción del proceso productivo". 50/ 

Ahora en lugar de "bañar gringos" o "hambrear mu-

las" '~ para presionar a Johnston para que cumpliera sus 

demandas, se iniciaba la lucha por aumentar constante-

mente la producción de caña y venderla a la USCO en con 

diciones ventajosas, para amortizar la deuda contraída

con la misma empresa. Esta separación obrera-campesina

se da no obstante un pacto de solidaridad .que estable-

cen para seguir unidos frente al mismo enemigo, pero -

desde diferentes ángulos, lo que en su momento retomar~ 

mos. 

Contra los malos pronósticos de éxito por parte de 

los enemigos de las organizaciones obreras y campesinas. 

así como de los directamente afectados, la SICAE empezó 

a trabajar a partir de 1939 en forma paulatina en vir-

tud que la Resolución Presidencial decía que la compa--

,ZQI Lu.ú.a. Pal!L ob. cit. p. 1 87. 

* Cuando !.a6 luc.ha6 -0i.11cüc.a!.u, 11.f.c.a11zM011 -Ou apogeo e11 1935-36, a!. 
guna6 6ol!mM de p!te-Oi.1111 de .eo-0 obll.eJUJ& ha.c.i.a. e!. .fogel'!i.o 6ue ba.--=

ñando c.011 agua.t 11egl!.a6 a. la-1. di.l!.ec.:Uva¿, de !.a emp!l.Ua. y ¿,ec.uu:t:l!.~ 

do y hambl!.eruida a !.a6 mu!.M que Ma.ba11 en e!. bz.abaja; a ¿,11.bi.e11dM
de que Joh11-0;ta11 !.a6 a.pl!.ec.i.aba mM que a. &u¿, obll.el!.0-1>, di.el!.011 magiú-
6i.c.a& l!.Uu!.;ta.da-0. 
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ñía tenía derecho de cortar la soca que tuviera; como la 

caña es un cultivo donde los plantíos hechos en un año -

se zafran al siguiente, motivó que la tierra zafrada en-

1938 pasaran a manos de la SICAE; sin embargo, los plan

tios hechos en 1939 quedaban aún en poder de la compañía 

para ser cortada en el siguiente año, es decir, es en --

1940 cuando se entregó en forma completa a la organiza-

ción ejidal. Mientras se entregaba a la SICAE todo lo e~ 

propiado seguía en vigor, asimismo, lo relacionado con -

el contrato colectivo de trabajo con los asalariados, p~ 

ra realizar los trabajos de corte y acarreo de caña en -

la última zafra a la que la empresa tenía derecho de --

acuerdo a la práctica de casos semejantes en otras regi~ 

nes del país y a lo dispuesto por la ley agraria. En el

Acuerdo Presidencial del 11 de enero de 1939, se establ~ 

cía en el Punto 5°.: 

"Para dar debida aplicación al Artículo 74 del Código Agra 
rio, y tomando por base la práctica constante que se viene 
siguiendo en casos análogos, solamente se concederán a los 
propietarios afectados los plazos necesarios para que den
un corte de caña en las plantaciones que quedaron incluí-
das en las afectaciones ejidales, siguiendo en vigor en to 
do lo que se relaciona con el precio, corte y acarreo y de 
más trabajos indispensables para entregar la caña a la em=
presa en el corte últ:i.no a que los antiguos propietarios -
tienen derecho, el contrato colectivo de trabajo que ha ve 
nido rigiendo su situación de asalariados que los ahora -
ejicla±arios habían venido conservando con los afectados". 
51/ 

La colectiva ejidal empezó, sin un solo centavo y

con la carga de compromisos contra~dos con la compañía

azucarera. 

En el desarrollo de la SICAE podemos decir que la

primera parte de su existencia fue en donde encontró -

las condiciones mas favorables para su desenvolvimiento. 

Los primeros años, con el apoyo cardenista, se notaba -

E.!.J"Ac.u.e1t.do P1t.e~-i.de11c-i.a.f.!' 11/1/39.· 
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claramente la confianza de los campesinos de lograr ha

cer de su empresa una realidad palpable de lo que puede 

hacer la organizaci6n campesina, bajo un sistema que -

los convertía de la noche a la mañana en dueños colecti 

vamente tanto de las tierras, agua y todo lo que era ne 

cesario para el trabajo de los campos cañeros. 

La SICAE empez6 en un ambiente de optimismo entre

los ejidatarios. 

"Las huelgas y paros locos , habían quedado atrás; ya no 
había que solicitar aumentos de salarios ni prestacio
nes; los baños con aguas negras a los altos empleados
del ingenio, hasta se habían olvidado. Todos estaban -
en pié de lucha con el incentivo de obtener jugosos di 
videndos bajo la apotegma de 'tanto trabajas, tanto~ 
nas•. Los norteamericanos ya no eran sus soberbios a-
mes. Como conocían el negocio, el trabajo denodado em
pez6 a redituar, a tal grado de que colocaron al inge
nio de Los Mochis en el primerísimo lugar de todo Méxi 
co, lo que les vali6 las felicitaciones generales y -
las particulares de los magnates de la fábrica". 52/ 

Habiendo adquirido de la USCO sus sistemas de bom

beo consistentes en tres plantas (El Aguila; Tastes y 

Sufragio) con capacidad para dar 16 M/sg. con las que 

se proporcionaban 10,000 Has. de riego anualmente, la 

SICAE en su primer ejercicio proporcionó 12 ,600 Has •. de 

riego, con lo que superaba en 25% la eficiencia de la -

empresa anterior; además se logr6 un costo de $ 5.80 -

por hectárea de riego, lo que equivale a un record en -

cuanto a irrigación por bombeo y de bajo costo del mis

mo. 

Aunado a lo anterior, se ampli6 en 1941 el sistema 

de bombeo mediante una nueva bomba de 24" con motor de-

110 H.P. establecida en las márgenes del Rio Fuerte; 

dos plantas auxiliares sobre los canales principa'les 

con bomba de 12" y motores de 40 H.P.; esto fue comple-

~/E. Fnegozo U. ob. cit. T.1. p. 56. 
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mentado con la perforaci6n de dos pozos con bombas de -

8 11 y la ampliaci6n del sistema de canales en 25 Kms. -

más, para poder irrigar 3, 500 Has. de terr•eno desmonta

do, las cuales se agregaron a las 2,000 que estaban cul 

tivadas de caña. 

En ese mismo año de 1941 la SICAE tenía un presu-

puesto para las labores exclusivamente cañeras de - - -

$ 3 1 800,00.oo 

La producci6n de caña nos muestra también los bue

nos resultados obtenidos en los primeros años de su fu~ 

cionamiento (Cuadro No. 7.). La zafra de 1939-40 alcan

zó 390,940 Tons. aumentando a 487,421 Tons. en la de --

1940-41, en la zafra 1941-'+2 se auguraba una zafra de -

500,00 Tons., cifra que representaba la máxima capaci-~ 

dad por ser prácticamente incapaz el ingenio de benefi

ciar mas producci6n, así como el sistema de bombeo ins

talado en el Río Fuerte para irrigar mayor cantidad de

caña. 

En cuanto a utilidades, el primer año se repartie

ron un total de $ 200,000.oo por este concepto, después 

de haber pagado los intereses de los créditos de avío y 

los pagos anuales del crédito refaccionario de la Uni-

ted Sugar Co.; la repartición fue hecha en base a la 

proporción al número de días trabajados por cada uno de 

los ejidatarios miembros de la sociedad. 

La SICAE nunca dejó de pagar dividendos aunque en-. 

algunas ocasiones eran realmente irrisorios y hasta 

1947 disponía conservadoramente de un capital de - - -

$ 12'000,000.oo. 
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CUADRO No. 7 

PRODUCCION DE CAílA DE AZUCAR DE LA SICAE. 

1902-1945 

A íl o e A ÑA * (Tons.) 

1902-03 -::e;•, 21,107 

1921-22 ,., ;'~ 189,642 

1929-30 :.•:;•, 281,680 

1939-40 390,940 

1940-41 487,421 

1941-42 496~181 

1942-43 385,658 

1943-44 402,170 

1944-45 385,000 

FUElfrE: "El Veba;te". Lo-0 Moc.h-U, S-ln. 4/VI/ 45. 

* La 1t.e.f.acúfo de e.afia p1t.oc.e-0ada y a:z.Úc.aJt. ob:teiúda u apJt.Ox..únadameE_ 
~e de 9-10%, dependlendo de la c.aL<.dad de la c.a;1a. 

** An.te-0 de .la exp1Wp.<.acú6n de tieJt.Jt.a-O. Va;to-0 en Historia Gráfica. -
de Los Mochis. T.I. p. lS. 
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1. Organización Administrativa. 

Las instancias de decisión, dirección y ejecución se 

concentraban en la Asamblea General de Socios, la Comi--

sión de Administración, El Gerente y la Junta de Vigilan

cia. 

La Asamblea General de Socios era la autoridad máxi

ma de la SICAE, formada por el 51% de los representantes

de sus ejidos miembros, salvo en el caso de modificación

de los Estatutos o liquidación de la organización colecti 

va, en cuyo caso se establecía un mínimo de 80% de repre

sentantes. Para la designación de los representantes de -

cada sociedad ante la SICAE se escogía por parte de cada

una de ellas de entre los tres miembros propietarios del

Comisariado Ejidal de la sociedad o ejido (Presidente, S~ 

cretario, Tesorero), cuya representación generalmente re

caía en el Presidente del Comisariado Ejidal, otorgándos~ 

le el nombramiento de Socio-Delegado, con el poder que la 

Asamblea General de su Sociedad le confería y el uso de la 

firma social. 

Las funciones de la Asamblea General, expuestas en -

el Art. 26 de sus Estatutos, eran: 

a) "Elegir y remover a los comisionados de Administración
y a los de Vigilancia y dictar las normas generales -
que deben seguir en su gestión.-

b) "Pedir, en su caso, a las Instituciones de Crédito que
operen con la Sociedad, la remoción de los comisionados 
de vigilancia que hubieren nombrado en los términos de
la fracción VI del Art. 97 de la Ley de Crédito Agríco
la del 31 de diciembre de 1942.-

c) "Decidir en Última instancia, sobre la admisión y expu}: 
sión de los socios y en general, sobre todos los asun
tos que conforme a la Ley y al presente Estatuto ameri 
ten su fallo.-

d) "Aprobar la organización de los trabajos, de acuerdo -
con el Plan que al efecto presente la Comisión de Admi 
nist:i:ación y en general resolver todo aquello que m::xf:L 
fique fundamentalmente los sistemas de operación, Clla!! 
do así lo estime conveniente.-



e) "Determinar la responsabilidad de la Sociedad en fun
ci6n de la de sus miembros, revisar, discutir y a pro 
bar o TnOdificar la solicitud de crédito, los Balan--= 
ces, Presupuestos, Informes Anuales y los proyectos
º iniciativas por la Aclministraci6n, la Vigilancia o 
por los socios.-

.f) "Discutir y aprobar, en su caso, las rrodificaciones 
al presente Estatuto.-

g) "Discutir y aprobar, en su caso, el Reglamento Inte-
rior de la Sociedad, sugerir a los organiSTnOs asocia 
dos TnOdificaciones a sus propios reglamentos interio 
res , cuando dichas nDdif icacio.1es se relacionen con-= 
las finalidades de esta SICAE.-

h) "Acordar, en su caso, la disolución de la SICAE y pro 
ceder al nombramiento de los liquidadores. - -

i) "En general, realizar todas las actividades previstas 
por la Ley y sus Reglamentos, interpretar y cumpli-
mentar dichos ordenamientos , cuando les asuntos im-
portantes para los cuales no tenga facultades expre
sas dicha Comisión de Administración ó que ésta suje 
te a la consideraci6n de la propia Asamblea solici--= 
tando en su caso la opinión o asesoría del Banjidal" 
53/ 
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El cuerpo administrativo propiamente dicho estaba i~ 

tegrado por la Comisi6n de Administraci6n, órgano ejecut~ 

vo de la Asamblea General. Esta Comisión la formaba un 

Presidente, ~un Sccrct~rio y un Tesorero propiet~rios, -

con sus respectivos suplentes, electos por la Asamblea G~ 

neral, la que les designaba un Gerente. A partir de 1947-

el cargo del Gerente y Presidente de la Comisión de Admi

nistración fue ocupado por la misma persona. Las funcio-

nes y obligaciones de la Comisión de Administración (Art. 

36) giraban en torno a: 

a) "Administrar las operaciones y bienes de la sociedad,
pudiendo realizar todos los actos jurídicos que se 
relacionen con el objeto de la misma; 

b) "Representar con el poder más amplio a la sociedad, 
ante las autoridades administrativas y judiciales,; 
ante particulares y ante árbitros o arbitradores; 

2]_/ Cap.la 6o:t.ol:>:t.litÁ..c.a de. "ü:t.a:t.u:t.o¿, de. la SI CAE'! 8/111/ 44. 



c) "Cumplir, hacer cumplir las disposiciones de las leyes 
y reglamentos respectivos, del presente Estatuto, del 
Reglamento Interior de la SICAE y los acuerdos torra-
dos por la Asamblea General; 

d) "Desarrollar un plan de operaciones, en la inteligen-
cia de que en ningún caso podrá operarse por una can
tidad mayor a la responsabilidad social; 

e) "Presentar sus puntos de vista a la Asamblea General -
para que resuelva lo procedente, en los casos de soli 
citudes de ingreso y renuncia o expulsión de socios; 

f) "Selecionar el pesonal que tenga necesidad de utilizar 
la sociedad asignándoles sus obligaciones y remunera
ciones; 

g) "Permitir y facilitar a la Junta de Vigilancia la ins
pección de todas las operaciones de la Sociedad, sorne 
tiendo en todo caso, al estudio de dicha Junta, las::
cuentas relativas a cada Ejercicio Social, por lo me
nos veinte días antes de que se reúna la Asamblea Ge
neral Ordinaria de fin de año. Mostrar a los represe.• 
tantes de las sociedades afiliadas, cada vez que lo ::
soliciten, los libros, las cuentas y el archivo; 

h) "Presentar a la primera Asamblea General Ordinaria del 
año, informe detallado sobre las operaciones que se -
hayan hecho y sus resultados; asi como los librDs de
contabilidad al corriente y el fu.lance General del -
año inmediato anterior; 

i) "Resolver ·de acuerdo con los principios cooperativos y 
el espíritu de 1~ ley~ todas l.:i.s cuestiones no pr-evis 
tas en el presente Estatuto, solicitando la opinión y 
orientación del &inco Ejidal; 

j) "Formular el Reglamento Inte..rior de la SICAE; 

k) "Representar a la sociedad ante particulares, autorida 
des administrativas, nrunicipales y judiciales de cual 
quier especie, o ante árbitros de derechc o ai.1 bi·tra-= 
dores con el poder más amplio para administrar bienes, 
de fletes y cobrBnzas, inclusive para articular y ab
sorber posiciones ' re cursar' interponer recursos. am
paros, conformarse con las sentencias y demás resolu
ciones judiciales o administrativas, hacer que se eje 
cuten, presentar posturas en remate y obtener adjudi'.:" 
cación de bienes; 

1) "En general, dirigir y ejecutar todas las operaciones
y celebrar todos los contratos, relativos a los fines 
sociales, auxiliado por el personal técnico que para
el efecto comisione el Banco Ejidal.-"54/ 

J.i/ "EM:a;tu;ta.6 de la STCAE": 8/171/44. 

97 
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Al Gerente se le confería el uso de la firma social 

de la SICAE y todas las facultades y obligaciones corres

pondientes a la Comisi6n Administrativa, salvo que ésta -

se las restringiera por escrito. 

La qunta de Vigilancia estaba constituida por 10 pe~ 

sonas: Presidente, Secretario, Tesorero y Dos vocales, 

con sus respectivos suplentes. Hay que hacer notar que en 

este aspecto el Banjidal estaba representado, ya que se -

establecía que un Vocal Propietario y su Suplente serían

designados por él. Otro aspecto en donde se hacía sentir

la presi6n. del Banco era en lo referente a que se le au·to 

rizaba a pedir la revocación de los nombramientos de la -

Comisión de Administración, mediante la comprobación de 

que éstos v.iolaron los estatutos, la Ley de Crédito AgrÍc.9_ 

la o que perjudicaran los intereses de los miembros de la 

SICAE, ante lo cual la Asamblea General lo aceptaría, pr.9_ 

cediéndose a nombrar a sus sustitutos CArt. 32). 

Tanto a la Comisi6n de Administración y a la Junta -

de Vigilancia se le confería un período de 3 afios, con la 

posibilidad de reelegirse. 

Las funciones de la Junta de Vigilancia estaban ex-

puestas en el Art. 38 de los Estatutos: 

a) "Vigilar el estricto cumplimiento de las prescripciones 
contenidas en la ley, en el presente Estatuto y su Re
glamento; 

b) "IJigilar cuidadosamente que los préstamos se inviertan
en el objeto preciso para el cual hubieren sido contr~ 
tados; 

c) "Inspeccionar los libros y operaciones de la sociedad,
dando cuenta a la asamblea de las irregularidades que
observ are; 

d) "Fijarle a cada uno de sus miembros cierta jurisdicción 
de vigilancia de la f orrna y condiciones en que se des~ 
rrollen las labores o las diferentes actividades de la 



SICAE, con el objeto de que al encontrar alguna ixTe 
gularidad , la ponga en conocimiento de la Administra 
ci6n por conducto del Gerente; estar pendiente de su 
enmienda, y de no efectuarse ésta, participar el ca
so a la Asamblea General; 

e) "Designar entre sus componentes, a dos miembros para
que actúen en el Servicio de Consumo de la Sociedad
com::> "COMITE DE CALIDADES" =n la facultad de visar-
todas las adquisiciones que el propio Servicio de -
Consumo efectúe, teniendo la retribuci6n que la Admi 
nistraci6n de la SIC/'-,E fije; -

f) "Intervenir en los actos de recibo y en1..-rega de los -
diferentes comisionados de la SIC'\E que tengan valo
res o responsabilidades a su cargo, como-por ejeinpla 
ENC. DEL All1ACEN GENERAL, del ENC. DEL SERVICIO DE -
CONSUMO , del ENC. DE BOMBAS TASTES , del ENC. DE BOM
BAS AGUilA, de SUFRAGIO y de los demás que le solici 
te el Gerente; -

g) "Recibir las quejas de los socios y dar la inmediata
atenci6n debida a sus solicitudes; 

h) "Convocar a Asamblea General, si la Ad'Tlinistraci6n se 
negare a hacerlo; 

i) "Preparar ante la Última Asamblea General del año, in 
forme detallado sobre sus labores, emitiendo su dic'.:" 
tárnen sobre el que rinda la Comisión de Administra-
ci6n" .~/ 

.32./ E-O;ta:tu.ta1> de .ta. SI.CAE. 8/11 /'44. 
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2.- Funcionamiento interno. 

La forma de trabajar de la SICAE se guiaba por los 

siguientes lineamientos generales: 

"A. -Todos los ejidatarios pueden trabajar en cualquier te 
rreno, cualquiera que sea el ejido a que pertenecen.-

"B.-El equipo pertenece a todo el conjunto y se maneja -
por un almacén central". 56/ 

Dejemos que el primer Gerente de la SICAE hable sobre -

cómo funcionaba la Colectiva Ejidal: 

"Er>a una organización sui géneris colectiva de todos los
ejidatarios de la SICAE. De todos los ejidos de la SICAE 
se consideró cerno uno solo; las 34 sociedades que en --
igual número eran ejidos integrantes de la SICAE, hicie
ron caso omiso de linderos de las tierras y geogr'áfica y 
administrativamente demarcamos otros linderos para el --· 
control del orden administrativo. Es asi como se llevaba 
cuenta por cultivo, no por ejido ni por sociedad local;
¡por cultivo!, y a todo aquel que trabajara no siendo -
ejidatario se le podía cubrir los anticipos que hacían -
las veces de salario igual que el ejidatario. Lo mismo -
en el reparto de utilidades, fuesen ejidatarios o no fue 
sen por el solo hecho de haber aportado trabajo se tenía 
derecho a participar en las utilidades de conformidad -
con las jornadas de trabajo que hubiesen desarrollado. 

"Por consecuencia, las jornadas de trabajo en cada ejen:i 
cio social se sumaban y la cantidad de dinero que ibarn::>s 
a repartir, que nl.IDca fue menos de medio millón de pesos 
en ese entonces, se dividía y lo que saliera en concien
te o sea a prorrata éso era lo que se fijaba como valor-
de la jornada". 57 / 

Cada ejido tenía que elaborar una lista día tras -

día de trabajo ejecutado y del personal que estaba lab~ 

randa, lista que se tenía que pasar al día siguiente a

la concentración general, es decir, al departamento de

contabilidad, para ir acumulando los reportes diarios -

que permit~a hacer los pagos cada fin de semana. La se

mana se cerraba el martes y el miércoles empezaba la s~ 

guiente; ello se hacía con el fin de contar con miérco-

Z}_/ E.FAegozo U. ob. cit. T. I. p. 55. 

![!_/ El'l;t/Lev.i.6~a ~eaLi.zada. Lo~ Moefú.6, Si.». 23/I/86. 
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les, jueves y viernes, para tener el sábado la raya lis 

ta; entonces se iba a pagar al campo con unas cajas en-

donde iban acomodadas las bolsas de dinero; a cada traba 

jador se le daba un boleto en donde se anotaba su nom-

bre y los días trabajados a la semana, mediante lo cual 

se remuneraba el pago semanal y servía de base para el

reparto de utilidades a final del año. 

Una de las primeras actividades de la SICAE fue la 

de abrir nuevas tierras al cultivo. A estas labores se

les llamaba "cereales", porque decían que las tierras -

desmontadas se iban a dedicar a la siembra de estas --

plantas. Sin embargo tan pronto como estuvo listo el te 

rreno se sembr6 caña porque el ingenio nunca permiti6 -

la siembra de otro cultivo que no fuera esta gramínea. 

Los trabajos en la caña y desmonte eran pagados a

destajo. En cuanto al desmonte la tarea consistía en 

tumbar monte y amontonar en una franja de terreno de 10 

a 50 Mts., siendo de 10 x 100 Mts. una doble tarea, lo

cual se lograba sacar en dos días de estar tumbando, -

limpiando, picando, haciendo mont6n y quemando; Héctor

M. García 1' nos dice al respecto: 

"Entonces estábamos j6venes y lo que hacíamos era sacar una 
tarea diaria e ir avanzando cada día la tarea del sábado -
para ya no ir a trabajar ese día; en cuanto a otros traba
jos corro el 'destronc6n', por ejemplo, también era a desta 
jo. Los troncones de 12" para abajo valían 6 Ctvos. y el::-
12" para arriba valía GO CL-vos., o sea 10 troncones de los 
primeros, por lo que era mas 'costeable' para el trabaja-
dar tumbar un tronc6n de 12", que 10 de menos de 12 11

• Aun
que muchas veces un tronc6n de menos de 12" con un hachazo 
caía, en cambio para tt.nnbar el de más de 12" había que ha
cerle un hoyo bastante grande; teníamos· que tl.Dllbarle las -
rafees hasta llegar a la punta, porque tenía que tener una 
profundidad mínima de 12" desde la superficie para abajo,
para que no lo alcanzaran los discos del barbecho". 58/ 

Además del trabajo cotidiano, el trabajador de la-

*TJr.a.ba.ja.doJt. de. .ta. USCO, du.pulU de. .ta. SI CAE poJr. pcvr.:te. de..t Ej..i..do A-; 
gu,lta. Az~e.ca y r1.e;t.úno PJr.U.lde.n-t:e.-Ge.Jr.e.n-te. de. e..&~a. oJr.gan.lza.clón. 
~/ E~e.v.l6~a. Jr.e.a..elza.da.. Loé Moch<A, Sln. 18/XTI/80. 
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SICAE tenía que prestar otros servicios diversos anexos 

a su actividad en el campo, como era el de corte de al

falfa, atenci6n a la mulada, proporcionar agua para tr~ 

bajadores y animales, preparar los sistemas de riego, -

etc., es decir, servicios inherentes al mantenimiento.de 

la organizaci6n. 

En el caso de que los ejidatarios de una sociedad

fueran trasladados a desempeñar actividades en la juri~ 

dicción de otra sociedad, se establecía su derecho de -

participar en el reparto de "anticipos" o dividendos -

iguales a los miembros del ejido a que pertenecían. Pa
ra esta repartición se tomaba en cuenta, como ya se ha

mencionado, las jornadas de trabajo. En el Art. 40 de -

los Estatutos de la SICAE del B de marzo de 1944 refor

matorios de los establecidos el 9 de febrero de 1939 en 

que se constituyó la colectiva, se establecía: 

"Los beneficios que se obtengan en la realización de los -
fines sociales; una vez deducidos los Gastos de Operacio
nes, Conservación y Amortización; pago de las deudas que
haya contraído la sociedad y la creación del Fondo de Re
serva y Social de Explotación que previene la Ley y el -
presente Estatuto, se repartirán a los miembros de las S.<?. 
ciedades que la integran en proporción al número de joma 
das que hubieren ~alizado. Para los.efectos de esta cl.fuí 
sula, llevará =ntabilidad por Sociedad, en lo correspon-= 
diente a los cultivos a que cada uno se dedique, distribu 
yéndose las utilidades entre los que hubiesen intervenidO 
en los mismos".-~/ 

El mismo procedimiento se efectuaba en el caso del 

personal de las sociedades, comisionados en los Depart~ 

mentes de Tractores, Oficinas, Talleres, Almacén Gene-

ral y en las demás actividades de carácter general de -

la SICAE. En el caso de los tractoristas se les repar-

tía los dividendos de las sociedades en que hubieran -

prestado sus servicios, tomando como base sus jornadas. 

En cuanto a los comisionados en las áreas mencionadas se 

establecía en el Art. 44: 

!!.J../ Cap.i.a. al. c.all.b611 de. 11 E~d.M:u:tal> de. la. SJCAE."8/TII/44. 



"Tendrán derecho a participar en las utilidades que se ob 
tcnr:nn en ·1as Sociedades Locales y en las propias activ"I 
dades de carácter general, swrando las utilidades de to":: 
das y cada una de las sociedades y de las diferentes ac
tividades, con excepci6n del SERVICIO DE CONSUMO, divi-
diéndola entre total de jornadas realizadas por todos y
cada uno de los ejidatarios socios y la cantidad total -
que resulte promediado, sumándose las correspondientes a 
las comisionadas en las actividades mencionadas fuera de 
la jurisdicci6n de cada Sociedad Local, se dividirán en
tre la cantidad total que ar?COjen las utilidades de los
diferentes productos que obtengan las Sociedades, grav~ 
do cada una de ellas con el promedio que por cada peso -
resulte".60/ 

97 

Como una prestaci6n de tipo médico se garantizaba

la participaci6n en las utilidades de las sociedades a

que pertenecían a los ejidatarios que sufrieran algún -

accidente o enfermedad. 

Arturo LÓpez cuarto Gerente de la SICAE (1953-56)

nos dice acerca del trabajo interno: 

"Toda la SICAE no manejaba dinero; se manejaba dinero per
las listas de raya, trab3.jos ejecutados en los distintos
campos de la compañía, de los distintos ejidos; se traían 
todas las listas de raya y sobre ese dinero, sobre esas -
listas de raya de trabajos ejecutados y finnados por los
responsables de la =mpañía, se pagare; nosotros no mane
jábamos dinero" .61/ 

.É!!_/ Copla de"E6.tcU:u;to6 de .la S1CAE!' 8/111/44. 

-É}_¡ Eyt;(;JLev-U..ta Aea.Llzada, Lo¿, Moch.<.6, S.in. 22/1/86. 
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3.- Financiamiento. 

A pesar de que en la disposici6n oficial del gobieE 

no de Lázaro Cárdenas se asentaba que los recursos finan 

cieros para el trabajo colectivo serían proporcionados -

por la banca oficial, de hecho el ingenio se constituy6-

en .el proveedor del crédito, tanto de avío como refaccio 

nario. 

El Banco Nacional de Crédito Ejidal que se había -

formado en 1935 con el objeto de proporcionar los apoyos 

crediticios al sector ejidal, con su fundación reforza-

ría toda la estrategia de desarrollo nacional en el cam

po mexicano en la que el sector ejidal ocupaba el eje -

central. 

En nuestro caso específico dist6 mucho de haber cu~ 

plido con su objetivo original, dejando el campo libre -

para que la USCO a través del crédito controlara el as-

pecto productivo. 

En la práctica, luego entonces, esta si tuaci6n ori- ·· ······· 

ll6 a la SICAE a una dependencia crediticia tan negativa 

que le sirvi6 al ingenio azucarero como arma de presi6n

ante sus abastecedores. Al hecho de que los ejidatarios

siguieron atados a la empresa, explotando las tierras -

con un cultivo que no era propio para la regi6n y oblig~ 

dos por la ley a seguir surtiendo de materia prima a la-

USCO, se agregaba el financiamiento •. La compañía azucar~ 

ra le prestaba a la SICAE para que le produciera las to

neladas necesarias de caña para "su negocio", es decir,-

para seguir controlando el aspecto mas importante desde-

el punto de vista de la generaci6n de plusvalía: la in-

dustrializaci6n. Las formas de explotaci6n habían cambi~ 

do, pero en el fondo era lo mismo o peor para los ejida

tarios que por nó darse cuenta de su. posici6n frente a -

la USCO y su lugar en el proceso de producci6n trabaja--
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ban con mas ahinco~aumentando los niveles de producci6n 

y productividad en beneficio de su antiguo patrón, tal

como ya se ha descrito en la primera parte de este capi 

tulo. 

Esta situaci6n no es privativa del ingenio de Los

Mochis, En otros ingenios en donde se expropian las tie 

rras e] crédito lo sigue controlando la empresa. 

Por lo menos en el de Atencingo, esta situaci6n se 

dió en forma similar; ahí los fondos para el cultivo de 

caña de azúcar y arroz fueron proporcionados por la ad

ministración del ingenio de Jenkins.§_?/ 

En respuesta a una pregunta sobre este aspecto que 

se le hizo a Carlos Ramón García mencionaba que el que

la compañía les otorgara el crédito y no el Banjidal se 

debió a que Cárdenas así lo había dispuesto, respetando 

con ello la forma en que hasta entonces se había acos-

tQmbrado en las actividades cañeras-azucareras: 

" .•• asi vino eso contenido en la resolución del Sr. Pre-
sidente de la RepÚblica de la cual surgió la SICAE, ahí 

se ordenaba que todos los ejidatarios debían organizarse 
en sociedades locales y una central que los mismos campe 
sinos determinaran, con objeto de llevar a cabo el proi:i2í 
sito de hacer producir la tierra hasta lograr lo que los 
propios campesinos le habían ofrecido: que el Valle del
Fuerte se constituiría en un emporio agrí=la; y como -
los financiamientos para la industria azucarera, materia 
prima y la industrialización de ésta, est& instituciona
lizada a través de la Financiera Nacional Azucarera y a
tra.vés de los ingenios, entonces Cárdenas resolvió que -
d.e la misma forma se siguiera haciendo pero que el inge
nio transfiriera esa línea de crédito, porque correspon
día al campo, a la SICAE".63/ 

El dejar en manos del ingenio el crédito para la -

SICAE, no era una medida congruente con la política 

62/ Vavid Ron6e,i.clt. ob. cit. p •. 41. 
63/ ErWt.ev-iA.ta cú:tadci.. 
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cardenista; seguramente en ello influyó en forma deter

minante la situación tan crítica de nuestro país en ese 

período; se habían sucedido una serie importante de ex

propiaciones en varias áreas del aspecto productivo de

nuestro país que habían dejado eh números rojos la si-~ 

tuaci6n financiera; en el campo las expropiaciones alg~ 

doneras, henequeneras, cañeras, etc., habían comenzado

la acción cardenista en este aspecto y en el ~rea indu~ 

trial la referente al petróleo en 1938 habían agotado -

las reservas del dinero oficial. El gobierno mexicano -

no tenía dinero; esa era una verdad palpable. Tal Vez -

este s~ñalamiento pudiera clarificar el porqué la SICAE 

no había recibido el apoyo crediticio al 100% directa-

mente de la Banca Oficial canalizada a través del Banj~ 

dal. 

Veamos algunos términos en los que se dió este fi

nanciamiento entre la USCO y la SICAE. 

3.·1·. Cré-dito Refa-cc·ionario. 

En el aspecto del crédito refaccionario, la USCO ~ 

vende a la SICAE toda la maquinaria e implementos nece

sarios para el trabajo de los campos cañeros, misma que 

ya no necesitaba al serle expropiados los terrenos en -

que los aplicaba. En esta venta la USCO otorga el to-

tal del financiamiento, sirviendo el Banjidal únicamen

te de aval ante la empresa. 

El primer contrato de compra-venta se realiza el -

1°. de marzo de 1939 mediante un préstamo por un total

de $ 278,700.oo, valor de maquinaria, implementos agrí

colas y piezas de refacción, pagaderos en 5 años con un 

interés del 8% sobre saldos insolutos; debiéndose pagar 

como primera amortización el 40% del crédito total el -

30 de junio de 1940, y el resto en cuatro anualidades -

vencidas para cada 30 de junio de cada año hasta liqui-
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darse totalmente esta deuda.~/ 

Un segundo contrato, se lleva a efecto el 1°.de -

agosto de 1939, en el que tanto la USCO corno sus empre
sas subsidiarias venden a la SICAE lo siguiente: 

La United Sugar Companies, S.A.: Terreno, casas

edificios, maquinaria, útiles, herramientas, --

etc., así como grúas, romanas, dragas, y siste-

mas de tranvías integrantes del Departamento 

"Jaula", con un costo de $ 659,000.oo. 

La Cornpanía Agrícola del Sufragio, C.L.: Bombas, 

motores, herramientas, edificios de instalaci6n

del Departamento "Bombas Sufragio", así como ca

sas y edificios ubicados en los terre'nos de la -

antes Hacienda del Sufragio, con un costo global 

de $ 106,3000.oo 

La Compañía Agrícola de Los Mochis, C.L.: Bombas, 

motores, edificios de instalación del Departarne~ 

to de "Bombas Tastes", asi corno casas y edifi~-

cios ubicados _en los campos de la expropiada Ha

cienda de Los Mochis, cuyo costo total son -

$ 666,900.oo 

La Compañía Azucarera del Aguila, S.A.: Bornbas,

mOtores, herramientas, edificios de instala_ci6n, 

etc., del Departamento "Bombas Aguila", cri con-

junto con edificios y casas ubicadas en los te-

rrenos de la Ex-Hacienda El Aguila, acordándose

un costo de $ 266,BOO.oo.6$/ 

El costo total de este traspaso es de $1'699,000.oo 

y el plazo fijado para su liquidación es de,10 años con 

64/ Copia. .a.i cllll.b6n de,f."Con;tJta:to de Comptw.-vetvta S1CAE-USCO y Cfr.~ 

c:Uto Re6a.c.clonaJúo •;¡ /V111/39. 
§/ 1dem. 
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una tasa de interés de 3% anual aplicable a las cantida 

des insolutas. 

La dependencia crediticia se acentúa todavía más 

en las cláusulas que contiene este contrato que lesiona 

la independencia de la organizaci6n ejidal. Asi por --

ejemplo se establece en este convenio la obligaci6n pa

ra la SICAE de dedicar todo lo adquirido en el trabajo

de cultivo de caña de azúcar, misma que también se obli 

ga a vender al ingenio de Los Mochis: En la Cláusula Dé 

cima del Contrato del 1°. de agosto de 1939, asi como -

en la Segunda del realizado el 1º de marzo del mismo -

año se leé que: 

"La Sociedad 'Emancipaci6n Proletaria' , se obliga a dedi 
car las bombas, .srúas y roma.nas, dragas, edificios, sis= 
temas de tranvía, etc., etc., que constan en el inventa
rio anexo, y que ha adquirido por medio del crédito y -
préstarro refaccionario concedido por la United Sugar Com 
panies, S.A., a dedicarse a los trabajos agrícolas, pre= 
ferentemente a todos otros trabajos que requiera el cul
tivo de la caña de azúcar, que están obligados a vend~ 
a la United Sugar Companies, S.A., en los términos y con 
diciones especificados en el Contrato del 19 de mayo de= 
mil novecierrtos treinta y nuevt: . .. ". 6G/ 

3-2. Crédito de Avro. 

El crédito destinado a las labores anuales, desde

preparaci6n del terreno hasta la zafra, de.la misma ma

nera provenía de la USCO, aunque el Banjidal aportaba -

cierto porcentaje de este crédito de trabajo. 

El primer contrato de financiamiento de este tipo

fue firmado entre ambas partes el 19 de mayo de 1939, 

denominado Contrato de Compra-Venta, Avío y Refacci6n -

de Caña; además de las partes firmaron los representan~ 

tes del Banjidal y el Lic. Vicente Lombardo Toledano, -

en su carácter de Secretario General de la CTM y asesor 

de la SICAE. 

66/ ''Con.tlta:to6 de Comp.rr..a.-Ven;ta. SICAE-USC0!'1 /111/39 y 1 /VIII/39. 
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La dependencia de la organizaci6n hacia el ingenio 

era manifiesta si consideramos que en las cláusulas de

este contrato se establecía que este crédito se canali

zaría a la siembra, cultivo y trabajos de explotaci6n -

de la caña, para lo cual se haría un programa de traba

jo anual entre la SICAE, la USCO y el Banjidal; es de-

cir, el ingenio tenia in~erencia para programar el cul

tivo de acuerdo no a los intereses de la colectiva, si

no en funci6n de "sus" requerimientos de caña. 

La entrega de dinero se haría por ministraciones 

semanales por conducto del banco oficial. 

Además este crédito de avío lo proporcionaba la -

USCO en un 65%, complementando el resto el Banco Nacio

nal de Crédito Ejidal, una vez que en base al programa

anual se elaboraba el presupuesto; pero hay que aclarar 

que este porcentaje era para los trabajos de prepara--

ci6n y cultivo, porque en los casos de la zafra, corte

y acarreo, la USCO otorgaría el 100% del crédito necesa 

rio. En la Cláusula Segunda así se asentaba: 

"Ls. Compañía concederá crédito de Avío a la Sociedad pa
ra sembrar, cultivar y realizar los trabajos para la ex
plotación de la caña de azúcar. . . La Compañía solo queda 
obligada a facilitar el 65% sesenta y c:inco por ciento -
del avío a que se contrae el presupuesto anual del plan
de trabajo de acuerdo con los cuadros anexos; excepto -
por lo que s·e refiere al corte y acarreo de la caña en 
cuyos casos el avío será suministrado en un ciento por -
ciento".67/ 

Esta relaci6n de crédito evidenciaba que aunqu~ -

las condiciones de los antiguos obreros del ingenio ha

bían cambiado, de hecho seguían trabajando para él; con 

el suministro del 100% del crédito de avío para los tra 

bajos de la zafra, garantizaba el abastecimiento a la -

empresa azucarera y servía de presión a la organizacion; 

fl/ Cop-i.a. de.11 Con;f;J¡_a,t;o de CompJta.-Ven-ta., Av.(.o y Re6a.c.ú6n de Caña.. -
USCO-SICAE. "19/V /39. 
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por otro lado, no se exponía a que una falla o retraso

burocrático impidiera que la fábrica tuviera materia -

prima. 

Resulta también de importancia mencionar en este -

mismo sentido que el ingenio -de acuerdo con el mencio

nado contrato- se daba el derecho de verificar el traba 

jo realizado semanariamente por la gente de la SICAE; -

en la Cláusula Cuarta se leé: 

"Los ar1ticii:-os semanarios de Avío., la compañía los minis 
i.-rará a la Sociedad por trabajo hecho. La Sociedad pasa'::" 
rá a la Compañía diariamente antes de las diez de la ma.:. 
ñana, los reportes de los trabajos ejecutados el día an
terior. La Compru"Uil queda amp.U.ament:e óac.uU:ada. PM.a. .ln6 
pec.c..lo11aJL y c.ompllo baJL d.i.a)!Á.amente, polt e.f. pe/Uia11.a.f. que = 
de.6i.g11.e, lo.6 ;tJtabajo.6 1te.a.Uz.ado.6 pa1t la Sac..ledad a que -
.6 e 1teó.le.1te.11. lo.1> Jtepon-te.6 en;tJtega.da.6 palt la mi..l>ma Sac..le-
dad. .§§_/ '" 

El Crédito, por lo visto, servía para que los miem 

bros de la SICAE siguieran ligados indisolublemente al

ingenio con las mismas relaciones de explotación, aun-

que de diferente forma. 

Esta dependencia crediticia sería un arma contun-

dente para evitar la independencia de la SICAE en su de 

sarrollo. 

Ya lo comentaría años mas tarde Lombardo Toledano

ª su paso por Los Mochis como candidato a la Presiden-

cia de la República en 1958: 

" ... Son los que deberían de proveer el crédito de la in
dustria mas grande de nuestro país que es la agr>icultura, 
sin cuya participación es absolutamente inútil hablar de 
una industrialización,estos bancos son los únicos que no 
disfrutan del beneficio de poder descontar sus documertos 

.§_!/ Copia de "Col'l.;t}ta;to de CampJLa-Vel'l.ta, Av,C.o y Re6ac.c..i.611. de Caña
USCO-SICAE". 19/V/39. 

El .6ubltayado e6 11.uM;t;Jw. 



en el banco del Estado, el Banco de México, S.A., que 
es el banco que emite el papel moneda y el que regula 
la política monetaria de nuestro país. Por eso es que 
el Banco Ejidal tiene que acudir a créditos privados, 
como acontece aquí en Mochis , donde el mayor crédito
proviene de la United Sugar Companies. En otras regio 
nes del país acontece lo mismo. ¿Como es posible que::
los bancos privados dedicados al ágio, a la especula
ci6n, a los préstamos usur:ar•io~ ,disfruten de la posi
bilidad de redescontar o descontar su cartera en el -
Banco de México y los bancos dedicados por definici6n 
y por ley a la producci6n fundamental del país no ten 
gan el privilegio sino ese derecho?'. 69/ -
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El multicitado contrato, por otra parte, se había
firmado como válido por cinco años (zafra 1939-40) ace.E 

tándose un desventajoso precio de la caña puesta en el

batey del ingenio a raz6n de $ 9.50 por tonelada; sería 

hasta la zafra de 1942-43 cuando inclusive estalla un -

movimiento huelguístico en contra de la empresa por es

te precio congelado por cinco zafras consecutivas. 
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4.- Tiendas de .. Consumo. 

La SICAE contaba con un sistema bien integrado de

tiendas que surtían al campesino a través de boletos -

especiales para adquirir los productos de primera nece

sidad, como maíz, frijol, carne,queso, manteca, etc.,-

asi como otros productos tales como calzado, cigarros,

f6sforos, petroleo, etc.; estas tiendas denominadas --

Tiendas Cooperativas de· consumo manajeban aproximadame~· 

te un promedio de $ 750,000.oo anualmente. Por este he

cho la SICAE se había ganado como enemigos a los comer

ciantes de la regi6n, ya que les quitaba casi 5,000 --
"clientes" seguros. Se estableció una tienda en cada so 

ciedad o ejido, aunque estaba controlada por un sistema 

de Consumo Central. 

El capital inicial de estas tiendas surgi6 de cua~ 

do pertenecían a la Sección 12 del SNTIARM; al hacerse

la divisi6n de obreros y campesinos, se convino en que

se les quedara la tienda cooperativa de consumo, asi c~ 

mo la imprenta que utilizaba la Uni6n de Obreros y Cam

pesinos del Norte de Sinaloa. Este capital era manejado 

en forma independiente del sistema contable de la SICAE 

por lo que no se consideraba en las utilidades anuales. 

Las tiendas de consumo obtenían crédito para aumen 

tar su capital de parte del Banjidal, avalando la SICAE 

con sus bienes muebles e inmuebles. 

Los precios a como vendían las tiendas de consumo, 

eran casi los mismos a como eran adquiridos los produc

tos, razón por la cual tenían muy pocas utilidades -aun 

que si las había-, pero si muchos enemigos. 
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5.- Pacto Obrero-Campesino y el Poder Político. 

Es muy notorio que la SICAE a pesar de que la inte

gran ejidatarios se mantiene como organizaci6n de la CTM; 

afiliándose de inmediato a la Federación de Trabajadores 

de Sinaloa creada en 1937 y que pertenece a esta Central 

Obrera. Por la misma fuerza que adquiere la SICAE y su -

importancia dentro del desenvovimiento económico-políti

co, hasta en el contexto nacional muchas organizaciones

políticas pretenden controlarla para su beneficio parti

cular. 

La formalización de su integración a la CTM se rea-, 

liza el 26 de enero de 1940, cuando se crea la Secci6n -

13 del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Indus--

tria Azucarera y Similares de la República Mexicana ---

( SNTIARM), agrupando a los ejidatarios cañeros de la --

SICAE; la Secci6n 12 siguió siendo el sindicato de los -

obreros del ingenio. 

En esa misma fecha se celebra un convenio de colab~ 

ración mutua entre las dos secciones, que denominan "Pac 

to de Solidaridad", siendo el objetivo central el formar 

un frente común ante la empresa capitalista. 

F.l "Pacto de Solidaridad" lo firman por parte de -

los trabajadores azucareros, Alfonso G. Calderón, Berna
bé Castro y J. Dolores Valenzuela; por los ejidatarios -

de la SICAE, su Gerente Carlos Ramón García, los Suplen

tes de la Comisión de Administración Nicolás Mariscal, -

Jesús Espinoza y Francisco Soto (P~esidente, Secretario

y Vocal, respectivamente), así como Elíseo B. Galaviz -

del Ejido 9 de Diciembre, quien años mas tarde sería Di

putado Federal; por la CTM y SNTIARM firma Nabor T. Cam~ 

la. 

Para entonces ya había ocurrido la separación ofi--
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cial de los trabajadores de campo y fábrica a nivel na-

cional, aglutinados por mandato presidencial en las org~ 

nizaciones adheridas al PRM; la CTM controlaba al sector 

obrero y la CNC al campesino, congruente con la política 

del régimen cardenista de aglutinar en una central única 

a todas las Ligas Agrarias que se habían formado en los

estados desde hacia muchos años. Esta divisi6n signific~ 

ba el debilitamiento del poder -popular y de las luchas -

sociales, ya que la incorporaci6n del campesinado al Pª!:'. 

tido oficial le daría al Estado el mas s6lido apoyo para 

que el sistema económico y político se reprodujera en lo 

futuro.J..!2/ 

Este pacto posibilitaba que en esta regi6n, conti-

nuara la alianza obrero-campesina con el trabajo conjun

to de las secciones 12 y 13. 

En la Cláusula Segunda del convenio citado en que

se constituyó la Sección 13, se manifestaba que el traba 

jo común se basaría en no lesionar los interese particu

lares de cada una de ellas: 

"Considerando indispensable la existencia de una mutua con 
fraternidad y cordialidad entre asalariados y ejidatarios"'.: 
haciendo conciencia de responsabilidad y disciplina revolu 
cionaria, las Secciones 12 y 13 se comprometen a no asumir 
ninguna actitud que por su naturaleza perjudique a uno u -
otro Sector.- En caso de que la Sección número 12 con el -
objeto de exigir.el cumplimiento del "CONTRATO COLECTIVO -
DE TRABAJO DE lA INDUSTRIA AZUCARERA" y demas disposicio-
nes de las Leyes en materia de trabajo, acuerde llevar a-
cabo una acci6n que implique perjuicios para los intereses 
ejidales, ésta no podrá ejecutarlo sin antes ponerse de a
cuerdo con la Sección número 13". 71/ 

La causa por la cual se afiliaron a la C~M los cam

pesinos, aún habíendose formado la CNC nos la da Carlos

Ram6n García: 

70/ Liú6a Pa1té. ob. cit. p. 187. 

J..J_f Cop,{.a de"Pac:to de So.Uda!Údad, Sec.c..lonu 12 y 13 del SNTZAR/.I." 
Lo4 Moc.fú.6, S-ln. 26/1/40. 



" ... porque de ahí nacimos; en la lucha agraria de ahí sur 
g:Uros y porque si.teníamos una escuela revolucionaria se:: 
la debíarnos a la CTM y, principalmente a su gran dirigen
te el camarada Vicente Lombardo Toledado, y no al Partido 
Comunista. Esto es honradamente hablando" .J..1/ 
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También Arturo L6pez, aporta su opinión al respecto: 

" ... porque nosotros nacimos dentro de la lucha de la CI'M
para formar el Sindicato de la Industria Azucarera aquí -
en Sinaloa; la expropiación de las tierras se debi6 a la
intervenci6n directa de la CIM ... ese fue uno de los fac
tores".73/ 

Otra de las finalidades importantes dentro de ese -

convenio era sin duda, el relacionado con la lucha co-

mún por la expropiaci6n de la fábrica para los obreros,

mismo que fué negado en su oportunidad por el Presidente 

Cárdenas. Por su importancia resulta necesario transcri

bir la Cláusula Quinta: 

"La Sección No. 12, desarrollará una acci6n tendiente a -
la expropiación del Ingenio, de acuerdo con la Secci6n -
No. 13 , y aportará todos los datos necesarios a los Comi
tés Nacionales del Sindicato Azucarero y de la CIM, para
que entre ambas Centrales elaboren un programa con el fin 
de lograr dicha expropiación". 7'+/ 

En los hechos la alianza establecida, sin embargo,

distaba mucho de la que había llevado a cabo en forma n~ 

tural entre los trabajad'ores de campo y fábrica en los -

años anteriores a la formaci6n de la SICAE. Las nuevas -

rel~ciones de producción establecidas entre los ejidata

rios y el ingenio eran determinantes.• ·La l·ucha seguía p~ 

ro desde formas diferentes: los obreros por lograr aume~ 

tos de salario y mejorías laborales, así como los campe

sinos colectivistas por lograr año con año un aumento en 

producción y negociar en condiciones ventajosas las za--

7 2 / En-tJr.ev.i..ld:a. cU:ada.. 
TI/ En-tJr.ev.U..ta. cU:a.da.. 
74/"PCJ.c:t.O de Sa.U.da!Lildad." 
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fras de caña. 

Aunque a lo largo de la vida de la colectiva hubo

apoyo solidario entre ambas secciones del SNTIARM, "ii;u -

misma situaci6n hacía que hasta hubiera cierta "compe-

tencia" en el logro de sus mejoras econ6micas; asi suc~ 

di6, por ejemplo, cuando en ocasi6n de una huelga de la 

SICAE en 1942-43 por motivo del precio de la caña que 

señalaremos mas adelante, los campesinos mostraban su 

inconformidad del pago por tonelada en funci6n de las 

mejoras logradas por los obreros del ingenio; recogemos 

la opinión de Liberato Ruíz, ejidatario del 9 de Dicie~ 

bre y miembro de la SICAE, aparecida en la publicaci6n

oficial de la misma; 

"Desde· un principio que se nos llamó,, la opinión que te
nemos es que nosotros no debemos vender J.a caña al pre
cio que la empresa quiere, nosotros queremos que la ca
ña sea pagada al precio justo, porque así conviene a -
nuestros intereses de ejidatarios. Po4que na-0o;f;Jw-0 he-
mo¿, v-U:ta que nuu~o-0 a.n:t.[c..lpa-0 -0011 .e.a-0 m,ú.mo-0 y en -
c.amb.é.o .e.cu. de!. Shid..lc..U:a Azttc.al!.etto han a.ume.n:tada un. 25% 
* La sociedad necesita aumentar su precio de venta para 
poder mejorar nuestra situaci6n econ6mica .•• ". 75/ 

El convenio obrero-campesino si no di6 los frutos

esperados, sí en cambio di6 magníficos resultados en la 

contienda político-electoral; sobre un cuestionamiento

·a Arturo L6pez nos dice: 

"En cuesti6n política sí. dentro de J.a organizaci6n los
intereses eran distintos, campo y rábrica; rábrica los
obreros y campo la SICAE. Había cooperación mutua por -
cuesti6n poJ.Ítica; pero J.a situación interna era distin 
ta completamente. En J.o poJ.ítico jaJ.abamos parejo den--= 
tro de la CTM, dentro de la Federación Estatal, dentro
de la Federaci6n Regional; de los mismos de nosotros de 
J.a J.3 saJ.ían Secretarios Generales de J.a Federaci6n Re
gionaJ.". 76/ 

*E.e. -0 ub4ayada e-0 nue-0.t1to. 
75/ Rev,ú.:ta Unificaci6n Na. 249. 1/1/43. p. 2. 
7 6 / En:t4ev..ú.:ta c..l:tada. 



7 7 7 

~e tal manera, a la capacidad de trabajo de los anti 

guos peones agrícolas y obreros del ingenio, demostrada

en los buenos resultados económicos de la SICAE en sus -

inicios, se agregó su participación en el aspecto políti 

-co dentro del ámbito municipal, estatal y nacional con -

tal fuerza que se tuvo que frenar su avance en un momen

to determinado. 

Ciertamente, antes de la formación de la SICAE ya -

se había iniciado el proceso de participación política -

por parte de los obreros. 

En 1936 el obrero del ingenio Daniel Sepúlveda y M~ 

za es electo Presidente Municipal de Ahorne apoyado por -

el PNR. Habienoo tomado posesión el 1°. de enero de 1937, 

desde ese momento s~ gobierno tuvo que enfrentar la pre

sión del Gobernador del Estado, Coronel Alfredo Delgado, 

quien no veía con simpatía que el Ayuntamiento de Ahome

estuviera en manos de un obrero ex-militante del Partido 

Comunista. En ese año se presentaron elecciones para di

putados federales: la organización obrera apoyó la candi_ 

datura de Aureliano Villaseñor en contra de Raúl I. Si-

mancas, candidato de Alfredo Delgado; como Villaseñor -

también era obrero, Daniel Sepúlveda y Meza respaldó en

todo al candidato de su organización sindical, provocan

do que en junio el Gobernador Delgado lo destituyera en

ferma arbitraria. Por medio de la judicial o "acordada", 

como era conocida en ese tiempo, al mando del comandante 

Elizaola a quien apodaban "la onza del sur" po,r sanguin~ 

rio, se dió posesión al Mayor Ramón Armengol. 

Al mes siguiente los trabajadores del ingenio ini-

ciaron una huelga como presión para que se reinstalara -

al ayuntamiento depuesto. En una manifestación "la onza" 

disparó contra la columna, matando a dos de los manifes

tantes. Por su parte las autoridades del trabajo declar~ 

ban inexistente el movimiento huelguístico. 
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No obstante, los obreros siguieron presionando con 

el objeto de que si no se reinstalaba a Sepúlveda y Me

za se procediera con apego a la legalidad, en cuyo caso 

quien tenía derecho a dirigir la alcaldía era su suple~ 

te. 

A partir de este hecho se manifestaría en lo suce

sivo un matíz cada vez mas político en el movimiento -

obrero-campesino de Los Mochis. En los primeros meses -

de 1938 seguía la presi6n en este aspecto: 

" ••• el domingo 7 de marzo de ese año de 1938, des:filaba
una mani:festaci6n en contra del gobernador Delgado por
miembros de la GrM que pedía la d~aaparici6n de poderes 
en Sinaloa. Erl ese acto hizo uso de la palabra el señor 
Manuel Moreno, Delegado de esa central, pidiendo el de
rrocamiento de Delgado".77/ 

Finalmente, el día 1°. de agosto de 1938 tom6 pos~ 
si6n de la Presidencia Municipal Natalio Flores Porti-

llo obrero del ingenio que era el suplente de planilla

de Daniel Sepúlveda y Meza. 

Flores Portillo entr6 en funciones a escasos cinco 

meses del ·tél.~mino de esa administrAci6n municipal y en

los momentos en que se llevaban a cabo los preparativos 

para renovar los Ayuntamientos y el Congreso de la enti 

dad. 

Con el apoyo de los obreros y campesinos, asi como 

de la administraci6n de Flores Portillo, es electo Pre

sidente Municipal Alejandro Peña Sarmiento, nominado -

por el Partido de la Revoluci6n Mexicana (PRM) en que -

se había transformado el PNR el 30 de marzo de ese mis

mo año de 1 9 3 8 • 

Peña Sarmiento, ex-miembro del SIOV y quien había

sido el primer Secretario General del SNTIARM*entr6 en-

77/ Fnegozo U. ob. cit. T. II. p. 9. 
-r-ve..e 75/Xl/36 CLl 15/XI/37. 
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funciones el 1°. de enero de 1939. Con la constituci6n de 

la SICAE en febrero de este año, se fortalece la activi-

dad polí·tica, lo que permite que se rebase el ámbito muni 

cipal en cuanto a las posiciones políticas de las organi

zaciones obreras-campesinas cañeras. De esta manera al g~ 

nar la nominaci6n interna del PRM, Alejandro Peña pide li 

cencia al cabildo con el fin de ser candidato a Senador -

para el período 1940-46, lo cual consigue. 

En realidad esta fué la primera Senaduría que logra

ban no solo las Secciones 12 y 13 del SNTIARM, sino tam-

bién la CTM en todo el Estado de Sinaloa; ya contaba esta 

central con diputados federales en esta entidad, siendo -

José Jiménez Acevedo ("el negrito del brillante") el pri

mero de ellos (1937-40). Mismo líder veracruzano que en -

forma conjunta con su paisano Vidal Díaz Muñoz habían si

do enviados como asesores por la CROM, a finales de la d~ 

cada de los 20's; el cargo que ocupaba antes de su nomin~ 

ci6n era el de Delegado de la CTM en el Estado de Sinaloa. 

El 1º. de enero de 1940 en sustituci6n de Alejandro

Peña, entró a dirigir el Ayuntamiento de Ahorne su suplen

te José L. Quiñones Armenta; por ser de extracción obrera, 

antiguo combatiente del sindicato azucarero y de ideolo-

gía comunista, el Corl. Alfredo Delgado determinó deseen~ 

cerlo, procediendo en la misma forma en que lo había he-

cho en el caso de Sepúlveda y Meza: el 14 de Abril la po

licía judicial toma la Pr•esidencia Municipal y da pose--

sión a Aureliano A. Rivera, viejo molinero de Los Mochis

quien ya había ocupado el cargo del 3 de marzo al 28 de 

abril de 1929, destacando por ,su participación política -

en el "Partido Verde" '" 

*Ha.t,;t:a an;t:u de .e.a. c.an6aNnac-i.ón de .tM pal!tida-0 po.eftlc.0-0 .tal e.amo -
.e.a-0 c.anoc.ema-0 ahoJta, .&e agJtupaban en u.te pa!!tida .toda-0 aquelio-0 can 
.tendenc..i.a c.on.&eJtvadaJta o deJtec.hi.-6.ta, e.n c.on.t:Jta. del "PaJLt,i.do Roja" -
qtte po!L et c.on.t!La!ÚO, eJw. .e.a aJtgarú.zacú6n en que -0e ag.e.uUnaban .e.0-0-
de -i.zqu.i.eJtda. En u.ta é:poc.a -<.nc.e.u-0.<.ve -Oe nomb!Laban Jtojo-0 o ba.e.c.h.lv-l-

.: quu, .úi6.tuencúado-0 poJt .e.a Reva.e.uc..i.ón Ru.&a. 
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Sobre el período de Aureliano Rivera, recogemos una 

opinión: 

" ... Siendo Presidente Municipal se desató una ola de te
rror en la región del norte de Sinaloa y ,p~ticularmente 
en Ahorne, contra algunos destacados miembros de la orga
nización sindical u obreristas, cayendo en manos de los
esbirros de la autoridad al servicio del caciquismo y -
contra-revolución los destacados luchadores: Francisco -
Arce en la Sindicatura de Ahorne; Ignacio Lugo del Ejido
Aguila Azteca, Severiano Casio del Ejido El Porvenir, y
otros más ... "78/ 

El control que ejerce la SICAE-Sección 12 sobre la

Presidencia Municipal de Ahorne es casi absoluta desde --

1945 hasta el fin de la organización colectiva. Unicame~ 

te para el período de 1948-50 gana la nominación Franci~ 

co Ceballos Ríos, miembro de la Cooperativa de Transpor

te "Rosendo G. Castro" perteneciente, de acuerdo a la es 

tructura del PRI , ,., miembro del sector popular. En el 

Cuadro No. 8 se puede observar el predominio de obreros

y campesinos en el control del Ayuntamiento de Ahorne. 

Con motivo <lel cambio de ]Joder•es municipales a me--· 

diados de 1950 la CTM lanzó como Candidato a la Preside~ 

cia Municipal a Alfonso G. Calderón ,.,.., (Sección 12) nul_i. 

ficándolo el Gobernador del Estado Pablo Macías Valenzue 

la, argumentando que no era originario de Sinaloa, sino

de Calabacillas, Chih.; ante esta situación entra de --

"emergente" el ejidatario de Lázaro Cárdenas Sarnuel C. -

Castro, mismo que había sido derrotado por Francisco Ce

ballos Ríos en el período anterior y que antes de ser n~ 

minado desempeñaba su segundo año como Diputado Federal. 

78/ -,.-

** 

En:tJtev.i.l>~a. a. Héc;to1r. M. Gcvi.cúa. 18/XII/80. 
PJr.ev-i.o a.e. "del>~a.pe" del .6uc.e.6oJr. de Av-i..la. Cama.e.ha, e.e. 18 de ene- · 
M de 1940 e.e. PRM .6e ~an.6601trna. e11 PRI. 
Fu.€ ha..6~a. et peJL.lodo 1963-65 cu.ando .6e conv-Ut.:U6 e11 PJr.e.6-i.deMe
Mll.11-i.c-i.pa.l de Ahome, una. vez moc:U.6-i.c.a.da. .e.a. CoM~u.cÁ.611 Loe.a.e.; -
a.Meó ha.b-la. .6-i.do V-i.p~a.do Fed~ duñ.a.~e 1 946- 49, 1r.ep~e11do -
e11 1967-70; e11 7970-74 611.nge como SenadoJr. pa.Jr.a. de a.h-l c.onv~ 
.6e en Gobelr.l'la.doJr. de S-i.na..loa. (1974-80). Pa.Jr.a.d6g-i.ca.m~e ha. .6-i.do-= 
e.e. úLUmo a.te.a.e.de obJr.eJr.o de Ahorne.. 
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En cuanto a las diputaciones, en 1940 tuvieron en

el Congreso Local por vez primera, como representante -

de los trabajadores~ al obrero del ingenio Adelaido Me

dina. Cabe señalar que en elecciones estatales, según -

la conformaci6n del PRM-PRI y el reparto de posiciones

políticas por sector u organizaci6n, el III Distrito Lo 

cal está reservado hasta la fecha para la CTM. 

En las diputaciones federales, tanto la SICAE como 

la Sección 12 demostraron poderío: en 1940 el s~creta-

rio del Consejo de Administraci6n de.la SICAE, Rosendo

G. Castro, se convierte en Diputado, llegando a Vicepr~ 

sidente de la Cámara. Es en esta época donde la SICAE -

alcanz6 el más grande poder político: Rosendo G. Castro 

en el Congreso Federal, Alejandro Peña en el Senado y -

Carlos Ramón García en la Gerencia de la SICAE. 

En 1945 a Rosendo G. Castro lo asesinó en Tamazula, 

Jal. un miembro dei SNTIARM cuando cumplía una comisi6n 

oficial de este sindicato; el fondo de su muerte hasta

la fecha no se conoce, aunque se supone que fue origin~ 

da por los grandes intereses sindicales y políticos en

el seno del SNTIARM, del cual fue Secretario General -

del 9 de noviembre de 1940 al 9 de noviembre de 1943. -

Los mismos intereses por el control del movimiento cañ~ 

ro a nivel nacional, entre veracr'uzanos y sinaloenses,

que se manifestarían en igual forma cuando intervinie-

ron para que no llegara al Senado Carlos Ramón García;

en ello estuvo a la cabeza precisamente José Ch. Ramí-

rez, del Estado de Veracrúz, quien también había sido -

Secretario General del SNTIARM del 24 de febrero de ---

1938 al 9 de noviembre de 1940, sustituyendo a Alejan-

dro Peña. Mas adelante nos ocuparemos del caso de la S~ 

naduría, las circunstancias en que se di6, su momento 

coyuntural y su significado en el plan.o político. 

Otros diputados de las Secciones 12 y 13 fueron Sa 

muel C. Castro, Samuel C. López, Miguel I,.eón López, Al.-
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fonso G. Calder6n, Eliseo B. Galaviz, * etc .. En el Cua 
dro No. 9 se encuentran los nombres y sus períodos con 

mas precisi6n. 

* Como da.:to anecdótico cUtc.emo<; que 6ue canocúdo cama el. "V-i.piáa. 
do del. Vo.f.a.da" ya. que de u:t:a. maneJta <;e dec-úii.ó ".6u pa-0:t:u.f.acúán-=
..úite1r.na. en .e.a. FTRNS a..e u:t:aJL empa:t.a.do can GU-O:t:a.vo Ma.1!.eno. 
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CUADRO No. 8. 

PRESIDDITES MUNICIPALES DE AHOME, SIN. 

1937-1965 

' N O M B R E S PERIODO ORGANIZACION 
POLITICA. 

C. DANIEL SEPULVEDJ DEL 1/I AL SECCION 12 
y MEZA. 6/VI/37. 

C. MAYOR RAMON DEL 7 /VI/37 POR DESIGNACION 
AR.1'1ENGOL. AL 15/VIII/38 

C. NATALIO FLORES 
PORTILLO. 

C. ALEJANDRO PEÑA 
SARMIENTO. 

C. JOSE LUIS 
QUIÑONES. 

C. AURELIANO A. 
RIVERA. 

C. J. FELIX 
SERRANO. 

C. J. MIGUEL 
CECEÑA. 

-- _C. ROSALIO MOISES 
SARMTINTO. 

c.JOSE A.BURGUEflO. 

C. FRANCISCO 
CEB.l\LLOS RIOS. 

c. SAMUEL C. 
CASTRO. 

C. ARMANDO. GUERRE 
RO lEYl/A. -

C. MIGUEL LEON 
lDPE'Z. 

C. ANTONIO LOPE'l 
BOJORQUEZ. 

C. ALFONSO G. 
CALDERON. 

DEL 16/VIII 
AL 31/XII/38 

DEL 1/I AL 
31/XII/39. 

DEL 2/I AL 
15/IV/40. 

DEL 16/IV 
AL 31/XII/40. 

DEL 1/I/41 
AL 31/XII/42 

DEL 1/I/43 
AL 21/IX/44. 

POR DESIGNACION 
(SECCION 12) 

SECCION 12 

SECCION 12. 

POR DESIGNACION 

POR DESIGNACION 

POR DESIGNACION 

DEL 22/IX POR DESIGNACION 
AL 31/XII/44. 

DEL 1/I/45 
AL 31/XII/47. SI CAE 

DEL 1/I/48 
AL 31/XII/50. 

DEL 1/I/51 
AL 31/XII/53. 

SICAE. 

DEL 1/I/54 
AL 31/XII/56. 

SI CAE 

DEL 1/I/57 
AL 31/XII/59 SI CAE 

DEL 1/I/60 
AL 31/XII/62 SI CAE 

DEL 1/I/63 
AL 31/XII/65 SECCION 12 

' OBSERVACIONES 

F1JE DEPUESTO POR EL CORL. 
ALFREDO DELGADO, GOBERNA
DOR DEL ESTADO. 

FUE IMPUESTO' AL- cArn SEP!J!: 
VEDA Y MEZA. 

(PEÑA RENUNCIQ PARA lAN-
ZAR SU CANDIDATURA A SENA 
DOR,EN 1A CUAL TRIUNFO).-

C SE REFORMO LA CONSTI1UCIOl 
POUTICA DEL EDO. ,AMPLIAN 
DO A 3 AÑOS EL PERIODO DE 
GOBIERNO MUNICIPAL)' 

tUENTE: Cuacvw et.abOJr.ada en ba6e a 1 valu.6.:to Fegazo Unena. Historia Gráfica de los -
Mochis. T. 1. p. p. 31-32 
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NOMBRE 

c. UA.NIEL SEPULVEDA Y MEZA. 

c. NATALIO FLORES PORTILLO. 

c. ROSENDO G. CASTRO. 

c. ALEJANDRO PEf!A SARMIENTO. 

c. JOSE L. QUIÑONES ARMENTA. 

c. JOSE A. BURGUEÑO. 

c. ALFONSO G. CALDERON. 

c. SAMUEL C. CASTRO. 

c. ARMANDO GUERRERO LEYVA 

c. MIGUEL LEON LOPEZ. 

c. ANTONIO LOPEZ BOJORQUEZ. 

c. ELISEO B. GALAVIZ. 

CUADRO No. 9. 

PUESTOS DE ELECCION POPULAR DE LA 

SICAE-SECCION 12. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL. DIP.FED. SENADOR. GOBERNADOR. 

1/I AL 7/VI/37 

16/VIII AL 31/XII/38 

40/43 

1/I AL 31/XII/39 40/Ll5 

1/I AL 14/IV/40 

1/I/45 AL 31/XII/47 

1/I/63 AL 31/XII/65 46/49 70/74 74/80 
67/70 

1/I/51 AL 31/XII/53 49/50 

1/I/54 AL 31/XII/56 

1/I/57 AL 31/XII/59 52/55 

1/I/60 AL 31/XII/62 

55/58 

ORGANIZACION 

SECCION 12 

SECCION 12 

SICAE. (Ej. 9 de Dic.) 

SECCION 12 

SECCION 12 

SICAE.(Ej.Miguel Hgo.) 

SECCION 12 

SICAE. (Ej .Lázaro Cardenas) 

SICAE.(Ej.Constancia) 

SECAE.(Ej.Ahome Independencia) 

SICAE.Ej.Morelos) 

SICAE.(Ej.9 de Dic.) 

FUENTE: Cuacf!to e.labo1tado e.11 bcue. a Evcvú.6t:o F1te.gozo V. Historia Gráfica de Los Mochis. T. r. p.p. 31-32 y en e.ri;tlte.
v.U.,t:a. a. He'.c.:toJt Ga1tcúa.. 
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6.- Decretos Anticañeros. 

Ahora bien, en el caso concreto de la SICAE, el -

avilacamachismo y alemanismo, principalmente; tienden a 

golpear a esta organizaci6n no solamente a través de d~ 

cretos contrarios a los intereses de los ejidatarios, -

como son el referente a la fijación de la zona de abas

tecimiento de caña de azúcar al ingenio y el del precio 

de este· cultivo, sino mediante acciones más directas e.E!_ 

caminadas al control de la entonces poderosa SICAE, co

mo sucedería en 1947. Desde luego los decretos son váli 

dos para todos los ingenios a nivel nacional, suscitán

dose en algunos, como en Los Mochis, movimientos fuer-

tes en contra de esas legislaciones que entre otros ob

jetivos perseguía una dependencia más estrecha de las -

cole(:tivas cañeras hacia los ingenios, marcando aún más 

la que se había establecido en el aspecto crediticio, -

así como en la obligación de cultivar única y exclusiv~ 

mente caña de azúcar para abastecer al ingenio de la -

USCO, plasmada en los contratos de compra-venta de equi 

po y maquinaria y de avío-refacción. 

6.1. Fijación· del' Precio de la Caña. 

Por Decreto Presidencial de fecha 24 de diciemb~e

de 1941 (publicado en el Diario Oficial de la Federa-..j..

ción el 31 de diciembre de 1941), se fijan las normas -

para el pago de la caña producida en todos los ingenios 

del país. De ahí en adelante los contratos de compra--

venta de caña se harían en base a las reglas oficiales

y no al acuerdo ingenio-productores. 

Aunque los decretos en la materia no vinieron a be 

neficiar a los cañeros pues la fijación del precio era

evidentemente desventajosa para los productores. En tal 

Decreto se establecía por principio de cuentas la obli

gación de los campesinos de entregar la caña en el ba-

tey del ingenio, por lo que los costos que ocasionara -
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su acarreo serían hechos por aquellos o se les rebajaría 

de la caña entregada-en caso de ser hecha esta maniobra

por parte del ingenio. Los precios por tonelada se calcu 

larían en base al equivalente en dinero de 35 Kgs. de -

azúcar * para la caña con rendimientos del 7% o menores

de sacarosa. Para rendimientos mayores se establecía que 

se adicionaría el 40% del excedente de los primeros 70 -

Kgs. para la caña cuyo porcentaje de sacarosa fuera del-

10%. De ahí en adelante se harían aumentos acumulativos

para rendimientos superiores: el 35% para los rendimien

tos que estuvieran entre 100 y 110 Kgs. de azúcar por t~ 

nelada de caña; el 30% para rendimientos entre 110 y 120 

Kgs. de azúcar y el 25% para rendimientos mayores a esta 

última cantidad de azúcar por tonelada de caña. 

En este Decreto se excluía a los productores de --

cualquier participaci6n adicional derivada de las mieles 

finales y otros subproductos de la industria de la caña. 

De acuerdo a las anteriores bases, la USCO fijó en

$ 10.43/Ton. de caña entregada por la SICAE durante la -

zafra de 1941-42; ante tal situación la directiva encabe 

zada por el Gerente Carlos Ramón García se mostró renuen 

te a aceptar tal precio por considerarlo lesivo a los in 

tereses de los campesinos colectivistas; la postura de -

la SICAE en este aspecto se definió en exigir que se les 

liquidara la caña entregada al precio de $ 12.00/Ton. o

de lo contrario no realizarían los trabajos de corte y -

acarreo de caña de la zafra inmediata a punto de comen-

zar. 

Ante la posición de la SICAE que desafiaba el mand~ 

to presidencial y ponía en peligro la producción del in

genio, éste propicia varias reuniones de advenimiento, -

lo que sin embargo no logra. En la reunión celebrada el-

26 de noviembre de 1942 entre los ~epresentantes de la -

• P.fl.ec.i.o del g1L11Ytuf.a.do e6.tcfuda.Jr. ó-{.jado polL .ea. UNPASA. 
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USCO (Francisco Gastélum y John Steel, Vicepr-esidente y 

Gerente, respectivamente); de la SICAE (Carlos Ramón -

García y Angel Ponce), asi corno del Banco Ejidal (Jaco

bo Aragón Aguiñón); después rte que los representantes -

de la empresa hicieron uso de la palabra para defender

su posición, haciendo énfasis en que inclusive el Con-

trato de Compra-Venta, Avío y Refacción de Caña celebr~ 

do entre ambas partes el 19 de mayo de 1939 válido. por

cinco años, establecía un precio de $ 9.50/Ton. de caña, 

Carlos Ramón García daba los fundamentos para exigir el. 

pago de$ 12.oo/Ton. y no lo resultante del Decreto Pr.~ 

sidencial del 24 de diciembre de 1941. 

"I.-Porque el =édito del avío no puede ampliarse con el 
precio de la caña a que está dispuesta la Compañía a 
pagar, para permitirnos aumentar los anticipos a --
nuestros compañeros campesinos, por trabajos desarro 
llados en las distintas labores que requiere el cul:: 
tivo de la caña ha6.ta un 25% o qu.e. e6 .lgu.al c.arr.t.ldad 
a .e.a que .6e. han aumentado .f.o.6 .6alcvúo.6 de. fu.6 ob1te--
1to.6 de .la .lndu..6.tlt.la azu.c.aJte.Jta, * pues es imposible -
que el ejidatario productor de caña viva con antici
pos iguales a los salarios que tenían en 1923, en -
virtud de que de esa fecha a la actualidad han aumen 
tado los artículos de primera necesidad en uids de i.ill 
50% ••. 

Nosotros pedimos el precio de $ 12.00/Ton. porque 
considerarnos que es la mín:ima cantidad a que debe pa 
gársenos nuestro producto de acuerdo con los p:r•ecios 
tan elevados que tienen las refacciones para nuestra 
maquinaria, implementos agrícolas, etc. y c.on obje;to 
de hac.e.Jt .e.a p0.6.lb.e.e. poJtqu.e. e.e. .6.tand de v.lda de. nu.u
.tlto.6 c.ompañe.Jto.6 ej.lda.ta!t.lo.6 .be.a .lgu.al a.e. de .f.o.6 abite 
Jto.6 de .e.a .lndu..6.tlt.la azu.c.aJte.Jta; " En cualquier rnomeñ
to puede comprobar nuestro gobierno que para aumen-
tar nosotros los anticipos en un 25% de la cantidad
de $ 3 1 100,000.oo que es lo que se cubrirá de antici 
pos en el presente ejercicio social, de acuerdo al :: 
presupuesto aprobado por la compañía y Banco que nos 
había refaccionado 25% de aumento en la cantidad an
tes mencionada, arrojaría la suma de $ 775,000.oo; -
para obtener esta cantidad necesitamos un aumento de 
$ 1.60/Ton. estimando que la zafra próx:ima 1942-43 -
será de 480,000 Tons. 



"II.-Nuestro presupuesto en el presente ejercicio arro
ja en total la cantidad de $ 4'290,282.19 mas los
$ 775,000.oo que arroja el at.nner.to de los antici-
pos llegará dicho presupuesto a la cantidad de --
$ 5'065,282.19. Las 480,000 Tons. de caña que pro
duciremos con el precio de $ 12.oo/Ton. será la -
cantidad de $ 5'760,000.oo el valor total de nues
tro producto, con lo que resulta una utilidad apa
rente de $ 694,717.81 y que no sería utilidad lí-
quida, porque ha.y que cargar $ 300,000.oo de inte
rés por crédito de avío y refaccionario en un año, 
mas $ 250,000.oo que abonaremos a la deuda que te
nemos con la USCO por concepto de maquinaria, im-
plementos de labranza, edificios, semovientes, etc. 
que adquirimos de la misma al dársenos posesi6n de 
las tierras, se verá que la diferencia no nos al-
canza para hacer frente a las necesidades que tene 
mos ••• "79/ 
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Hasta en ese momento se habían dado cuenta los ca

ñeros colectivistas del contrato tan desventajoso que -

habían celebrado con la USCO al inicio de la SICAE, co~ 

prometiéndose a entregar la caña producida durante cin

co zafras al mismo precio. 

Resalta asimismo que se hace menci6n de que los -

campesinos cañeros quieren ir a la par en cuanto a ni'-·"' 

vel de vida con los trabajadores de la United Sugar si~ 

dicalizados en la Secci6n No. 12 del SNTIARM, quienes -

los apoyan en su lucha, sobre todo por el compromiso de 

ambas organizaciones de seguir unidas frente a la empr~ 

sa. Ante la negativa por parte de la USCO de acept~r e~ 

ta exigencia, se inicia la huelga de brazos caídos el -

15 de diciembre de 1942. 

Ante esta magnitud·, el Gobierno Federal a través - · 

del Banjidal presiona a fin de que se resuelva el pro-

blema; el ingenio, por su parte, suspende las entregas

en efectivo a la administraci6n de la SICAE, por lo que 

ésta no entrega a su vez los anticipos a todos los eji

dos socios. 

JJ_/ "El Veba.t:e" • .12/XII/42. p. 7. 
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Ante estas presiones el movimiento huelguístico -

tiene que levantarse, y finalmente se tiene que acatar 

el Decreto Presidencial del 24 de diciembre de 1941 en 

materia del precio de la caña; se firma un convenio el 

14 de enero de 1943 del qu~ resaltan los siguientes 

puntos: 

1.- La caña entregada por la SICAE de la zafra 1941-42 
tendrá un castigo de $ 0.20/Ton. 

2.- Ambas partes convienen en sujetarse para las liqui 
daciones futuras de caña a las leyes, 0ecretos o-= 
acuerdos dictados o que dicten las autoridades fe
derales para la industria azucarera. 

3.- La USCO se ccmpromete que a partir de la zafra 
1942-43 se aumentará en un 209ó en envío sobre anti 
cipos devengados por los socios por trabajos desa
rrollados. 

4.- La USCO se compromete a presentar la liquidación -
anual a la SICAE en los términos del contrato del-
19 de mayo de 1939 y antes del 31 de octubre de ca 
da afi:::> pondrá a disposición de la SICAE los saldos 
que ésta tenga a su favor de acuerdo con la liqui
dación de azúcar que para esta fecha haya verifica 
do la UNPASA. -

5.- La SICAE se compromete a cortar y quemar caña de -
inmediato. 

6.- La liquidación de la zafra 1941-42 es aceptada de
conformidad por ambas partes a excepción de los ªE. 
pectos de costos de transporte de caña por ferroca 
rril ,., y de energía eléctrica. -

7 .- La USCO se compromete a cancelar los intereses por 
la deuda de refacciones a 5 y 10 años que tiene la 
SICAE con ella. 

Se puede observar que aunque aparentemente fué un 

rotundo fracaso podría decirse que no todo fué negati~ 

vo, pues se logró que la USCO aumentara los anticipos

casi en el porcentaje que estaban pidiendo para alcan

zar a dar a su vez los anticipos a los ejidos socios,

los intereses ref accionarios por concepto de compra--

venta de maquinaria, implementos, etc., hecha años 

atrás fueron cancelados y la inconformidad por los al-

*. La USCO ella p~op~etaJL.i.a. de,C. FeJzJWccvuú.l Mex-lcano de~ Pa.cA:6~co -
m-lbma que a.c~eaba. ~a caiia ha.M:a e,C. ba;tey con cMgo a ~a SICAE. 
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tos costos del transporte de caña al ingenio a través -

del F.C. se tom6 en cuenta. 

No obstante se tuvo que admitir la sujeci6n en lo

sucesivo a las legislaciones en el aspecto del precio -

de la caña dictadas por mando presidencial, legislacio

nes que seguirían siendo dictadas en forma continua por 

el Gobierno Federal con una sola constante: la desventa 

ja de los productores frente a los ingenios, lo que fo

mentaría su dependencia. 

Así por ejemplo el Decreto del 29 de marzo de 1944 

* (publicado en el Diario Oficial el 20 de abril del -

mismo año y basado en la suspensi6n de garantías indiv~ 

duales del Decreto del 1°. de junio de 1942) hace depe~ 

der igualmente el precio base por tonelada de caña, --

puesta por el productor en el batey, del precio a que -

se liquidara la UNPASA, aunque en este caso se le agre

garía la participaci6n en las mieles finales o subpro-

ductos. 

El precio base se establecía en este decreto calcu 

lándose sobre el rendimiento medio ,;;, obtenido en la z~ 

fra por el equivalente en dinero de 40 Kgs. (al precio

liquidado por la UNPASA a sus socios) para rendimientos 

de 80 Kgs. por Ton. de caña o menos; de ahí en adelante 

se establecían aumentos acumulativos: 

De 80 hasta 100 Kgs./azúcar,el 45% sobre el exc~ 

dente de 80 Kgs. 

- De 100 hasta 110 Kgs./azúcar, el 40% del excede~ 

te de 100 Kgs. 

*Moc:U.Mcado paJc. .f.a.6 VecJc.do.6 P11.e;,,ide11c.ia.f.e;, de 14 de jun,la de 1953 
(V.O.F. 24 de juLlo de 7953) y 17 de nav,iembJc.e de 7956 (V.O.F. de 
79 de cU.c..iembJc.e de 1956.) 

**PoJc. Jc.enclún,len.-f:o ;,e caYU>,ide11.a e.e núme11.o de Kg.6 .de azúcM .6:tánda11. -
o Jc.e6.i.nada que .6e obtenga poJc. cada Ton. de caña. Se con.6,ideJc.aba, -
a;,-i.m,i;,mo, 109 Kg.6. de mll.6cabado poJc. cada. 100 Kg.6.de ¿,:t;dnda.11. o 11.e-
6.i.nada.. a Jc.end,im.{.en:l:a med.<.a .6e. caYJ.6.{.defl.a. e.e Jc.e.6u.f.:tado de. d.<.v.i.cU.11.
e.e. No.de Kg.6.de. a.zúca.11. ob:tetúdo.6 en:t:Jc.e e.e :to:ta.f. de Ton.6. de ca.ña.
mo.f.lda pall.a az~call. o ma;,ca.bada. 

,.·· 
' 
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- De 110 hasta 120 Kgs./azúcar, el 35% sobre el ex

cedente de 110 Kgs. 

- M¡s de 120 Kgs./azúcar, el 30% sobre el excedent~ 

de esta cantidad. 

En cuanto a la participación dP. los cañeros en los

Gubproductos de caña, se especificaba que los industria

les concederían al productor una participación del 25% -

del valor neto de las mismas, beneficiando en el precio

de la tonelada de caña con el cociente resultante de di

vidir dicho valor entre el número de toneladas de caña -

molidas. 

El valor de las mieles finales se calcularía de --

acuerdo a las siguientes bases: 

"a) Para las mieles finales usadas en la fabricación de -
alcohol en el alambique del ingenio, se partirá del -
precio a que se liquide el alcohol de la Unión Nacio
nal de Productores de Alcohol, S.A. descontando la su 
ma de $ 0.18 (dieciocho centavos) por litro de alco-::
hol elaborado, por concepto de gastos y cargos de ela 
boraci6n directos e indirectos de toda índole , mas --=
los impuestos del Estado, Municipales y adicionales -
que pague dir¿,ct:ur.ente el ingenio por el alcohol; la
diferencia resultante por J.itro multiplicada por el -
número de litros fabricados, representará el valor ne 
to de las mieles finales, usadas para fabricación de=
alcohol. 

"b) Para las mieles que venda el ingenio, descontará del
precic de venta la S1.1IIE. de los impuestos federales -
del Estado, Municipales y adicionales que pague el in 
genio por su cuenta: más los gastos que reclama la en 
trega de la miel, para obtener su valor neto en los -
tanques de almacenamiento de la fábrica. 

"c) Las mieles que deban tirarse con autorización de la 
Secretaría de Hacienda o aquellas que se usen para fo 
rraje de los animales propios del ingenio o de los ca 
ñeros, quedarán excluídas de cualquier participación::
para mejorar el precio de la caña". 80/ 

A las consideraciones anteriores se les agregaría 

asimismo lo relativo a los premios y castigos por cali--

lif V~cvúo 06~c.i.a.l de .ea FedeJLac..ú1n. 20/IV/44. 
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dad de caña. 

El aspecto más importante dentro de la desventajo

sa relaci6n ingenio-cañeros instituÍda por las legisla

ciones en esta materia es que se hace depender el pre-

cio de la caña de los precios del producto y subproduc

tos finales, es decir, azúcar, alcohol y mieles, por lo 

que los campesinos ante tal situaci6n se ven sometidos

ª las condi_lones fijadas por los industriales azucare

ros, agrupadas en la UNPASA. Si se agrega a ello lo que 

ya se ha mencionado sobre la dependencia crediticia, el 

costo del transporte de la caña por cuenta del cañero y 

la obligaci6n de sembrar únicamente caña en la zona de

abastecirniento del ingenio, se verá la influencia nega

tiva de este tipo de legislaci6n en contra de la organi 

zaci6n colectiva de la SICAE y con mayor raz6n en los 

casos de los ejidos individuales en donde se concedía -

al ingenio la facultad de contratar aisladamente con -

los ejidatarios corno si fueran particulares. 

6.2. Zona de Abastecimiento del l~genio. 

Un decreto que vino a reforzar más la dependencia

de los productores hacia la USCO, fue el publicado el -

23 de septiembre de 1943 en el Diario Oficial de la Fe

deraci6n, en donde se establecía la zona de abasteci--

miento del ingenio, en cuya área no se permitiría el -

cultivo de otra cosa que no fuera caña de azúcar. Esta

dispisici6n presidencial fue dada, desde luego, para t~ 

dos los ingenios del país. 

Este decreto disponía en sus artículos tercero y -

cuarto: 

"Artículo Tercero. - la. Secretaría de Agricultura y Fomf2:!}_ 
to determinará la zona de abastecimiento de caña para -
cada ingenio del país, de manera que la caña de azúcar
que se produzca en dicha zona sea suficiente para satis 
facer la máxima capacidad de rrolienda del ingenio que ::
se trate. 



"Artículo Cuarto.- Queda prohibido que, dentro de las -
zonas a que se alude en el artículo anterior, se hagan 
plantaciones distintas de las cañas de azúcar, salvo -
que se trate de cultivos rotativos o los que sean nece 
sarios para utilizarse como abonos verdes"81/ 
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Para especificar estas obligacion~s en el caso de

la regi6n de Los Mochis, Avila Camacho dicta un Acuerdo 

Presidencial que se publica en el D.O.F. el 1°. de octu 

bre de ese mismo año: 

"1°. Los terrenos ejidales de las sociedades que consti 
tuyen la Sociedad de Interés Colectivo Agrícola Ejidal 
"Emancipaci6n Proletaria", de R.S. en la regi6n de Los 
Mochis, Sin. se dedicará.• al cultivo de la caña de azú 
car con las rotaciones que se acomoden con este culti
vo o que ayuden a bonificar los terrenos, en previsi6n 
de nuevas siembras de caña; sobre la base de obtener -
500,000 Tons. de caña anuales, que se conside;r:a.n;aúXi~ 
cientes para satisfacer la capacidad de rrolienda del -
ingenio de Los Mochis. Estos cultivos se harán en for
ma colectiva".M_/ 

En el Cuadro No. 10 están contenidas las superfi-

cies y los ejidos que quedaban comprendidos en la zona

de abastecimiento de la USCO. 

En el fondo estas medidas eran para garantizar y -

proteger la industria azucarera y no a sus proveedores

de materia prima; se trataba una disposici6n a favor de 

la empresa y no una conquista de los ejidatarios colec

tivistas, tal como se desprende de la opini6n vertida .

por Carlos Ram6n García: 

"En 1943 hubo un decreto que fij6 la zona de abasteci-
rniento del ingenio, considerando de interés público y
por lo tanto obligatorio sembrar caña en las tierras -
que comprendiera esa zona de abastecimiento. Nosotros
gustosos aceptamos ese decreto; hasta luchamos por él
y fué del Gral. Don Manuel Avila Camacho. Gracias a la
intervenci6n de la SICAE por mi conducto surgi6 este -
decreto, como una legislaci6n preliminar en la indus-
tria azucarera para fijar el precio de la caña de azú
car". 83/ 

81/ V.O.F. 23/IX/43. p. 5. 
TI! V.O.F. 1/X/43. p. 7. 
TI/ ErWr.evM.t;a. c,U;a.da.. 
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Esta apreciación errónea hace suponer que los inte 

grantes de la SICAE no tenían la claridad sobre su si~

tuación en la USCO. 

Tan dañino era para la organización el que se les

atara al monocultivo para garantizar su transformación

en la fábrica con la correspondiente transferencia de -

valor, la cual quedaba finalmente en manos de la empre

sa, como positivo fue para la USCO el que en ese mismo

Acuerdo Presidencial se decretara que del 1º. de marzo

al 30 de junio de cada año ningún particular podía uti

lizar agua del Rio Fuerte para sus cultivos, reservánd~ 

se en exclusiva para la colectiva. 

De tal manera en el referido Acuerdo se disponía -

con respecto al agua: 

"3º. A partir del 1°. de marzo hasta el 30 de junio de -
cada año toda el agua que lleve el Río Fuerte será uti
lizada exclusivamente en el riego de los campos sembra
dos con caña de azúcar, derivándose por las bombas de -
Sufragio, Constancia, Tastes y Aguila ..• "84/ 

En apariencia el monopolio del agua en esos meses

era un respaldo .fuerte para la SI CAE, pero en realidad, 

como en el caso de garantizar el abasto, se estaba apo

yando a la misma industria azucarera yanqui; estas medí 

das se inscriben también en la coyuntura mundial provo

cada por la Segunda Guerra Mundial.Se ,abría mas el mer

cado internacional para los productos nacionales y las

materias primas; el azúcar era una mercancía que había

·que darle preferen_cia. De este modo en esa época se diE 

taron continuos decretos con la finalidad de intensif i-. 

car la producción azucarera. 

El marcar la zona de abastecimiento, el darle pre

ferencia de agua a la SICAE, era fomentar e intensifi-

car la producción de azúcar mas que de caña. En este --

.§j_/ V.O.F. 1/X/43. p. 8. 
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proceso hasta se da una competencia entre los mismos ca

pitalistas ya que muchos productores de otros cultivos -

se vieron afectados directamente con la protección a la

industria azucarera. 



CUADRO No. 10 

ZONA DE ABASTECIMIENTO DEL INGENIO 
1943 

E J I D O 

Francisco Villa. 

Morelos. 

Plan de Ayala 

Benito Juárez. 

Nueve de Diciembre. 

Ricardo Flores Magón. 

Veinte de Noviembre. 

Primero de Mayo. 

Jiquilpan 

Emiliano Zapata. 

Aguila Azteca. 

Esperanza. 

Sufragio. 

México. 

Miguel Hidalgo. 

Compuertas. 

Mochis. 

Constancia. 

Vinaterías. 

Huepaco. 

Los Torres. 

Charay. 

Zapotillo. 

Bagojo. 

Ahorne. 
El Porvenir. 

Camajoa. 

Los Goros. 

T .O T .A L 

HAS. 

516 

856 

905 

527 

850 

636 
932 

938 

2,950 

894 

1,220 

712 

374 

373 

214 

670.39 

330.75 

412'35 

272.81 

so 
84.17 

109.17 

252.10 

309.76 

208.19 

317.16 

77.58 

129.73 

16,123.26 

FUENTE: V.i.evúo OQ.i.c..i.a.l de. .ea. Fe.deJLa.c..i.61'1 1 /X/43. p. 8. 
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CAPITULO IV 

·DIVISION INTERNA 

1.- El Contexto Nacional. 

1 ,1. La Contrareforma Agraria. 

Al término del gobierno de Lázaro Cárdenas se deja 
sentir considerablemente no sólo la falta de apoyo ha-

cia las organizaciones campesinas y obreras, sino, por

el contrario, ataques provenientes de las esferas gube~ 

narnentales mediante un cambio radical en la orientación 
de la política del estado mexicano. 

El cambio de la concepci6n agrarista de los presi

dentes Avila Camacho y Miguel Alemán se resintió nota-
blernente en el ámbito de esta organización y en todas -

las formadas en el país a.si como en el sector ejidal -
que fue golpeado con severidad. 

La reforma agraria cardenista había sido olvidada. 

Si con Cárdenas se le brind6 al ejido la mayor atención 
promoviendo tanto el aumento de la producci6n ejidal, -

corno la elavación de los niveles de vida del campesino, 
por medio de la organización de estos núcleos agrarios

para los que se había puesto a su disposición el másª!!! 
plio respaldo federal con sus instituciones oficiales 

(El Banco de Crédito Ejidal, el Departamento Agrario, -

etc.), el viraje hacia una política agraria reacciona-
ria era la nueva senda. 

Esta nueva política se escudaba en las condiciones 

imperantes a nivel internacional por la Segunda Guerra

Mundial; según ésto era necesario darle impulso a la -
gran propiedad para lograr los grandes volúmenes de rneE 

cancías de exportación que el momento requería; el eji-
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do como unidad de producci6n volvía a su funci6n de au

toconsumo como antes de Cárdenas. 

A partir de 1940 empieza una verdadera contrarefor 

ma agraria, basada en la corrupci6n y acaparamiento de

tierras, beneficiando a los nuevos latifundistas con -

grandes obras de irrigaci6n, principalmente en el noro

este del país, en donde Sonora y Sinaloa empezaron a -

destacar. 

La agricultura para la exportación fue la base de

esta nueva política agraria, en manos de un reducido nú 

mero de capitalistas. Durante los siguientes ·años, pües; 

el estado abandon6 el sistema de propiedad ejidal y, -

por el contrario, invirti6 millones de pesos (por medio 

de préstamos externos) para la fortificaci6n de la agri 

cultura privada a gran escala. 

La legislación agraria en este sentido estuvo ene~ 

minada de manera congruente a cumplir la nueva política 

agraria: Como consecuencia de las modificaciones. í¡ipueÉ. 

tas a la fracción XV del artículo 27 constitucionL. r se

amplía la pequeña propiedad en el período alemanista -

hasta 100 Has. de riego o humedad; hasta 200 Has. de -

tierras de agostadero, temporal o susceptibles de culti 

vo; de 150 Has. máximo en tierras cultivadas de algodón 

y de 300 Has. máximo cuando se cultivaran de caña de -

azúcar, plátano~ café, henequén, etc. ~/ 

Además se incluyó una cláusula en la que se autori 

zaba que esa legis1aci6n era válida para los c6nyuges -

por separado, por lo que en esos casos en realidad se -

duplicaba el número de Has. mínimas de la pequeña pro-

piedad. 

En la fracción XIV de este mismo artículo se intro 

. .§J./ Mic.hel. Gu;t:eiman. ob. ci t . p. p. 11 4-11 5. 
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dujo una nueva modalidad al amparo agrario. Se di6 este 

derecho a todos aquellos que tuvieran o tramitaran su -

certificado de inafectabilidad; en todo el sexenio de 

Al.;,mán se .otorgaron 11~,957 certificados de inafectabil_:!:. 

dad en todo el país, es decir, que ese número se mantu

vo ·intocable· a la dot;aci6n, ampliaci6n o creaci6n de .,-

nuevos centros de poblaci6n. 

Otra· reforma· constitucional fue la referente ·a _.la:.. 

fracción X del artículo 27 en la qu_e se dijo que favor~. 

cía a los ejidos porque la nueva legislaci6n disponía -'

que. en casos de dotaciones, no .se les daría menos .d~,10 

Has •. de r_iego o de humedad. En realidad fuii una medUia.,. 

anti.,-agrarista si tomamos en cuenta que cada q.ño ·dismi~ · 

nuí.a ·el número de tierras. por repartir de ].a calidad··~ 

que·se establecía, .más. con lo d~i. recur~o aé amparo·. 

· 1". 2 .··o i vi s-i.6n de 1 a e. T. M. 

La divisi6n interna que sufre la SI CAE,. s~bre ·.todo 

a partir _de 1947 en que culmina.el movimiento .polÍtico'

que tumba a ·s~ di;ectiv.a, se enmarca dentro" ·de ·los con~ 

flictos que .a· nivel nacional se· qab.,;_n en· ~l·. serio de- la.~· 

Confederaci6n de·Trabajadores;de México. ·( 

La misma situaci6ri· que la SICAE _guard.aba re.sp~cto-, 

a su a:filiación ceternista ~ .hacía que· todo cuanto acont~ 

·ci:era en el Comité Ejecutivo de esa central repercut:ie-

ra' en"esta·:Organizac.i6n campesina. 

Con el único oJ:>jetivo de. colocar esta etq.p_a de 

nuestro problema eh'·'e1 context.o nacional,· es necesarió

.. que .nos detenga~os un poco en el análisis. d"el proceso -

· qtie cullJ\ina con la di v isi6n de la· CTM, · asi cornci las pUJ:i 

nas _entre.las corrientes políticas que en su interior~

se formaron desde su. mismo inicio •. · 

·Corno .consecuenc.ia de la convocatoria ianzada por 
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el Comit€ Naci?nal de Defensa Proletario (CNDP) * del -

26 al 29 de febrero de 1936 se celebr6 el Congreso Con~ 

tituyente de la CTM. Ahí mismo se identificaron tres -

concepciones políticas distintas: la de Lombardo Toleda 

no, la comunista y la representada por Fidel Velazquez

y Fernando Amilpa (la de los "5 lobitos"). 

Ante el regateo de las posiciones políticas de la

nueva central ahí mismo las pugnas salieron a relucir;

el acuerdo general e indiscutible era el de que Vicente 

Lombardo Toledano, Secretario General de la CGOCM,ocup~ 

ra la Secretaría General de la nueva organizaci6n; sin

embargo las diferencias se dieron en cuanto a la Secre

taría de Organización, disputándosela Fidel Velázquez y 

Miguel A. Velasco de la corriente comunista. 

La votación favoreci6 a Velasco, por lo que manio

brando el grupo de Fidel Velázquez amenaz6 con abando-

nar el Congreso Constituyente. Ante el peligro de una -

división grave para el movimiento obrero, el grupo com~ 

nista cedi6 la Secretaría de Organización en p~o de la

unidad. 

Con esta posición Fidel tuvo el camino libre para

llevar a cabo un proceso de purga comunista en las org~ 

nizaciones afiliadas a la CTM; Miguel A. Velasco resume 

el m'todo utilizado por el grupo sindicalista de Fid~l

Velázquez: 

"Consistía básicamente en desplazar a los comunistas o a 
los dirigentes sindicales que no se sometieron a su gru 
po, de los puestos de dirección de las organizaciones,::
sobre todo, de las federaciones estatales y regionales. 
"86/ 

* Cu.yo objeü.vo c.en.btal. <Vta. el. de a.g.tu.ü.11a11. a. :todM .ta.6 oJtga.n-<.z:a.-
cÁ..OnM y <1-i.ndlc.a;Co<1 o bli<VLO<I paJta apoyaJr. a Cá!l.dena.6 en c.on:ttta. de
.f.M embe.6.:t-i.dM de Ca.t.ee<1, ademiú e.amo pcu,o p!l.ev.lo a. ..ea. 6o/[J11a.c..i.6n 
de ttna. c.en:tltál ún-<.c.a. de .t:ll.a.ba.ja.d0Jte<1. 

86/ OMc.aJL H-i.110jo<1a.. "La CTM:Med.lo Slg.to de Man-<.Dblia.6 de F.ú:íe.t pM.a. 
- :ten<Vt y Jte:ten<Vt e.e pod<Vt". Rev-l<l:ta. Proceso. No. 483, M<!'.x.lc.o,--· 

3/11/86. p. 25. 
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Con esta táctica en poco tiempo la línea oportuni~ 

ta y conservadora de los "S lobitos" se va imponiendo,

desplazando a los comunistas y, aunque con más tacto, a 

los lombardistas: 

"Fide1 se convierte en poco tiempo en un poderoso Secre
tario de Organizaci6n, mientras Lombardo, el secretario 
general con vuelos de estadista, se ocupa de la situa-
ci6n del país y del mundo en años de con~licto y ries-
gos". 87 / 

Ante el ataque frontal, como acto de protesta el -

grupo comunista, que controlaba buen número de sindica

tos de industria, decide abandonar la CTM en abril de -

1937 en el IV Consejo Nacional; todo esto ante la impa

sibilidad de Lombardo Toledano quien con su tibieza en

este asunto, daba el respaldo al grupo de Fidel. 

De acuerdo a las disposiciones de la III Interna-

cional, los comunistas al poco tiempo regresarían a la

CTM en situaci6n desventajosa y sin fuerza a efecto de

realizar la política de la unidad por encima de todo, a 

fin rle enfren~Ars~ a la reacción. 

Esta coyuntura asegur6 mas la posici6n de Fidel V~ 

lázquez a tal grado de que en febrero de 1941 en el II

Congreso fue electo Secretario General, con el apoyo de 

Lombardo,y en marzo de 1943 se reeligi6 en el seno del

III Congreso, pasando por encima de los estatutos, dis

frazando su acci6n con la pr6rroga del período de 2 a 4 

años en el Comité Ejecutivo. Una vez anulada la presión 

comunista solo quedaba la figura de Lombardo. 

El IV Congreso celebrado del 26 al 28 de febrero -

de 1947 fue importante por muchas consecuencias que tr~ 

jo en el desenvolvimien-to del movimiento obrero; menci~ 

naremos dos que son medulares para nuestros fines: 

E../ 1dem. 
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a) Divisi6n en la CTM. 

El grupo oportunista de Fidel Velázquez irnpusb en -
la Secretaría General a Fernando Arnilpa; al perder su -

candidatura Luis G6rnez Z., Secretario General del Sindf 

cato Ferrocarrilero, identificado con la línea democrá

tica, provoc6 que este importante sindicato de industria 

abandonara a la CTM antes del IV Congreso, en compañía

de los no menos importantes sindicatos de electricistas 
y telefonistas. 

Estos sindicatos formaron el 20 de ma1•zo de ese año 
la Confederaci6n Unica de Trabajadores (CUT). 

b) Expulsi6n de Lombardo Toledano. 

En la ponencia No. 16 de ese Congreso, Lombardo To
ledano propuso la creación de un partido popular de los 

trabajadores, al cual cada obrero se afiliaría en forma 
individual y voluntaria. 

En esa ponencia señalaban algunas metas de su pro-
grama: 

11 
••• 'la emancipaci6n de la naci6n, la revo1uc~6n in--- ~: 

dustrial de MGxico, la elevaci6n del nivel de vi-' 
da del pueblo y el perreccionamiento de las insti 
tuciones democráticas•( •.• )El partido habrá de-= 
conservar una independencia completa respecto del 
gobierno,'aunque colaborarra con él en el desarro 
llo del programa revolucionario'".-ª.§./ 

El pleno del IV Congr•eso aprob6 por unanimidad la 

idea del nuevo partido de la clase obrera; los diri-

gentes, incluyendo Fidel Velázquez y Amilpa, acepta-

ron y dieron su aprobaci6n al proyecto de Lombardo; -

aunque se vi6 que la aceptación de J.os 11 5 lobitos" 

era una táctica para que apoyara la candidatura de -
Amilpa a la Secretaría General. 

88/ Johge Ba~uh~o. La Clase Obrera en la Historia de
Mexico. "Vel Av.Llac.amac.h.l~mo del Aleman.ümo 1 940-1 952" 
I.I.S. UNAM. Ed.l~. S.lglo XXI. p. 126. 
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Una vez que Lombardo se avocó a la organización del 

nuevo partido, los dirigentes cetemistas desconocieron -

los acuerdos del máximo órgano de decisión de la CTM, d~ 

jando solo a Lombardo en su tarea y sin el respaldo de -

la fuerza de las organizaciones obreras adheridas a esa

central. 

Los "5 lobitos" argumentaban que no podían aprobar

un partido nuevo con las características que pretendía -

Lombardo por existir compromisos adquiridos con el go--

bierno: 

" ... la dirección cetemista decidió que la central no po-C: e 
día, en tanto que organización, apoyar. . . al nuevo parti 
do porque para ello se necesitaría que no existieran los 
acuerdos de los diversos congresos y consejos nacionales 
que los habían ligado sucesivamente al PNR, PRM y PRI. -
Recordaba que de conformidad con las facultades otorga-
das por los acuerdos .. el canité nacional estaba faculta 
do para organizar y dirigir las actividades políticas de 
sus representados y que, basándose en ellos, se había de 
cidido la afiliación en masa de los cetemistas al parti-= 
do oficial conforme a un pacto que la CI'M había firmado
con dicha institución".~/ 

En el XXXII Consejo Nacional de la CTM se dispuso -

que todos los militantes tenían la obligación de perten~ 

cer al PRI. Ante la negativa de Lombardo de que los sin

dicatos cetemistas se afiliaran al partido oficial y an

te su insistencia de formar el Partido Popular "los 5 lo 

bites" rompen relaciones con Lombardo en noviembre de 

1947: 

"Fernando Amilpa, desesperado porque los trabajadores ce
temistas se negaban a cumplir su orden de afiliación al
partido oficial, declaró en forma confusa que rompía re
laciones con el Lic. Vicente Lombardo Toledano ante la -
negativa de éste de inscribirse en el PRI, y por su ten
tativa de formar el Partido Popular ... ". ~/ 

89/ Jo11.ge BMU/Lto. ob. cit. p. 127. 
90/ V-Ul.gbúa L6pez V.u.li!.Qal> M. La C'Il'1 VS. otras Organizaciones o~ 

ras. Ecü:t. E~ Cab~o. Méxieo, 1983. p. 120. 
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Finalmente Lombardo Toledano fu€ expulsado de la -

CTM en enero de 1948, siguiéndolo entre otros líderes, -

Jacinto L6pez, Javier Ramos Malzárraga, Alfonso Palacios

y Vidal Díaz Muñoz quienes formaron en marzo de 1948 l~ -

Alianza de Obreros y Campesinos de México, la que en ju-

nio de 1944 se transformó en la Uni6n General de Obreros

y Campesinos de México (UGOCM). 

Una vez descrito brevemente el proceso que llev6 a -

la CTM a dividirse y el enfrentamiento de Lombardo con Fi

del Velázquez y su camarilla, tendremos un factor explica

tivo a los acontecimientos en la SICAE en este período. A

nivel regional el líder de la SICAE, Carlos Ram6n García,

se identificó con la línea de Lombardo, siendo igualmente

expulsado de la CTM por seguirlo y por querer cumplir con

los acuerdos del IV Congreso de la CTM. 

En este sentido, este marco general y la política ant~ 

obrera ·y anti-campesina de Avila Camacho y sobre todo .de -. 

Alemán, rodean a la divisi6n existente en la orgahizaci6n-' 

de los cañeros de Los Mochis y el arrebato de una senadu-

ría para la SICAE. 
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2.- La Senaduría Arrebatada. 

En las elecciones verificadas el 2 de julio de 1946, -

contendían para Presidente de la República, Miguel Alemán
por el_PRI y Ezequiel A. Padilla por el Partido Democráti:... 

co Mexicano. A nivel local Carlos Ram6n García había sido

postulado para Senador ganándole la nominaci6n :interna de:L 

PRI .. al Gral. Jesús A. Celis Campos; por el I Distrito Fe
deral Electoral el PRI registr6 la candidatura de Alfonso

G. Calder6n; El Partido Democrático Mexicano, in_tegr6 en -
la planilla para Senadores a Clicerio García y Miguel Rico. 

Al triunfo de la planilla priísta, de inmediato provoc6 
reacciones en contra de la inminente llegada al Senado del 
Gerente de la SICAE. 

Asi por ejemplo, José Ch. Ramírez, Secretario de la ~

Uni6n de Productores de Caña de la República Mexicana, se

manifest6 como el más representativo de los enemigos de -

Carlós Ram6n García; sus ataques iban desde denuncias de -

malos manejos en la SICAE, hasta su impedimento legal por-

no tener la edad mínima para ocupar un lugar en el Senado. 

Jos€° Ch. Ramírez, Ex-secretario del SNTIARM, tenía stis 

razones políticas para atacarlo. Se ha dicho reiteradamen
te que por la fuerza que adquiri6 la SICAE, despert6 los -

deseos de muchos políticos y líderes sindicales por contr~ 
larla para sus fines personales. Al constituirse esta erg~ 

nizaci6n José Ch. Ramírez se sinti6 con la autoridad de -
manejarla, siendo que era parte del sindicato a nivel nacio 

nal que él lidereaba, que era al que partenecía la Secci6n 

13, sin embargo, se encontró con la oposici6n del dirigen
te Carlos Ram6n García; según éste ellos eran cetemistas -

pero de ninguna manera iban a permitir que los dirigentes

del Sindicato Nacional Azucarero los manejara ; explica --



sus razones Carlos Ramón García: 

" ... Querían los líderes nacionales que siguiéserros per 
teneciendo a él , yo me opuse y me respaldó toda la na 
sa campesina, manifestando que porque pertenecíamos y 
que íbarros a pertenecer y nos =nsiderábarros miembros 
de la CTM al ser ejidatarios; lo único que iba a cam
biar era el carácter social, de obrero a ejidatario y 
que al sindicato no había porqué pertenecer porque no 
había patrón al frente. . . los dirigentes nacionales -
se morían porque ya no les llegaban las cuotas de los 
campesinos que eran de la Sección 12 ... " 91/ 

1lJO 

Así se estableció una pugna entre José Ch. Ramírez 

y Carlos Ramón García; otra versión sitúa esta pugna -

en la lucha por los intereses azucareros a nivel naci~ 

nal: 

"Ch. Ramírez, veracruzano, era enemigo de Carlos Ramón, 
era enemigo de Rosendo G. Castro y Alejandro Peña y de' 
los de Sinaloa, porque los de Sinaloa eran muy bravos -
dentro del Sindicato Nacional Azucarero; y se peleo y -
se peleaba el sindicato.- Y lo tenía Veracruz y lo te-
nía Sinaloa y lo tenía Vera=uz y lo tenía Sir1aloa, 
así se la llevaba. Había una pugna tremenda". 92/ 

Alguien que influyó con fuerza en contra de que -

Carlos Ramón no entrara al Senado fué' Aar6n Scienz, 

magnate azucarero y dirigente de la Unión Nacional de' 

Productores de Azúcar, S.A. CUNPASA). "' 

La ingerencia de Aarón Sáenz en el caso de Carlos' 

Ramón García se debía, por una parte, a que siendo el' 

91/ Enzhev-i..6~a c.-i.zada. 
91/ Enzhev-i..6~a c.-i.zada a Ahzuho L6pez. 

* En anzecedenze de e.6~a oh9an,lzac,l6n de .lo.& -i.ndu.6~h-i.a 

.le..sde .e.a azúc.ah .e.o enconzhamo..s de-0de 1908, cuando .&e - ~ 
con-0z,lzuye .e.a Un-i.6n Azuc.aheha de S-i.na.e.oa de .e.a c.ua.e. 6oh
maba pCVL~e .e.a USCO. En 1921 e.e. Ghupo Ca.l.l-i.-0za paha con-
Zho-lah e-0ze ne9oc.-i.o 6ohma c.on .lo-0 -i.ndu.&zh-i.a.le..s de S-i.na-
.loa, Nayah-i.~ y Co.l-i.ma .la Sonoha Com-i.-0,L6n C~.S.A.; en - -
1929 ~.&za -0e ~han.&óohma en c.ompañ~a a.lmacenadoha y hea..l-i. 
zadoha de azúcan., S.A., po.&~eh..i.ohmenze ..se 6u.&,Lonaha conT 
.e.a Agenc,La de Venza.& de.e. Suh, que a9itupaba a .e.0-0 azuc.ahe 
ho-O de Pueb.la y Vehac.huz, en .e.a Compañ~a E.&zab-i.l-i.zaddn.aT 
del Mehcado de Azúcah y Alcoho.e. (CEMA y Al; Azt!cah S.A.' 
nace en 1932 ..s,lendo .&u phop-i.e~ah-i.o e.e. c.al-l-i..&za Aah6n - -
Sáenz, oh9an..i.-0mo que de-0apahec.e a.e. zhan-06ohmah-0e en la -
UNPASA.(Buelna.Rev.de .e.a UAS.,Lo-0 Moch..i.-0, S,ln. 1983.p.10.) 
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dirigente a nivel nacional del organismo industrial azu 

carero tenía que cuidar los intereses de la empresa. In 

mediatamente que se dieron a conocer los resultados fa

vorables al dirigente de la SICAE éste declar6 que no -

descansaría hasta lograr la expropiaci6n del ingenio; -

por otro lado, Sáenz tenía grandes deseos de quedarse -

con el ingenio y las tierras del Valle del Fuerte. Fi-

nalmente se qued6 con la fábrica en 1961 cuando se les

quit6 el negocio a los gringos: 

"Era natural que Aarón Sáenz tuviera interés, porque la
fortaleza que tuviera la SICAE había que mermarla, por
que ella luchaba contra un ingenio y era filial de la -
UNPASA. Entonces, pues, la lucha por contratos, por me
jores condiciones de los cañeros, era natural que le rro 
1estara porque eso iba en contra de una filial de los = 
miembros de él. El ingenio azucarero no lo compro Aar6n 
Sáenz, lo compr6 la Financiera Nacional Azucarera; el -
gobierno de Adolfo lópez Mateas dispuso que había que -
sacar de México a compañías extranjeras co= ésta. En-
tonces la Nacional Azucarera compro el ingenio y de pi-
16n se lo pasaron a Aar6n Sáenz para que lo trabajara y 
le dieron algo así como 400 o 500 millones de pesos más 
para que ampliara el ingenio. Posteriormente como estos 
créditos no los pagó Aaron Sáenz, y a lo mejor no los 
invirti6 tampoco, la Nacional Azucarera le recogió el -
ingt;n.io porque no lo solve.ritaba y ne Ah:Í para acá se hi 
zo una industria de carácter nacional, que ah:lrita vie
ne siendo Azúcar S.A. " . 93 / 

Carlos Ramón nos da su opini6n: 

" •.• Aar6n Sáenz quería adueñarse del ingenio y de las -
tierras cañeras; tuvo éxito en su objetivo, por el que
tanto luch6 de hacerse dueño del ingenio. Lo compró con 
dinero de la Nación y se lo quitaron porque ese-dinero
no lo aplicó en mejoras del ingenio sino en construir -
edificios y palacetes en la calle de Balderas, en el Pa 
seo de la Reforma".94/ 

También el Colegio Electoral estaba objetando e·1 -

triunfo de la diputación de Alfonso G. Calderón, miem--

bro de la Sección 12. 

9 3 / ErWLe.v-lM.:a. 1te.a..Uza.da. a. Héc,to1t M. Ga.1tcúa.. 2 4 /1/8 6. 
94/ ErWLe.v.ú.:ta. cUada.. 
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Finalmente, como consecuencia de todas las presio

nes ejercidas el 29 de agosto de 1946 el Colegio Elect~ 

ral desaprob6 el triunfo del líder de la SICAE. Los ar 

gumentos legales sustentaban que no reunía el mínimo de 

35 años de edad requerido por la Constituci6n (según es 

to le faltaban 2 años), y que por escritos firmados por 

varias asociaciones y ejidos cañeros del Estado de Sin~ 

loa se le acusaba de malversaci6n de fondos, todo lo -

cual lo imposibilitaba para ocupar el cargo de Senador

además de que había habido serias irregularidades en el 

proceso electoral. La gran confabulaci6n había tenido -

éxito; posiblemente se había iniciado meses antes en la 

que se incluy6 el asesinato de su suplente en la plani

lla, ocurrida en el Puerto de Mazatlán en forma por de

más misteriosa; de esta manera no había posibilidades -

de que la SICAE obtuviera esa posición. 

No obstante la decisión para el Colegio Electoral

estuvo bastante complicada; porque si se suprimía a Ca~ 

los Ram6n García por sus "tachas legales" entraba en -

funciones el suplente; al faltar éste se le tendría que 

dar el triun:fo "11 que hubiera obtenido el segundo lugar 

en la votaci6n, sin embargo eso era un imposible ya que 

el que obtuvo el segundo lugar en la votaci6n era Clice 

rio García del Partido Democrático Mexicano del grupo -

padillista, es decir, "enemigo del régimen"; en tercer

lugar había quedado el General Jesús A. Celis C. quien

al no darle el apoyo el PRI jugó en forma independiente. 

La solución mágica del Colegio Electoral fué la nulifi

cación de estas elecciones, quedando Sinaloa únicamente 

con un Senador, Fausto A. Marín. 

En el caso de Alfonso G. Calderón el Colegio Elec

toral no tuvo mas remedio que expedirle su credencial -

de Diputado Federal, pues habiendo agotado todos los r~ 

cursos legales, no encontraron impedimento como en el -

caso de Carlos Ramón G. 
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Este caso era tan claro que la opinión pública sa

bía perfectamente los motivos de fondo. Por ejemplo, el 

periódico "El Debate" de Los Mochis a pesar de que des

de su fundación en 1941 hasta el final de la SICAE se -

manifestó en su contra con furibundos ataques. '" no te

nía empacho en afirmar que: 

"Hemos visto en las últimas décadas que individu::>s ·que -
no tienen edad, vec:iildad, derechos cívicos y demás, su-
ben a los puestos públicos y que las protestas emitidas' 
por los contrarios solo sirven como gritos vanos ante 
los gr:>andes intereses políticos de la familia revolucio
naria ••• asi v:inos subir a un tal Acevedo, Oaxaqueño de' 
origen y vecindad, subir a una curul de Diputados por el 
Estado de Sinaloa, al que solo conocía de nombre puesto' 
que ni siquiera lo había visto en el ·mapa •••••• hay aho 
rita en México, en la nueva Cámara de Diputados un fula::
no de antecedentes negros a quien se comprobó que ni si
quiera era mexicano de orígen, sino que era ·guatemalte--
co ••• 

" ..• pero cuando un individuo o gr:'UpD va de capa caída to 
dos le ponen el ojo y no hayan com::i aplicarle el garrota 
zo ••. En el caso de Carlos Ramón García, el criterio le::-
gal solamente fue un pretexto para la aplicación del cri 
terio político ••. Carlos Ramón García es cetemista y ha' 
militado en la CI'M ••• en los actuales rromentos todo lo -
que huele a crM va oliendo a muerte ••. como conseicuenc5.a 
vino el palo al pseudo-senador ... a Calderón no pudieJ:'Oil 
encontrarle tacha a pesar de que bién se la rebuscaron." 95/ 

Escuchemos la opinión del mismo autor de los he--

chos Carlos Ramón García: 

"El Decreto en donde salió la resolución del Colegio E
lectoral de la Cámara de Senadores en el mes de Agosto' 
de 1946 se dice única y exclusivamente que por serias -
irregularidades cometidas en el proceso de la elección, 
Una 'mentada de madre' que se echaron ellos mismos, los 
autores de esa resolución, poique en las elecciones de' 
1946 para Presidente de.la República y Senadores, en el 
mismo voto el que votaba por el Presidente votaba por -
los dos Senadores ¿y por qué es ·que el otro senador no' 
tuvo irregularidades, ni el Presidente de la República? ••• 

* 1ndu.&.lve. CLta.qu.e..6 clúi.e.da.6 c.an:tna Ca/Lf.a.6 Ramón Ga1túa pall.. .e.o qu.e. 
. .6e. ve.n:tilaban c.antinu.M demanda.6 palt cü.namac..lón. 

J2./ "E.f. Ve.ba;te.". 2/1X/ 46. p. 5. 
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"La razón de la sinrazón porque no me dejaron entrar, es 
porque podía haber hecho yo mella al grado posiblemente 
que me hubiesen rretado; me hubiesen asesinado en la se
sión de la Cámara que se trató la refonna del Código -
Agrario; (PaJtque.) iba a resonar más mi voz en el campo
de todos los ingenios, por las prestaciones y reivindi
caciones que habían alcanzado los campesinos hechos eji 
datarios de la SICl\E ... perdonando que yo lo diga pero:: 
si lo digo es porque es parte de mi patrimonio de la -·
trayectoria de lucha revolucionaria ... era un 'coco'".-
96/ 

Efectivamente, con esta representación hubiera si

do un peligro para todos los industriales azucareros; -

sabemos que en nuestro sistema político mexicano la Se

naduría es en muchas ocasiones la antesala de una gube~ 

natura. Tal vez con esa posición hubiera querido llegar 

hasta ella; la SICAE era tan poderosa para lograrlo, -

aunque los problemas internos en la CTM y las presiones 

externas hacia la organización campesina acabaron con -

esa posibilidad. 

Carlos Ramón García era de tal peligro que al que

rer rebasar los lineamientos marcados por el sistema -

mismo, hubo que detenerlo; al respecto Federico Ibarra

Valenzuela ejidai:ario de Jiquilpan y ex-miembro de ln "" 

SICAE, a quien sería el último en acusarse de parcial,

por haberse convertido en líder del movimiento disiden

te que acabó con Carlos Ramón y con toda la organiza--

ción, opina acerca de su caso: 

"Carlos Ram6n se consideró muy 'iniciado' y tronó el mis 
mo, porque le empezaron a poner el ojo. los políticos; ::: 
este va pa'arriba y pa'rriba hay que buscar quien lo -
tumbe, y ¿cómo vinieron a encontrar un tonto de Jiquil
pan?" .!3]_/ 

En efecto, Federico I. Valenzuela fue el elegido~ 

para llevar a cabo el movimiento interno en contra de -

la administración de la SICAE y la lucha por la divi~--

96/ Err;tJr.ev-<.&~a cJ..tada. 
97¡ Err;tJr.ev-<.&~a Jtea.Uzada; Ej.ldo J.lqUÁ.lpW't, Ahorne, Sút. 23/1/86. 
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si6n de los tcPrcnos colectivos en parcelas individuales, 

provocando fjnalrnente la intervención fiscalizadora del

gobierno federal y una etapa de corrupción en la SICAE -

que finalmente la destruyeron. 
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3.- El Movimiento Disidente. 

El gran esplendor económico-político alcanzado -

por la SICAE en sus primeros años, iba deéayendo en 

forma paulatina como consecuencia de varios factores -

que inciden en forma negativa al interior de la organi

zación, que en un momento dado es aprovechado y foment~ 

do por fuerzas de carácter externo. En su est.ructura .se 

fue gestado un cúmulo de inconformidades que finalmente 

desembocaron en un.:i división in·terna en los ejidos mieE 

bros; sobre todo las protestas de los inconformes se r~ 

lacionaba con las pocas utilidades o dividendos que re

cibían por su participación al final de cada zafra; a -

lo anterior se sumaba el descontento por la desigual -

carga de trabajo, asi como por la dirección de la soci~ 

dad colectiva. Una empresa, como la.que se había inicia 

do, necesariamente requiere en sus inicios de un perío

do de estrechez financiera en virtud de las amortizaci~ 

nes que trae consigo la inversión, por lo que cada año' 

había que abonar una suma elevada a la deuda contraída' 

con la USCO; al crédito inicial habría que agregarle -

las costosas obras de infraestructura, como la constru~ 

ción del Canal SICAE en 1947 * cuyo costo fue de - -

$ 3 1 500,000.00, la compra de maquinaria, semovientes; 

etc. 

Los inconformes no entendían asi la situación, so

lamente se fijaban en las pocas utilidades alcanzadas en 

el ejercicio, situación que contrastaba con los primeros 

años. 

Antes de pasar a describir la forma como se conden 

só esta inconformidad en el movimiento que se denominó' 

"disidente", es preciso hacer un análisis de los ele--

mentos en que se fundamentaba esta disidencia; los pód~ 

mos agrupar en los siguientes puntos de carácter políti

co y económico: 

* Inaugu~ado po4 M~guei Aiem~n ei 3 de ab4~i de 1948, -
at:fo c.uando .ea. Com~<1>~6n de 144~ga.c.ú1n apoJL:t6 e.e 50%,la. · 
deuda.· c.on .ea. ·usco <1>e ~nc.4emen;t6 c.on<1>~de~a.blemen;te;. · · 
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a) Pocas Utilidades. 

De 1944 en adelante es notorio que las utilidades

merman considerablemente a raíz de una baja en la produ~ 

ci6n de caña; realmente había sido una hazaña el alto í~ 

dice de producci6n alcanzado por la SICAE en sus prime-

ros 3 años. En una región no propia para el cultivo y 

con la escasez de agua para los riegos era un obstáculo' 

para una buena zafra. Tal situación la define Mario Gill. 

" ( ••• ) EJ. hecho resultaba más notable por la circuntan
cia de no ser la regi6n de Los Mochis una zona cañera' 
pues se halla al norte del paralelo 25; el cultivo de' 
la caña implica allí un esfuerzo ma;yor -12 y 13 riegos 
que el necesario en zonas típicamente cañeras como las 
de Veracruz y Morelos -entre los paralelos 18 y 19-don 
de 1a caña no requiere sino unos tres o cuatro riegos".~/ 

Si a esto se agrega que el monocultivo de esta gr~ 

mínea agota las tierras, por lo que se requiere una rota

ción de cultivos que el ingenio nunca aceptó, pronto se' 

vi6 que la actividad en estas circunstancias no era redi

tuable. 

También influy6 la falta de crédito por parte. del' 

Gobierno Federal para llevar a cabo el desmonte de tie- -

rras, en una superficie tal que permitiera descansar un ' 

año las hectáreas sembradas de caña, así como la negativa 

de crédito oficial para la compra de abonos e implementos; 

además por la carencia de maquinaria, que en ·su mayor pa!!_ 

te abarc6 el per~odo de la Segunda Guerra Mundial, - la- - ·.

siembra de caña tuvo que hacerse extemporáneamente, abar

cando los meses de octubre, noviembre, inclusive hasta·'_ 

diciembre. 

Hubo otros obstaculos fortuitos como los cambios -

·J..!/ Ma.Jz..lo Gu.<..e..e.. La Conquista ..... p. 155. 
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en la cuesti6n climática acentuada por los estragos de-

los ciclones de octubre de 1943, lo que ocasion6 que en

las siguientes zafras se estuvieran cortando las cañas -

afectadas. Cosa por demás cierta y raz6n de peso pues an 

te tal situación Avila Camacho dictó un decreto el 17 de 

noviembre de 1943 con el objeto de auxiliar toda la zona 

del Estado de Sinaloa dañada por el cicl6n de un mes an

terior, bonificando para todas las Sociedades Locales de 

Crédito Ejidal afectadas (Zonas de Mazatlán, Angostura,

Guasave, Navolato, Culiacán, Eldorado, Los Mochis, San -

Lorenzo y :Cl Fuerte) , un to·tal de $ 4' 7 3 3, 7 OO. oo, corre~ 

pondiendo a las 34 sociedades locales integrantes de la

SICAE la cantidad de$ 2,300,000.oo, para de alguna man~ 

ra ayudar un poco a los campesinos de esa regi6n; este -

decreto especificaba la raz6n del apoyo oficial: 

"Con notivo de las lluvias pertinaces e inundaciones que 
se abatieron a principios de octubre último sobre el Es 
tado de Sinaloa, los ejidatarios de aquella entidad su= 
frieron la p~ida de sus cosechas en pie y de las labo 
res preparatorias para varios cultivos, asi corno la p.€r 
dida de animales de trabajo y cercos que fueron arreba= 
tados por la inundaci6n" .~/ 

Esta bonificación la destinó la SICAE a pagar las -

amortizaciones de la deuda <pend1.e:hte con la USCO. El re

sultado fue que casi todo lo producido era para pagar -

los crédi·tos, no quedando mucho méfrgen de utilidades o -

dividendos. 

b) Trabajo Desigual-Misma Responsabilidad. 

El descontento también era motivado porque entre -

los ejidatarios había quienes trabajaban mas que otro9 ~ 

recibiendo las mismas utilidades a fin de año; por lo -

que respecta a las Sociedades era la misma situaci6n PºE. 

que había ejidos que por sus mismas características eran 

menos productivos que ·otros, aunque compartían la misma-

JJ_/ V.lcvúo 06-i-CÁ.al- de la Fede1ta.u6n.20/IV/44. p. 8. 
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carga crediticia po igual. Esta si~uación enmarcada en 

la diferencia de lo costos de producción y los rendi-

mientos entre los ejidatarios y sociedades, se fundame~ 

tó en el régimen de esponsabilidad Suplementaria en -

que se constituyó la organización colectiva. 

Esto sería dich' en una Asamblea General algunos -

años después, por Ar-:uro López al rendir su informe --

anual de actividades en su carácter de Gerente de la --

SICAE: 

"En los 16 años que nuestra organización ejidal obtuvo -
crédito de la Unit<!d Sugar Cíes. , S.A., y en algunas -
ocasiones del Banco Nacional de Crédito Ejidal, S.A., -
para traspasarlos <• nuestras Sociedades 1.ccales al am~ 
ro de las leyes de crédito agrícola que entonces nos re 
gían y de los estatutos que hasta la fecha han normadci=" 
nuestras actividades, hemos visto y convencidos estamos 
que los sistemas crediticios y orgánicos seguidos por -
disposiciones legal2s, no dieron los resultados satis-
factorios deseados". 

"La responsabilidad suplementaria, base de nuestra orga
nización ejidal, ap icada a las operaciones relativas -
al cuXtivo de la ca:'ía, han traído consigo el malestar -
justo y razonable d. los miembros de aquellas socieda-
des que con denodad<s esfuerzos y sacrificios físicos -
logr>aron obtener al, as utilidades de las cualc::; no -
han podido disfrutar• en toda su extensión debido a que
otras sociedades, qt.e :¡:or múltiples razones que en es-
tos momentos no viere al caso .analizar, han sufrido pér 
dictas que fueron abEorbidas, aunque en calidad de prés::: 
tarro, por las primeras".100/ 

Los inconformes on el sistema colectivo no esta

ban dispuestos a seguir trabajando bajo un sistema que

no les garantizaba sus necesidades inmediatas; porque -

ellos veían que trabaj.iban y no recibían una remunera-

ción a cambio; seguían pensando como asalariados y no -

como integrantes de un sistema colectivo. 

Manuel Escalante, ejidatario de Jiquilpan, quien -

llegó a esta región en 1947 habla de este aspecto: 

J..!!2./"Ac;t.a. de A.6amb.f.ea. GeneJtae. Ex;ttz.ao;icllna!Ua.~ 24/VT /56. 



" ... Tengo entendido que el buen ritmo de trabajo se man 
tuvo bien al principio pero al hacerse las primeras iI 
quidaciones y darse la participación a los campesinos::
se vino una especie de desilusión por lo poquito del -
reparto. También se vi6 que había ejidos que trabaja-
ban y ejidos que flqjeaban y en cambio todos alcanza-
ban pareja la utilidad" .101/ 

c) Uso Político de la SICAE. 
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Mario Gill afirma en su multicitada obra que en la 

década de los 30-40 los trabajadores del ingenio se de

dicaron de tiempo completo a la lucha contra esta empr~ 

sa; pero que una vez que formaron la SICAE, tuvieron -

tiempo para dedicarlo a la actividad política y que a -

la larga fue nefasto para la organizaci6n porque por -

"esa puerta abierta al campo de la política partidista

entraron el gérmen de la división".102/ Es creíble que

al olvidarse de las cuestiones administrativas, la - -

SICAE no diera los mismos rendimientos en producción. 

Al mismo ingenio no le convenía esta participación 

política y alentó a los enemigos de Carlos Ramón García 

que impidieron su llcg;id.:i. .:i.l Senado, coJHO alentó al gr~ 

po disidente para derrocar al Consejo de Administración 

que aquel encabezaba. La USCO quería seguridad en la -

producción de caña para fabricar azúcar y las activida

des políticas no1lo garantizaba. En cuanto al apoyo de

los disidentes le convenía hacerlo porque al realizarse 

la parcelación, era mas fácil cent.rolar a productores -

individuales que a una organización tan combativa como

la SICAE. 

Los disidentes estaban a favor de que la SICAE no

siguiera siendo fábrica de políticos en. beneficio de -

unos cuantos. El descontento aumentaba porque acusaban

ª la SICAE de utilizar el dinero de todos en las costo-
'! 

~/ SU6ana G.f.an-tz. Manuel, "Una 1Uog1t.aó.f.a. Po¿u,¿c.a". INAH. EcU:t. -
Nueva Imagen. M€X-lc.o, 7979. p. 67. 

1 O'l Mcvúo G.lU. La Conqufota ••• p. 156. 
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sas campañas para Presidentes Municipales o Diputados. 

d) Centralismo y Falta de Democracia. 

Se acusaba a la Directiva de la SICAE de haberse -

eternizado en el puesto, pasando por encima de los est~ 

tutos que marcaban una duraci6n de 3 años; al mismo 

tiempo se le achacaba la aplicaci6n de una política cen 

tralista en la que no delegaban responsabilidades: 

" .•• no se planificaba inte-YTiamente en los ejidos porque
se esperaba la orde." del jefe; para todo había que espe 
rar la orden del jefe. Para mi que eso llev6 a todos _-:: 
los ejidos a la ruina" .. 103/ · · 

Este centralismo traía como consecuencia la falta

de democracia interna; los miembros no tenían libertad

de pertenecer a otras organizaciones políticas o sindi

cales diferentes a las afiliadas. 

Había cierto resentimiento por parte de algunos -

ejidos a quienes nunca se había tomado en cuenta para 

los puestos de e_lecci0n popular a pcs;:ir de que eran ··· 

grandes e importantes dentro de la misma estructura de-

la SICAE. 

Así lo demuestra la opinión de Miguel Escalante: 

"Desde siempre nuestro ejido se ha distinguido p::>r ser -
un grBn productor y estábamos hartos de pagar por otros. 
Además Jiquilpan nunca tuvo op::>rtunidad de participar-· 
en la vida política; de nuestro ejido nunca salió un -~ 
candidato a nada y en cambio de los demás ejidos si sa
lían y toda la estructura política la manejaban a base
de dinero que con muero, salía de Jiquilpan y a noso--
tros ni de policía nos la daban. Siempre nos tuvieron -
relegados, esa es la verdad".104/ 

Básicamente estas inconformidades se fueron acumu-

103/ SU6a.11a. G.la.rz.tz. ob. cit. p. 66. 
TOil/ idem. 
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ando hasta que en un momento determinado de coyuntura -

política a nivel nacional, propiciada po el régimen de

Miguel Alemán, no solo no fueron contenidas sino que -

fueron impulsadas por gentes extrañas a la organizaci6n,· 

que coincidentemente fueron las mismas que habían inte_!: 

venido para quitarle en el último momento el puesto en

la Cámara Alta al líder Carlos Ram6n García. 

Desde 1943 el grupo disidente empieza a hacer lab~ 

res de agitaci6n en contra de la administraci6n. Los -

grupos que destacan en este aspecto son principalmente

de los ejidos Jiquilpan y Compuertas, lidereados por F~ 

derico Ibarra Valenzuela, socio-delegado del primero ~e 

ellos. A ir.3tancias de este grupo a principios de mayo

de 1943 algunos ejidatarios claman por la separaci6n -

del colectivismo y la parcelaci6n de sus ejidos; mandan 

escritos a Avila Camacho denunciando una serie de irre

gularidades cometidas por la administraci6n. Para junio 

del mismo afio ese mismo reducido grupo se posesiona de

las tierras declarando con las armas en la mano su decl 

si6n de defenderlas en contra de la directiva de la --

SICAJ:::. Se envía por• parte del GoLie:c•no rt.deioal una com_:h 

si6n formada por el Ing. Jesús Bolaños Cacho y Abelardo 

z. Silva, quienes detectando de cerca el problema, así

como lo poco significativo del grupo dentro de toda la

organizaci6n colectiva dan su fallo a favor de la SICAE; 

los inconformes tienen que regresar a sus actividades -

normales, acatando las disposiciones de los enviados 

que traían amplias facultades para resolver el caso. 

No obstante, la disidencia había comenzado a engeg 

drarse y en ·lo adelante su agitaci6n interna sería .su 

constante actividad, apoyada por fuerzas del exterior ~ 

empeñadas en destruir ·o apoderarse de la SICAE, como -

los industriales azucareros (UNPASA, la USCO, la CNC, -

etc.). 
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La acci6n externa en apoyo de la disidencia se ma

nifestó mas claramente cuando en noviembre de 1946 la -

Unión Nacional de Productores de Caña de la República -
Mexicana, dirigida por José Ch. Ramírez empez6 a operar 

en Los Mochis más sistemáticamente, creando para ello -
el Círculo Regional Cañero No. 62, agregándose a los -
que ya existían en el país. Su objetivo era el de ata-

car directamen-te a la SI CAE, como no lo disimulaba la -

información aparecida en la prensa local: 

"La Unión Nacional de Productores de Caña que dirige Jo 
sé Ch. Ramírez ha empezado a operar en Los Mochis. co:: 
mo primer paso creó un Círculo Regional Cañero con ele 
mentos del Ejido 'Jiquilpan' y lo.utilizará como cabe:: 
za de playa de una ofensiva en contra de la SICAE" .105/ 

Como Secretario General de dicho organismo fué de
signado Federico Ibarra Valenzuela. 

El Círculo Regional Cañero No. 62 se convirti6 en

]a cabeza de playa en la sistemática acción disidente,

pues a través de este organismo Re canalizó .;,n forma -

abierta o disimulada el apoyo brindado por las organiz~ 

ciones ya citadas, y hasta del mismo Presidente Alemán, 
quien no solamente era partidario de los disidentes si
no que él ha.cía llegar dinero para agrandar la divisi6n 

y agitación, a través del Ing. Vidal Cruz funcionario -

del Banjidal: 

" ... para mi que Vidal Cruz también era :intermediario que 
pasaba instrucciones y dinero pero que Miguel Alemán en 
persona era el que ordenaba esas ayudas ... Ibn Lico te
nía muchos pistoleros armados con las cu:rres que llega-
ban de varias partes. No sé cómo no se preguntaba por - . · 
qué los federales nunca lo desarmaban ni lo detenían. -
Para mi que eso quiere decir que estaban en el acuerdo
y que las armas y dinero venían de Alemán" .106/ 

Ante la baja de producción de caña en los campos -

105/ "El. Veba;te" 14/XI/46. la. plana. 
106/ Siu.ana Gl.an.tz. ob. cit. p. 71. 
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de la SICAE y a instancias del grupo disidente en febrero 

de 1947 lleg6 una comisi6n gubernamental de las Secreta-

rías de Agricultura y Economía Nacional, encabezada por -

los Ings. Roberto Fernández Morán y Jacobo Arag6n, con el 

objetivo de realizar una minuciosa investigaci6n de cará~ 

ter técnico, a fin de sacar a relucir las caudas por las' 

cuales la producci6n de caña de azúcar en la regi6n de 

Los Mochis había disminuído considerablemente. 

De acuerdo a la informaci6n contenida en el Cuadro 

No. 7, la producci6n de caña disminuy6 notablemente en c~ 

si 100,000 Tons., en relaci6n al primer año en que la - -

SICAE entreg6 a~ ingenio. Según la opini6n de Carlos Ra-

m6n García el objetivo de tal investigaci6n no solamente' 

era de carácter técnico como se manifestaba; también traía 

consignas políticas. Según este estudio técnico se limit6 

a entrevistarlo 3 veces repetidas con preguntas confusas, 

y tendenciosas, por lo que le rogó al Ing. Fernández Mo-

rán le formulase un cuestionario por escrito y con más s~ 

riedad. 

Esta maniobra era tan clara para el dirigente que' 

en una Asamblea General Extraordinaria manifestaba: 

"Este señor 1 el. Tng. Fe!trtcíndez Mo'1.&t )vino en plan de ma
rrullería política, a 'tantear el bado' como ·vuigannen
te decirios , roespecto a la si tuaci6n psicol6gica de ·m:ies 
tros camaradas en concreto, a ver que' ejidos podían sor 
prender para predisponerlos en contra de los dirigentes 
.de la SICAE, a fin de =ear para estos una situaci6n di 
fícil y, en consecuencia ,planear la forma y condiciones 
de que ·puedan mejorar los políticos del Banco Ejidal, -
meterse en la direcci6n y administraci6n de la SICAE a' 
fin de ·suprimir la situaci6n ventajosa en ·que nuestra -
organizaci6n ejidal se ha colocado con respecto a la -
·que otras organizaciones ej idales tienen en el país; en 
donde nuestros compañeros no son acreedores al derecho' 
de administrar y dirigir los medios de producci6n econ6 
mica-agrícola" . 107 / -

J..211 Cop,la. de Ad.a. de "A6amb.e.ea GeneJz.a.l E:x.:tJc.ao1r.d,lnwúa de .ea STCAE". 
9/111/47. 



155 

En la misma asamblea también se dijo por parte del 

Consejo de Administraci6n que si había una denuncia o -

inconformidad por parte de algunos socios de la organi

zaci6n, el conducto más adecuado que inclusive estable
cían los estatutos era convocar a una asamblea general' 

para que ahí se resolvieran los problemas en el pleno -

de ese 6rgano de decisi6n, y no andar fomentando la di
visi6n a espaldas de la mayoría y de las autoridades de 
la propia SICAE. La comisi6n investigadora no siguió 

los conductos anteriores sino que sin conocimiento de -
la Comisi6n de Administraci6n anduvo haciendo labor de' 
agitaci6n. 

Un ejemplo de que eso mismo estaba fomentando la -

Comisi6n Gubernamental ,fue el hecho de que el 26 de fe
brero asisti6 a una reuni6n en el Ejido Jiquilpan, cen
tro del movimiento disidente donde los inconformes rea

lizaron en un mitin y demand~ron la desaparici6n del -

sistema colectivo, parcelaci6n y desconocimiento de la' 
directiva. 

También en la referida asamblea se analizaba la p~ 

sibilidad de que la comisi6n investigadora se debiera a 

maniobras a fin de evitar la asistencia de delegados de 
la SICAE ante un Congreso celebrado en Torre6n en el 

mes de febrero de 1947, organizado por La Uni~n de So-
ciedades de Crédito Ejidal de la Comarca Lagunera y pr~ 

sidido por Vicente Lombardo Toledano. 

La importancia de dicho congreso había sido gran-

de; Lombardo Toledano ~ustent6 en ese congreso la nece

cidad de formar un frente con todas las organizaciones' 
del país que estuvieran funcionando de manera colectiva, 

a fin de defender sus intereses comunes ante los ataques 
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externos de que estaban siendo objeto, para lo que se -

había planeado en primer término un congreso donde est~ 

vieran presentes todas estas organizaciones. Ante la 

llegada de la Comisi6n Investigadora y su influencia p~ 

ra que no fueran los delegados de la SICAE a Torre6n, -

en el acta levantada de la misma asamblea citada ante-

riormente, se asentaba en el sexto punto: 

" ... Nosotros, camaradas, hemos prejuzgado que en México
han escalado los políticos los puestos de elecci6n popu 
lar o que se encuentran en las oficinas de gobierno ha:: 
ciéndose pasar como representantes del campesinado del
País, temercsos que con la intervenci6n nuestra en el -
Congreso de Torre6n se daría mas realce al acto, influ
yeron para que viniese una persona a este lugar a prevo 
carnos un malestar que nos impidiera concurrir a dicho:: 
congreso, como así sucedi6, dado que hubo elementos que 
se presentaron y prestaron para ello y a quienes se ex
plotó por ignorar los compañeros el teje maneje de los
políticos precítaC!os .. " 108/ 

En base a lo anterior y al hecho de haber recibido 

una invitaci6n por parte de la CTM, para asistir al --

Cuarto Congreso Nacional Ordinario de esa Central Obre

ra del 26 al 28 de marzo de ese mismo año en la Ciudad

de México, en la misma asamblea se destacaba la impor-

tancia de que esa organizaci6n colectiva estuviera pre

sente con su·s tres delegados efectivos pues era momento 

de afianzar más la unidad en contra de los ataques in-

ternos y externos de los enemigos ·'declarados de la --

SICAE. En tal sentido en la misma acta de esa asamblea

se manifestaba que: 

" ... siendo derecho y obligaci6n de nuestra sociedad como 
miembro de la CIM de asistir al Congreso al que se con
voca y tomando en cuenta la trascendencia de dicho con
greso e..• los momentos actuales, en que la organizaci6n
en general del País está amenazada y en particular a -
nuestra Organizaci6n Ejidal se le acecha por los enemi
gos de sus postulados y de los d:ix-igentes que actualmen 
te la representamos, por la raz6n de que dichos enemi--

!...2..!/ Ca p.i.a de Ac;t;a de" M ambtea Gen eJta.f. Ex.Vtaa1tcU.ncvúa de .e.a SI CAE." 
9/III/47. 



gos de nuestra organizaci6n no son mas que la UNITED SU 
GAR, el comercio organizado, los antiguos terratenien-= 
tes, los 'coyotes' y los políticos, que no han podido -
lograr que nosotros nos presterros a actos u objetos que 
puedan desdecir de nuestra personalidad como dignos re
presentantes de la organizaci6n ejidal nuestra ... "109/ 

157 

De los señalados por la directiva como enemigos de 

la SICAE de alguna manera a lo largo de este trabajo se 

ha señalado la forma en que esta organizaci6n lesionaba 

sus intereses. Cabe destacar que a ellos habría que.su

mar los colonos y ejidos parcelados quienes en forma 

conjunta con algunos ex-terratenientes afectados con la 

expropiaci6n, los cuales cultivaban legumbres, cereales 

y verduras.· (principalmente tomate)tenían motivos para -

estar en contra de una empresa ejidal que del 1º. de -

marzo al 30 de junio de cada año monopolizaba el agua -

de riego del Río Fuerte, en acatamiento del Decreto Pre 

sidencial de 1943. 

Con la finalidad de solucionar el problema de la 

baja producci6n, Carlos Ram6n García sale a México en 

los primeros días del mes de abril de 1947 a entrevis-

tarse con el presidente Miguel Alemán quien al oir sus-. 

puntos de vista, le manifiesta su aprobación para un -

plan encaminado a fortalecer el aspecto técnico y orga

nizativo, que sería elaborado por Nazario Ortíz Garza -

Secretario de Agricultura y Ganadería. Según estos pla

nes, la reestructuraci6n aprobada por Alemán pondría -

fin a las tendencias de explotación individualista de -

algunos ejidos y la divisi6n existente por este motivo. 

Este voto de confianza contrastaba radicalmente -

con la seguridad de los disidentes en quitar a todo el

cuerpo directivo de la SICAE '· de acuerdo a la informa-

ción periodística de esos días. 

!.2J_/ Cap.la de Ac;ta. de"A6amblea GeneJta.l Ex;tJc.aaJtdÁ.na/Úa. de la. SICAE." 
9/111/41. . . 
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El 8 de abril empieza a desarrollarse en toda su -

magnitud el movimiento de los disidentes. En esa fecha

se declaran en huelga en los trabajos de corte y aca--

rreo de caña los ejidos de Jiquilpan, Ricardo Flores M~ 

g6n, Nueve de Diciembre y Compuertas, asi como dejaron

de desarrollar su trabajo 28 elementos de los Talleres

Jaula, * pertenecientes en su mayoría al primero de los 

ejidos señalados, con la consigna de mantenerse en esta 

actividad de brazos caídos hasta en tanto el Gobierno -

Federal interviniera y se cambiara a la Comisi6n de Ad

ministraci6n como punto de partida para resolver el con 

flicto. 

El trabajo de agitaci6n que estaba apoyado desde -

afuera poco a poco va rindiendo sus frutos, adheríéndo

se a este movimiento si no ejidos en su totalidad, si -

grupos de ejidatarios al interior de las mismas, pronu~ 

ciándose cada día mas la divisi6n interna. 

Algunas de las razones en concreto sostenidas por

los huelguistas son: 

1.- La "explc..taci6ii" de que han sido objeto des.de

el nacimiento de la SICAE por parte de sus líderes; 

2.- Fallas en el sistema colectivo que provoca que 

ningún ejidatario reciba el fruto de su trabajo; 

3.- Acusaciones de fraude y malos manejos del Ge-

rente de la SICAE; 

4.- Deseo de que se realice la parcelaci6n de los

ejidos. 

Estas consideraciones fueron expuestas ante una --

" Lo.6 Ta.Ue/LeA Jau.ta. e/La donde .tie JtepaJt.aba -toda .e.a maquhia/Ú.a que
.e.a SICAE -terúa. 
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nueva comisi6n presidencial de México, encabezada por -

el Ing. Eduardo Vidal Cruz, enviada a raíz de los acon

tecimientos. 

Algunas organizaciones se suman al apoyo externo -

brindado a la disidencia, asi por ejemplo el Quinto Co

mité Regional Agrario de la CNC, presidido por Lorenzo' 

F. Robles y a cuya agrupaci6n estaba adheridos 35 eji-
dos de la regi6n, se moviliza en ese sentido, tomando -

incluso parte importante en la manifestaci6n organizada 

por los ejidos inconformes el 15 de abril de 1947, en -
donde se lanzaron fuertes ataques a la administraci6n -
de la SICAE. 

La intervenci6n de la CNC estaba canalizada por m~ 

dio del Círculo Regional Cañero No. 62 y otras organiz~ 

cienes afiliadas a esta central compesina, como eran -
las sociedades de productores de caña de los ingenios -
Navolato y Eldorado, solidarizándose y mandando refuer

zos a la Ciudad de Los Mochis en ocasión de esa manifes 

taci6n. 

Federico I. Valenzuela, opina acerca de este apoyo: 

"Los que luchábanos por la CNC teníamos la asesoría -de -
un viejo amigo que ya murió: Lorenzo F. Robles; ahora -
está sembrado de Robles el municipio; tiene un hijo de
Dipútado en el Congreso del Estado ,., éste sabía del apd 
yo que nos daba su papá. La asesoría de un hombre nodes 
to cono era 'Lencllo' , sincero, nos -apoyó eri una manifes 
taci6n que hic:imos de protesta; ahí se manifestó que _":;; 
'Lenóho ' tenía ·muchos amigos y rodéanos la plazuela, -
bastante gente tuvinos donde hiciJros la protesta. porque 
ya no quer~anos pertenecer a la farrosa SICAE" .110/ · 

Con respecto al apoyo brindado por José Ch. Ramí

rez, Ibarra Valenzuela reconoce el interés que tenía en 

*se Jten.i.eJte a Jo1.<E. MaJt.la Rob.te1. Qu.<.11.teJto; ademá-0 en e.1.
.ta Leg.<.1..ta.tuJta FedeJta.f. e& V.lpu.tado Sa.tvadoJt Rob.te1. Qu.<.~ 

.teJto. 
!_!_Q/ En.tJtev.<.1..ta c.<..tada. 
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"El propósito de Ch. Ramírez era proteger a cada grupo 
que le pidiera su ayuda y naturalmente que (~a SICAE) 
perteneciera a la Uni6n de Productores de Caña. Noso-
tros desde ese momento pertenecíamos a la Uni6n de -
Productores. Nosotros nunca nos en=ntramos protegi--
dos :¡::or la CI'M porque los "enemigos" eran de la CI'M;-
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el dedo chiquito, el número uno; y naturaJmente que -
teníarros que encontrar un elemento contrario a ellos. "111/. 

En cuanto a otro tipo de ayuda externa Federico I. 

Valenzuela opina: 

"· .. Jesús Ledrón Ruíz, Gerente de la Uni6n de Crédito
Ejidal de R.S. de Navolato, vino personalmente a ayu
darnos con gente de Navolato en camioneta de la socie 
dad de allá, a protegernos , para darnos todo el res~.::: 
paldo ... "112/ 

También el Gral. Roberto Cruz quien particip6 en -

el movimiento almazanista,intervino con respaldo moral

y económico: 

"De ese rnov:irniento quiero hace:i-i c:::ons·lar que tuvirros la 
protección personal y e=nómicamente de mi General Ro 
berta Cruz. Simpatiz6 con el novimiento y cuando a nU 
me rrandó llamar y me dijo •yo te apoyo muchacho' , des 
de luego me di6 $ 15 , O OO. oo, que para esa época era :: 
mucho dinero y me dió una carta. para don Próspero Bal 
derrama y sus hijos que tenían una tienda. Les dijo::: 
'Dáles un crédito de $ 15 ,000 .oo o más'; entonces --
abastecimos los grupos en los campos , puse tienda yo , 
para que se suministraran ellos; yo les daba el aval
=n lo que tenía en depósito". 113/ 

La lucha divisionista en la SICAE tiene repercuci~ 

nes a nivel nacional: A ellos se agrega la patentiza--'.

ci6n de apoyo a la disidencia que hace gala la CUT diri 

gida por G6mez z.,en contra de la cetemista SICAE. 

111/ En.tltev.ú>~a cÁ.-tada. 
Tfii./ Idem. 
Tí3/ Idem. 



161 

En este contexto cabe la reflexi6n del peri6dico -

local "El Debate", cuando había llegado la primera comi:_ 

si6n a investigar la baja producci6n en la SICAE, acer

ca de estas fuerzas contendientes a nivel nacional que

habían hecho ya el problema de la SICAE como propio: 

"· .. Cuando don Carlos Ram6n García en un momento decora 
je hizo declaraciones sobre los motivo~ que influyeron-= 
su exaltaci6n al Senado de la República, firm6 por de-
cirlo así una reni.mcia con carácte1" irrevocable al pues 
to que ha venido ocupando como Gerente de la SICAE ... ::
..• nosotros nos preguntamos ... si la CI'M no fuera ya de 
capa caída, si don Carlos Ramón no estuviera en el ban
quillo cetemista ¿se habría iniciado la investigaci6n 
técnica del pn:iblema de la reproduééión de. caña? .114/ 

El enfrentamiento entre la CUT y la CTM en torno 

al problema de Los Mochis adquiere matices cada vez más 

pronunciados; a la vez que la primera de ellas declara

que en los pr6ximos días .celebraría un Congreso en Los

Mochis con los sindicatos afiliados del Estado de Sina

loa y Sur de Sonora, lo que significa una provocación a 

la CTM en su mismo territorio, los ferrocarrileros en -

voz de su lÍder amenazan con realizar paros en apoyo de 

los ejidatarios disidentes. 

Ante esta situación de factores externos la huelga 

iniciada por los disidentes continúa y va extendiéndose 

más y más a los ejidos que antes habían permanecido fi~ 

les a la directiva. Aunque también es cierto que si --

bien en la mayoría se había establecido la división, no 

en todos los ejidos los disidentes formaban mayoría; su 

dominio total se limitaba a lo máximo a 8 ejidos como -

Jiquilpan, Compuertas, Veinte de Noviembre, Los Goros,

etc., existiendo disidencia en los restantes de la - ~

SICAE aunque en proporción minoritaria al interior de -

cada sociedad. 

!..J.j_/ "E.e. Veba-te" 1/TV/47. p. 5. 
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Consciente, de las consecuencias, la comisi6n presi-

dencial encabezada por el Ing. Vidal Cruz y ante las -

presiones del ingenio, pide a los huelguistas la conti

nuación de los trabajos de corte y acarreo de caña con

el fin de no afectar la molienda y paralizar las labo-

res de zafra de la indusTria azucarera, en tanto se so

lucionaba el conflicto. Los disidentes aceptan entregar 

a la empresa y no a través de la administración de la -

SICAE. Sin embargo, solamente algunos días reanudan las 

labores ya que debido a que la USCO sigue reconociendo

el contrato con la SICAE, le abona a la deuda que ésta

tiene con el ingenio la caña entregada por los disiden

tes, que acuden nuevamente al paro. 

A estas alturas el movimiento al interior de cada

ej ido se acentúa la división, lo que trae consigo que -

en varios de ellos se den enfrentamientos y se realicen 

destituciones de socios delegados que no apoyan la hue~ 

ga disidente; algunos ejidos declaran su separación de

la CTM, para pasarse a formar parte del Círculo Cañero

No. 62. Las influencias externas se manifiestan hasta 

el hecho <le que los huelguistas piden que desaparezca 

la SICAE y se forme una Unión de Sociedades de Crédito

Ejidal, como la que estaba funcionando en el ingenio de 

Eldorado. 

La presión de la CTM hacia Alemán a fin de lograr

el respaldo presidencial hacia Carlos Ramón García y la 

Comisión de Administración sigue manifestándose; desde

Lombardo Toledano hasta Fernando Amilpa encauzan su la

bor hacia esa dirección. 

No obstante, en el gabinete presidencial se maní-

fiesta la idea de que es necesario realizar cambios su~ 

tanciales en la SICAE: El Secretario de Agricultura y -

Fomento, Nazario Ortíz Garza, basándose en el informe -

que le envían los comisionados en donde culpan a la di-
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rectiva de negligencia, pide a Alemán una reestructura

ci6n a esta organizaci6n colectiva y el advenimiento de 

nuevos sistemas y métodos, tanto en la parte social co

rno técnica, como única soluci6n posible al problema. 

El sentir de los círculos gobernantes y las presi~ 

nes externas se van imponiendo. Ante un telegrama envi~ 

do el 20 de mayo de 1947 a Federico Ibarra Valenzuela,

lÍder del movimiento divisionista, por parte de Ortíz -

Garza que le asegura el triunfo los huelguistas reanu-

dan el corte y acarreo de caña, al mismo tiempo que la

USCO en forma oficial y definitiva participa a la Gere~ 

cia y Comisi6n de Administraci6n de la SICAE, que en -

vista de la situaci6n que prevalece y por el incumpli-

rniento de ésta a las Cláusulas del Contrato de Adminis-

traci6n, Av{o y Compra-Venta, la empresa lo da por ter

minado, suspendiendo el financiamiento y anticipos. 

El 31 de mayo del mismo año, la oficina matriz del 

Banjidal gira instrucciones precisas a la Agencia Local 

a fin de que a partir de esa fecha todas las entregas -

de dinero se hicieran directamente a los ejidos, sin i!! 
tervención alguna de la directiva de la SICAE. 

Ibarra Valenzuela explica su intervención en los -

momentos decisivos en que el Gobierno Federal decide la 

suerte de la SICAE: 

"· •• En un recorrido que hizo por el Estado de Nayarit; -
como yo me dí cuenta que iba a estar en una comida en -
Puerto Vallarta entonces me orden6 Ch. Ra.mírez que ahí
fuera (él también venía pero iba a estar al tanto, ve-
nía en la comitiva). Cuando yo le pedí al señor Presi-
dente que nos concediera la oportunidad de entregarle -
un memorándum de los campesinos de aquí de la regi6n de 
Los Mochis, lo estuve mirando y dijo: 'Dentro de 15 --
dias resuelvo yo ésto'. Fué cuando desapareci6 ya la -
SICAE .... 115/ 

J.J..il En.:tti.e.v.U.ta. el.ta.da.. 
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La caída oficial de la administración y el triunfo 

del movimiento disidente se formaliza a partir del - -

Acuerdo Presidencial del 11 de junio de 1947, en donde

se establecen las bases de la reestructuración de la 

SICAE. Carlos Ramón García presenta su renuncia a la Ge 

rencia ante el Lic. Antonio Luna Arroyo, representante

del Presidente Miguel Alemán, el 20 de junio de ese mis 

mo año, ya que las indicaciones presidenciales eran en

ese sentido como punto de partida para dicha reestructu 

ración. 

Tal parece que dentro de la culminación de este mo 

vimiento y ante las presiones por parte de las organiz~ 

cienes políticas y sindicales contrarias a la CTM, ésta 

Central no tiene mas remedio que "sacrificar" a Carlos

Ramón García con la finalidad de seguir conservando a -

la SICAE dentro de su esfera de dominio, ya que confor

me avanzaba el movimiento disidente la influencia exteE 

na era tal que estaba a punto de perder el gran, reduc

to de importancia con que contaba en el Estado de Sina

loa. 

Dentro de los nuevos lineamientos dados por Alemán· 

para la reestructuración de la SICAE, a pesar de .que s~ 

guía respetando el trabajo colectivo y no parcelado co

mo pedían los disidentes, prácticamente se inicia el d~ 

bacle de la organización colectiva pues a partir de ese 

momento se inaugura una época d 0e despilfarro' corrup--

ción y falta de democracia con el sello alemanista a -

través de la Comisión Técnica Directiva Presidencial, -

organismo nefasto cuya actuación será de tipo negativo

y fiscalizador de la SICAE. 

Por su importancia, es necesario transcribir ínte

gramente el Acuerdo Presidencial del 11 de junio de ---

1947, formado por seis cláusulas: 



"PRIMERA:- El Señor Presidente de la República designará 
por conducto de la Secretaría de Agrícultura y Ganade-
ría una COMISION DIRECTIVA que formule los programas de 
trabajos que deberá realizar SICAE y los presupuestos -
correspondientes, a efecto de aumentar la producci6n de 
caña con el menor costo, mejorando los cultivos, saneari 
do las tierras y haciendo un mejor aprovechamiento de :: 
las aguas. 

"El Presidente de la Comisión Directiva desempeñará a la 
vez el cargo de Agente del Banco Nacional de Crédito 
Ejidal en lDs Mochis, Sin. 

"SEGUNDA:- La Comisi6n tendrá facultades de direcci6n y
vigilancia para el cumpliJniento y desarrollo de los PJ:2 
gramas de trabajo que formule, y la SICAE ejecutará en-= 
la fonr.a y tie.'Ilpo que la Comisión determine. 

"TERCEP.A:-United Sugar Compañíes, S.A.; financiará todas 
las operaciones relacionadas con la exportación del ne
gocio cañero, celebrado con la SICAE y Banco de Crédito 
Ejidal, S.A., el contrato de compra-venta, avío y refac 
ción de caña correspondientes. -

"CUARTA: - La SICAE convocará a elecciones de nuevos diri 
gentes en virtud de la renuncia presentada por el ac--:: 
tual Consejo de Administración encabezada por el C. Car 
los R. García., debiendo hacerse ésta elecci6n por mayo:: 
ría de votos de la totalidad de integrantes de los 33 
ejidos que integran la SICAE. 

"QUINTA:- El Banco Nacional de Crédito Ejidal nombrará 
un representante especial que vigile la pureza de esta
e!.ección. 

"SEXTA:- Mientras la SICAE designa nuevo Consejo de Admi 
nistración y Vigilancia, en virtud de la renuncia pre-:: 
sentada por el actual, que encabezaba el C. Carlos Ra-
món García, United Sugar seguirá proporcionando a la -
SIC..l\E a través del Banco Nacional de Crédito Ejidal, S. 
A. , los fondos necesarios relacionados con la zafra fu
tura, a partir del día de hoy, con objeto de que no se
perjudiquen las labores que desarrollando la SICAE no -
sean afectados los intereses de la Unidad Industrial, -
en la inteligencia que esta refacción se proporcionará
hasta el 30 de.junio actual, fecha en que deberá quedar 
firrrado el nuevo. contrato con la SICAE, con la interven 
ción del Banco Ejidal, siguiendo las nonras establecí-:: 
das en este propio acuerdo. 

"Finalmente e.l Señor Presidente de la República ha consJ: 
derado que todos los actos de los integrantes de la so
ciedad antes mencionada se sujeten a lo estipulado par
las Leyes de la :rna.teria".116/ 
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Por otro lado la renuncia del Consejo de Adminis--

!..]_§_/ "Ef. Veba:te" 21 /V1/47. 1a.. p.f.a.na.. 

.· .. ·.· ... 1 .. 
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tración, considerada en la Cuarta Cláusula era una in-

tromisión descarada de Alemán ya que se le obligaba a -

dimitir y tuvieron que presentar su renuncia el 20 de -

marzo de 1947 al enviado del presidente; es hasta el 5-

de julio del mismo afio cuando realmente deja de funcio

nar toda la directiva al presentar sus respectivas re-

nuncias a la Asamblea General Extraordinaria celebrada

en esta fecha, es decir, el órgano de autoridad suprema 

de la SICAE, y quien les había otorgado los puestos di

rectivos, por lo tanto era la única capacitada para qui 

társelos. Sin hacer ningún comenTario sobre las causas

de su salida de la Gerencia, Carlos Ramón decía en su -

renuncia que: 

"Considerando que es del conocimiento absoluto de todos
mis camaradas y en efecto de las Sociedades Colectivas
de Crédito Ejidal que integran la SICAE que el objetivo 
principal que me dió para la resolución del problema -
que venía confrontando nuestra Organización Ejidal, con 
sistió en que el suscrito podía salir de la SICAE, per
la presente, y estimando que huelga cualquier comenta-.;. 
ria sobre el particular, me permito ante esta H. Asam-
blea, presentar mi renuncia con carácter irrevocable a
la Comisión de Gerente de la SICAE, que el conglomerado 
Ejidal me hcbía conferido. 

"A reserva de hacer entrega de todo lo inhe..."'"'ente a la Co
misión que venía desempefiando, y agradeciendo infinita
mente la confianza que la mayoría de mis compafieros eji 
datarios tienen depositada en mi humilde persona, solo
me resta suscribirme como siempre, fraternalmente vues
tro". 117/ 

La renuncia de Carlos Ramón fué una disposición -

del Presidente Alemán, ante la promesa suya de que ha-

ciéndolo le daría todo el ap.oyo para que la·· soci~dad CS!_ 

lectiva se recuperara de las pér?idas financieras y vol 

viera a ocupar el lugar de los primeros afies, con su -

ejemplar organización. 

El ex-Gerente opina y dá su versión sobre el parti 

cular: 

!..!..!.../ Cop~a al. ea11.b6n de Renun~. 5/V11/47. 
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''Yo renuncié de Gerente de la SICAE no porque era por 
otro lado miembro y dirigente del Partido Popular, -;
¡No! porque Fernando Amilpa el Secretario General de 
la CI'M, me presion6. Conociendo cual era mi concien
cia y mi raz6n de ser y mi espíritu como organizador, 
me llam6 a la disciplina de que debía aceptar lo que 
el Presidente Alemán estaba pidiendo , que renlmciase 
yo para poder seguir ayudando a la SICAE. Bueno oja
lá que lo cumpla , voy a renunciar, y renlmcié con ca 
rácter irrevocable, pero Alemán cumpli6 lo que dijo-;
acab6 con la SICAE". '.11 8/ 
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En cambio,de acuerdo a otras opiniones el que Car

los Ramón García haya seguido a Lombardo Toledano en.-

las filas del Partido Popular, impulsó la división ya -

existente dentro de los ejidatarios sicaístas. Es decir, 

a nivel local se manifestaban las consecuencias de los

problemas internos de la CTM. En este sentido opina Fe

derico I. Valenzuela: 

"Antes de haber caído de la Directiva ya era del P.P. -
cuando era Gerente, antes de tumbarlo, él hizo la alian 
za con el P.P. y naturalmente que ya muchos de los carii= 
pes:inos no jalaron con él; porque no era él el que arde 
naba la voluntad de los campesinos de la CNC; y ahí es-= 
donde se equivoc6 Carlos Re.rrón él mismo dividió; y para 
nosotros fué mas fácil. Cuando pedimos al Gobierno Fede 
ral que no queríarros a Carlos, eso nos lo concedió el -= 
Lic. Alemán" .119/ 

Después de que la Comisión de Administración y Ju~ 

ta de Vigilancia presentan igualmente ante la Asamblea

su renuncia, se procede a celebrar las elecciones para

ocupar estos puestos vacantes. El grupo disidente se e~ 

frenta ahora al grupo cetemista en el terreno electoral 

interno, por lo que se constituyen para tal efecto dos

planillas para los distintos puestos. Una encabezada -

por Nicolas Mariscal, Presidente Propietario de la Jun

ta de Vigilancia saliente, y la otra por Federico Iba-

rra Valenzucla, líder del grupo disidente. 

El procedimiento para la elecci6n fue la celebra--

118/ Ervtlt.ev.lM:a c.Ltada. 
119/ Idem. 
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ción de asambleas generales en cada uno de los 34 eji-

dos de la SICAE, ante los cuales se constituyó una comi 

sión de parte del Banjidal para la vigilancia de este -

proceso, tal como lo estipulada el Acuerdo Presidencial 

del 11 de junio de 1947. 

Al final la planilla cetemista triunfaba sobre la

disidente de Ibarra Valenzuela. Este lograba apenas 

1,103 votos contra 2,014 de la planilla de Nicol~s Ma-

riscal. Esto descubría principalmente tres situaciones: 

a) que del total de los ejidatarios de la SICAE, -

solamente la tercera parte era la que estaba apoyando -

al movimiento disidente y no la mayoría como se manif e~ 

taban ellos mismos y sus aliados, lo que los imposibili 

taba para lograr la disolución de la organización cole~ 

tiva toda vez que de Acuerdo al Artículo 47 de sus Est~ 

tutos, se especificaba que ésta procedería en el caso -
de que lo solicitara el 80% de los socios. 

b) Relacionado con lo anterior, que el problema i~ 

terno surgido por el descontento y la baja produccíon -

de caña era mas bien un problema político :fomen-tado por. 

los enemigos de la SICAE. 

c) Que ante los ataques venidos desde el mismo ni

vel presidencial ocasionaron en un momento dado que la

CTM "sacrificara" al Gerente de la organización a fin -
de seguir controlándola, lo que en las elecciones demos 

tró la ganadora planilla cetemista. 

La Directiva completa quedaba constituida de la si 

guiente manera: 

COMISION DE ADMINISTRACION. 
PROPIETARIOS 

NICOLAS MARISCAL 

MIGUEL LOPEZ 

SAMUEL C. CASTRO. 

SUPLENTES. 

GERENTE-PRESIDENTE NIEVES CHAPARRO 

SECRETARIO ANTONIO VALLE 

VOCAL ARTURO LOPEZ 



JUNTA DE VIGILANCIA 
PROPIETARIOS 

FRANCISCO GAMEZ PRESIDENTE 

ENRIQUE FALOMIR SECRETARIO 
ARMANDO GUERRERO VOCAL 
ROSARIO VALENZUELA VOCAL 

SUPLENTES 

MAURO VARELA 

ISIDRO VELAZQUEZ 
CANUTO ROSAS 

MARTIN L. SOTO 
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Ibarra Valenzuela y su grupo al ver perdida su ca~ 

sa amenazaban con seguir pidiendo su separación de la -
SICAE en caso de no concedérseles la Junta de Vigilan-

cia, lo que de ninguna manera ocurrió. Los triunfadores 

no accedieron ya que se había elegido por planillas, es 
decir, se perdían o ganaban todos los puestos. 

Sin embargo ahora Ibarra Valenzuela niega haber 
participad~ o haber tenido alguna ambición política: 

"como consecuencia de eso ordenaron que se hiciera una -
elección para formar nueva directiva de la SICAE,yo no
quise participar, les dije a mis compañeros que se olvi 
daran que era una burla; si ellos tenían la mayoría que 
la tuvieran pero nosotros no los íbarros a apoyar, con -
el propósito de siempre llamarles la atención. Porque -
si participábarros ya nos 'fregábamos' , ya no teníarros -
corno r-eclarnar pu¿sto qut:: consti·tuíamos un orga.r1ism::. ... -12 O i 

El movimiento disidente había logrado sus propósi
tos inmediatos de carácter político. Hay que reconocer -~ 

que fue un movimien-to de der•echa, fortalecido por las -
organizaciones reaccionarias ya enumeradas. Pero tam--
bién no hay que perder de vista que a pesar de su orie~ 

tación respondía a una serie de exigencias objetivas, -

de carácter económico y político. Es decir, que si bién 
es cierto fue un golpe definitivo a la organización cam 

pesina, también es evidente que fue una alternativa que 

los muchos campesinos tomaron como propia. 
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Aquí cabe la reflexi6n acerca de la dificultad 0 -

imposibilidad de que una organizaci6n con estas caracte 

rísticas y objetivos pueda sobrevivir en u.n medio o sis 

terna cuyos objetivos centrales son diametralmente opue~ 

tos. Al igual que aquel ensayo colectivista de Owen a -

fines del siglo pasado, de la misma manera la SICAE era 

una especie de isla colectivista rodeada de las leyes -
del capitalismo. 

3.1. Grupos Polrticos. 

A fines de 1947 se nota en el interior de· la SICAE 

a tres grupos políticos que con sus luchas internas des 

gastarían con mayor rapidez a esta organizaci6n. Las -
tres corrientes políticas son: 

a).- El grupo de los disidentes, alentados por el

Círculo Regional Cañero No. 62, afín a la CNC, que una

vez concluído su movimiento siguen insistiendo en la 

parcelaci6n individual y desaparición de la SICAE. 

b).- El grupo controlado por la directiva de la 

SICAE, apoyado por la CTM, mismo que encabezaba el Ge-
rente Nicolás Mariscal Mariscal. 

e).- El grupo lidereado por Carlos Ramón García, -

seguidores del Partido Popular, partido cuyo dirigente~ 

a nivel regional era precisamente el ex-líder de la co

lectiva ejidal. 

En la práctica, se fué notando que el movimiento -

disidente había sido más que todo de carácter político; 

la actividad de este grupo una vez caída la directiva -

disminuye notablemente al grado de que no se da otro m~ 
virniento fuerte para exigir la parcelaci6n, aunque si-

guieron insistiendo en ella. Inclusive, hicieron una e~ 

pecie de alianza política con Nicolás Mariscal para co~ 

trarrestar el trabajo que al interior de cada sociedad-
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realizaba el grupo de los del Partido Popular, conoci-

dos comtSnmente como "pepistas" o "pepinos"; la finali-

dad de Carlos Ramón García era volver a controlar la -

SICAE~ apoyado por Lombardo Toledano. 

El 14 de junio de 1948 Nicolás Mariscal y Federico 

I. Valenzuela firman un "pacto de ayuda mutua"; de ahí

en adelante era posible ver -paradógicamente- a €ste úl 
timo utilizar los vehículos de la SICAE y amistar con -
sus antiguos enemigos políticos. 

Los dos grupos apoyaron la labor destructiva de la 

Comisión Direc~iva Presidencial, sumándose a la etapa -

de despilfarro y deshonestidad que la caracterizó. 

La caracterización personal de Mariscal nos la da

Manuel Escalante, ex-miembro de la SICAE: 

"Este seg1..ll1do gerente, Mariscal, fue muy tonto y muy tor 
pe y se dedicó al derroche, al despilfarro y a la pa--
rranda al grado de que en México lo apodaban 'el burro
de oro' . Tiraba las pacas de billetes y decía cuando se 
emb:::>rrachaba que pal"e. él no =;::. :iJnf-OL•tante porque al c~ 
oo· 'la burTada', ,que. érarros nosotros, daba para todo'! 121/ 

A par·tir de un mítin celebrado en enero de 1948 en 

Los Mochis, en que estuvo presente Lombardo Tole·dano, -

quien ya había sido expulsado de la CTM, los "pepistas" 

aumentaron considerablemente su número; los ejidos en -

donde más se notaba su penetración eran:·Pochotal, Cha

ray, 1°. de Mayo y Benito Juárez y en el resto también

había seguidores del P.P. 

De acuerdo a la información periodística de la ép~ 

ca, se manejaba que ante una propuesta del grupo "pepi.e_ 

ta" Ibarra Valenzuela no había aceptado aliarse con Ca.!'. 

los Ramón García en contra de Mariscal, argumentando -

que eso sería un paso atrás en contra del grupo que du-

!.1J..I SU6a11a G.f.an:tz. ob. :cit . . p. p. 71-72. 
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rante tantos años domin6 a la SICAE trayendo la ruina -

de los ejidatarios; concluyendo que no se aliaría a los 

del P.P. ya que sus tendencias eran contrarias a la po

lítica de Alemán. 122/ 

Como consecuencia de las pugnas de las corrientes

polít icas internas de la CTM a nivel nacional, en la -

que al final se impone la línea anticomunista represen

tada por Fidel Velázquez, Fernando Amilpa y los restan

tes integrantes de los "5 lobitos", a nivel local repe!: 

cute en los acontecimientos de los grupos inmersos en -

la lucha por el control de la SICAE. 

En la Asamblea General Extraordinaria celebrada el 

6 de junio de 1948 se decide por mayoría se le retire -

el cargo, que como Delegado de Acción Social venía de-

sempeñando Carlos Ram6n García dentro de la colectiva;

aunque no se le expulsa, continuando como socio ejidat~ 

río. 

A fines de junio de ese año la CTM, a través de la 

Federación de 'l'rabajadores de Sinaloa, expulsa definiti, 

vamente a todos los dirigentes "pepistas" del seno de -

esa central obrera; entre ellos estaban Carlos Ram6n -

García, Heliodoro Valle y Jesús García. Además se les 

daba plazo a los demás para que se reintegraran a las 

filas cetemistas o en su defecto se aplicaría la cláus~ 

la de exclusión correspondiente, congruente con las di~ 

posiciones del XXXII Consejo Nacional de la CTM. 

El que no contara con el visto bueno del gobierno

fue causa determinante para que en esta parte de la Re

pública la mayoría del P.P. fueran regresando a la fér~ 

la oficial: 

"Al principio estuvo bastante fuerte, estuvo muy con-

JE! "U Veb<Lte". 4/VI/48. ta. plana. 
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currido; pero se em1'ezó a dar cuenta la gente de que 
carecía de apoyo oficial y, de lo contrario, era --
proscrito. Entonces al ver que no contaba con el apo 
yo oficial se fueron quedando, se fueron quedando" . -=i 2 3 ¡ 

La corriente anticomunista que desde entonces se -

apoderó de la CTM salió a relucir: 

"Las organizaciones obreras y campesinas afiliadas a
la ITS y a la CTI1 seguirán luchando por todos los me 
dios posibles hasta acabar dentro de la localidad 
con las fuerzas del Partido Popular y de la Alianza, 
pues estiman que su actuación es tan solo un "carrou
flege" comunista y que están afiliados al Partido Co 
munista lo que hay que combatir. -

~'Jesús García y Heliodoro Valle que tenían puestos 
dentro de la SIO\E han sido destituídos y sus pues-
tos ocupados por elen~ntos de reconocida filiación -
anticomunista".124/ 

Sinaloa había sido, al igual que Veracru~ y Sonora, 

una de las entidades en que el partido lombardista ha-

bía teninn muchos adeptos. En Veracruz, el líder de la

Federación Estatal de la CTM también había sido expulsa 

do por oponerse a la política de Amilpa y sostener al -

Partido Popular, al igual que Jacinto López, de Sonora, 

quien fue el primer Secretario General de la Unión Gen~ 

ral de Obreros y Campesinos de México (UGOCM) constitui 

da por estos líderes ex-cetemistas a la cabeza de los -

cuales estaba Lombardo Toledano. 

Carlos Ramón García dice acerca de sµ participa~~

ción política en este partido: 

"Desde antes de renunciar a la gerencia de la SICAE yo, 
respetuosos de los acuerdos de un Congreso de la CI'M,
que no respetaron Fidel Velázquez ni Fernando Amilpa y 
y todos sus secuaces (los 5 lobitos) yo sí los respeté 

!..Jl/ En:tll.ev.ú.:ta a Héc.tolL M. Galle.la GM:tawn. U.e.:thno Ge.Jtel'!.:te de .la 
SI CAE. Lo.~ Moc.h,ú., S.út., 24/1/ Só. 

!.J.il "E.i. Veba:te". 1 /V11/4&. 1a. p.tana. 
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y la mayoría de los campesinos de la SICAE. 

"Fué el IV Congreso de la CI'M. Ahí el Lic. Lombardo anun 
ci6 la idea de :formar el Partido Popular y el CongresD=" 
por unanimidad respaldó esa idea; no para que la CIM en 
trara como sector como está en el PRI; ¡no!, para los:: 
miembros de los sindicatos y de los ejidos y demás or~ 
nizaciones, en parte integrantes de la CIM, que quisie
ran; para eso eran cuidadanos libres, para inclinarse a 
pertenecer al partido que mejor les complaciera. 

"En el XIII Consejo Nacional ¡Consejo Nacional óigase -
bién! se acordó dejar solo con su partido (así se dijo) 
al Lic. Lombardo Toledano y que si seguía con esa idea
del Partido Popular, quedaba automáticamente expulsado
de la CTM asi como todos los que lo siguieran. Entonces 
no :fue una divisi6n en si, sino una sa~ción de los con
tingentes de la CI'M por naturaleza propia; no porque hu 
biésemos deseado esa separación o división, como quie-= 
ran ponerle, pero para mi no fue divisi6n, y así surgió 
la UGOCM (Uni6n General de Obreros y Campesinos de Méxi 
co que todavía existe en dos uniones) y su primer Se~ 
tario General :fué el camarada Jacinto López, de Sonora-:-

"l.o chistoso, como decimos aquí en Sinaloa, :fué de que -
por lo visto le dieron irás autoridad a un Consejo que -
un Congreso. El Congreso hizo surgir al Partido Popular 
y un Consejo, de menos autoridad según los Estatutos de 
la propia cm, acabó con él, quiso acabar con el Parti
do Popular". 125/ 
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4.- La Comisi6n Directiva Técnica Presidencial. 

A la Comisi6n Directiva Técnica Presidencial 

CCDTP) se le dieron las más amplias facultades, tal' 

como lo disponía el Acuerdo que la había creado. La' 
ingerencia institucional se daba desde sus inicios:

Por disposici6n presidencial la CDTP sería dirigida' 

por un funcionario que al mismo tiempo sería el en-
cargado cargado de la Agencia Local del Banjidal; e~ 

te puesto se le confirió al Ing. Eduardo Vidal Cruz, 

aquél que había encabezado la última comisión inves
tigadora de la SICAE. De ahora en adelante la CDTP-

Banjidal tendrían de hecho en sus manos la dirección 

de la SICAE. 

Asi, por ejemplo, a raíz de que fueron expulsa

dos de la SICAE los 28 trabajadores de los Talleres' 
Jaula y Departamento de Tractores~' que a partir del' 

8 de abril de 1947 se declararon en paro indefinido, 

secundando al movimiento disidente, Vidal Cruz pre-
sionó a la Comisión de Administración a cuyo frente' . . 

estaba Nicol~s Mariscal, para que admitiera ~u rein
greso al trabajo. 

Sobre ello se decía en el pleno de· una asamblea 

extraordinaria: 

"La Comisión de .Administración que suscribe, sostuvo co= causa primordial para no -aceptar a estos compañeros' 
al que se tenía conocimiento que se había dicho por .al
gunos elementos que se decían que representaban al gr'U-
po disidente, de que no obstante que no habían logr-ado' 
del señor Presidente de la RepÚblica les concediera di
vidirse de la SICAE, ·que no quitarían el dedo del~-
gl6n y seguirían luchando hasta no·ccnseguir su objeti
vo o sea el dé dividir a nuestra organización ejidal".126/ 

Esta situación se le hizo ver a Vidal Cruz al que 
se le puso como condición para aceptar al reingreso de' 

esos trabajadores, que igualmente se reinstalara a los' 

socios delegados de los diferentes ejidos que habían s! 

ello~ del Ej~do J~qu~lpan. 
Ac..t:a de "A&amblea. G1¡_al. Ex.t. de la SICAE" 
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do destituídos por no secundar a los disidentes. 

Vidal Cruz di6 su negativa, argumentando que podía 

obligar a los ejidos a que aceptaran como socio-delegado 

a una persona que la "mayoría repudiaba". 

Entre la Directiva de la SICAE y Vidal Cruz, se -

firm6 el 25 de julio un acuerdo para soluciona~ el con-

flicto de la reinstalaci6n del mencionado personal, esta 

bleciéndose en la Cláusula Primera que: 

"El personal que se encuentra listado en la carta del -
Banjidal número 10112 del veintiuno del actual, reingre 
sará a sus respectivas comisiones que estaban ocupando 
el día 8 de abril último, siempre que las plazas de es 
tas personas no hayan sido afectadas por la limitación 
impuesta al presupuesto del ejercicio 194-7-1948 11 .127/ 

Basándose en este acuerdo la SICAE reinstaló a va

rios trabajadores de tractores y talleres que no se les' 

había afectado con la limitaci6n de presupuesto; aunque' 

hubo algunos que por lo mismo se les había negado su - -

reingreso. Como medida de presión Vidal Cruz suspendi<? -

arbitrariamente el 2 de agosto los anticipos: 

" ... Argumentando que solamente de esta manera nosotros de
ríamos cumplimiento a su disposici6n, ya 'que él traía fa
'cultades del Sefbr Presidente para tomctr estas determina
ciones. Nosotros protestamos lo convenier.te por esta acti 
tud, pero no logramos que el Ing. Cruz nos atendiera y de 
plano nos manifest6 que no firmaría la documentación res
pectiva para que se nos entregaran los dineros de los an
ticipos por-la ·-semana ,que estamos· mencionando y que noso
tros hiciéramos lo que quisiérarros".128/ 

Ante la insistencia del Gerente Nicolás Mariscal -

·1211 Idem. 
TZF! Idem. 
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se logr6 finalmente que Vidal Cruz firmara la document~ 

ción correspondiente para el pago de anticipos, mismos

que se empezaron a pagar en todos los ejidos el martes' 

siguiente. La salida al problema fue la autorización de 

Vidal Cruz hacia una ampliación al presupuesto para el' 

pago del personal reinstalado! 

En el aspecto económico, la labor de la CDTP fue' 

también desastrosa para la SICAE. Mediante un préstamo' 

obligatorio de la USCO a la sociedad por $5'000,000.00 

se le agrandó enormemente la deuda con la compra de ma

quinaria que a decir de los mismo ejidatarios, resultó' 

totalmente inadecuada para la regi6n• La era de corrup

ción y desviación de fondos de la SICAE se inició con -

gran vigor, por lo que con estas maniobras se vió inca

pacitada la organización cañera de percibir utilidades' 

e incrementar su capital social; por el contrario se le 

maniat6 cada vez más al ingenio con los créditos que no 

se canalizaban a sus objetivos o bien que no eran nece

sarios. 

Sea por la presión de. la CDTP o por otra causa, -

lo cierto es que inclusive Nicolás Mariscal durante su' 

gesti~n administrativa apoyó la corrupci~n y despilfa-

rro. Para entonces hasta los más acérrimos partidarios' 

de la colectivización sentícnque ante la desviación de' 

los objetivos originales de la SICAE no tenía caso se-

guir trabajando de esta manera, pues se había converti

do en una fábrica de puestos políticos. Sobre esta ano-. -
malía un campesino da su opinión: 

"Ya no nos convenía seguir de colectivistas porque aque
llo se había vuelto un despilfarro. los que ·habíanos a
poyado a Cárlos Ramón García, tambien pedíanos que se -
destruyera la SICAE: No nos =nvenía tanta =rrupción.
El Gobierno de Miguel Alerná'.n era muy nefasto para noso
tros. El propio gobierno estatal nos asfixiaba. ique ncs 
·quedaba a nosotros? solo pedir la liquidación de la - -



SICAE. Cuando el gobierno intervino, de dedazo se esco 
gía al nuevo ccmité de Administración. En la propia -
SICAE ya no se respetaba a los campesinos. Era una fá
brica de puestos públi=s".129/ 
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Como en·el caso de Atencingo, Pue., el papel de la 

Comisión Directiva era el de sujetar al productor cañe

ro a sembrar toda la caña posible en condiciones venta

josas para el ingenio. Después de la época de 1947-52 -

cuando los cañeros de Atencingo dirigidos por Porfirio

Jararillo habían alcanzado bastante poder, la adminis-

tración del ingenio, buscando proteger sus intereses, 

hundió a los cañeros encabezados por Jaramillo en una 

deuda agoviante a través de la corrupción y provocar -

fracasos financieros, el ingenio llevó a la colectiva -

de Atencingo al desastre para justificar la interven--

ción gubernamental concretizada en la Comisión Reorgani 

zadora. 130/ 

La política de endeudar a la SICAE de manera indi~ 

criminada con la finalidad de llevarse cierto porcenta

je de las inversiones, fue la tónica de Vidal Cruz al~ 

grado de que se forjó una bién ganada fama del "Irigeni~ 

ro 20%", por ser esa su comisión en todas las operacio

nes que él no solo autorizaba sino fomentaba.131/ 

Ibarra Valenzuela nos corrobora el despilfarro en~ 

que metió Vidal Cruz a la SICAE: 

"Se consiguieron muchas cosas; cosas que las negaban allá 
en México Vidal Cruz las ponía a consideración de la Com 
pañía; po1r.qu.e. no voy a. pa.ga.Jr. yo, va.n a. pa.g<VL M.te.du "' -= 
Vidal Cruz tuvo una actuación cc:rnpletamente positiva''.--
132/ 

129/ Lu..ú>a. Pa.Jr.~. ob. cit. p. 193. 
T30/ ibid. p. 192. 
T'!T/ Ma!U.o G,¿¿f_. ob. cit. p. 157 
T32 / En.:ótev.i..6.ta. c,U.a.da.. 
~ El ~u.Ma.yado u nu.u:t:Jr.o. 
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La idea de que la intervención gubernamental haya

sido benéfica tal como opina el ~x-líder de la disiden

cia contrasta con la opini6n de Carlos Ramón García: 

"Fué repudiada por la mayoría absoluta de los campesinos 
y fue mala , como malos fueron los que la idearon; el -
Presidente de la República Alemán y el Secretario de -
Agricultura, don Nazario Ortíz Garza ¡igualitos de rea.9_ 
cionarios ! . 

"cómo iba a ser benéfica si se le quitaba a la SICAE la
capacidad de administrar lo que era de ella y de los -
campesinos. Lo úni= que aceptábamos, porque era de ley, 
la asistencia técnica del Banco Ejidal y la Secretaría
de Agricultura; pero en su administración la SICAE mien 
tras yo fuí Gerente fué independiente, y lo que no nos-= 
gustaba del Banco Ejidal, la Secretaría de Agricultura
y de la United Sugar la rechazábamos porque siempre al~ 
gábamos y el señor Presidente Cárdenas y después Avila
Camacho nos reconoci6 ese derecho, de ser autodetermi-
nantes y tener autonomía interna en nuestra organiza--
ción" .133/ 

]_E,/ El1-t:Jtev-l6:ta c,U;ada. 
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CAPITULO V. 

FIN DE LA SICAE. 

La Comisi6n Directiva Presidencial continu6 en su

labor no obstante que Eduardo Vidal Cruz fue ~emovido -

de su puesto, sustituyéndolo el Ing. Francisco García -

Robledo. 

Por otra parte, en 1950 habiéndose cumplido el té~ 

mino legal, se efectu6 dentro de la SICAE el cambio en

la mesa directiva, quedando como Gerente Miguel Le6n L~ 

pez, quien llev6 a la práctica una política de concili~ 

ci6n que le vali6 en parte limar las ásperas relaciones 

con la USCO, con la Comisi6n Directiva Presidencial y -

principalmente con los seguidores del Partido Popular. 

Casi al final de su gesti6n Miguel Le6n L6pez fué

electo Diputado Federal; este puesto político que logr6 

el dirigente sicaísta no fué obstáculo para que conti-

nuara al frente de la administraci6n cañera, por lo que 

no111Lró encargado del d-=sracho hasta el término de su p~ 

ríodo a Luis G. Han, ejidatario de Mochicahui y Secret~ 

rio del Consejo de Administraci6n. 

En 1953 Miguel Le6n L6pez fué sustitu!do por Artu

ro López, ejidatario de Los Torres; como Secretario fué 

designado Eliseo B. Galavíz, del 9 de Diciembre; como -

Vocal Héctor M. García del ejido Aguila Azteca; como -

Presidente del Consejo de Vigilancia el ejidatario de -

Morelos, Fernando Leyva; se menciona a los anteriores -

integrantes dé la directiva en turno, por la importante 

labor que desarrollaron en la etapa de transformaci6n y 

liquidación de la SICAE. 

.. .,.,1 
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1.- La Ley de Crédito Agrícola. 

La acci6n conjunta de todos los enemigos declara-

dos de la SICAE, se multiplic6 en vísperas de que la -

Presa Miguel Hidalgo entrara a funcionar. No era para -

menos, ya que estaban en juego intereses econ6micos y -

políticos muy fuertes. El que esta presa funcionara si~ 

nificaba mas poderío en ambos sentidos para la SICAE, -

ya que si hasta ese momento con riego deficiente se ha

bía podido sostener y llegar a donde había llegado, -

¿hasta d6nde llegaría al dársele al cultivo de la caña

les trece riegos que en esta regi6n requiere al año y -

no los ocho que como máximo hasta entonces se le había

podido dar, con un rendimiento promedio de 60 Tons./Ha.? 

La presa significaba por lo menos duplicar la produc--

ción de caña y, por consecuencia, el fracaso económico

quedaría con ello lejos de la realidad. 

Adolfo Ruíz Cortínes, por conducto del Secretario

de Agricultura, Gilberto Flores Muñoz, mand6 a la Cáma

ra de Diputanos la modificaci6n a la Ley de Crédito A-

grícola, publicada el 31 de diciembre de 1955 en el Di~ 

rio Oficial de la Federación. 

La Ley de Crédito Agrícola del 31 de diciembre de-

1942 establecía en su Art. 1°. que el Sistema Nacional

de Crédito Agrícola estaba integrado por las siguientes 

instituciones: 

a) Banco Nacional de Crédito Ejidal, S.A. 

b) Banco Nacional de Crédito Agrícola, S.A. 

c) Las Sociedades Locales de Crédito Ejidal. 

d) Las Sociedades Locales de Crédito Agrícola. 

e) Las Uniones de Sociedades de Crédito Ej ida l. 

f) Las Uniones de Sociedades de Crédito Agrícola. 

g) La.6 Soc.-é.eda.de..ir de I 11.teJr.1!:6 Ca.lec.:t-é.vo AgJL-lc. o.ta.. 

h) Los Bancos Regionales de Crédito Agrícola. 
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La Ley de Crédito Agrícola de 1955, por su parte,

ya no reconocía a las organizaciones de tipo colectivo

º a las Uniones de Sociedades, como sujetos de crédito

iiffl:e la banca oficial. Esta nueva legislación definía -

en su Art. 2o. como componentes del Sistema Nacional de 

Crédito Agrícola, únicamente a los Bancos Nacionales y

Regionales tanto Agrícolas como Ejidales. Las únicas or 

ganizaciones que seguían vigentes y con personalidad j~ 

rídica eran las Sociedades Locales de Crédito Ejidal y/ 

o Agrícola definidas en el Art. 3o. como organizaciones 

auxiliares de crédito agrícola. En tal sentido se esta

blece en el Art. 3o. de los Transi·torios que "-Ea& &oc-i.!!:_ 
dade& de -ln~e4l& coLec~-i.uo ag4Lc0La y La& un-lone& de ·~ 
c-ledade& p4ocede46n a &u ~4an&6o4mac-i.6n o d-i.&oLuc-i.6n, -
en e.f. p.ta.zo de un afio".134/ ··· 

No había alternativa. La disposición era clara en

el sentido de disolver las colectivas como forma de or

ganización campesina. La única posibilidad que otorgaba 

la nueva Ley era que las Sociedades Locales se unieran

para realizar los objetivos comunes a fin de operar con 

las limitaciones de tipo económico en cuanto al monto -

del crédito y al escaso poder político ante las instit~ 

cienes; tan es así,que en el Art. 45 se establecía que

pa4a La con&~4ucc-i.6n y &ub&L&~enc-la de una aoe-ledad Lo
cal, <>e 4eque4.i.4.Ca un mLn.{.mo. de d.i.ez. <>oc.loa, 135/ ;, en

tendiéndose por socios, en el caso de una sociedad lo-

cal ejidal, ejidatarios debidamente reconocidos (es de

cir, con posesión definitiva). 

Sobre la posible transformación, el Art. 53 de es

ta ley estipulaba: 

"Cuando algunas de las sociedades locales de una región-

134/ VÁ..a.ir..{.o 06Á..c-laL de. La. Fe.d •• 31 /XII/55. p. 6 
T35! Tde.rn. 
-¡;- EL .6Ub4ayado e6 nuu~o. 
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Las modif icacinncs ~ la lcgislaci6n ~~ materia ere 

diticia rnodific6 Sl!~~t2ncialmente otras cueE~iones. Las

Sociedades Locale~ -~~.e-,_ en adelante quie~~s reci~i--

rían los créditos direct~~ente del Banco N~~ional de --

Crédito r:jid~J, S .. : .. _. :-~::<~- •2".J!!l'.) las utilidad-::.::; que "tuvie

ra cada una de ell2s al final de la zafra se~ía sin me

noscabo de las p~rd~das que resultaran a o~~as; es de-

cir, cada sociedad respor1dería de ahí en a¿elante en -

forma individual y no como en la SI CAE, dor. je la Respo!!_ 

sabilidad Suplementaria obligaba a todos les ejidos a -

absorber las pérdidas o repartir las ganancias por - -

igual; factor éste que motivó inconformidaC.:s muy just_i 

ficadas y que fué uno de los argumentos macejados por -

los disidentes. 

te del Banjidal en Los Mochis, al Ing. Esic Zama Guerr.f 

ni, quien en virtud de la nueva Ley de Crécito desde un 

principio denotó traer consignas precisas e:-i con-tra de

la SICAE. Uno de los primeros pasos fué la ~ongelación

de los créditos, •'= manejándolos directamente con cada -

uno de los ejidos y ofreciéndoles inclusive la libera-

ción de la colectiva. Ante este ataque de Farte de la -

institución oficial de crédito, la Comisi6c de Adminis~ 

tración convocó a asamblea; al final de las discusiones 

sobre este problema en particular, Arturo L5pez presen

tó su renuncia, designándose en su lugár al vocal Hec-

tor M. García, quien se hizo cargo de la di~ección de -

inmediato; Arturo López por su parte se traslada a Méx! 

co a entrevistar~.e r~on FicJel Velázcc¿uez, qui-=n lo conve!!_ 

1361 T dcm. 
'"7~La ccn~!:!(:'~[1c_.r~6n cíe C/L-(n·,·~te:. -~-t9:; 1:.~-ic..6 que. ta S1CAE :-:<:J.lliíl de. -~Q/t.

ce conducto. 
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ci6 de dar marcha atrás a su renuncia y continuar al -
frente de la Comisi6n de Administraci6n, hasta el térmi 
no de su gestión a fin de no debilitar más a la organi-

zaci6n! 
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2.- Transformación de la SICAE. 

Desde que apareció la nueva Ley de Crédito Agríco

la la discusión sobre el camino a seguir fué el punto 

central de las reuniones en cada uno de los ejidos. 

Con la finalidad de llegar a un acuerdo, el 24 de

julio de 1956 se realizó una asamblea general extraordi 

naria. Ante la asamblea se explica que de acuerdo al -

Art. 54· inciso "B" de los estatutos de la organización~ 

para la disolución y liquidación de la sociedad se nec~ 

sita el consentimiento del 80% de los ejidos-socios y -

la aprobación del Banco Nacional de Crédito Ejidal. Con 

la asistencia de 22 sociedades se votó por conseguir la 

transformación en una Asociación de Sociedades Locales, 

con la finalidad de seguir defendiendo sus intereses en 

forma organizada y, sobre todo, como punto de partida -

para que se procediera a la liquidación conforme a la -

ley, repartiéndose los fondos acumulados y bienes de la 

sociedad entre los ejidos que tenían derecho a ello; de 

ot:ra manera al no transformarse conforme a las disposi

ciones oficiales, perderían todo a favor del Banj idal .,

como lo establecía el Gerente Arturo L6pez: 

"En los 15 años que hem::>s permanecido unidos, herros lo
grado que la empresa azucarera local no compre caña de 
otra procedencia que no sea la ejidal, levantada preci 
samente en los terrenos que hacen la zona de abasteci::
miento del ingenio creada por disposiciones gubernamen 
tales; desunidos, será dificil. seguir sosteniendo esta 
justa prerrogativa y dejarerros en libertad a la empre
sa para contratar con extraños , que no se:rán otros que 
sus mismos funcionarios y empleados a cuyo nombre figu 
ran muchas tierras propiedad de la compañía; ésto trae 
rá consecuentemente que las cañas de esta última proce 
dencia sean las que tengan preferencia en la atención-; 
calidad y mejores precios y la de procedencia ejidal -
la que sufra los castigos que las mismas leyes marcan. 

"Existe además la circunstancia de que nuestra SICAE -
fué organizada y funcionó bajo régimenes de leyes ant~ 
rieres con las características de constituir, con re-
cursos propios , fondos sociales de operación irreparti. 
bles; de acuerdo con aquellas leyes, al desaparecer --

.~ 



una organizaci6n de ese tipo, sus fondos sociales no se 
rán distribuidos entre las sociedades que la forrran, si 
no que serán custodiadas por el Banco Nacional de Crédi 
to Ejidal para ser entregados a una nueva unión que se-= 
fo:rme, si es que se forma alguna de acuerdo con la ley
en un plazo de un año a contar de la fecha de su disolu 
ci6n; en caso contrario el banco los destinará al fondo 
de garantía; lógico es suponer que por esta razón es -
muy necesaria la organizaci6n de una nueva unión con -
nuestras sociedades locales bajo el régimen de la nueva 
ley, a fin de conservar nuestros bienes que son patrimo 
nio de todas nues·tras sociedades locales conseguido a -= 
través de la an::lua tarea de 16 años consecutivos" .137 / 
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Fundamentalmente la segunda razón es la que decide 

a la mayoría de los ejidos de la SICAE buscar .el recono 

cimiento legal de su transformación como paso previo a

su liquidaci6n final. Algunos de ellos se manifestaron

por la inmediata disoluci6n; eran ejidos que tenían sal 

dos negativos con la SICAE y coincidentemente los mis-

mos que se habían destacado en la labor divisionista. 

Aunque también es significativo,de acuerdo a la -

fundamentaci6n de Arturo L6pez, que consideraban un --

ti'iunfo el que el ingenio les siguiera comprando caña -

en forma preferente a otros productores ajenos a la 

SICAE, lo que denota ·srr debilidad como organizaci6n y -

una falta de visión sobre su relaci6n desventajosa en -

que quedaron frente a la USCO desde su conversi6n a ej~ 

datarios. 

En la referida asamblea en que se aprob6 la trans

formación se sentaron las bases para lograrla; los obj~ 

tivos centrales fueron propuestos por la Comisión de A~ 

ministración los que finalmente fueron aprobados: 

"a.- Establecer una central de maquinaria comprendida -
en talleres de herrería, carpintería, talabartería, 
taller automotríz, taller de reparación de tracto
res, almacenes y oficinas, talleres de soldadura,
taller eléctrico, tractores, dragas, grúas y roma
nas, ferroca=•il de vía de cauville, l::ombas, todo-

!.121 Cap.la de"Acta. de A6ambtea. GeneJLa.t Ex.Vr.aM.clúta!Úat24/VTI/54. 
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Algunos días después, una vez concluÍdo su período 
estatutario, el 4 de septiembre de 1956 en Asamblea Ge

neral se elige nueva mesa directiva, quedando al frente 
de la Comisi6n de Administraci6n Rector M. García; a la 

cabeza de la Junta de Vigilancia qued6 el que fungi6 co 

mo segundo Gerente de la SICAE, Nicolás Mariscal. 

El Cuerpo Directivo quedó integrado de la siguien
te manera: 

GERENTE: Héctor M. García. 

COMISION DE ADMINISTRACION 
PROPIETARIOS SUPLENTES 
Héctor M. García 

Erasmo Quiróz 

Lorenzo Armenta 

JUNTA 
Nicolás Mariscal 

Te6filo Espino za 
Manuel Ayala 

PRESIDENTE 
SECRETARIO 

VOCAL 

DE VIGILANCIA 
PRESIDENTE 

SECRETARIO 

VOCAL 

Perfecto Castro 
Gaudencio Pacheco 

Clemente Valenzuela 

Rosario Valen zuela 

Domingo Vi llegas 
David Meza 

Esta administración recibi6 a la SICAE, por lo. ta_!! 

to, en pleno derrumbe y en la etapa de la liquidación. 

La autorizaci6n oficial para la transformación de

la SICAE se dió hasta febrero de 1957, después de una -
serie de engorrosos trámites burocráticos y trabas por
parte de las instituciones que tomaban parte en este -

proceso (Banjidal y Secretaría de Agricultura, princi-
palmente). En el oficio No. 00151 con fecha 6 de febre
ro de ese año, el Banco Nacional de Crédito Ejidal S.A. 

manifiesta a la Sociedad Colectiva: 

"En relación con las gestiones que han venido haciendo -
para la transformaci6n de la SICAE que tienen constituí 
da, por medio de la presente nos permitimos manifestar= 



les que, de acuerdo con los artículos 53 y 3o. transi
torio de la vigente Ley de Crédito Agrícola, esta ins
titución les otorga su consentimiento para que trans-
formen su actual organismo en sociedad civil bajo la -
denominación de 'Uni6n de Sociedades Locales de Crédi
to Ejidal del Valle del Fuerte, Sociedad Civil' ".139/ 
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La Unión de Sociedades Locales de Crédito Ejidal -

del Valle del Fuerte, S.C. se hizo cargo inmediatamente 

de activos y pasivos de la SICAE para realizar su liqui 

daci6n, iniciándose los trabajos preliminares consiste~ 

tes en acorrientamientos y reconocimientos de cuentas -

que realizaron contadores del Banjidal, labor que fué -

terminada hasta finales de 1958, a lo que dió como re-

sultado que 20 ejidos tenían un saldo con la SICAE de ~ 

mas de $ 10'000,000.oo y 14 con acciones y derechos por 

$ 7'500,000.oo aproximadamente. 

:!.lJ_/ Cap.fo de "06-i-cÁ.O No. 00151 del Banj.i.dai. a .e.a SICAE'! 6/II/57. 
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3.- La Ultima Batalla. 

La nueva Ley de Crédito Agrícola había dado las ba 

ses legales para destruir a la SICAE. Una de las prime

ras presiones, corno lo indicábamos anteriormente, sur-

gi6 del Banjidal al otorgar los créditos directamente a 

los ejidos y no a través de la SICAE, con los que se le 

desconocía corno figura asociativa. Otra fué la de rete

ner la liquidaci6n de dos zafras consecutivas por parte 

de la USCO. La Unión de Sociedades Locales de Crédito -

Ejidal del Valle del Fuerte, S.C. habiéndose reunido en 

asamblea el miércoles 3 de diciembre de 1957 para tra-

tar este asunto, decide trasladarse en pleno hasta las

oficinas de la empresa, al frente de la cual estaba el

Lic. Francisco Gastélum en su calidad de Vicepresidente; 

se le secuestra hasta que se compromete a liquidar los

adeudos pendientes en la siguiente semana. 

Estableciéndose con esta promesa un compás de esp~ 

ra, la respuesta es sorpresiva, pues el viernes 5 como

ª las 11:00 Hs. se presenta a la Gerencia de la organi

zación cañera el Actuario del Juzgado acompañado del -

Lic. Ruíz, apoderado de la USCO; Mario Ismael Avilés ~

Contador General de la Compañía y algunos guardias bla~ 

cas de la empresa azucarera, encabezados por Gaxiola -

que en ese entonces era jefe de veladores, notificando

un auto de embargo en contra de la Unión de Sociedades

prornovido por la USCO que reclamaba el pago de - - - -

$ 5 1 500,000.oo que según ella se le adeudaban. El Gere~ 

te Héctor M. García, y el contador de la sociedad eji-

dal escucharon el auto de embargo, procediéndose a rea

lizar el inventario de los bienes de la deudora que ga

rantizaría el pago. Ante la negativa de Héctor M. Gar-

cía de que se suspendiera el inventario para continuar

lo el día siguiente, se hizo necesario dormir cuatro n~ 

ches seguidas en el piso de las oficinas de la gerencia 

hasta concluirlo, quedando al final de ella corno deposi 
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tario de todos los bienes inventariados el Gerente de -

la organizaci6n embargada. 

En esta maniobra se vislumbr6 como coautor al Age~ 

te del Banjidal, Esio Zama Guerrini, en franco contube!'. 

nio con la USCO. Previniendo algún mal resultado Zama -

Guerrini voluntariamente se concentr6 a la Ciudad de Mé 

xico a gestionar su cambio, dejando encargado del desp~ 

cho a su compadre el Contador Rubén Cañedo, hasta que 

de México designaron al Ing. Franco Olivier. Desde un -

principio Zama se había distinguido por su política en

contra-de ~os campesinos cañeros y su defensa de la em

presa azucarera, por lo que ya en varias ocasiones ha-

bían pedido su baja, por considerarlo nocivo para el -

buen desempeño del trabajo de los campesinos. 

Ante estas circunstancias, en Asamblea General Ex

traordinaria, el 9 de diciembre se acuerda realizar un

paro de labores en los talleres jaula hasta en tanto no 

se levantara el embargo, paralizando con ello la zafra. 

Se integr6 una comisi6n para trasladarse a México

ª fin de solicitar apoyo y asesoría legal a la CTM; a -

través de Fidel Velázquez, Héctor M. García se entrevi~ 

t6 con el Ing. Julián Rodríguez Adame, Secretario de -

Agricultura, quien a su vez lo recomend6 al Departamen

to Legal del Banco Nacional de Crédito Ejidal, S.A. al

frente del cual estaba el Lic. Emilio O. Rabasa; * éste 

comisionó a varios abogados, trasladándose a Los Mochis 

a resolver el problema. 

Siguiendo los procedimientos legales a su alcance, 

esta comisi6n logró que se dictara un auto de embargo -

en contra de la USCO, por el adeudo de las dos zafras -

que no se habían liquidado a los cañeros y que Francis

co Gastélum había prometido cubrir; para ello se proce-

*Afio.6 ma'.6 ;taJtde SecJLdaJÚo de Rtlaúone.1> Ex;te/Úolte..6 con Ec.heve/Vl..Ca.. 
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di6 a embargar la caña pr6xima a zafrarse. 

Ante esta medida el ingenio azucarero al no encon

trar una salida de tipo legal tuvo que acudir a entrar 

en pláticas con la organizaci6n, ya que afectaría el s~ 

ministro de caña para el ingenio y además le acarrearía 

un fuerte problema con la Secci6n 12 del SNTIARM al pa

ralizarse las actividades de fábrica. 

Finalmente la USCO reconoció adeudar las dos za--

fras anteriores, liquidando de inmediato; se determin6-

que lo que debía la organizaci6n cañera a la USCO asee~ 

día a $ 1 1 750,000.oo, por lo que de inmediato se proce

di6 a firmar un convenio de liquidaci6n entre ambas PªE 
tes; para este objeto se le entregó en pago a la USCO -

una draga P.H. de yarda y media, un tractor Buldozer Ca 

terpillar D-8 y el sistema de grúas y romanas que ante

riormente la SICAE comprara a la misma empresa. 
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4.- Liquidaci6n. 

Por Decreto Presidencial del 27 de junio de 1951 -

se formó la Comisi6n del Río Fuerte, dependiente de la

Secretaría de Recursos Hidráulicos; al año siguiente e~ 

pieza a construir la Presa Miguel Hidalgo la cual se -

termina en 1956 irrigando un total de 100,000 Has. en -

todo el Valle del Fuerte. ,., Esta comisión controló por

ley todo lo relativo a la irrigación, por lo que en el

caso del sistema de riego interno y el canal de la - -

SICAE, terminado en 1947, pas6 a ser manejado por ella. 

En esta etapa de liquidación Héctor M. García gestionó

ante la Secretaría de Recursos Hidráulicos el pago de -

la inversión hecha en la construcción del canal SICAE -

(crédito de $ 3 1 500,000.oo que la USCO había concedido

ª la colectiva ejidal y cuyos intereses moratorias has

ta la fecha lo hacían ascender a$ 4~500,000.oo, ya que 

no se había abonado nada desde que se contrat6 el crédi 

to en el período de Carlos Ramón García). 

La Secretaría de Recursos Hidráulicos, a cargo del 

Ing. Eduardo Chávez, convino en pagar a la USCO el im-

porte total de esta deuda, misma que se redujo a - - -

$ 3 1 500,000.oo al serle concedida al Gerente de la ex-

colectiva ejidal su petición en el sentido de que la e~ 

presa condonara los intereses. En ese momento la Comi-

sión del Río Fuerte pagó $ 1 1 000,000.oo y el resto en -

dos abonos, mediante una escritura notarial. Intervini~ 

ron en ese convenio, por parte de la Comisión del Río -

Fuerte, su Vocal Ejecutivo Ing. José Hernández Terán; -

por la USCO su Vicepresidente, Lic. Francisco Gastélum

S.; por la ex-SICAE, el Sr. Rector M. García. 

"' En 7 958 a-E c.onclu-i.Ju.e R.a. c.oiv..:tltuc.c.l6n de.R. c_a.y¡a,{'. de eA:ta. p.1!.e,t,a. .&e 
ampl-Ca R.a. zona. de c.u.U..i.vo ha..&:ta. 150,000 Ha.&. En 7967 emp.i.eza. .ta.-· 

1Leha.b.U..i.t:a.c..i.6n de.R. Vepal!.:tamel'l:to de R.i.ego y a-E .&.i.gu.i.el'l:te a.ño .&e .i.Y!.i. 
úa. R.a. .&ob.1!.ee.leva.c.i.6n de .ta. c.oltLúta. de .ta. pile.ha.; .&u c.a.pa.úda.d de-=
ahna.ce11am.i.en:to a.wneYLt:a. a. 3, 2 80 11ú . .t.t1me..& de M3. En 1964 c.onc..luye .ta. 
.&ob.l!.ee.teva.c..i.6n. Pall.a. 1966 .&e dán pon. c.onclu.i.do.6 .lo.6 :t.l!.a.ba.jo.& de .11.e 
ha.b.lf..i.ta.c..i.6n con lo que R.a. c.a.pa.c.lda.d de .11..i.ego au.mel'l:ta a. má.6 de -
175;000 Ha.&. 



194 

En relaci6n al sistema de riego interno, La Comi-

si6n del Río Fuerte lo valuaba en$ 1 1 200,000.oo y la 

organizaci6n campesina en $ 4'500,000.oo llevándose a 

cabo una serie de pláticas a fin de llegar a un acuerdo. 

común. El acuerdo fina) fué de que se reconocía al ava

lúo presentado por la sociedad ejidal, conviniérdcise -

verbalmente con el Ing. Eduardo Chivez en firmar un con 

venio mediante el cual la Comisión del Río Fuerte paga

ría esta cantidad con agua a todos los ejidos miembros

de la Uni6n de Sociedades; tal parece que esta "buena -

disposición 11 estaba calculada ya gue .. c::licho conv.:nio nu.!!_. 

ca llegó a firmarse en virtud de que pocos días después 

el titular de la Secretaría de Recursos Hidráulicos fué 

cesado, sustituyéndolo en forma provisional el Ing. Ba

blot, quien al planteársele el caso prometió hacer lo ·· 
posible por solucionarlo. 

Sin embargo, los trámites se alargaron hasta el s~ 

xenio de López Mateos; el nuevo Secretario de Recursos

Hidráulicos, Ing. Alfredo del Mazo, se neg6 a pagar es

ta deuda, inclusive habiéndose metido una demanda por -

parte del apoderado de la ex-colectiva, el entonces Se

nador Suplente Joaquín Gamboa Pascoe, la Secretaría de

Recursos Hidráulicos nunca pagó esta deuda, apropiándo

se del sistema de riego interno de la SICAE. 

Una vez finiquitado todo compromiso con sus acree

dores se procedió a liquidar a todas las sociedades eji 

dales de acuerdo a sus derechos. 

Las bases para este proceso el Gerente Héctor M. 

García ya las había expresado al Ing. Julián Rodríguez

Adame, Secretario de A.gricultura, en una carta fechada

el día 2 de diciembre de 1958. 

Las bases propuestas constaban de 14 puntos que --

eran: 



"1.- Inventario real de bienes muebles e inmuebles con va 
lores intrínsecos actuales. 

"2.- Inventario depurado de almacenes de materiales y Pr:2. 
duetos. 

"3.- Cargar a los socios (sociedades locales) =n valores 
convencionales los bienes muebles e inmuebles que ya 
les fueron entregados y los que actualmente se en--
cuentran en su poder. 

"4.- Depuraci6n de cuentas de deudores diversos estable-
ciendo las reservas necesarias para cubrir aquellas
cuentas que previo estudio se consideren de dudosa -
recuperación e incobrables. 

"5.- Depuraci6n de cuentas de inversiones amortizables -
cargando a los socios (sociedades locales) los sal-
dos pendientes de amortizarse (desrrontes, pcblados -
nuevos, canales, etc.). 

"6.- Depuración de cuentas de acreedores diversos dejando 
solamente saldos que en realidad sean exigibles cons 
tituyendo un pasivo efectivo, fijándose fol'."'m3. y fe-::: 
cha para su liquidaci6n. 

"7 .- Aplicaci6n del fondo social colectivo fonrado hasta
el año 1944, distribuyéndose entre los socios (socie 
dades locales) activos a esa fecha, en propcrción a::: 
las operaciones de cada uno. 

"8.- Aplicaci6n entre los socios (sociedades locales) de
la diferencia que resulte entre el valor contable y
valor real de los bienes muebles e inmuebles. - (se ·· 
supone que sea excedente a favor). 

11 9.- Liquidaci6n con el Gobierno Federal del sistema in-
terno de il'r'igación propiedad de la SICAE determinán 
dose su valor y forma de pago; este constituirá un ::: 
activo provisional con abono a los socios. (socieda-
des locales) en propcrción a sus operaciones. 

1110.-Determinación de saldos a cargo y a favor de socios. 

"11.-Aplicaci6n de los saldos a cargo que resulten, entre 
los saldos a favor. 

"12.-Determinaci6n de saldos a favor. 

"13.-Cancelación del activo constituÍdo con el adeudo del 
Gobierno Federal por el valor del sistema interno de 
irrigación, para distribuirse en proporción entre -
los saldos a favor, disminuyendo éstos naturalmente, 
en virtud de que dicho adeudo será liquidado, en la
forma que se convenga, directamente por el Gobierno
Federal a las sociedades locales que resulten benefi 
ciadas. -

"14.-Determinación de saldos finales a favor de socios 
(sociedades locales) que serán iguales al capital sa 
neado de la organizaci6n, con el que determina su lI 
quidación". 140/ 

195 

1 40 / Cap-la 60.to.6.titUca de "Ca!Lta de Hrfo.to.I!. M. GaJr.cla a.e. 1 ng. JuU.dn 
RodJúguez Adame'~2/X11/58. . . . . 
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De acuerdo con los Estatutos, se design6 corno li-
quidador por acuerdo común entre el Banco Nacional de -

Crédito Ejidal, S.A. y la sociedad, al Ing. José R. Es

trada Cautiño; al efectuarse el inventario result6 te-

ner un capital y activo por $ 18 1 000,000.oo; para evi-

tar algun problema o inconformidad por parte de los gr~ 

pos en pugna dentro de la Ex-Sicae se formó una Corni--

sión Liquidadora, integrada por dos miembros de cada -

uno de ellos: 

Por la UGOCM-P.P. Benito Arias y Sóstenes García
Ceceña. 

Por la CTM.: José A. Burgueño y Hector M. García. 

Por la CNC.- (Grupo disidente):Juvencio Robles Gá

mez y Jesús Moreno, del Ejido CompueE 

tas. 

Se empezó a entregar a cuenta de liquidación a los 

ejides acreedores por acciones o alcances, los aperos,

los carros cañeros, la mulada, las fincas, etc.; o alg~ 

nos ejidos como Compuertas v el 18 de Marzo no se les 

debía nada pero los terrenos de pequeña propiedad que 

se les habían prestado hacía mas de 10 años y que lo 

usufructuaban como propio no se les recogió o cobró. Hu 

bo 10 ejidos que eran deudores con SICAE con cantidades 

muy considerables pues por cuenta de la organización se 

les abrió tierras al cultivo, se les dió maquinaria, -

etc., nunca pagaron sus deudas por estos conceptos. Tal 

era el caso de los ejidos Jiquilpan, Téroque y 1°. de -

Mayo. 

Como el liquidador Ing. José R. Estrada se enferm~ 

ra presentó su renuncia y después de una serie de ges-

tienes y trámites, se designó a su ayudante el C.P. Hu~ 

berta González López, quién llev6 a cabo la liquidac~ón 

coordinando de manera magnífica los intereses de los -

tres grupos representados en la Comisión Liquidadora, -
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los que terminaron por convencerse de que nu había habi 

do malos manejos en la SICAE y su administraci6n, como

lo pregonaban sus enemigos internos y externos. 

De esta manera qued6 conclu{da una experiencia va

liosa como fué la SICAE de Los Mochis, Sin., para los -

campesinos y obreros de nuestro país. En la etapa final, 

en muchas ocasiones se habían formado comisiones de la

SICAE con L6pez Matees para exponerle la necesidad de -

liquidar esta valiosa organización campesina, incluyen

do los que la defendieron hasta el fín, como Héctor M.

García, quien así explica la situaci6n. 

"Extraña actitud de los líderes de 1.a SICAE que tanto la 
defendierun y ahora luchaban por li<1uidarla; justo es -
aclarar que desde que se modific6 la Ley de Crédito --
Agrícola, ésta perdi6 toda su fuerza social y econ6mica 
para lo que se había utilizado y no estando en condicio 
nes de sostener dicho aparato, en su funci6n de Central 
de Maquinaria que fué lo que recibi6 mi administraci6n, 
se tuvieron que tomar medidas de carácter econ6mico pa
ra hacer sobrevivir le que ahora era solo una empresa -
mas en condiciones desfavorables y críticas, suprimien
do departamentos corro talleres, almacenes, oficinas, -
etc. ~ y ce.peando las <7l~echFin?.as <JUP ni_mca dejaron_ de _..;. 
ejercerse de parte de los capitalistas y demás enemigos 
gratuitos así como uno que otro enemi~o de la revolu--
ci6n que muy a menudo cooperan consciente.6 inconscien
mente con los enemigos; 6e. co1U>.i.deA6 ne.c.udlúa. .ta. Uqtú 
c..<.6n de .ta. S1CAE pall.a .6a.f.Vall 6U pttuü.g.<.o a.rz;tu de. qu.e.-=
muM.vc.a. de. .<.nan.<.c..<.6n" • .!_il/ 

.!_il! En:tlte.v.<.6~a. ~ada.. 18/X11/80. 



198 

e o N e L u s I o N E s 

El fenómeno que represen_ta el surgimiento del capi 

talismo-en el norte de Sinaloa a finales del siglo pasa

do y principios de este, no es producto específico y -

único de esa regi6n. El proceso de transformación del -

capitalismo de libre competencia en imperialismo se da

concretamente en ese período y los países del mundo que 

no cuentan con un capitalismo avanzado se ven envueltos 

por los tentáculos de los países que como Estados Uni-

dos están efectuando esa transformación. 

Así es como en Améric~ Latina van surgiendo econo

mías de "enclave" en donde su funci6n principal es el -

de crear un tipo de economía que responda a los intere

ses de los países imperialistas, obligando a esas regi~ 

nes a producir determinado producto y a exportarlo, ori 

ginando los.países "mono-productores y "mono-exportado

res". 

En el caso de esta región observamos que este fen~ 

meno se manifiesta en forma clara y transparente; la -

llegada de un grupo de colonos con una concepción coleE_ 

tiva como forma de organización económica y social, tr~ 

yendo consigo capitales y tecnología para iniciar y 11~ 

var a cabo su proyecto, trazando las vías para los fe-

rrocarriles que llevarían las materias primas para los

países metr6polis, es un ejemplo de cómo el imperialis

mo penetró en todos los países coloniales. Las caracte

rísticas que diferenciaban al utópico Owen respecto de~ 

los capitalistas eran mínimas, los dos tenían que reali 

zar transformaciones en la estructura económica para p~ 

der implementar su modelo económico. Mas tarde, las re

laciones capitalistas se impondrán sobre la incipie.nte

e idealista forma de producción. 

Sin mencionar las vicisitudes de Owen y su gente -
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-puesto que ya han sido narradas- la penetraci6n del ca 

pital en la regi6n cambi6 con rapidez las relaciones de 

producci6n, y con esto se modific6 la estructura de cla 

ses apareciendo una burguesía rural y un numeroso prol~ 

tariado agrícola. 

La historia de la acumulación de capitales en Los

Mochis, es la historia de los métodos utilizados en --

otros países: despojos de tierra a las comunidades indí 

genas, jornadas de trabajo de 12 y 14 horas, bajos sala 

rios, malos tratos, etc. El modo como Johnston se apro

pi6 de la colectividad formada por Owen fué un tradicio 

nal método de expropiación para la acumulación de capi

tal. 

Las estadísticas que se encuentran en el primer ca 

pítulo nos muestran la forma tan vertiginosa como el s~ 

ñor Johnston pudo acumular capital creando un verdadero 

emporio industrial. 

Esta situacjón, orieinó un constante enfrcnt~mien~ 

to entre el proletariado agrícola y la burguesía .rural

sobre todo por los deseos de los trabajadores de con--

quistar mejoras en sus condiciones de vida y principal

mente por crear un instrumento que def~ndiera los inte

reses de los trabajadores: el sindicato. Con el surgi-.

miento de la organización sindical se va a iniciar un ~ 

proceso de lucha en donde buscarán mejorar las condicio 

nes laboral~s con la empresa yanqui. 

Las condiciones prevalecientes en la regi6n hacen

que la vía sindicalista sea utilizada por los obrero--

campesinos de 1914 hasta 1938; de ahí en adelante por -

la coyuntura presentada por el gobierno cardenista, el

desarrollo mismo del trabajo sindical y algunos facto-

res circunstanciales, convierten en ejidatarios a los 

trabajadores del ingenio, iniciándose así la etapa de 

la SICAE. 
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Una de las cuestiones mas importantes que se des-

prenden del surgimiento de esta organización colectiva

es si es posible que los trabajadores sean capaces de -

sacar adelante una empresa sin la participación del pa

trón. Generalmente, la burguesía ha difundido la idea -

de que los trabajadores nq sirven para administrar las' 

empresas y que sin su participación la producción se -

vendría abajo. 

Cuando los ejidatarios de la SICAE tomaron la ádml 

nistración de la empresa, demostraron con su producción 

de caña en sus primeros años, que el trabajo organizado 

bajo una forma colectiva no necesita de la presencia de 

ningún patrón. El problema de la SICAE fué que se acep

tó lo impuesto por el Estado, que a la larga vendría a' 

ponerlos en condiciones difíciles para poder cumplir -

con el compromiso. En cierto sentido este caso tiene m~ 

cha similitud con el de los ferrocarrileros cuando les' 

entregaron la empresa: supuestamente era de ellos para' 

trabajarla ,pero la administración· cumplía los lineamie_!! 

tos oficiales, sumando a esto una deuda elevad~ por - -

$· 20 'DQO ,000 .oo, que los Lt:•abajadores se dedicaron a P5_ 

gar sin haberla· contraído. 

Desde un principio los de la SICAE siguieron ata-

dos al ingenio, por la dependencia nociva que significó 

el que se les obligara a seguir sembrando caña para - -

abastecer de materia prima a la USCO, y no como disposl 

ción en beneficio de la sociedad; de esta manera, la e~ 

presa siempre tuvo bajo su control la unidad productiva; 

se le expropiaron las tierras pero se le' dejó lo más i~ 

portante: el ingenio. 

Esta relación de los productores-ingenio fué fund5_ 

mental para entender los re~ultados negativos que en ~u 

desarrollo encontró la SICAE. A esto hay que agregarle' 

la dependencia crediticia y las legislaciones, que en -
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apariencia eran para apoyar la sociedad colectiva, pero 

que en el fondo estaban destinadas a fomentar la trasfe 

rencia de valor de los ejidatarios hacia el proceso in

dustrial de la caña, en manos de la empresa azucarera -

yanqui. 

Es decir, la falsa independencia de la SICAE con -

respecto a la USCO trajo como consecuencia que en un de 

terminado momento la colectiva se asfixiara por los co~ 

premisos contra{dos, los pocos dividendos y la justifi

cada inconformidad de una buena parte de los socios, 

que culmina con el movimiento disidente en contra de la 

administración y de la organización colectiva. 

Esta circunstancia y el ataque frontal recibido 

por parte de los regímenes de Avila Camacho y, sobre t~ 

do de Alemán, imposibilitaron la culminación de la~ 

~mancipación proletaria" que pretendían los socios en H 

sus inicios. 

Por otro lado, !ambién corno elemento explicativo,

mencionaremos que hubo dos aspectos que incidiex·ou neg~ 

tivamente en el desarrollo de la SICAE: 

- La separación de los obreros y campesinos en su

lucha contra el ingenio, provocó un debilitamiento en -

la hasta entonces fuerte organización obrero-campesina; 

cada quien a su manera y de acuerdo a sus diferentes n~ 

cesidades siguieron peleando contra la USCO, pero sin -

la fuerza adquirida en la etapa sindical, por lo que el 

capital finalmente se fué imponiendo sobre la SICAE. 

Lo anterior, no obstante que formalmente siguieron 

unidos obreros y campesinos mediante la firma de un - -

"pacto de ayuda mutua" entre las dos secciones del - -

SNTIARM. Este pacto en realidad solamente di6 resultado 

en la lucha política, lo que permitió que los trabajad~ 
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res cañeros controlaran los puestos públicos de elec--

ci6n popular, sobre todo la alcaldía de Ahorne y signifi 

cativamente las diputaciones federales; cuando quisie-
ron ir mas lejos fueron parados por la acci6n conjunta
de todas las fuerzas contrarias a la SICAE, como es el' 

caso de Carlos Ramón García. 

-De la misma manera hay que tomar en cuenta que 

las organizaciones sindicales o políticas, que en la 

primera etapa tuvieron ingerencia en las luchas socia-
les de la regi6n, en la vida de la SICAE fue notoria su 

inactividad lo que motivó que al final de cuentas no h~ 

yan concretizado para si ese trabajo de organizaci6n. 

De esta manera, la labor de organización y reclu-

tamiento que realizó en Los Mochis el PC en la etapa -

previa a la sociedad colectiva, le valió la orientación 
ideo16gica.de los 9ampesinos del norte de Sinaloa. Sin' 

embargo la labor de este partido declinó por la políti

ca que ese partido trazó a nivel nacional, después de ~ 

hu.bcr u.sistido al VII Congreso de la Internacional Com:!,! 

nista en donde se pidió que se formaran ios frentes po

pulares para luchar en contra del fascismo. Ahí se aco_!'. 

dó que todos los pa~ses coloniales o semicoloniales de' 
bían adoptar esa política de acuerdo a sus condiciones. 

En México el frente popular se formó y más tarde fué i~ 

pulsado en pro de la política que emanaba del PRM, que' 
pasó a dirigir la organizaci?n y movilización de las m~ 

sas para conquistar aumentos salaria·les de. los obreros' 
y reparto de tierras para los· campesino.s; es decir, el' 

PC se quedó sin banderas· una vez que el PRM, fortaleci
do por Cárdenas, se hizo cargo de las demandas de obre

ros y campesinos en lo que. la CTM y CNC jugaron el pa-

pel· central. 

Este aspecto tuvo serias· consecuencias, mismas que 

se condensaron en la fragilidad de la SICAE ante los 
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embates externos de carácter político, que provocó en 

un momento dado la ingerencia institucional con la 

creación de la Comisión Directiva Técnica Presiden--

cial; este organismo fiscalizador acabó de golpe con' 

la independencia interna que había caracterizado a la 

organización y de hecho se inicia el fin de la SICAE. 

En forma similar a la experiencia de Owen, la co

lectiva de los cañeros de Los Mochis fue finalmente -

devorada por las exigencias que marca el capitalismo. 

La producción colectiva en el campo puede ser una al

ternativa viable, pero en diferentes condiciones his

tóricas. La mentalidad individualista y la propiedad' 

privada fueron los que finalmente determinaron el de

senlace de ambas experiencias, a tal grado que en la' 

actualidad muchos de aquellos ejidatarios ex-miembros 
de la SICAE son millonarios. 

Por ~ltimo, una vez concluido nuestro estudio y' 
llegado a las conclusiones aqu~ plasmadas, consider~ 

mos desde luego que como en todas las investigaciones 

lo que nosotros obtuvimos es tan solo una parte de la 

compleja problemática que encierra el caso de la -

SICAE. Su complejidad estriba en todas las fuerzas 

que de· una· u otra manera tuvieron algo que ver en su 

desarrollo, por lo que aun hay mucho que hablar de -
la SICAE. 
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C R O N O L O G I A 

1830-1850-Florecimiento del Capitalismo Mercantil en S~ 

naloa. 

1848 

1866 

1877 

1883 

1884 

Nace Albert Kimsey Owen en Chester, Condado 

de Delawere·, Estado de Pensylvania, E. U. 

Joaquín Redo funda el ingenio "La Aurora", 

siendo el primero en el Estado de Sinaloa. 

- Después del triunfo del Plan de Tuxtepec sube 

al poder local el General porfirista Francis

co Cañedo, quien en los 24 años que gobierna

Sinaloa (desde el 4 de julio de 1877 hasta el 

5 de julio de 1909 en que fallece, exceptuan

do los períodos 1880-1884 y 1888-1892)otorga

las grandes facilidades y concesiones al cap~ 

tal, sobre todo extranjero, características -

del régimen porfirista. 

- El 15 de diciembre de este año entra en vigor 

a nivel nacional la ley que permite el desli~ 

de de terrenos baldíos, la cual conjuntamente 

con la ley lerdista del 31 de mayo de 1875 s~ 

bre la colonización, sientan las bases del 

sistema capitalista en nuestro país. 

-Se funda el ingenio La Constancia, en la ha~

cienda del mismo nombre del Municipio de El 

Fuerte. 

1886 -El 10 de noviembre llega el primer grupo de co 

lonos socialistas a Topolobampo. 

1888 Nace el 10 de abril el ingenio La Florida, en 

los terrenos de esta hacienda, perteneciente

al Municipio de Ahorne. 



1892 

1894 

1900 

1902 

1903 

1914 

1917 

1920 

1924 
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- Con fecha 21 de octubre Benjamín Francis John 

ston funda la Compañía "Aguila Sugar Refining 
Company". 

- Johnston funda la "Sinaloa Sugar Company", -

que utiliza para quedarse por medio de ilíci

tos con los terrenos y el Canal de Tastes de

los colonos de Topolobampo. 

El 28 de marzo Joaquín Redo empieza la cons-

trucci6n del ingenio Eldorado en Culiacán. 

Johnston funda la "Compañía Azucarera El Agui, 

la". 

El ingenio de Johnston realiza su primera za

fra. 

Se realiza tímidamente el primer brote de de~ 

contento de los trabajadores del ingenio por

la exagerada jornada de trabajo de 12 a 14 ho 

ras. Los cabecillas son expulsados. 

Ahorne se convierte en Municipio. 

Nace la "United Sugar Companies, S.A." (USCO) 

constituyéndose en la empresa matríz de las -

propiedades de Johnston. 

El ingenio es trasladado de la hacienda El A

guila a Los Mochis. 

Nace en Los Mochis el Sindicato Industrial de 

Oficios Varios (SIOV) al que se integran los

trabajadores de fábrica y campo del ingenio 

azu.carero. 

- El 10 de marzo el SIOV declara la huelga al 

ingenio en demanda de su reconocimiento por 



1927 

1929 

1930 

1932 
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parte de la USCO, reducci6n a 8 horas de tra

bajo y aumento salarial. 

El 19 de marzo los huelguistas son reprimidos 

por el ejército. El movimiento fracasa. 

- A principios de junio, nuevo movimiento huel

guístico del SIOV. Su líder Pedro Fregozo es

encarcelado, después de brutal represi6n a -

los trabajadores. 

La USCO forma un sindicato blanco: "Sindica·to 

de Obreros y Campesinos Progresistas del Ing~ 

nio de Los Mochis". 

Los del SIOV declaran nuevamente la huelga -

enarbolando las mismas demandas, 229 trabaja

dores son despedidos. 

Huelga de gran trascendencia. El SIOV es bru

talmente reprimido. 

Los trabajadores del ingenio (fábrica y campo) 

se reorganizan sindicalmente, al integrarse a 

la Sección 53 de la Unión de Mecánicos y Simi 

lares de la República Mexicana. 

Los trabajadores de la USCO se separaron de -

la Unión de Mecánicos y construyern la Unión' 

de Obreros y Campesinos del Norte de Sinaloa' 

(UOCNS), el 15 de septiembre, afiliada a la -

CGOCM que en 19.33 forma Lombardo Toledano al' 

abandonar la CROM dirigida por Luis N. Moro-

nes! 

1.935 - Los Mochis se convierte en Cabecera de los p~ 

deres Municipales, desplazando a Ahorne. 

1936 - En marzo se forma la CTM. 

- El 14 de noviembre se forma en Los Mochis la' 

Sección 12 del Sindicato Nacional de Trabaja-



1937 

1938 

1939 

2 07 

dores de la Industria Azucarera de la República 

Mexicana (STIARM). 

- El 12 de diciembre se publica en el Diario Ofi

cial de la Federación el Contrato Ley para la -

Industria Azucarera. 

- El 2 de noviembre los trabajadores de los cam-

pos cañeros de la USCO solicitan las tierras. 

Expropiación de los campos cañeros de la USCO 
por parte del Gobierno de L¿zaro Cárdenas. 

- El 9 de febrero nace la Sociedad de Interés Co

lectivo Agrícola Ejidal, R.S. "Emancipación Pro 

letaria". (SICAE). 

1942-43 - En diciembre de 1942 se realiza un paro de act~ 

vidades de la SICAE por el precio de la caña p~ 

gado por la USCO. En enero de 1943 termina el -

conflicto. 

1946 

1947 

Se impide la llegada al S~nado de la.Repúh1.:ica' 

al Gerente de la SICAE Carlos Ramón García. 

En marzo se celebra el IV Congreso de la CTM.

En él se aprueba la creación del Partido Popu

lar propuesto por Lombardo Toledano, ello pro

voca posteriormente una división fuerte en -

esta central que repercutirá directamente en -

los acontecimientos de la SICAE. 

Crece la división interna. En julio se obliga' 

a renunciar a Carlos Ramón García. Se elige 

la nueva Comisión de Administración de la 

SICAE, encabezada por Nicolás Mariscal. Nace 

la Comisión Técnica Directiva Presidencial. 
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1950 - Es electo como Presidente-Gerente de la SICAE 

Miguel Le6n L6pez, quien posteriormente fué -

electo Diputado Federal. 

1953 - Se nombra a Arturo L6pez Presidente-Gerente -

de la SICAE. 

1955 - El 31 de diciembre se publica en el Diario -

Oficial de la Federaci6n la nueva Ley de Cré

dito Agrícola, que obliga a desaparecer a las 

SICA'es. 

1956 - Se elige la nueva Comisi6n de Administraci6n

de la SICAE, estando al frente Héctor M. Gar

cía. Se inicia período de liquidación. 

1957 - La SICAE se transforma en "Unión de Socieda-

des Locales de Crédito Ejidal del Valle del -

Fuerte, Sociedad Civil", de acuerdo a lo est_:b 

pulado por la Ley de Crédito Agrícola del 31-

de diciembre de 1955 y como paso previa a .su~ 

liqtiiidaci6n. 

- La Sociedad ex-colectiva libra su última bat~ 

lla contra la USCO. 

1959 - Se liquida totalmente la SICAE. 
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Feden.i.co TbMlt.a Va.f.enzue.t'.a., Ej.i.da.tcvúo de J.i.qu.i.f.pa.n !f UdelL de.i'. Mo 
v.i.m.i.en.:to V.i.I>.i.den.te de .i'.a SICAE. 23/1/86. 



A N E X O S 

1.- Acuerdo Presidencial en relación a las 

tierras expropiadas a la USCO. 

2.- Acta Constitutiva de la Sociedad de In 

terés Colectivo Agrícola Ejidal de R.S. 

11/I/39. 

"Emancipaci6n Proletaria". 9/II/39. 

3.- "Pacto de Solidaridad"celebrado entre

La Sección No. 12 (obreros del ingenio) 

y Sección No. 13. (campesinos de la --

SICAE) del SNTIARM. 26/I/40. 

4.- Renuncia del Gerente Carlos Ramón Gar

cía ante la Asamblea General Extraordi 

naria. 

5.- Carta de autorización del Banjidal pa

ra que la SICAE se transforme en "U--

ni6n de Sociedades Locales de Crédito

Ej idal del Valle del Fuerte", S.C. 

6.- Carta de la USCO a la SICAE liberándo

la de todo adeudo. 

5/VII/47. 

6/II/57. 

5/I/S9. 
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ltCIACE LAREPUBUCA 

1 
CC. Lio. AJ.eJnndro Ca..tT111o; Viri1\l DÍE>Z Mu!'16:>:; 

. José Ji.n~nez; AceveC.o; ·1"t;J$é Va. Ra;:i.Í:t"'ez ¡ Pe~.::.~o Huer-tt\ E..; 
· .Car1oa Rs.i:tón Ga.ro:i'.a; 'r1rao1;eo F61.1x y !!"irmeJ .. ?!t:!.riocal. ·I -~.·. p R E s E li T E s • 

Con rolao.16n ·al. memor~n<ll.un dirigj."\.lo por uetedo<1 oon !'e~ · 1 · ~n 2~e dir~~y!~;~!s ú};
1
~i~1~~, r~~rª~i~~I~;~~ ~~ ~~~g;~~~;~~;-_: 

de l.a Industr.10. .Azucarera. y Sil!'..:fr~..a1•e9 de l!' .. Repúbl.1cn Ua:d·::an~ 

· . este EJec:ui:.1vo de m.1 cargo, úe~ e .... :ú~ ~n .):ti .. .,.nt::r~v!eta habida hoy 1 
··· y de la Un16n de Co!!:i..r..1.dndea Ap:-r::;'!',).as-: del. Norte de Sir.11::t.cn, iJ. -

· · · con ustedes y con los ce. Jo:!~o c.e1: .)"epa.rtamen"Wo Agrario y C:-e~·en 

... ·.·,:i te del Be.1100 N!?.cional. de Cr.5.::.1 to EJ.ldal, he tenido a bien d.10-= 
ta:.t- el. s.1gu..1.ent'e 

'. ¡ .. ~ . 

A C U .:::.R '•O · 1 · Para dar cumpl.i!:lient~~.'~ .. ¡ s dispoelc.1oneo leg.,les npli-
; .. · .. cables para. eJ .. debido .encauz=ic:i'to do loa ejidoa de la región 

1 de Los iloch.1.s, do1 Nort~ de S1n~1.o~. c~yes pcseeion~? e~ic~l~~ 
:;~:. ·~ -f"1..!-szto?1-c-t:~ro~:.:.~~--ol ~o¡; -do -·d.l.~ie:..::i";:f·~-- ·úl. ti::io_ -o-:>n-ia-in t ervenci.ón 

.. da l.oa CC. C-übevns.dor Gonnt::I. tuoi'>[!e.J. de E.(.\1!01.· E::ite.do, Comnndan
te de la Zona M.11~tar en 61 mis~ ;y de 1.oa runcionarioe alud1--

I dos: · /// __ _ -:¡· ·: . ." ... -
· . ..1°~ .. Áo/ccnc-:;.et;i.n. los !l1¡:,"".!1ent~á :·b.::-i~on da ·lo. oxc.oeioión hecl:":.9. 

1 · ·~·· · ~oj:::.:-S"l. c. Gobernador Conat1 t'ucl. o:ia.1: del Ea-::0.do de Sl.r.:.\lOll 
. ~r 9 de d.1oiemb~~ de :1938, ccn ~otivo da l.a dotao16n de --

, eJ.1doa. de ~- ·;:óirn. de Loa l!ooM.e, en lon térm1noG que e.i --. 

~J<·~~-·-~~ ;~;:~~:,~~ ;;;~;;~;;;:;;:~;;.ª~-;ª~~ ~;~ii- ~~iii~;t~~;- -~~ú1.iL~~.~ 
·.·:;.. __ ·d'l.' L:ie .!J..::chia· S\ la.e uere-:Jr~s ·que .t.-.n~an do1·e;l~io o. ne::- 00:1a:t 

- - - -dernC:.il.e 00"10 .Jjidatai:·.tos-, qu"' ae!fa.ln' er punto ¡¡ <.le l~t e::::no 
-, · s1ol.6n del C. Go"bc:-nndor r. oue e5 ncnbs. de h.ri.cer i•ct'.er·::noi'ii: 
., on el pu.."'lto an'tei-1.or, 7 ol ;-iw1ero 2 dol. oaorito <'io ustsd.;a • 

. : 30. No p"!.ld.1er.do l.noluirs., ·en ~" ·afe~t-~o.i6n !' .. g-r:u·in ctro3 b1cr:.e~ ;I ~;~~~!~~:::::~~;!·::~;~t~:~~3~~: ;~~;~~1~~~~~ºt ~~~r-~~~:y ~~;~~~ 
·'· de 1v_ •-...---: .... ~ ..... o ........ ....:.•, u- J..·<1..r-u 4, ... 1.C.J.un ... _ .... ,:, <;:r{.u .. :'·, ... jl.c:.,, ... -

en~:::·:::'?...l"'.:l. s. .!.o~ ~J.1.-:-..:..:·.t.:..:.!"!.Coj ;:.~.~re.. qu~ r~J.. ... o:.; u.~l,,..rc.:.~az.~.:.:;;¡~1:: l,..__ 
~ ... ·1· quieran dt1 t:P..;G ¡' ~~;..~ct.tvoa prc·!1.ic CA~"iOa todoR .!.ou J: .-;_::.-.. .• :{ ._ 
\ , tü.1:1" be:-c:c·J;?~er.ca.s, n11="t.qtt.1n~r1na, n:l.i!:: .. i.:te!'.l y c!c=~~o oc::s..:: qu~ 

'i 
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. nsoes1tan :Para la G:q:>lots.o16n integral de aus ejldoa, 1.o10-
diente loo proo1o3, oond1o1onao da pago y otrc.:i mcdellC.::
deo qua lo.; m.1amos eJidat!ll'ioa aprueben en asé!ll!bleaa quo 
al. e~eoto se ver1r1oe.rán en cada c~oo. 

40. En oump11n1ento del Art:!culo .91 dol. C6d1go Ag1•ru.•io, quednn 
1nol.uidas en l.a expropin.oi6n eJ.1da1 do l.a zona de Los Ho-
.ahia las obras de riego de las t.1errLB otorgadno en eJid05, 
dGbiendo la Sccrat~ría de Ae;rioultlU'a y Fomento toma:t"" a eu 
cargo y reaponaabi1J.dad todo lo que se relaoionu oon es~~ 
r8111o de v:ttal .1~portanc.1a para el trabajo de dioh~~ ti0~
rras eJ1dalea ore~.ndo un S.1n~~oa do Riego en la jur~6di~--
.-.,~5n do los aJ:;_doa c'fo Los iioc~\.s aue .. deu.méi.ol"á ·a.e J.a -01·0-
p:1a Saorats.ría, estando óbl1gados; por au pa.rte, :Los ej id~ 
tar1os bene:t'1c.1sd.oo, a cubr.lr la.s cuotas por ssrvio:l.o y -:: 
aprovochr.ulüento do lao aguna ~ue de~en:iine J.a ~.1s~a SEc~~
tar!s de. Agrioul t1~a y Fo¡:¡en--o a i'in de r;ianter.or •ln !X'Z';ce_s; 
to este.do e.e f'lmoionn.riüsHto ·odo el ai<>teI:l.11 cio riogo. 

5º. Para dar debida apl.1oao:16.l '.a. Art! oul.o 74· del. Código !·."'.):a;
no, y tonando por base le." pr¿::itica constante que se Vl::l:1•.0J 

f;~. s1gu1ena.o en oa.soa a!lS2ogoa, eólamente s~ con<:::_c_qcr,i.:;_:;__:-.c.J 
-."',._ .. r-.-. ---~-----•prbp:let-fi:;.'.tos ·a:i."eoi;ada·a · .l.o.; o1a.il·os · neccuu.ri 06' or.::.•<J. oua d•fo 

·"' ·un· cor e orJ'.ia on ls.s ple.''.~ucionea ci_ue quedaron inoluí--
"~I das ae.,.--O:feotaoionaa eJi•al.es, sirruiendo en vigor en to 
;,''i d:, auá se r(!1aoionR..oon·:-.;.l' p-_•eo:io-7 oort~ y ecarreo y= 

'~ .. ,"~·:,',: .• ~.'.· .• ·_._-_·~~·:•.'._ •• 
1
.. . ~~~~~~~~a~~6

o;~~~ª~i~~~~~~~q~~~o~n~~i:-~o!ªp;¿:~e~~;fo;. ;· .. t1enen· derecho, el. ooo+:;;rato ooleoJ'ti vo d.9 tr-::lbaJo que h<?. ve 
· n1do r1giend~. ~u si tuno'ícin de asalaria,doe que los- !lhora --= 

,,.._ eJ1data.r1os habían venido ocr.s'arvando. con 1.o::i ai'eotadoo. · 
.<-1•1""".?'l:~~.~~:..""=~-:...:- ~~"'~"' 1.4'=-nJ ·:':'.°'ª ,~-±!r -.~:..':'~.::~ .. ~.::.;~: _'t:'.~ ~ 'ial:. Y:-!.e-""'·:A..~.:~:..:-.:-;:;,.-:'::-·~~.;:::·::..::.~~:::.:·~ -

.. * - - - . · · riae :tni;e!"'.renéL•án · ell' loa t -~1noe ordenndoiri..Nr -la ley pa
ra regls::ients.r todo lo guá ·'ii;obra ea-te. aapoo!:2 _Ee· re:t'._ic1•e. 

- 60 ~ : :d_ Ba.;o c5- ~a:1~~;1¿1 d ~-- cr~;/tp =EJ_i.Jf~J..~ ·1:n t_e~eiicii?d-.-para- que -
los pagos que tenga que hE1oer el Ingenio a loe ejidata.rioa, 
sean.en ofeotivo. 

-o o • 

As1 !!!.1aorno 1 ..,...,~_..,...,,~A-' ~l 'C)!.._"",..O-"~~e1 __ ...,., ~'"' _,..._.':.-1.r¡ t" ~J.1~ ... l. -
~n - tod~ l~--~.;;~ · ~~-;~1&01-;~~-co..;-1;-~.1J'a7:;i6;;· ;;_;-1_; b<J.s~~ nf\-
ra scflala:- el. p1•0010 y :forma de pago que ol. Ine;c::11o deba 
do Moer a los ajlda·~u¡•ios •. 

Igualmente, el Bct.lloO ·;·i~oion!l.l á~ C:-:-,~d.í. t') Bj1.r1.,-t ttene l1 !'.''! 
O!U"go rccol·.rer ;;l pr1iolc.;:ia de rera.ccic.\ .J.o J.~'..: cJid.1.tc1rloa, 

.;, 

¡ .. 

j 
-1 . ·: 
¡ 
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·11onando todos loa requ:taitos legales y reourriondo a l!. -
Empresa que ros.neja el Ingenio en la medida y condiciones -
que convengan ae común acuerdo ln propia Empresa, el Eenoo 
y loa ejidaturiori. En todo caao, tan"º loe in"ereaea de ~ 
los ejida.ta.rios como la garantía de reoupcraci6n aua debo 
otorgarse P- la Empreon scre~~c~a o a la Inatituci6n acree-
dora., quedarán debidamente asoguradQ:i.. .. - . ... ~ 

Los eJidatarios deben pagar de sus ooseoho.s loa impuestos 
que legalmente deben cubrir a fín do auo el Estado tenga -
elementos uara ~tender los eervioios públi.cos que reclama 
el cumplimlont.o inte!_'Sr.-:.1 del progrs.I:Ul._a99)...~:).._4e_la Revolu-

- ·01on. · · ·· · · 

10°. 
\ 

El Banco Nacional de Cr§dito Ejidal asistir¡ a los ejid&~a 
rios po.ra resolveI' de acuerd·1 -con la ley y con les r!lsolu-::: 
oiones presidenciales do~at~~as de ejidos de qua se trata 
todo lo que ind!oar. loa ·j..•'ilnt •S 16 y 17 del eecri to de ust;~ 
des, en relación con los ?•w. oo XVI y XVII d.e la expos1--= 
oi6n del c. Gobernr.dor df!·J.,_ l!:dtRdo f'. que se hA hecho re:t'<J-
renc1.a, .a :fin de que los eJidat!l.rios no tensan 9roblc::ia.s -

.,,_~1-----"----P-o..l!._l(LqJ_~i¿--se-r-e~ie~e-c.l--e.!.-ct.6:;:_~-!.~·-t'-J...:;tg¡;--y_··-a.o~~ava- ün·-~-·

.las :li.nca.s que 'no cor.respo~;:'.i~n a los eJicietarios. 

ll. 0 • El Banco Nacional de Crédi t; :: EJ'.dal estará al servicio de 
loa ejidntarloe pa.ra-que ep ~aa.Asrunbloas que celebren las 
eoo.lede.dee d<;i oréd.1 to· ejidf\ ·;· !"~. pong:m. a cons.1d.crac16ii d" 
loa ej!dátarioa todos .los detrlll~s de los ~lanea de Ol:ler~
oiones, sistemas de t~cbajo· y demás aspootoa de la orgsni
zaoi6n agri.co1 x. y social del e.,'.'. ido ·paro. enoauzarl<> en su -- . 

. _. . . . :t'j,.i::me. de~.nrrollo y pro!p'~ 90, del,1 '?ndr1 üedio!l:r::'.f!e_. e sueoie._l .-. _ 
____ cz,~-::.-~-~~~";.<:::~:.-:_~.·:.:C:.:-=. ¡_"' ....:~ ..... ..::::.=c:,.~:~:i:t.u...í~··-.:.t.t~-·7 -r:s:·v .y·<c:f"i~!.:-ereíi ¿-~---~·;:_. i:'.!.c-_;.-."~Oión ·· 

- · do nuevoa poblados en loe ;_µ,o se 1nic11:l.rtin la conetruco16n 
de caes.e, esouslaa, 19d.1.f.!.O:tos pú?l·1Co'3, d~üt::-1b.c_ción·d6 -
..eg-.w. .pot'1.blo,~ pnrque·a do9c::-:t:1:voa';:O .=.:intros r.cnr~ai;.!·J"oa,_ y, 

_ -en ""general-, t'1\;l.ae aquclL'\o obra·a--1ndiapenanblee ·par:::. (,1 de 
aarrollo da la vida 1'.e lOfl'· trabaje.dores on sus nue>os po·-= 
blndoe, y ne.rs. lo cunl ea in•rort"irán las c11ntid!\dee aue en 
Aerunblea do ojidatnrios B~ acuerden de lao utilidade~ OUtt 
queut}n u loa propios eJldatarioc ,-:teapués .de aue ooseobás. 

,. 

Toca a los ej1datar1oo, en h1Rn de oue prop1o9 1nter~~e~ -
Y de loe eJ1d!!tnr!os de todo el pni~. continucr un1dca den 
tro de un conc~pt:c. de con~cicnte dl.nc1p11r . .:\ ejtchtl pu!"e. _:: 
quo dediquen tneo au eetuerzo a la ~ayor y ~ejo~ prccuc=l6n 

·de la ticrr!!, Únicn i·o:-mé-., fltlemiie, ª" cox-x•e9ponder n 1.o!l -

' !! 
'! 

·j 
1 
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I EHCIA DE LA REPUBLICA-

. 1Hlt°u3l.".zo:i qu;:i 1a Ravo1u.:i!c5n ~ rott11zndo en benef'.1.tJio a.~ 1 
i~~;. 
.

_:_,., 
100 lll1sll!oa. ~~ •.: 

¡--, 
Ea~e EJoeutivo da !!U o:u-go rsooga loa oonceptoa con q~c te~lll1nan su r~9etido eco~1to da1 20 de d.1o1ombre y a su ve~ Á~~ 

reitera su inauebr.!!.lltablo nct1 tud do ::-esn~lci.ar en todo a eee. t:!.!'. 
.ea de eJ1datru;1oe para que logren lo que- se. proponen -:; lo c¡uo ::' 
toél.a la Naoió71 espera de éllos y que ustedes sintetizan en lo. -
~re.ne: • •• luc~arán incansablemante nara hacer de Los Moch.1s un 
-e:nporio agr:íco2.a. que sea la mejor JÜstl.t'1c~u:a6n del Prognuua ~AgrD.l'io de 1a Revoluoi6n". 1 

ff1,. . SUFRAGIO EFECTIVO. NO .RZELECCI01i. 
~2 - Palaoio Nacional, a l:V d..,...-énero c1tl 1939. lt • EL PRE~-UBtm. 

.A t -e n t a. m e n ·t 

i~~ --:-::c--:---:=-;c-:::--:;:-:-:::-:--=é··:-/::/:-::"1.4zs.r_o -~ti-e~·-----------------. - - - _____ ,_ -----,- __ .. -· ... _.--~ .... ·- ~ -.·-..:;.·· ~ ~ ~ . --~ :· . . . _, 

11' 
1_-,. ,. '. o.o.p ... •l c. ~o·. E:d~rdo """""'· Seoret_ario de Hno1enda y ª"'_-
~.¡;; ., · · d.1.to Publico, para au conocira1ento. ?reaente. . 
'"~ o.o.p.· 191 C. Dr. José G. Párreo, Socrott1rio do Agricultura -g Fo-· 

~I'. ~ : '·'~. ó:};; ~;:;.~:'ti J:'G:~in;:'--;, i;q~~~;--:;~ ~, .;:~·-;;;;-.;;;,:;,;;~;.~,;;; · 
·~·-· : . _para .!!JU. c:iur:ipli!!liento. Presente. . · 
~~ __ .:, ·_:.;_-.:.: .... ~o. ~_!.p,...~ ~.l. ·-S• :.-<I~_z:l .• _.'\.l i"redo De ls;.'lC!.o, Gob ernnd.or Con s ti tu ci. on.a.l . .d.:!;2.. 
t¡,: . -:.-·. ~ _. _:.. __ j:sJ;~9,o.-..:...Cul1ao..-ln, .. Sin •.... · . - - · -
j,~: .·• - - o. o.p. e.l c. Ing. Jul.1é.n .?.odz-ís-.icz Adama, Sub-qei'en"i;e encs.rr;.::.ño 
"'' de la Gerencia del Banoo No.c.10110.1 de Crud.1 to Ejid.:i.l, p-.i:'a X su aten~16n. Presente. ;'t; 
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En la Ciudad de Loe H.ochie del Estado de S1na1oa,.a los nue
ve dlas del mes de Febrero de M:ti flovocientor:i treinta y nueve ee
reunieron en el salon de sesiones de la secc1on doce del Sind!cato 
Nacional de trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de
la Repdblica M~xicána 1 las person~s cuyos nombres y representacio
nes se indican a.cont1nuaci6n: Samuel c.Castro,Luis F.Fierro y Y6-
11x .P.~naya~ Presidente,~ecretario y Vocal,· rcspect·ivaroentef. de la 
Sociedad de "ESPERANZA"; Juan .Al varado Porfirio _Castro y. ~erapio 

_ Sagaste~- ·-Presi.dente~. Secretar.io y Vocal rcspcc~iva:nente de. la So-
· cicdad de "SUFRAGIOl'; Jose Salgueirc;i,Jesus Quintero· y_ Fraricioco -
.. Mondaca, Presidente, Secretario y Vocal respectiva!'lente, de la So-
. ciedad de ncoilsTA!ICJ;Azt ¡ Daniel Sala:i:ar,Eu¿;enio P.Gaxioln y J .Hernan 

dez·,¡ :presidente, Secretario y Vocal. respectivamente, de la Sociedad 
"FRAl-CI~>CO VILJ;,A."( antes campo /J 1); Jesus Espinoza. Leonardo Leyva 
y Antonio Beltran 1 Presidente( Secretario y Vocal, respectivamente,
de la Sociedad de _":t-10RELOS" antes Carnpo vJ) ¡ Lidio, Varga e. Francia 
co Grunez y Fra?:tcisco Soto· Presidente 1 Secretario y Voca.l, repective. 
mente • .de 2a Sociedad npLAH DE. AYALA." ,(antes cat::1pos 1 4 y 5). Fgrtu
nato Mártíne:i;, Eduwigis Rodríguez y Juan Astorga,. Presidente, Secre 
tario y Vocal respectivamente, de la Sociedad de "BEUJ:TO JUAREZ" 1 -

(antescCampo Ho.?J; Eliseo B. Galaviz 1 Josa Hanue1 Figuoroc:a y Jor
geLtSpez.,Presidente 1 Secretaro y Vocal.• respecti vacente; de la Socie 
dad "9.de llICIEr.ffiRE",{ antes campos 1 6 y 8)¡ Francisco Rojas, Ram6n 
Higuera y Francisco Gonzalez • Presidente ,Secretario ~ Vocal~ re_spec
tivamente, de la Sociedad de "RICARDO FLORF,S J.rA.C-OH" (antes Gampo §11) 

. Kamái .. Ro<;lrlguez, Teles foro Serrano y Mie;uel Macias Presidente( Secreta 
rio y Yocal respectiva::iente 1 de la Sociedad "20 DE NOVIE'-IBRE" antes-

.Campo 1 12) Jesus Garcia:¡¡.Nievos Ma:Cai'í6n y Albino (}o¡;:iez,Presidente ~
Secretario y Vocal, respectiva:nente de la Soci.edad de epRD!ERO DE -
l!A.YO",{Antes Campo 14); Cle~ente Vaienzuela, Marcelo Loeray Jose Vir 
gea Rochin Presidente Secretario y Vocal, respectivamente¡ de la So
ciedad de -"MIGuqi HIDkLGO" 1 (antes Cal!lpo Ex;>er~nta1) j Reynaldo Echa 
varria, Dominzo _i1legas y Bartolo Leal 1 Presidente_, Secretario y Vo 
cal.-respectivafaente; de 1a Socied~d d~ "}IB!:ICo• 1 (a:itco _ O~=po Aia::to} 
Concepcion Valdés, Arturo López y Enrique Falomir Presidente, Secre 

.tari.o y Vocal respectiva~ente de la Sociedad de "J:2.ITLIANO ZAPATAn,--
~antes Olas Altas); Josc ~!aria Robles, Eulalio Vil.lasefior y Jesus -
utierrez,Presidente ~ Secretario y Vocal ,respectivaclente de la So-

cieda de nAGUILA AZfECA", (antes Hda.Aguj_la)¡ Santos Uriarte,Jesus 
.Jifa.Garcia y Abelar'do Mend1vi11 Presidente,Secretario y Vocal respecti 
vamente de la Sociedad de "BAGOJO"; Federico Va1cnzuol::i Angel Ponce-
y Guadalupe Mi1lán Presidente Secretario y Voca1 respectivamente ~
de 1a Sociedad de "JIQUILPAll"'(antes Barrio Sca11y);A.li"onso Olguin -
Proculo Hcrnandez y :riavor lnzunza,Presidente Secretario y Vocal,res
pectivamente, de 1.a Sociedad de "LOS MOCHIS"¡ .y despues de haber acre 
ditado debidament_e &1ales representaciones y 1a.s f'a·cultades de que se 
ha1lan 1nvestidos por 1as sociedades en cuyo nombre cooparecen , segun 
mismas aocicdaden han abatlado constitu.ir y a1 efecto constituyen una
Socl.edad de ~nterés Colectivo Agricola de Responsabilidad Suplementada 
de acuerdo_ con 1o dispunsto por la Lny de Crédito Agrícola de 24 de -
Enero de Hi1 Novecientos treinta y cinco, rerormatoria de la anterior 
con viniendo igualmente' en. que el Acta Constitutiva y Estatutos de -
de 1a Sociedad reunidas en uno solo instru.~ento quedan concebidas en
los termines siguient.os; CAPITULO :I.-Caracteristicas y objeto de la -
Sociedad;-Clausula l/a.- La Sociedad se denom.1nará"&nancipaci6n Prole 
taria"~Sociedad de Responsabilidad Suplementada.- Cl~usula 2/a.-Cláu
eula )¡a.- El domicilj_o de la Sociedad para todos los e!'ectos lega -
les ser~ la ciudad de Los Mochia,S1naloaJM~xico.- Cl~usula 4/a.La So
ciedad tendni la duraci6n indispensable para que se ejecuten las obras 
se desarrollen los trabajos propuestos y ~e liquiden los créditos que 
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que con motivo~ de 1011 mismos se contraten.- Cliusu1a. -'5/a.-La 5.ocie
dad ·tendr.1: por objeto:- I.- Obtener e1 crédito necesario del Banco 
Racional. de Crédito: Ejidal.s.A. con.for!J!e a_ l.of? mand.af:os de 1as Le
yes. r:~l.at.iv_as, _o .de alguna_ otra in5tituciqn o C!llpreaa priva,da cqn -
-int-ervencion <te1_.prop1.o_Baneo Nacional, de Créd.1to Ejida.1,S.A.. paras 
a)~,,_Adqüirir l.~~ínaquinaria• aperos. semovientes~ ·semillas, f'ertili
zantes __ y-·en generaltOdos los_ articul,os necesarJ:os para- el mejor desa 
rrollo de sus cultivos.-III.- Contratar la venta de los nroductos -
Agricoia s ?ertenec..ie!!_tás a las sociedades que la componen._:. ••• -••••• 
Capitulo II.- De.los socios.-Claúsula 6/a.- Se~n miembros de esta-
Sociedad, s21.vo lo dispuesto por el articulo 67 de la Ley de 6redito 
.A.gricola, las Soc.ledades Loe.alea de Crédito Eji<;al Solectivo de Respor 
sabilidad Ilimitada de: Sociedad Local Colectiva de Crédito Ejid.al -
del Ejido R.I 0 u~UFRAGIO"; B6ciednd Local 6olectivo ~e Crédito Ejida1 
del Ejido de R..X. "Constanci2."¡ Sociednd Local· Colectivo de Credito -

· Ejidal de1 Ejido R.I. "Franci 0 co Villa"• Sociedad Local Colectivo de
_Créaito Ejidal del Ejido R.I.,"l·!orelos"i~ºciedad .Local Colectivo de_-
Cr~dito Ejidal del Ejido R.I.nplan de _yalan¡Sociedad_Local Colectivo-

.de ~re~ito Ejiánl del Ejido'R.I."9 de Diciembro";Socledad Local Colee• 
tiva de~Crodito Ejidal del Ejido R.Io "Ricardo Flores Magón";Soci~dac 
Loca1 Colectivo de Credito Ejidal del Ejido R.,I. 0 20 de Noviembre";So· 
c1edad Lo_cal. Colectiva de Crédito Ejidal dol Ejido R.I., "Primero de -· 
Mayo"; Sociedad, Local. Colectiva de Credito Ejidal del Ejido R.,I."Mig-u1 
Hidalgo"; Sociedad Local Colectiva de Credito Ejidal del Ejido R.I.--· 
"V.é:idco".;Soé:iedad Local Colectiva de Credito Ejida1 del Ejido R 0 I.,E:ai-

_ liano Zapata";Sociedad Local Colectiva de Creaito Ejidal del Ejido -
R.I. _11Agui1a Asteca";Socie:la.d Local Colectiva de Cr~dito Ejidal. deJ. -
bjido R.I 0 "Bagojo" Sociedad Local Colectiva de Crédito Ejidal ·del Ejj 

__ do de R.'I. "Jiqui1pan" ;Soc'l Pdad_ Locv.l Colectiva do Credito Ejidal del· 
··Ejido _ R.,Ia "Los Mochis" u ••••• Cap!tu1o ·III De la·-Asa!llblea General -

.d., i·o~ ·t;J-Otsi.ot:> .-c1::u.suld. 11 ... /ü 10- L.-i. !..sa¡;,-,1-;le~ gG.-iez-al_ do .socior; e:; 1::. :::.ut' 
_. ridad suprema de la Soc!edaó y se integrará mediante ·1a representaci6r 
·del 51~. por ciento de sus ndembros_. salvo que se trate de casos previa 
·tos por la clausula 21/a.- Cláusula 15/a. Serán representantes ante-
1a Asambl_ea General de esta Sociedad los socios delegados - de 1 as sod 
dades ·que la constituyen.-Esta ultima podr~ revoaar nombramientos y eJ 
.tuar nuevas designaciones cada ve~ qué lo hagan en sus propias co;j.isi< 
"nés de -J..d:ninistración.-. La asamblea gerieré>.l. de est.n Sóciedad podr~ -· 
pedir a aas mi~~bros la remocion de sus repreáP.ntantea que no desempe· 
fíen sus cargos satisfactoriamente, en cuyo caso podrét ent;fiar en f'uncic· 
nea el suplente respectivo o procederse a la elección dl:l propietario· 
correspondiente en la Coudsion de Administracion de la ocieda'd Local• 
de que ·se t~te.- Cláusula 16/a. La hsamblea general dli socios tandr( 
reun:i.pnes ordinarias 1os meses de noviembre,enero abril., y agosto, y-· 
extraodrDarias cada vez que lo juz&ue conveniente la Comisién de Ad:n: 
trae.ton: o l.o solicite la Junta de Vigilancia, e.1 20 por ciento de 1 01 
socir;> s o el. Banco Nacional de Crédito Ej id al 5 •"• ••••••• Cl'1usu1a 25, 
Los acúerdos de la Asamblea General. to.,-.ados conforme a lo dispuesto et 
prejtente acta, serán de observancia y cur:ipl:lmiento o bli¡;;atorio para -
tod'as y cada una do las ~ocicda<.lcs afiliadas, esten o no representada1 
en ·1a/1Dd cláusula 26/a, Son funciones de la Asamblea General ••••••••. 
II.-En ¡;enei-al realizar todas las actividatles prevía.tas por la Ley y • 
sus "/Reglnme~tos 1 interpretar o complementar dichos ordenamiento cuand1 
l.o Pf1lª la Comisión de Acl.!ninistración de la !Jociedad "EmancipQcion Pre 
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ie~aris. de R.S ... y reso1v ~r sobre tódol5 ioa asuntos i.mportan 
tqhtes para 1os cual9s no tenga r.acultades exprésas dicha Co 
misi6n o citando en su caso la opinicSn o· asesoría· de1 Bañe o-

;; . . Naciona1 - de_ Credlto Ejidal.. S.A..-C1adsula J6/s~;;;. Sori facu1ta-
.- .-:~dés-:y':._~b1-1:gá_<,?.iones de_1a Coll"lsi~n de Ac!,in.i~._5,straCicSn: _:r • .;;Admi-' 
.. - · ni!ilt.rai;: .'~-ª- operacS,,one s_ y 1Qs bi..,~eJJ ~ 11>:. -~ocied_ad P\.l~i_end?--: , 

... -~~-" .. real.!2!~r ."t-o:do~ los .. actos _j_ur!dic~s que _s_e_.re1:-.~~1_0l}~n '.con e1 e 
objeto.-de 1a·misa.-Ir.·::nepresent.ar con poder_ma!(a,mp1io a 1a 

. Soci~dád ?:nté las autoridades· ad.!!li_ntstrativas judioia1es, an-
'. te pa~icuJ.ares y arbitres y arbitradores. -III. Efectuar .opera 

cior;ie s ñast.a :Por 1-a cantidad de $50 JOOO .00 (Cinc.uenta 'mir pe
sosl rer1uirlcndo la aprobacion de _J.a .asamblea . .gener_a1 '[)ara. 1-os 
de mayor .c=tia, en,-· 1a inte1-igencia. de que eri. J11i1gun'_ caso po 
drá oper.arse por una cantid?d mayor a J..a respons~bi1-idad social 
~ ••• •~IX.- En general- dirigir y e jccutar toda.a 1as ·op-~acione a 

_y .cc:i..é·oré!r ·todos l.os con t..ratos rala -..1v-o·s-a ·J.ós·.i~ne 5...: sociales 
· auxp.iado~ ??r- ·el. personal.Etécñico que ';>ara.el ,ef'éc:to:s.ociisione 
_el, l:lanco_.~ac ::.onaJ. Credi to . jida]. · S ~t, ._-CJ,áµ_sW..a 3.7 /a_~-.i:..~ Gcren 

: te ~cndp ,1?1._ µso_ ;.G.~_- la f'..ir:ma .. _soc j _a).. y-. d~"'1as 1a:;¡ ;:f?-c;\!1:."t:ªdes y 
._ ob1iga<::i.one!s qu!l_ l.e c;onf'iere""·la ~omisión~de 'Adnjini!;ltracion ~ 
· CJ.;!usu1a z..g/a.Jueron nombrados-_pará. integrar .J.a primera Comi 
sion de .l'\dninistraci6n de la ~ociedad ••• .;Propietarios:Presiden 
teFrancisco Verdugo¡3ecretariot· Rosendo El.;Castro¡Voca"l..·Sainuel 
C.Castr<;>.-Sup1-entes:Presidente 4 Jesus Espinoza;SecretaTio 1 Nico 
las Mariscal.¡ Vocal Francisco ::>oto.-Cl~usu1.a 49/a. Fue dasie;na 
do para desempeñar el cargo de Gerente• e1 Señor Carlos Ram6n 
García.+ 
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----:En·· la Ciudad de Los 11qchis,MwÜ.o ipi-o de Ahome ,Estado de S 
nalca siendo 1.as veintitrés horas del dia veintiseis de enero 
de ·~i~ novecientos cuarenta,se reunieron en las O:ficines de la 
Sec'cion #12 del SDIDICATO NACIONAL DE ~··:· TRABAJADORES DE LA IN 
DUSTRIA .AZUCJ.RERA y SL.lILliRES DE LA J:C.;.PU:BLICA MEXIC.ANA,1.oe ce •. 
.Alfonso G.Calderón,Eernabé O.Castro y J.Dolores Valenzu.ele.,en · 
representación de los trabajadores asal~riedos; Carlos Ramon ~ 
c:Ca,JesÚs Espinoza,Fr~ncisco Soto,lHcolas Mariscal y Elíseo B.¡ 
laviz,en representacion de los trabajadores de:J.C0mpo,ahora Ejic 
tarios; Rodal.fo Porras Mol:l.nar,en represe~tacion de la Federa-· 
ciÓn de Trabajadores de Sinaloa,en su caracter de Secretario GE 
neral. y Nabar T.Camela,en representación del Sind:i.cato liacionaJ 
.Azucarero y de la Co~ederaciÓn de Trabajadores de México,con E 
fin de dar cumplimiento al acuerdo de las dos Centrales ésto ee 
para constituir las Secciones l2 y 13,y para normalizar le.a bue 
nas relaciones entre +os trabajadores de ambos sectores,:for~ula 
el siguiente pacto de soliderida d:- - - - - ~ - - - - - - - --
CLAUSULA PRILIBR.~:f En virtud de que el Comité Nac:i,onal de nue~. 
tro-S~nd~oato-y-el de nuestra Central Con:federacion de Trabajad 
res de México acordaron reorganizarse y constituir en debida foj 
zna las Secciones Doce y Trece del Sindicato nacional de Traba ja· 

·dores de la Indu.etria .Azucarera ,Alcoholera y Similares de la Re; 
pública Mexicana, la primera para ser :i.ntegra da ;;>:::-clus:iv:=zl'~==~:te -~ 
con los compañeros asalariados que prestan sus servicios a la ~ 
UlíIT.ED SUGAR COl>íPANIES,S.A. ,y la segunda con los compañeros .Eji
datarios miembros de la Sociedad de Interés Colectivo Agrícola~ 
Ejidal 11Eili.AlíCIP_4CION l'ROIET.ARI.A" de R.S.,hsbiéndose inf'ormado~ 
dicho acuerdo por conducto del compañero Delegado Nabor T.Camel 
los suscritos con sus personalidades ya especi:ficaclas gued_an en·· .. 

eramente de acuerdo.- ·• . . . · ·· . 
CLAUSUL..t; SEGUlillA: - Considerando :indispensable la e':istencia de 
una-mutua-coi:U'.raternidad y cordialidad entre asalariados y eji 
datarios haciendo conciencia de responsabilidad y d isciplin.a re 
volucionaria,las Secciones 12 y J.3 se comprometen a no astlL:lir 
n:inguna-actitud gue por su naturaleza perjudicµe a uno u otro 
Sector.- En caso de que la Sección #12 con el objeto fie exigir 
el cumplimiento del 11 CON~RATO COLECTIVO .DE TRJ,B.AJO.·-~:. DE U Il;~ 

DUSTRIA .AZUC..\RERA 11 y demas disposiciones de las Leyes en lIB teri 
de trabajo,acu.erde llevar·a cabo una acciÓn·gue implique perjui 

. cios para los intereses ejidales, ésta .no ,,Podrá ejecutarlo sin -
antes ponerse de acuerdo con la Seccion r.13.-

CLAUSULA TERCERA:- En igual forma la Sección #13 ae compromete
a -seguir-el-mismo-procedimien:to que se fija para ls Sección #12 
en la cláusula anterior.. · ;- · · . 

CL.AUSUL..4 CUJcRTA:-· En caso de gue los Comités Ejecutivos de las
S&cc~ones-12-y-l~,no se pon&an de acuerdo,ambos se ccmpromete..~-
a pedir un Delegado gue traiga la Representación del Sindicato
Hacional Azucarero y de la C.T!!.,ampliamente fecu1tado :p2ra in
tervenir y resolver el caso que se :presentare •. 

CI:_.;USULJ:.- OUI!·7T.li:- La Secció2{ #l2,CeE2:--:.--01J..arÓ una ecciÓn te!.~C:iG!l 
te-a-la-e:,:pro:piaciÓn del Ingenio,dc acuerdo con l¡¡ Si:;cciÓn ;-~J..l:l,= 
y apo:r·tará todos los cletos necesarios a los Co;n.ites 1:-acicr.!.olez
del Sir.Cica-te -~2uca~ero y de le C.T.Il.,?e:ra que entre c:::~ss. Gor_
t=:~l~s elsbo2 ... en un p:?:"o&ear!:.3. con e.l f'i.n. de logrer dicha e:·:p::-c~::.z.

c=i.cn. 
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nal con excepcion del compañero Jase L.Pasion,dos abanicos,vein 
te bancas,un archivero y el archivo que corresponde a los traba 
jadoree del Campo quedan a :favor de la Sección #13 y el resto ~ 
los bienes,muebles e inmuebles q~edan a ~avcr de_ la .Sección #12~ 

CLAUSULA SEPTOO:- Las Secci;;_~s J.2 y.-13 con~tit;i.:!'.a~s -en la :fo 
ma-arriba-indioada-reconocen que ''son miell}bros de las Centrales 
Sindicato Nacio~al Azucarero,Con:federacion "de Trabajadores de ~ 
México,Federacion de Trabajadores de Sinaloa y Federación de Tr 
bajadores de la Región Norte de Sir1aloa. · 

CLAUSULA OCTAVA:- La Sección i/12,seguirá los trám:i.tes ante las
Autoridades-del-Trabajo sobre las demandas que están pendientes 
de resoluciÓn,como son la de los compañeros ejidatarios de acue 
do con la Sección 13. 

CLAUSULA NO\TENAl- Las uos Secciones se comprometen a respetar ei 
presente-pacto,y-cuando algún compañero aisladamente lo viole,~ 
~erá denunciado en una .Asamblea de s1i Sector respectivo,para qu 
esta acuerde el castigo a oue se ha hecho acreedor.y si es vio...:.. 
lado por alguno de los Comités Ejecutivos,irunediatámente se hará 
saber al Sindicato Nacional .Azucarero y Coní'ederaciÓn .de Trábaja 
dores de México para que éstas Centrales,de acuerdo les· dos apl 
quen la sanción que crean conveniente.- · 

:POR EL 
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documento y ha~~ 
de su valor socia 

SINALOAi. 
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B.ASAMBI.Ji:A GENE::RAL EXTRAORDDiABXA DE LA 
8.J:.O.A.E.,.QIJE SE CELEBRA aox SJ'.BADO 5 DE JULJ:O de l.92J.7. 
Ca:a1.aradru:i sal.u&..:.;. 

· Oona!.de:r-ando que es de1 conoo!Ildento ~ • 

1uto 4e todos lll.1.e esmaradae 7 en e:recto de 1ae Soclei!e.dee -

.. Looa1es Oo1ect1:gas de Orefll.to EJ!.dnl. que !.ntegran 3.a. m:oa 
que e1 obJ et1:vo pr!.nc1.pal. que me ello .. para l.a reeo1uc!.o1L 4e1. 

p:rob1ema (!lle venl!a con1'rontnndo nues'tra Organ1.zaá!.oh JUi. -

dal.• oons1.cti.o' en que el. suaorlto deb~ sa11r de l.a Clerm)

c1a de l.a s:tOAE1 pór 1a. presente• 1' estimando que huelga -

~a1qtder oomentar1.o sobre e1 part1.cul.ar,. me pe:rm1.to ante · 

· ffst& H. Asamb1ea_. presentar Dd. renuncia• oÓn oara'ótisr :1rre 

vooahl.e• e. 'l.a Com1.e1.oit de Gerente de l.a S:CCAE• que e1 con
g1omerado EJ1.dal. me hnb1."a oont"er.1®-

A :zoeserva de hace~· ent:i-ega 4e todo 1o 

.t.nherente a. 1n oom1.s1.oh que verd*a. 4esempe!lana.o. 7 asrA4a ~. 
ci.eDl;'lo. hf'1xd.tam.ente 1a. ~BJUO. que l.a 111!17º~ de a1a oa 

Jnaradas eJ1.data:1"1.0s ti.enen deposl.taaa en m1 hmdl.de perso

na.. so1o- me resta 2!!Ueor!.~ o~ s!.e!!!.P-~. ~nterin,_ nte 

. -vuestros-

O.o.~ • • • 
• 



BANCO NACIONAL DE CREOITO EJIOAL. S A. oE C. V. 
-" ""MIEMBRO DE LA ASOCIACION DE-BANOUEROS DE MEXICO'" 

1-._,.. - . URUOUAV Be 'º'ªd 10 •D 20 'º •••• TICL..•.1 'º .... ~ 'º ... .... 'º ..... . 
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SR. ARTURO I.Ol"!Z 1 cmm:ur:r; DI'> Lt. 
socnmn m IJITEIDS coLECTIVO WRICOL&. EJTDU. 
:ggu¡cIPl.CION PRau;TlllII. IZ R. s. _,-
DOMICILIO CONOC!DO • 
LOS MJCHIB, SI1i. 

:C. relJsoi6n con la• geeti.onel!I ·que bl!ln "\"llllli.d.o i:.

cdotxlo pe.re. l.a trandormaoi6n de l.a SICU: que tienen o~ti:i!da. por -

..,.dio de l.a preeente JX>l!I pe:rnütilooe JD!Sni.f'eetarl.ell que, de acuerdo con -

l.011 art!ouloll 53 .y· 30. tranlli.torlo de 1a TI.gonte Ls,r. de ~ito &.g:doo

l.a, e.,-t& '.[DJrti tuci6n 1ee otorE"o su con&entjJid.ento par9. qa.e tranf'orJD8ll -

!SU. actual. Orgnoir:m>O 9'Il ::Ocicde.d m.:rl1 bajo l.a d~6n d• •um.6ií' -

de Sociedad•• Local.e• de Cr"1i to l!:jida1 del. Va1h clel. ru.rt.e9, So'Oi.edacl 

Ci. "fil.. 
:rara lo• af'eotoe de dicha trá~orma_cd.&l d•bsr4n 

•uj•tar- .. trtct&mcmt.e a l.o• ~no• cle1 pX'O)"ec:tc que f'ui ~T.L-4~,,P-· 

·o .c.p. Gerencia.- Edil. 
o .e .p. Sub•Gerencia .- !'.di.t. 
0

0
0.p .. Di:l"eoci.Sn de'Cr6clito.- Mi.te• . ·;;;,l:!i:.: .. """''""'· .. Lo• -·· 
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a 5 de enero de 1959• 

SOCIEDAD DE INTEHES COLECTIVO AGHICOLA 
EJIDAL •EYANCIPACION PRLETAHIAtt DE R. S. 
P r e a e n t e .-

~' .. ·, 

··j 

·:;i 
~.,'-·.~ 

y.-~··'.~ ..• · ... \\] 
(.":> 

];". 
t"' 
~ 

Por la presente haceruos constar que ustedes y nosotros 
hemos cumplido en todas sus partes el contrato de recha 21 de 
tu~re de 1958 y por lo tanto ustedes han quedado liberados de 
todas las obligaciones que tenían con nosotros sin que les 
n~ng4n' adeudo pendiente a nuestro ravor 0 

En ooasidercci6n a lo anterior, ustedes pueden proc 
a cancelar la prenda de los bienes que a :favor nuestro tenía~· 
cc.:u:;-ti tuída ·según escritura de :!echa 15 de enero de l 958. 

.. •• 

FGS/ru. 

A t e n 
UNITED SUGAR 

Lic. 

A • 

Ul:ll s ~ 
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